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DE LA NACIÓN, NACIONAL DE LA LI-
BERTAD CIVIL, Y DE LA PROVINCIA DE 
TUCUMÁN 
 
Es efectuado por la señora Legisladora Nadi-
ma del Valle Pecci, por los señores legislado-
res Raúl Exequiel Ferrazzano y Mario Gerardo 
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3.-  ASUNTOS ENTRADOS 

 
Es aprobada la nómina de Asuntos Entrados 
correspondiente a la presente sesión (pág. 
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I.- ASUNTOS DEL PODER EJECUTIVO: 
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I-4.- Mensaje del Poder Ejecutivo: solicitud de 
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Político y el Jurado de Enjuiciamiento de los 
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titucionales e Institucionales (Expediente 
nº 79-PL-21) (pág. 640). 
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casos de violación de medidas de restricción 
en los delitos de género. A la Comisión de 
Protección de los Derechos de la Mujer 
(Expediente nº 80-PL-21) (pág. 643). 

 

III.- PROYECTOS DE DECLARACIÓN: 

 
III-1.- Proyecto de declaración con fundamentos 

del señor Legislador Ferrazzano: solicitud al 
Poder Ejecutivo Nacional de que los recursos 
enviados por el Fondo Monetario Inter-
nacional se apliquen para financiar la puesta 
en marcha de políticas públicas tendientes a 
resolver los problemas de la sociedad 
derivados de la Pandemia de Covid-19. A la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto 
(Expediente nº 28-PD-21) (pág. 646). 

 

 

IV.- DECRETOS DE LA PRESIDENCIA: 
 
 

IV-1.- Nº 16-HL/2021: declaración de interés 
legislativo al “III Congreso Internacional de 
Patrimonio, Historia y Turismo PaHisTur 
2021”. A la Honorable Legislatura (Expe-
diente nº 16-HL-21) (pág. 647). 

 
 

IV-2.- Nº 17-HL/2021: declaración de interés 
legislativo las actividades que desarrolla la 
Comisión de Derecho Animal del Colegio de 
Abogados de Tucumán. A la Honorable 
Legislatura (Expediente nº 17-HL-21) (pág. 
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VI.- COMUNICACIONES DE LEGISLADORES, 
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VII.- PRESENTACIONES PARTICULARES (pág. 
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4.- VERSIÓN TAQUIGRÁFICA. APROBACIÓN 
 

Es aprobada la correspondiente a la sesión 
celebrada el 6 de mayo de 2021 (pág. 650). 

 
 

5.- ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN 
 
Moción del señor Legislador Álvarez: conside-
ración de los capítulos de Homenajes, Cues-
tiones de Privilegio y Manifestaciones Genera-
les luego del tratamiento del Orden del Día; y 
solicitud de minuto de silencio en homenaje a 
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docentes y no docentes fallecidos por Covid-
19. Es aprobada (pág. 650). 
 
5.1.- Minuto de silencio en homenaje a 

docentes y no docentes fallecidos por 
Covid-19 (pág. 650). 

 
5.2.- Señor Legislador Masso: solicitud de un 

minuto de silencio por el reciente 
fallecimiento del ex-Gobernador de la 
Provincia de Santa Fe, Miguel Lifschitz 
(pág. 650). 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
6.- SEÑOR MINISTRO DE EDUCACIÓN DE LA 

PROVINCIA, LIC. JUAN PABLO 
LICHTMAJER. INFORME 
 

6.1.-Moción del señor Legislador Álvarez: 
constitución de la Cámara en Comisión 
para recibir el informe del señor Ministro 
de Educación. Es aprobada (pág. 651). 
 
 (Ingresa al Recinto el señor Ministro de 
Educación de la Provincia, Dr. Juan 
Pablo Lichtmajer, acompañado por 
miembros de su Gabinete y por inte-
grantes del bloque “Lealtad Peronista”) 

 
6.2.-Sesión en Comisión. Consideración del 

asunto (pág. 651). 
 

 

Pregunta n° 1: Diga el señor Ministro 
mediante qué Resoluciones Ministeriales “ad 
referendum” del Poder Ejecutivo se 
cubrieron, en el periodo 2018 al 2021, los 
siguientes cargos a Técnicos Docentes, 
incorporados en el Nomenclador Docente 
Provincial: 
a- Jefe de Departamento Técnico Docente, 

Código 701, puntos 579;  
b- Asistente Técnico, Código 461, puntos 

110;  
c- Ayudante Técnico, Código 462, puntos 

260;  
d- Asesor Técnico, Código 463, puntos 318;  
e- Consultor Técnico, Código 464, puntos 

390;  
f- Auxiliar Técnico Docente, Código 707 

(pág. 652). 
 

 

Pregunta n° 2: Indique el señor Ministro en 
relación a las designaciones efectuadas 

mediante Resoluciones Ministeriales ad-
referendum del Poder Ejecutivo de cargos 
técnicos docentes (Asistente Técnico, 
Ayudante Técnico, Asesor Técnico, Auxiliar 
Técnico Docente, Consultor Técnico y Jefe 
de Departamento Técnico Docente), si los 
mismos fueron expuestos y cubiertos 
mediante procedimientos concursales esta-
blecidos por normativa vigente -Ley N° 3470 
(Estatuto del Docente) y normas regla-
mentarias- y con la intervención de las Juntas 
de Clasificación competentes, con indicación 
de la fecha de su designación, desde cuándo 
estos agentes perciben sus haberes, a qué 
código corresponde cada cargo, cantidad de 
puntos y montos al que ascienden cada uno 
y su titulación. Adjunte copia autenticada de 
las siguientes Resoluciones Ministeriales: N° 
1289/5 (MEd) de fecha 29 de Agosto de 
2018; N° 1346/5 (MEd) de fecha 5 de 
Septiembre de 2018; N° 1556/5 (MEd) de 
fecha 25 de Octubre de 2018; N° 1391/5 
(MEd) de fecha 8 de Octubre de 2019; N° 
0051/5 (MEd) de fecha 19 de Febrero de 
2019; N° 0150/5 (MEd) de fecha 19 de Marzo 
de 2019; N° 0151/5 (MEd) de fecha 19 de 
Marzo de 2019; N° 0152/5 (MEd) de fecha 19 
de Marzo de 2019; N° 0153/5 (MEd) de fecha 
19 de Marzo de 2019; N° 0421/5 (MEd) de 
fecha 29 de Abril de 2019; N° 0422/5 (MEd) 
de fecha 29 de Abril de 2019; N° 0763/5 
(MEd) de fecha 04 de Julio de 2019; N° 
0886/5 (MEd) de fecha 30 de Julio de 2019; 
N° 1039/5 (MEd) de fecha 15 de Agosto de 
2019. En igual sentido, adjunte copias auten-
ticadas de aquellos instrumentos legales por 
los cuales se hayan designado cargos 
técnicos docentes (Asistente Técnico, Ayu-
dante Técnico, Asesor Técnico, Consultor 
Técnico, Auxiliar Técnico Docente y Jefe de 
Departamento Técnico Docente) y cargos de 
Supervisores Docentes, durante los períodos 
2018-2021. Adjunte al efecto, copias auten-
ticadas de los expedientes por los cuales se 
tramitaron las actuaciones administrativas 
correspondientes e informes de seguimiento 
de trámite emitido por el Sistema de 
Administración y Gestión Educativa debi-
damente autenticado -SAGE- Ministerio de 
Educación de la Provincia (pág. 657). 
 

 

Pregunta n° 3: Diga el señor Ministro, 
cuáles son los decretos del Poder Ejecutivo 
que convalidaron estas designaciones reali-
zadas mediante Resoluciones Ministeriales 
“ad referendum” del Poder Ejecutivo y en 
qué Boletín Oficial fueron publicados (pág. 
661). 
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Pregunta n° 4: Informe el señor Ministro, 
qué intervención tuvo el Tribunal de Cuentas 
en referencia a las designaciones “ad refe-
rendum” del Poder Ejecutivo antes men-
cionadas (pág. 661). 
 
Pregunta n° 5: Diga el señor Ministro 

mediante qué Resoluciones Ministeriales “ad 
referendum del Poder Ejecutivo” se cubrieron 
cargos de Supervisor Docente de Educación 
de Jóvenes y Adultos, entre los años 2018 al 
2021. Explique cuáles fueron las cir-
cunstancias excepcionales que hicieron de 
imposible cumplimiento la cobertura de tales 
vacantes conforme lo prevé la Ley N° 3470 y 
el Art. 95 del Decreto N° 2926/5 (MEd) del 
año 2009. ¿De qué fecha data el último 
padrón vigente para la cobertura de tales 
cargos de supervisión? En caso de que el 
motivo hubiera sido que los aspirantes no 
contaban con los requisitos para acceder a 
su cobertura, indique si se iniciaron los 
procesos concursales correspondientes en 
los cargos inmediatos inferiores, a los fines 
de poder garantizar la carrera docente. 
Indique si los agentes están percibiendo 
haberes, desde cuándo y a qué código 
corresponde cada cargo, cantidad de puntos 
y si hubo intervención del Tribunal de 
Cuentas y cuál fue su dictamen (pág. 661). 
 
Pregunta n° 6: Diga el señor Ministro, si en 

el marco de supervisión técnico docente, 
establecidas por el Decreto 2191/14-SE-93, 
se procedió a la creación de cargos de 
Supervisor de Educación de Gestión Privada 
o se asignó dicha función a algún agente 
perteneciente al Sistema Educativo. En caso 
afirmativo, informe cuál fue el instrumento 
legal de la creación del cargo y de la 
cobertura correspondiente, a quién se 
designó y si la persona designada cumple 
con los requisitos establecidos en la Ley N° 
3470 y sus normas reglamentarias. Adjunte 
documentación respaldatoria de sus dichos 
(pág. 666). 
 
Pregunta n° 7: Informe el señor Ministro por 

qué, desde el año 2018 hasta la fecha, no se 
han efectuado concursos de antecedentes y 
oposición para ingresar en titularidad en 
cargos de ascenso de jerarquía y técnicos 
docentes (pág. 669). 
 
Pregunta n° 8: Que diga el señor Ministro 

cuántos cargos de Personal Auxiliar que 
cumple tareas de limpieza en los estable-
cimientos escolares se encuentran vacantes, 

motivos por los cuáles no se realizó su 
cobertura y, respecto del personal auxiliar 
designado, cuántos están cumpliendo 
efectivamente sus funciones y cuántos están 
dispensados o de licencia. Detalle infor-
mación requerida, discriminándola, por es-
cuelas, niveles y modalidades (pág. 670). 

 
Pregunta n° 9: Que diga el señor Ministro en 

el caso de aquellos establecimientos edu-
cativos que no cuentan con el personal auxiliar 
designado, suficiente y necesario para realizar 
las tareas de limpieza y mantenimiento ¿Quién 
realiza tales tareas? ¿A qué costo y con qué 
periodicidad? Adjunte documentación respal-
datoria de sus dichos (pág. 672). 
 

Pregunta n° 10: Diga el señor Ministro 
mediante qué Resoluciones Ministeriales, de 
igual contenido que la Res. N° 0051/5 (MEd)-
2019, se incorporaron cargos al Nomenclador 
Docente Provincial y se dispuso “ad refe-
rendum” del Poder Ejecutivo, la creación de 
cargos de Asistente Técnico, Ayudante Téc-
nico, Asesor Técnico y Consultor Técnico, 
Auxiliar Técnico Docente y Jefe de De-
partamento Técnico Docente, durante su 
gestión. Diga el señor Ministro si los referidos 
cargos, al estar incluidos en el Nomenclador 
Docente Provincial, aprobado por Res. N° 
855/14 (SE)-96 fueron cubiertos de con-
formidad con la Ley N° 3470 y sus normas 
complementarias, si hubo intervención del 
Tribunal de Cuentas y cuál fue su dictamen. 
Adjunte la documentación respaldatoria (pág. 
673). 
 

Pregunta n° 11: Indique el señor Ministro 
cuántos cargos docentes y horas cátedra que 
forman parte de la Planta Orgánica Funcional 
de instituciones educativas de Nivel Secun-
dario y Modalidades, no se cubrieron durante 
el Ciclo Lectivo 2020 o se encuentran sin 
cubrir a la fecha. Explique los motivos de su 
no cobertura. Detalle el destino de los fondos 
sub ejecutados en virtud de los cargos y horas 
cátedra no cubiertos desde el año 2019 a la 
fecha (pág. 674). 
 

Pregunta n° 12: Diga el señor Ministro cuál 
es la situación actual del personal contratado 
mediante los Programas Nacionales 27, 28 y 
29 entre otros, a los que se les solicita facturar 
sus servicios al Estado Provincial en condición 
de monotributistas y cuántos empleados 
posee actualmente el Ministerio en esta situa-
ción y cuál es el monto que men-sualmente 
demanda la contratación de este personal. 
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Informe cuáles son las funciones específicas y 
su ubicación dentro del organigrama del 
Ministerio (pág. 674). 
 

Pregunta n° 13:- En el ámbito de la 
Educación de Gestión Privada, diga el señor 
Ministro si durante el periodo 2018 a la 
actualidad, se llevó a cabo la supervisión 
técnicodocente e inspección administrativa 
contable de los establecimientos incorporados 
a la enseñanza oficial de todos los niveles, 
especialidad y modalidad. Diga qué acciones 
llevó a cabo el Ministerio de Educación para 
combatir el empleo “en negro”, las retenciones 
indebidas y los atrasos salariales de los 
docentes trabajadores del ámbito privado 
(pág. 678). 
 

Pregunta n° 14: Diga el señor Ministro cuál 
es el número de docentes que ya han resuelto 
su situación laboral amparada en la Ley de 
Titularización Docente N° 9177 y cuántos 
esperan su respuesta al respecto (pág. 679). 
 

Pregunta n° 15: Diga el señor Ministro cuál 
es el mecanismo previsto y los avances al 
respecto, de la Ley de Titularización Docente 
sancionada el 28/06/19 y comunicada al Poder 
Ejecutivo mediante Nota 21/2019. Cuál es el 
plazo para el cumplimiento total y efectivo de 
la ley (pág. 680). 
 

Pregunta n° 16: Diga el señor Ministro 
cuáles han sido las acciones y cuál es la 
perspectiva futura sobre la irregular situación 
de los docentes calificados como interinos a 
término y los dependientes de la Dirección de 
Jóvenes y Adultos (ex programa Fines) y 
Escuelas Multinivel (pág. 680). 
 

Pregunta n° 17: Diga el señor Ministro, en 
relación a las Juntas de Clasificación Docen-
tes, cuáles han sido las acciones tendientes a 
la regularización y democratización de tales 
organismos (pág. 683). 
 

Pregunta n° 18: Diga el señor Ministro 
cuáles son los motivos de la exclusión de un 
sector del arco gremial docente y la 
perspectiva a futuro (pág. 686). 
 

Pregunta n° 19: Diga el señor Ministro qué 
acciones concretas se ejecutaron, desde el 
Ministerio de Educación de la Provincia, en 
relación con las condiciones edilicias y de 
servicios durante el año 2020, con el objetivo 
de garantizar la presencialidad de los 
estudiantes en el Ciclo Lectivo 2021. Qué 
montos y con qué periodicidad se asignaron 

los mismos en concepto de aprestamiento, 
insumos y elementos de bioseguridad a cada 
una de las escuelas que conforman el Sistema 
Educativo Provincial durante el Ciclo Lectivo 
2020 y hasta el 18 de Marzo de 2021 (pág. 
687). 
 

Pregunta n° 20: Diga el señor Ministro qué 
obras de recuperación edilicias y estructurales 
se llevaron adelante en cada una de las 
escuelas que conforman el Sistema Educativo 
Provincial hasta el 18 de Marzo y qué avances 
tienen. Adjunte al efecto copia de los 
expedientes por los que se tramitaron las 
actuaciones administrativas correspondientes 
e informe de seguimiento de trámite emitido 
por el Sistema de Administración y Gestión 
Educativa debidamente autenticado -SAGE- 
Ministerio de Educación de la Provincia (pág. 
691). 
 

Pregunta n° 21: Diga el señor Ministro, 
monto total invertido con fondos provinciales 
para el mantenimiento y refacción de las 
escuelas en el periodo 2017-2020. Indique el 
listado de edificios beneficiados, obras 
realizadas y montos ejecutados (pág. 692). 
 

Pregunta n° 22: Diga el señor Ministro, 
cuáles obras fueron realizadas con fondos 
nacionales y cuáles fueron sus montos. 
Indique el listado de edificios beneficiados, 
obras realizadas y montos ejecutados (pág. 
693). 
 

Pregunta n° 23: Informe el señor Ministro 
cuántas y cuáles son las escuelas que a la 
fecha se encuentran sin funcionar por 
problemas edilicios o falta de servicios 
esenciales, (provisión de agua potable, gas, 
luz, entre otros), que garanticen su normal 
funcionamiento. Mencione cada una de las 
escuelas, problemas que se presentan y obras 
de recuperación que se llevan actualmente a 
cabo, grado de avance, fecha estimada de 
terminación de cada obra y fecha estimada 
para el retorno de los alumnos a la 
presencialidad. Adjunte al efecto copia de los 
expedientes por los que se tramitaron las 
actuaciones administrativas correspondientes 
e informe de seguimiento de trámite emitido 
por el Sistema de Administración y Gestión 
Educativa debidamente autenticado -SAGE- 
Ministerio de Educación de la Provincia (pág. 
693). 
 

Pregunta n° 24: Informe el señor Ministro los 
motivos por los cuales se llegó al inicio del 
Ciclo Lectivo 2021 sin garantizar las 
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condiciones edilicias y de infraestructura 
adecuadas para el funcionamiento de la 
totalidad de los establecimientos escolares, 
incluyendo aquellos en los que se están 
dictando clases presenciales (pág. 694). 
 

Pregunta n° 25: Diga el señor Ministro cuál 
es el estado de ejecución de los $ 
2.600.000.000 (pesos dos mil seiscientos 
millones) anunciados por el Ministerio de 
Educación de la Nación en el mes de Enero de 
2021, cuáles son los montos invertidos en 
cada escuela hasta el momento (pág. 698). 
 

Pregunta n° 26: Informe el señor Ministro 
sobre cuáles son los motivos que justifican la 
intervención de una entidad como la Caja 
Popular de Ahorros de la Provincia para la 
realización de reformas edilicias en las 
escuelas de la Provincia, teniendo en cuenta 
que el Ministerio tiene presupuestado fondos 
provinciales y ha recibido fondos nacionales 
para igual fin (pág. 699). 
 

Pregunta n° 27: Diga el señor Ministro, 
conforme lo publicado el pasado 10 de febrero 
en diversos medios de la provincia, sobre el 
anuncio de una inversión de alrededor de $ 
60.000.000 (pesos sesenta millones) para el 
acondicionamiento de las escuelas de cara al 
regreso a clases. Cómo fue distribuido e in-
vertido ese dinero. Indique el listado de 
edificios beneficiados, obras realizadas y 
montos ejecutados (pág. 700). 
 

Pregunta n° 28: Diga el señor Ministro 
cuáles son los elementos de limpieza, 
sanitización u otros entregados, a las escuelas 
para el cumplimiento de los protocolos sani-
tarios al inicio del Ciclo Lectivo 2021 y a la 
fecha. En qué cantidad se entregó a cada es-
cuela y bajo qué criterios. Detalle por esta-
blecimiento. Diga cada cuántos meses se 
producirá la entrega de tales elementos (pág. 
701). 
 

Pregunta n° 29: Diga el señor Ministro 
cuántos y cuáles son los jardines maternales 
habilitados por el Ministerio de Educación en 
el ámbito provincial. Respecto de aquellas 
instituciones que no cumplen con dicha 
habilitación, indique qué acciones se llevaron 
a cabo para regularizar la situación y 
condiciones laborales (pág. 702). 
 

Pregunta n° 30: Informe el señor Ministro 
cuántas y cuáles son las escuelas que 
cuentan con conectividad financiada con 

fondos del Ministerio de Educación de la 
Provincia y si se destinaron recursos 
provinciales para equipamiento tecnológico 
que garantice la modalidad dual de cursado 
(pág. 703). 
 

Pregunta n° 31: Informe el señor Ministro 
cuántas y cuáles son las escuelas que 
cuentan con conectividad y equipamiento 
tecnológico financiados con fondos del 
Ministerio de Educación de la Nación para 
garantizar la modalidad dual de cursado de los 
estudiantes (pág. 703). 
 

Pregunta n° 32: Informe el señor Ministro 
cuál es el estado de avance del Programa de 
Conectividad Escolar anunciado a principios 
de año y montos invertidos. Diga cuál es el 
nivel de cobertura esperado y qué porcentaje 
de estudiantes y docentes se encuentran 
beneficiados por el Programa. Indique cuáles 
fueron las herramientas implementadas para 
garantizar las trayectorias educativas de los 
estudiantes con discapacidad (pág. 703). 
 

Pregunta n° 33: Informe el señor Ministro 
cuántas y cuáles son las escuelas de Nivel 
Secundario y Modalidades, de gestión estatal 
y privada, que tienen resolución aprobatoria de 
reconversión curricular, por haber adecuado 
su estructura pedagógica curricular a las 
resoluciones del Consejo Federal de Edu-
cación, para garantizar la validez nacional de 
los títulos y certificados correspondientes. 
Cuántas y cuáles son las que no han iniciado 
o no han completado el proceso de re-
conversión curricular, con indicación de los 
motivos en cada caso. Adjunte al efecto copias 
autenticadas de las resoluciones aprobatorias 
de reconversión (pág. 706). 
 

Pregunta n° 34: Informe el señor Ministro en 
qué situación, respecto del punto 33, se 
encuentra la Escuela Normal Superior en 
Lenguas Vivas Juan Bautista Alberdi, Capital 
(pág. 708). 
 

Pregunta n° 35: Diga el señor Ministro, en el 
marco de las presentaciones realizadas por la 
Sra. Supervisora de Educación Secundaria 
correspondiente al Expediente N° 006507/230-
S- 2019, cuántos días asistieron efectivamente 
los estudiantes luego de los acontecimientos 
que allí se denunciaron y hasta la conclusión 
del Ciclo Lectivo 2019 y los motivos por los 
cuales a la fecha no se encuentra resuelto el 
Expediente N° 001940/230-S-17. Adjunte 
copias autenticadas de tales actuaciones e 
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informe de seguimiento de trámite emitido por 
el Sistema de Administración y Gestión 
Educativa debidamente autenticado -SAGE- 
Ministerio de Educación de la Provincia (pág. 
708). 
 

Pregunta n° 36: Diga el señor Ministro, en el 
caso concreto de la Escuela Secundaria 
Congreso de Tucumán, sita en calle Congreso 
N° 648, San Miguel de Tucumán, cuál es el 
estado actual edilicio y si se encuentran 
dictando clases presenciales hasta el día de la 
fecha. Indique cuántos días efectivamente 
asistieron a clases presenciales los estu-
diantes durante el Ciclo Lectivo 2021 y con 
qué recursos, asignados por el Ministerio de 
Educación de la Provincia, cuenta este 
establecimiento para garantizar la virtualidad. 
Indique los montos y conceptos asignados a 
este establecimiento hasta el 18 de Marzo de 
2021. Adjunte documentación respaldatoria de 
sus dichos (pág. 709). 
 

Pregunta n° 37: Diga el señor Ministro, los 
montos y la periodicidad que se asignaron 
fondos en concepto de aprestamiento, 
insumos y elementos de bioseguridad a la 
escuela Secundaria Congreso de Tucumán 
durante el Ciclo Lectivo 2019 y hasta el 18 de 
Marzo de 2021. Indique cuáles obras de 
recuperación edilicias y estructurales se 
llevaron adelante en dicho establecimiento con 
fondos asignados por el Ministerio de 
Educación de la Provincia desde el Ciclo 
Lectivo 2019 y hasta el 18 de Marzo de 2021 y 
qué avances tienen. Detalle cuáles obras de 
recuperación edilicias y estructurales se 
llevaron adelante en dicho establecimiento con 
fondos brindados por su Asociación Coo-
peradora desde el Ciclo Lectivo 2019 y hasta 
el 18 de Marzo de 2021 y qué avances tienen. 
Adjunte al efecto copia de los expedientes por 
los que se tramitaron las actuaciones 
administrativas correspondientes e informe de 
seguimiento de trámite emitido por el Sistema 
de Administración y Gestión Educativa 
debidamente autenticado -SAGE- Ministerio 
de Educación de la Provincia (pág. 709). 
 

Pregunta n° 38: Diga el señor Ministro, en 
relación al relevamiento realizado en la 
Escuela Secundaria Congreso de Tucumán 
para el retorno seguro a clases presenciales 
en el Sistema Educativo Provincial para el 
Ciclo Lectivo 2021, sobre dos actas suscriptas 
por funcionarios a su cargo, donde se observa 
una incongruencia y contraposición en relación 
al estado edilicio e infraestructura de la 

Escuela Secundaria Congreso de Tucumán 
(Acta N° 18 y N° 83 del 22/02/2021), cons-
tatándose y concluyendo que el esta-
blecimiento no contaba con las condiciones 
adecuadas para el inicio de las clases 
presenciales. Adjunte documentación respal-
datoria de sus dichos (pág. 709). 
 

Pregunta n° 39: Diga el señor Ministro, cuál 
fue el trámite y tratamiento que les ha dado a 
los pedidos de audiencia con su persona, para 
informar sobre el estado pedagógico y edilicio 
de escuelas secundarias de la Provincia, 
cursados por los Supervisores de Educación 
Secundaria que se mencionan en la denuncia 
recepcionada en esta Honorable Legislatura. 
Adjunte al efecto, copia autenticada de los 
Expedientes N° 002184/230-V-20, N° 
000953/230-S-21 y N° 001275/230-S-21, e 
informe de seguimiento de trámite emitido por 
el Sistema de Administración y Gestión 
Educativa debidamente autenticado -SAGE- 
Ministerio de Educación de la Provincia (pág. 
710). 
 

Pregunta n° 40: Informe el señor Ministro, 
en relación con la separación del cargo 
dispuesta ante al inicio de una investigación 
administrativa en contra de la Sra. Supervisora 
Andrea Miguel, los fundamentos, proceso legal 
e intervenciones de cada área y los criterios, 
normas y merituación (motivación) que se 
tuvieron en cuenta para disponer su 
reubicación mientras dure el mencionado 
proceso de investigación, en el marco del 
Expediente N° 001929/230- D-20. En igual 
sentido, indique sí reconoce la denuncia ante 
vuestro Ministerio sobre el presunto cambio de 
dictámenes jurídicos emitidos por la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, dependiente de este 
Ministerio de Educación de la Provincia, en el 
marco de las presentes actuaciones 
preliminares de la citada docente. Adjunte al 
efecto la documentación respaldatoria de sus 
dichos (pág. 712). 
 

Pregunta n° 41: Informe el señor Ministro, 
cuál es la situación de las escuelas de Alta 
Montaña en localidades de Anfama, Chas-
quivil, Anca Juli y San José. Indique: a) si el 
Ministerio de Educación se encargó del 
traslado en helicóptero de los docentes de la 
Escuela N° 215 "Virgen de la Merced", b) 
Cuántos docentes subieron en helicóptero el 
día 12 de Marzo del corriente año a la Escuela 
N° 215 "Virgen de la Merced", c) Con cuántos 
días de anticipación se les comunicó a los 
docentes de su traslado, d) El lugar de estadía 
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brindado por el Ministerio ¿cuenta con las 
condiciones edilicias adecuadas para albergar 
a los docentes y estudiantes?, e) La Docente 
Isabel Vera ha denunciado que recibieron sus 
pertenencias personales once (11) días 
después del traslado en helicóptero, cuál fue 
el motivo de un retardo de esas carac-
terísticas, ¿cómo se procederá ante la 
denuncia de la docente respecto a las 
condiciones indignas de la escuela? (pág. 
714). 
 

6.3.- Moción del señor Legislador Álvarez: 
prórroga del tiempo reglamentario para 
continuar sesionando. Es aprobada 
(pág. 716). 

 
6.4.- Continuación de la consideración del 

asunto (pág. 716). 

 
Pregunta n° 42: Informe el señor Ministro 

cuáles son los resultados de la evaluación del 
Ciclo Lectivo 2020, en relación a la 
continuidad de las trayectorias escolares, por 
nivel y por ciclo, en lo referido a: 1) Repitencia, 
2) Deserción, 3) Promoción asistida, 4) 
Promoción efectiva. Indique al efecto, cuáles 
fueron las estrategias y acciones pedagógicas 
llevadas a cabo por el Ministerio para 
garantizar la calidad educativa de los 
estudiantes (pág. 716). 

 
Pregunta n° 43: Informe el señor Ministro, 

cuál es el porcentaje de deserción escolar, 
discriminado por Ciclo y Nivel Educativo, al 
que se ha llegado en el Ciclo Lectivo 2021 
(pág. 716). 

 
6.5.- Repreguntas de señores Legisladores 

(pág. 721). 

 
6.6.- Moción del señor Legislador Ascárate: 

inserción de documentación. Es 
aprobada (pág. 736). 

 
6.7.- Continuación de la consideración del 

asunto (pág. 754). 
 
(Se retira del Recinto el señor Ministro 
de Educación de la Provincia, Lic. Juan 
Pablo Lichtmajer, acompañado por 
miembros de su Gabinete). 

 
 
6.8.- Moción del señor Legislador Álvarez: 

levantamiento del estado en Comisión 
de la Cámara. Es aprobada (pág. 806). 

6.9.- Moción del señor Legislador Álvarez: pa-
se a estudio de las Comisiones de Asun-
tos Constitucionales e Institucionales; y 
de Educación, de toda la documentación 
aportada por el señor Ministro de Educa-
ción, conjuntamente con la Versión Ta-
quigráfica, para resolver el asunto en la 
próxima sesión. Es aprobada (pág. 
806). 

 
 
10.- LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN (pág. 

808). 
 
 
 

---------------------------- 

 

 

-En la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, a 13 días del mes de 
mayo del año 2021, siendo la 
hora 8:55, ocupan sus bancas 
en la Sala de Sesiones de la 
Honorable Legislatura, los se-
ñores legisladores, en quórum. 

 

 

 

1 

 

IZAMIENTO DE LAS BANDERAS 

OFICIAL DE LA NACIÓN, 

NACIONAL DE LA LIBERTAD CIVIL 

Y DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 

 
Sr. Presidente (Jaldo).- Buenos días. 

Quiero agradecerles a todos los señores le-

gisladores y al personal legislativo que hoy 

nos acompañan. 

Con la presencia de 32 señores legisla-

dores, declaro abierta esta Sesión Ordina-

ria. 
 

Invito a la señora Legisladora Nadima 

del Valle Pecci a izar el Pabellón Nacional, 

al señor Legislador Raúl Exequiel Ferraz-

zano a izar la Bandera Nacional de la Li-

bertad Civil, y al señor Legislador Mario 

Gerardo Huesen a izar la Bandera Provin-

cial, en los mástiles del Recinto, y a los 
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demás señores legisladores y al público a 

ponernos de pie. 
 
-Puestos de pie los señores le-
gisladores y el público, la seño-
ra Legisladora Nadima del Va-
lle Pecci iza la Bandera Oficial 
de la Nación, el señor Legisla-
dor Raúl Exequiel Ferrazzano 
iza la Bandera Nacional de la 
Libertad Civil y el señor Legis-
lador Mario Gerardo Huesen 
iza la Bandera Provincial, en 
los mástiles del Recinto 
(Aplausos prolongados). 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Comunico a los 

señores legisladores que habiéndose inicia-

do esta sesión a la hora 8:55, la misma no 

deberá exceder de horas 14:55. 

 

 

 

2 

 

SESIÓN ORDINARIA. CITACIÓN 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Por Secretaría 

se va a dar lectura al decreto de citación a 

esta Sesión Ordinaria. 

 

Sr. Secretario (Pérez).- Dice así:  

“Decreto N° 18-HL-2021  

 
Visto que mediante Resolución Nº 13/2021 

sancionada por el Honorable Cuerpo en Sesión 
del día 06/05/2021, se invita a tenor del artículo 57 
de la Constitución de la Provincia, al señor 
Ministro de Educación Dr. Juan Pablo Lichtmajer, a 
concurrir al Recinto de Sesiones el día Jueves 13 
de Mayo de 2021 a hs. 09:00, a fin de informar 
sobre los puntos enunciados en la citada 
resolución; y en uso de facultades que le son 
propias, 

 

El Presidente de la Honorable Legislatura,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Cítese por Secretaría a los señores 

legisladores a Sesión Ordinaria, para el día Jueves 
13 de Mayo de 2021, a horas 08:30, para conside-

rar como único tema el informe del señor Ministro 
de Educación Dr. Juan Pablo Lichtmajer. 

 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese”. 
 
Sala de la Presidencia, 6 de Mayo de 2021. 

 
 

 
CPN OSVALDO F. JALDO 

Presidente 
H. Legislatura de Tucumán 

 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 

 

 

 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Se pone a con-

sideración de los señores legisladores la 

Nómina de Asuntos Entrados. 

Si no se formulan observaciones, se la 

dará por aprobada. 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

da. 

 

 

 
I 

 

MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO 

 

 

I-1  

 

Doctor Enzo Darío Pautassi y doctora 

María Florencia Gutiérrez. Solicitud de 

acuerdo para la designación como 

magistrados subrogantes del Centro 

Judicial Capital 
 

 
Expte. nº 02-AC-21. 
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San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 

2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

º
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia en el 
cargo que se indica: 

 
Acuerdo N°9/2021 Consejo Asesor de la Ma-
gistratura. 

 
Centro Judicial de Capital: 
 
- Juez en lo Civil en Documentos y Locacio-
nes. IV y VI Nominación - Subrogantes: 

 
Pautassi, Enzo Darío, DNI N° 23.079.689 
 
Gutiérrez, María Florencia, DNI N° 
23.239.705 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina  Vargas  Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
-A la Comisión de Peticiones 
y Acuerdos. 

 

 

 

I-2  

 

Doctores Gonzalo Ascárate, Guillermo 

Matías Puig y Patricio Agustín Prado. 

Solicitud de acuerdo para la designación 

como magistrados subrogantes del 

Centro Judicial Capital 
 
Expte. nº 03-AC-21. 

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 

2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
 

Sala de Sesiones 
 
 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

o
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia, en el 
cargo que se indica: 

 
Acuerdo N° 22/2021 Consejo Asesor de la Ma-
gistratura. 
 
Centro Judicial de Capital: 
 
- Juez de Instrucción Conclusional - Subrogan-

te: 
 
Ascárate, Gonzalo, DNI N° 32.775.442 

 
 
-. Juez Correccional Conclusional - Subrogante: 

 
Puig, Guillermo Matías, DNI n° 31.459.810 

 
 

-. Vocal de la Sala Penal Conclusional IV - Sub-
rogante: 

 
Prado, Patricio Agustín, DNI n° 27.017.011 

 
 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

Dra. Carolina Vargas  Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 

 
 
-A la Comisión de Peticiones y 
Acuerdos. 
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I-3  
 

Doctora Andrea Viviana Abate. 

Solicitud de acuerdo para su designación 

como magistrada subrogante del Centro 

Judicial Capital 
 
Expte. nº 04-AC-21 

 

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

o
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia, en el 
cargo que se indica: 

 
Centro Judicial de Capital: 
 
- Juez en Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial Común, I Nominación - Subrogantes: 
(Acuerdo N° 21/2021 Consejo Asesor de la 
Magistratura). 
 
Abate, Andrea Viviana, DNI N° 31.178.683 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad 

 
Dr. JUAN L. MANZUR 

  Gobernador de Tucumán 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
-A la Comisión de Peticiones 
y Acuerdos. 

 

 

I-4  

 

Doctor Cristian Daniel Schurig y 

doctora María Felicitas Masaguer. 

Solicitud de acuerdo para la designación 

como magistrados subrogantes del 

Centro Judicial Capital 

Expte. nº 05-AC-21 

 

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 

2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

o
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia, en el 
cargo que se indica: 

 
Centro Judicial de Capital: 
 
- Vocal en la Cámara Contencioso Administrati-
vo, Sala II - Subrogantes: (Acuerdo N° 20/2021 
Consejo Asesor de la Magistratura) 
 
Schurig, Cristian Daniel, DNI N° 22.263.515 
 
Masaguer, María Felicitas, DNI N° 28.681.855 

 
Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina Vargas Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
-A la Comisión de Peticiones 
y Acuerdos. 

 

 

 

I-5  

 

Doctora María Soledad Hernández y 

doctor Bernardo Daniel L’Erario Babot. 

Solicitud de acuerdo para la designación 

como magistrados subrogantes del 

Centro Judicial Capital 
 
Expte. nº 06-AC-21. 
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San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 

2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

o
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia, en el 
cargo que se indica: 

 
Centro Judicial de Capital: 
 
- Jueces Penales en el Colegio de Jueces - 
Subrogantes: (Acuerdo N° 247/2020 Consejo 
Asesor de la Magistratura) 
 
Hernández, María Soledad, DNI N° 
25.543.267 
 
L'Erario Babot, Bernardo Daniel DNI N° 
22.414.112 

 
Dios guarde a vuestra Honorabilidad. 

 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

Dra.  Carolina  Vargas  Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
 
-A la Comisión de Peticiones 
y Acuerdos. 

 

 

 

I-6  

 

Doctor Carlos Raúl Rivas. Solicitud de 

acuerdo para su designación como 

magistrado del Centro Judicial Capital 

 
Expte. nº 07-AC-21. 

San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 

2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

o
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia, en el 
cargo que se indica: 

 
Centro Judicial Capital: 
 
- Juez de Primera Instancia en lo Civil en Do-
cumentos y Locaciones, III Nominación, (Con-
curso n° 212- Consejo Asesor de la Magistra-
tura) 
 
Rivas, Carlos Raúl. DNI Nº 23.117.728; 

 
Dios guarde a vuestra Honorabilidad. 

 
 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 
 

Dra. Carolina Vargas  Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
 
-A la Comisión de Peticiones 
y Acuerdos. 

 

 

 

I-7  

 

Doctora María del Carmen López 

Domínguez. Solicitud de acuerdo para 

su designación como magistrada en el 

Centro Judicial Capital 

 
Expte. nº 08-AC-21. 
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San Miguel de Tucumán, 07 de mayo de 

2021 

 
A la  
Honorable Legislatura de Tucumán 

 
Sala de Sesiones 

 
Elevo a consideración de Vuestra Honorabili-

dad, solicitando el Acuerdo respectivo, conforme lo 
dispuesto por el artículo N° 101, inciso 5

o
) de la 

Constitución Provincial y habiéndose cumplido las 
etapas del Procedimiento de Selección de Magis-
trados establecido por los artículos 1° y 16 bis de 
la Ley N° 8197 y sus modificatorias, para efectuar 
la designación de Magistrados subrogantes en la 
Administración de Justicia de la Provincia, en el 
cargo que se indica: 

 
Centro Judicial Capital: 
 
- Juez de Primera Instancia del Trabajo, (Con-
curso N° 164- Consejo Asesor de la Magistratu-
ra). 
 
López Domínguez, María del Carmen. DNI 
25.318.502; 
 
Dios guarde a vuestra Honorabilidad. 

 
 
 

Dr. JUAN L. MANZUR 
Gobernador de Tucumán 

 
 

Dra. Carolina  Vargas  Aignasse 
Ministra de Gobierno y Justicia 

 
-A la Comisión de Peticiones 
y Acuerdos. 

 

 

 

II 

 

PROYECTOS DE LEY DE SEÑORES 

LEGISLADORES 

 

 

II-1 

 

Ley nº 6238 

(Orgánica del Poder Judicial). 

Modificación 

 
Expte. n° 74-PL-21. 

La Legislatura de la Provincia de Tu-

cumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1°.- Modifícase la Ley N° 6238, en la 

forma que se indica a continuación: 
 
-En el Artículo 87 inc. 4, reemplazar la expre-
sión: "Un (1) Juzgado en lo Civil en Familia y 
Sucesiones" por la expresión "Dos (02) Juz-
gados en lo Civil en Familia y Sucesiones". 

 
Art. 2º.- Facúltese al Poder Ejecutivo para 

realizar las adecuaciones presupuestarias nece-
sarias para el cumplimiento de lo dispuesto por la 
presente ley. 

 
Art. 3º.- Comuníquese. 

 

Federico A. Masso. 

 

 
Señor Presidente: 
 

La amplia competencia territorial con que traba-
ja el Fuero Civil en Familia y Sucesiones, el cual 
se encuentra dedicado a conocer integralmente 
los asuntos relativos a las familias hace imperioso 
que se actúe con la mayor celeridad posible, no 
admitiendo ningún tipo de dilación producto de la 
estructura judicial. 

Las particularidades de la problemática familiar 
imponen la necesidad de buscar respuestas rápi-
das, más aún teniendo en cuenta que dicho fuero 
tramita, entre otros, expedientes relativos a violen-
cia familiar, de género, capacidad, sistema de pro-
tección integral, sucesiones y numerosos procesos 
en los que se encuentran involucrados los inter-
eses de niños, niñas y adolescentes. 

El presente proyecto tiene como principal obje-
tivo brindar celeridad en la tramitación de expe-
dientes correspondientes al Fuero Familia y Suce-
siones del Centro Judicial Monteros. Dicho fuero 
actualmente el más saturado y con un volumen de 
expedientes con superioridad en un 300% aproxi-
madamente a las causas ingresadas en cualquier 
Juzgado Civil en Familia y Sucesiones del Centro 
Judicial Concepción. 

Creemos que como representantes legislativos 
es nuestro deber coadyuvar a mejorar el funcio-
namiento del Poder Judicial, lo que redunda en un 
eficaz acceso a la justicia para la ciudadanía. 

Por lo antes expuesto, solicito a mis pares 
acompañen el presente proyecto. 

 

Federico A. Masso. 
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-A las comisiones de Le-
gislación General; y de Asun-
tos Constitucionales e Insti-
tucionales. 

 

 

II-2  

 

Observatorio de Precios y 

Disponibilidad de Insumos, Bienes y 

Servicios. Creación 

 
Expte. n° 75-PL-21 

 

La Legislatura de la Provincia Tucumán, 

sanciona con fuerza de  

 
LEY: 

 
Artículo 1°.- Créase en el ámbito de la provincia 

de Tucumán, el Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios, 
como organismo técnico (ad honórem) con el 
objeto de monitorear, relevar y sistematizar los 
precios y la disponibilidad de insumos, bienes y 
servicios que son producidos, comercializados y 
prestados en el territorio provincial. 

 
Art. 2º.- El Observatorio de Precios y 

Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
estará integrado por un (1) representante del 
Poder Ejecutivo Provincial, dos (2) representantes 
de la Honorable Legislatura de Tucumán, un (1) 
representante de la Defensoría del Pueblo de 
Tucumán y tres (3) representantes de las 
Asociaciones de Usuarios y Consumidores legal-
mente constituidas y debidamente registradas. 

Asimismo, el Observatorio invitará a los or-
ganismos e instituciones públicas o privadas, 
provinciales o locales, que por su competencia o 
función, coadyuven al cumplimiento de los ob-
jetivos previstos en el Observatorio. 

A los efectos del correcto funcionamiento del 
Observatorio de Precios y Disponibilidad de Insu-
mos, Bienes y Servicios, la reglamentación 
establecerá la integración de los organismos de 
apoyo necesarios para el desarrollo de las tareas 
encomendadas por el artículo 1

o
 de la presente. 

El Observatorio deberá dictar su reglamento in-
terno de funcionamiento en un plazo máximo de 
sesenta (60) días desde su constitución. 

 
Art. 3º.- Para el cumplimiento de sus co-

metidos, el Observatorio de Precios y Dis-
ponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios podrá 

recomendar a la Autoridad de Aplicación el 
requerimiento de: 
 
a) Toda documentación relativa al giro 

comercial de la empresa o agente 
económico. En este caso, toda aquella 
información relativa a la estructura de 
costos, rentabilidad o toda aquella que 
pueda afectar a la empresa, con relación a 
sus competidores, tendrá carácter 
reservado y confidencial, y será de 
exclusivo uso del Observatorio y/o de la 
Autoridad de Aplicación; 

b) Informes a organismos públicos o privados. 
 

Asimismo, el Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
podrá recomendar a la Autoridad de Aplicación la 
publicación de los precios y la disponibilidad de 
venta de los insumos, bienes o servicios 
producidos y prestados. 
 

Con la finalidad de transparentar el acceso a la 
información sobre precios, el Observatorio podrá 
sugerir en cualquier momento la publicación total o 
parcial de los precios y de la disponibilidad de in-
sumos, bienes y servicios relevados por el Obser-
vatorio. 

 
Art. 4°- Si en el cumplimiento de sus funciones, 

el Observatorio de Precios y Disponibilidad de In-
sumos, Bienes y Servicios detectara actos o con-
ductas que pudieran generar distorsiones en el 
mercado y en los procesos de formación de pre-
cios deberá emitir un dictamen concerniente a la 
evolución de los precios y a la disponibilidad de 
determinado insumo, bien o servicio y la relación 
con su estructura de costos, e informar a la Autori-
dad de Aplicación. 

 
Art. 5°.- La presente ley es de orden público y 

regirá desde el día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

 
Art. 6°.- Comuníquese. 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El Artículo 42 de la Constitución Nacional 

establece que los consumidores y usuarios de 
bienes y servicios tienen derecho, en la relación 
de consumo, a la protección de su salud, segu-
ridad e intereses económicos; a una información 
adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato equitativo y digno. 
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La norma citada en el considerando pre-
cedente, prevé que las autoridades proveerán a la 
protección de esos derechos, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de 
los mercados y al control de los monopolios 
naturales y legales. 

La protección de los intereses económicos de 
los consumidores requiere que el Estado provincial 
actúe de forma oportuna y eficaz frente a distintas 
situaciones que pudieran ocasionar distorsiones 
en el mercado, así como también ante conductas 
abusivas, monopólicas y oligopólicas lesivas del 
interés económico general. 

A nivel nacional existe la Ley N° 26.992, 
creando este organismo como un ente técnico, 
pero a nivel provincial carecemos de un órgano 
con participación ciudadana, que monitoree, releve 
y sistematice los precios de insumos, bienes y ser-
vicios que son producidos, comercializados y pres-
tados en el Territorio de la provincia de Tucumán, 
contemplando el proyecto que quienes lo integren 
sea a carácter ad honórem, es decir, que el Ob-
servatorio genere beneficios para los consu-
midores y ningún gasto adicional al Estado pro-
vincial. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el 
acompañamiento para la aprobación del presente 
proyecto. 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
-A la Comisión de Derechos 
Humanos y Defensa del Con-
sumidor. 

 

 

 

II-3  

 

Licencia Profesional para Abogados y 

Procuradores de Tucumán. 

Establecimiento 
 

Expte. n° 76-PL-21 

 
La Legislatura de la Provincia de Tu-

cumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

“Licencia Profesional para Abogados y  
Procuradores de Tucumán.” 

 
Artículo 1

o
.- La presente ley será aplicable a 

todos los abogados y procuradores que cumplan 
sus funciones en causas judiciales radicadas ante 

la Justicia Ordinaria de la Provincia de Tucumán. 
Será Autoridad de Aplicación, el Colegio de Abo-
gados de Tucumán y el Colegio de Procuradores 
de Tucumán, conforme lo establecido en la Ley nº 
5233, texto consolidado. 

 
Art. 2º.- Los profesionales matriculados, podrán 

hacer uso de licencia sin expresión de causa algu-
na de hasta (12) días hábiles judiciales por año ca-
lendario, en forma continua o alternada, usando 
esta última opción hasta 3 veces en el año. 

Los profesionales matriculados además 
tendrán las siguientes licencias de hasta (15) días 
hábiles por año calendario por las únicas causales 
de, enfermedad o accidente inhabilitante, enten-
diéndose estas como impedimentos para ejercer 
sus funciones profesionales. Esta licencia deberá 
ser acreditada mediante historia clínica o certifica-
do médico según corresponda. 

En caso de fallecimiento del cónyuge o 
conviviente (conforme previsiones del art. 509 y 
ccs. (C.C. y C.N.), padres, hijos y hermanos, los 
profesionales matriculados tendrán licencia de 
hasta 5 días hábiles judiciales por cada suceso. 

 
Art. 3º.- Los profesionales matriculados go-

zarán de licencia por maternidad de (90) días co-
rridos debiendo hacer uso de la misma durante el 
embarazo o hasta (60) días corridos desde la fe-
cha del parto. En caso de embarazo riesgoso o 
ante complicaciones médicas del recién nacido, se 
podrá disponer de una ampliación de licencia por 
(30) días corridos según corresponda, con la acre-
ditación mediante certificado médico o historia 
clínica. 

 
Art. 4°- Los profesionales matriculados gozarán 

de licencia por paternidad o adopción, de (15) días 
corridos. Pueden gozar de la misma, 15 días antes 
de la fecha probable de parto o durante los 30 días 
posteriores al alumbramiento. Para el caso de 
adopción, se computará desde el otorgamiento de 
la Guarda Legal. 

 
Art. 5°.- Licencia Especial por Epidemia o 

Pandemia- El matriculado gozará de esta licencia 
especial por el término de 10 días hábiles 
judiciales en caso de contraer Covid o cualquier 
virus por Epidemia o Pandemia formalmente 
declarada por la OMS. Dicho cómputo de licencia 
será, desde la fecha en que el mismo sea 
detectado fehacientemente mediante los corres-
pondientes tests de laboratorios públicos o 
privados o mediante certificado médico que 
acredite el contagio respectivo. Podrá solicitarse 
una única prórroga del plazo establecido por 5 
días hábiles judiciales más, previa acreditación de 
la necesidad de la misma, mediante el corres-
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pondiente certificado médico. La presente Licencia 
Especial por Epidemia o Pandemia, será inde-
pendientemente de la licencia por enfermedad 
prevista en el art. 2º de la presente ley. 

 

Art. 6°.- El matriculado deberá solicitar la licen-
cia por escrito o por medios digitales habilitados a 
su colegio profesional, con indicación del tiempo 
requerido y adjuntando la documentación justifica-
tiva de la solicitud en cada caso. En el supuesto 
de accidente, la solicitud deberá efectuarse dentro 
de las 48 horas de ocurrido. En caso de imposibili-
dad personal, el pedido puede ser efectuado por el 
cónyuge, conviviente o pariente dentro del cuarto 
grado o la parte representada. Si esta fuera pro-
cedente se suspenderá en forma inmediata la 
matrícula del profesional por el mismo plazo y co-
municará su otorgamiento dentro de las 24 horas a 
la Corte Suprema de Justicia para el conocimiento 
de todos los centros judiciales de la provincia y 
sus dependencias. La comunicación deberá con-
tener nombre y el número de matrícula del aboga-
do o procurador beneficiario, domicilio digital y los 
días por los que se le ha otorgado, con expresa 
indicación del inicio de la misma. 

Es responsabilidad del secretario de cada de-
pendencia judicial, hacer constar tal circunstancia 
en el sistema SAE y en los listados de notificacio-
nes a la oficina. 

 

Art. 7°.- Las  notificaciones  que  se efectúen al 
profesional mientras dure la licencia se conside-
rarán válidas pero practicadas en día inhábil, co-
menzando a correr el término respectivo desde el 
primer día hábil posterior a la finalización de la li-
cencia. No se fijarán audiencias en las que deba 
participar el beneficiario mientras dure la licencia. 
Los plazos que hubieren comenzado a correr an-
tes del otorgamiento de la licencia se suspenderán 
durante el término de la licencia y continuarán co-
rriendo al vencimiento de la misma sin notificación 
ni trámite alguno. Durante los días de licencia, el 
profesional no podrá firmar escritos ni realizar nin-
guna actuación judicial, so pena de incurrir en 
sanciones previstas en la  Ley nº  5233, para lo 
cual el Juzgado y/o repartición del poder judicial 
deberá informar al Colegio de Abogados de Tu-
cumán a los fines pertinentes. 

 

Art. 8°.- El Poder Ejecutivo, reglamentará la 
presente ley en el término de 30 días a partir de la 
fecha de su publicación. 

 

Art. 9°.- Deróguese la Ley nº 7035 
 

Art. 10.- Comuníquese. 

 

Walter F. Berarducci.- Raúl 

C. Pellegrini.- Raúl E. Alba-

rracín. 
 
 
Señor Presidente: 

 
El presente proyecto busca mejorar el régimen de 

licencias para abogados y procuradores previsto en 
la Ley 7035, actualizándolo a las necesidades actua-
les ante los cambios ocurridos en los últimos años en 
el ejercicio de la profesión y con el propósito de lo-
grar, un proyecto de licencias que sea acorde a los 
nuevos paradigmas en el ejercicio del derecho, com-
prendiendo la situación sanitaria mundial y que resul-
te respetuosa del principio de progresividad en mate-
ria de derechos humanos. 

Resulta claro que, los abogados, y procurado-
res en el trabajo diario profesional, no están exen-
tos de diferentes situaciones que se atraviesan a 
lo largo de la vida como enfermedades, acciden-
tes, duelos, nacimientos, entre otros y que tienen 
incidencia en la prestación del servicio profesional 
a los justiciables. 

La actual Ley 7035 (Régimen de Licencia de 
Abogados y Procuradores), fue sancionada en Ju-
nio del año 2000, por lo que al día de hoy, la mis-
ma, no se adecua a las exigencias actuales del 
ejercicio profesional de abogados y procuradores 
en el nuevo contexto actual de cambios sustancia-
les en la sociedad, con el rol protagónico de la mu-
jer en el trabajo armonizado con su maternidad, 
las diferentes realidades familiares, el rol del padre 
en el cuidado de sus hijos, entre otros más. Por lo 
tanto, resultando imperioso plasmar estas circuns-
tancias descriptas en normas adecuadas a los 
parámetros constitucionales y convencionales vi-
gentes. 

Para poder legislar sobre la materia es necesa-
rio tener diversas perspectivas para comprender 
los cambios que acontecieron a través de dos 
décadas desde la sanción de la Ley 7035 que rige 
en la actualidad. 

Además, debe considerarse lo relativo a las ca-
racterísticas de nuestra profesión siendo la misma 
liberal con todas sus implicancias, lo cual, deja en 
estado de desprotección a los profesionales ante 
determinadas contingencias que pueden afectarlos 
como accidentes, enfermedades, incluso pande-
mias como acontece en la actualidad. 

El presente proyecto de ley, resulta superador 
de la Ley 7035 en diversos aspectos a saber, por 
ejemplo en la ley actual, se prevén solamente li-
cencias de 15 días hábiles por año calendario por 
las causales únicamente de “enfermedad o acci-
dente inhabilitante o por la muerte del cónyuge, 
padres, hijos o hermanos”. Además solo se con-
templa la licencia por maternidad por 15 días hábi-
les los cuales son exiguos y no se prevé la licencia 
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por paternidad, quedando a contramano de los 
avances legislativos en otras áreas laborales. Di-
cho plazo de 15 días hábiles, resulta insuficiente 
ante las vicisitudes que pudiera afrontar el profe-
sional a lo largo de su desempeño laboral. 

Con la nueva ley se prevé la licencia sin expre-
sión de causa por 12 días hábiles judiciales al año 
permitiendo que los profesionales del derecho, 
puedan disponer de tiempo en el año por cuestio-
nes personales. 

En cuanto a la causal de enfermedad, se prevé, 
una licencia especial acumulativa y distinta a la ya 
prevista; denominada “Licencia Especial por Epi-
demia o Pandemia”; por el plazo de hasta 10 días 
hábiles judiciales, pudiendo ser prorrogado por 
otros 5 días hábiles judiciales en caso de tener 
prescripción médica. Esta licencia viene a suplir la 
falta de previsión normativa por el contexto mun-
dial de pandemia con el contagio de Covid-19, lo 
cual plantea un problema a los colegios profesio-
nales por el hecho de no tener marco legal para 
otorgarla en caso de que el solicitante no disponga 
de la cantidad de días suficientes o haya agotado 
sus posibilidades de días de licencia por otras 
causales como por ejemplo, secuelas de la enfer-
medad, atentando todo lo expresado, en contra del 
derecho constitucional a la salud y previsto en tra-
tados de DD.HH. Conforme a pautas de la OMS y 
de salud pública nacional y provincial, se otorgan 
10 días hábiles judiciales que terminan siendo 14 
días (por no computarse los días sábados y do-
mingos) o más, en casos feriados, cumpliendo con 
el período de recuperación ante dicha enferme-
dad. Asimismo, siendo de público conocimiento la 
existencia de complicaciones en el trance de la en-
fermedad, se permite acceder a 5 días hábiles ju-
diciales más con la pertinente prescripción médica. 

Otra situación carente de un debido marco le-
gal, es la causal de licencia por maternidad, la cual 
está regulada en la Ley 7035 con un plazo irrisorio 
de 15 días corridos, lo cual es atentatorio de los 
derechos de la mujer y del niño reconocidos en 
tratados de Derechos Humanos previstos en el 
Art. 75 Inc. 22 de la Carta Magna Nacional. Esta 
situación obliga en muchos casos a la mujer a ele-
gir entre ser madre o seguir compitiendo y supe-
rarse en el ámbito laboral de manera desigualitaria 
respecto del hombre. 

En consecuencia, se prevé en esta nueva ley 
de Licencias Profesionales otorgar 90 días corri-
dos durante el embarazo o 60 días corridos desde 
la fecha del parto con posibilidad de conceder pró-
rroga de 30 días corridos en caso de embarazo 
riesgoso o de complicaciones en la salud del re-
cién nacido. De esta manera se da seguridad Jurí-
dica al otorgamiento de licencias ya que en el caso 
del Colegio de Abogados de Tucumán, se están 
otorgando licencias por este nuevo plazo mencio-

nado, pero mediante una resolución del Consejo 
Directivo. Con esta previsión de licencia por ma-
ternidad con plazos más extensos mediante una 
ley, se da seguridad jurídica respetando el Princi-
pio de Progresividad de los Derechos Humanos. 
Además se protege el núcleo familiar tal cual lo 
dispone el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales que refiere: “Se 
debe conceder a la familia, que es el elemento na-
tural y fundamental de la sociedad, la más amplia 
protección y asistencia posibles, especialmente 
para su constitución y mientras sea responsable 
del cuidado y la educación de los hijos a su cargo 
’’.Apoyando lo hasta aquí expuesto, podemos citar 
a la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer, la cual 
también obliga al Estado a consagrar el reconoci-
miento de la responsabilidad común del hombre y 
la mujer en cuanto a la educación y al desarrollo 
de sus hijos, a asegurarles los mismos derechos y 
responsabilidades como progenitores (artículos 5. 
b y 16. 1. c. y d.). Por lo tanto, se prevé la licencia 
por paternidad, sea por nacimiento o adopción, de 
hasta 15 días hábiles judiciales, una causal que no 
se encontraba prevista y que corresponde sea in-
corporada en beneficio no solo del padre sino 
también de la familia en su conjunto. 

A modo de colofón, este proyecto de ley busca 
crear un régimen acorde a las exigencias actuales 
del mundo laboral pero respetando el rol de la mu-
jer, protegiendo al niño por nacer, a la familia co-
mo núcleo fundamental de la sociedad, la dignidad 
y salud tanto física como mental del profesional 
del derecho, brindando garantías de protección 
ante contingencias de la vida. 

Por los motivos expuestos, solicito el acom-
pañamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci.- Raúl 

C. Pellegrini.- Raúl E. Alba-

rracín. 
 

-A la Comisión de Legis-
lación General.  

 

 

 

II-4  

 

Procedimiento de citación de Ministros y 

Funcionarios del Poder Ejecutivo, 

dispuesto en el artículo 57 de la 

Constitución Provincial. Regulación 
 

Expte. n° 77-PL-21. 
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La Legislatura de la Provincia de Tu-

cumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 
Artículo 1º.- Objeto. 
 
La presente ley tiene por objeto regular el 

procedimiento de citación de ministros y 
funcionarios del Poder Ejecutivo, dispuesto en el 
artículo 57 de la Constitución provincial. 

 
Art. 2º.- Convocatoria. 
 
La sesión a la que acuda el Ministro o 

funcionario, deberá ser convocada al solo efecto 
de lo dispuesto en el artículo 57 de la Constitución 
provincial, y solo podrá recibirse a un funcionario 
Ministro por vez. 

 
Art. 3º.- Documentación. 
 
El Ministro o funcionario citado, tiene la 

obligación de concurrir personalmente al Recinto 
el día y hora fijada en la citación, unido de toda la 
documentación que se le haya requerido y de la 
que considere necesario exhibir, con copia que 
quedará en la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, disponible para quien solicite su 
consulta. 

 
Art. 4º.- Incomparecencia. 
 
La incomparecencia del Ministro o funcionario a 

la convocatoria efectuada por la legislatura o la 
falta de respuesta a alguna de las preguntas 
formuladas en la resolución de citación, será 
considerada un grave incumplimiento de los 
deberes inherentes a su cargo, dando lugar al 
procedimiento de Juicio Político. 

 
Art. 5º.- Procedimiento. 
 

El día y hora fijado en la resolución de citación, 
se llevara a cabo la Sesión Extraordinaria, la que 
se ajustará al siguiente procedimiento: 

1. El Ministro o funcionario procederá a res-
ponder una por una las preguntas formula-
das en la resolución de citación. A tal efecto 
podrá hacer uso de los medios tecnológicos 
que considere menester. Las respuestas 
manifiestamente evasivas serán considera-
das como no contestadas a los efectos del 
Artículo 4° de la presente ley. 

2. Finalizada la exposición de cada pregunta, 
se abrirá un periodo para que los legislado-
res soliciten las aclaraciones que conside-
ren necesarias, las que serán planteadas 

de conformidad a lo dispuesto en el Capítu-
lo VI del Reglamento de la Honorable Legis-
latura de Tucumán. 

3. Las aclaraciones solicitadas deberán cir-
cunscribirse a lo expuesto por el Ministro o 
funcionario, no pudiendo formularse pre-
guntas distintas a las incorporadas en la re-
solución de citación. 

 
Art. 6º.- Giro de actuaciones. 

 
Si de lo expuesto por el Ministro o funcionario, 

o del cotejo de la documentación aportada, 
resultare la posible participación en la comisión de 
algún delito, las actuaciones administrativas y 
legislativas serán giradas a la justicia para su 
investigación. 

 
Art. 7º.- Modifícase el inciso 2 del artículo 4º de 

la Ley nº  8198, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

2) Incumpliere los deberes inherentes al cargo. 
En particular, se considerará que se incurre en la 
presente causal, ante incompetencia a la citación 
dispuesta por el Artículo 57 de la Constitución 
Provincial. 

 
Art. 8º.- De forma. 

 

Nadima del V. Pecci.- José 

R. Ascárate.- José M. Cane-

lada. 
 

 
Señor Presidente: 

 
El Artículo 57 de la Constitución provincial 

establece: "La Legislatura podrá hacer venir a sus 
sesiones a los ministros del Poder Ejecutivo y 
secretarios del mismo, para pedir los informes que 
estime convenientes y estos obligados a darlos, 
citándolos por lo menos con cinco días de 
anticipación, salvo caso de urgente gravedad, y 
siempre comunicándoles, al citarlos, los puntos 
sobre los cuales hayan de informar". 

Esta atribución que la Constitución le otorga a 
la Legislatura, es simplemente un aspecto del 
republicanismo adoptado por nuestra Carta 
Magna. No es más que la traducción de la 
obligación de rendir cuentas, inherente a todo 
cargo público. 

Este procedimiento, frecuente en el Congreso 
de la Nación, y en los parlamentos del mundo, es 
desconocido para los tucumanos, por lo que, se 
hace necesario regular el procedimiento, dándole 
un marco legal al mismo. 

Por tal motivo, proponemos el presente 
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proyecto, que establece las pautas para la citación 
dispuesta en el Artículo 57 de Constitución Pro-
vincial, fijando, entre otras cosas, las conse-
cuencias ante la incomparecencia o la falta de 
respuestas a las preguntas formuladas, como así 
también la forma en la que deberá desarrollarse la 
sesión a la que concurra el Ministro o funcionario 
citado. 

Entendemos que el ágil funcionamiento del sis-
tema de "pesos y contrapesos" esencial al sistema 
republicano, son la llave para el fortalecimiento de 
la democracia y para que la ciudadanía recupere 
la confianza en la política y en las instituciones. 

 

Nadima del V. Pecci.- José 

R. Ascárate.- José M. Cane-

lada. 

 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institu-
cionales.  

 
 

 

II-5  

 

Ley nº 8734 

(Regulación del proceso de 

enjuiciamiento ante la Comisión 

Permanente de Juicio Político y el 

Jurado de Enjuiciamiento de los 

miembros de los Ministerios Fiscal y 

Pupilar y Magistrados del Poder 

Judicial no sometidos a Juicio Político). 

Modificación 
 

Expte. n° 78-PL-21 

 

La Legislatura de la Provincia de Tu-

cumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 

 
Artículo 1º.- Modifícase el art. 25 de la Ley nº  

8734, por el siguiente: 
 
Artículo 25: Ratificada o en su caso ampliada la 
acusación, la Comisión Permanente de Juicio 
Político, examinará la solicitud a los fines del 
Art. 124, inciso 2

o
) de la Constitución de la 

Provincia por el término de quince (15) días 
hábiles. Si por el voto de los dos tercios (2/3) de 
la totalidad de sus miembros encontrare que el 

hecho en que se funda, una vez comprobado, 
merece tratarse, se procederá a comunicar 
inmediatamente por medios digitales al Poder 
Ejecutivo sobre lo decidido, a los fines previstos 
en el Art. 30 de la presente ley. Una vez 
cumplida dicha comunicación, continuará con 
las actuaciones, comunicando lo decidido a la 
Legislatura dentro de los dos (2) días hábiles. 
Si la solicitud fuera manifiestamente infundada, 
falsa, maliciosa o temeraria, o se fundare en 
hechos no configurativos de las causales que 
por la Constitución Provincial y la presente ley, 
habilitan el procedimiento, dispondrá el archivo 
de las actuaciones, informando inmediatamente 
al Poder Ejecutivo a los fines pertinentes, 
procediéndose de igual forma que la 
establecida en el artículo precedente, in fine. 
Las sumas percibidas en mérito a las multas 
aplicadas, se destinarán a la Biblioteca de la 
Legislatura. 
 
Art. 2°.- Modifícase el art. 30 de Ley n° 8734, 

por el siguiente: 
Artículo 30: Presentada la renuncia del de-
nunciado, solo producirá sus efectos cuando 
fuera aceptada por el titular del Poder Ejecutivo. 
Solo en este último caso se clausurarán las 
actuaciones en el estado en que se encuentren. 
Esta consecuencia se aplicará únicamente a la 
renuncia lisa y llana del denunciado. 
En caso de presentarse la renuncia en forma 
condicionada y la misma fuera aceptada por el 
Poder Ejecutivo antes de la decisión de dar 
trámite a la denuncia conforme lo previsto en el 
artículo 25, 1

o
 párrafo de la presente ley, se 

suspenderá el trámite del procedimiento de 
enjuiciamiento por el término de 30 días hábiles. 
Cumplido dicho plazo sin que se materialice la 
condición resolutoria a la que estaba 
subordinada, la renuncia aceptada 
condicionalmente, no tendrá efecto alguno y 
continuará el procedimiento establecido en la 
ley. 
La renuncia podrá presentarse hasta que la 
Comisión Permanente de Juicio Político 
formalice la decisión de dar tratamiento a la 
denuncia; vencido dicho plazo, toda renuncia 
que se presente o que se encuentre pendiente 
de aceptación por parte del Poder Ejecutivo 
tendrá suspendido su trámite hasta la 
conclusión del proceso y el procedimiento de 
enjuiciamiento continuará conforme lo dispuesto 
por esta ley y la Constitución de la Provincia. En 
este caso, el Poder Ejecutivo se abstendrá de 
aceptar o rechazar la renuncia hasta tanto el 
jurado se haya expedido condenándolo o 
absolviéndolo. 
Aun aceptada la renuncia, si se estimare que de 
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las actuaciones surge la comisión de algún 
delito, la Comisión deberá remitirla al Poder 
Judicial para dar curso a la investigación 
pertinente. 
A los efectos del presente artículo, solo se 
aceptará la renuncia lisa y llana del acusado, 
por lo que, mientras se encuentre en el ejercicio 
de la jurisdicción, será pasible de ser juzgado 
ante el Jurado de Enjuiciamiento. 
 
Art. 3º.- Comuníquese. 

 

Walter F. Berarducci- Raúl 

C. Pellegrini. 

 

 
Señor Presidente: 
 

Existen numerosos casos de funcionarios 
judiciales en la provincia de Tucumán que, siendo 
sometidos al procedimiento de enjuiciamiento por 
las causales previstas en nuestra Carta Magna y 
Ley N° 8734, proceden a presentar la renuncia 
condicionada amparándose en el artículo N° 30 de 
dicha ley, la cual les permite, ante una inminente 
formulación de acusación por parte de la Comisión 
de Juicio Político y si la misma es aceptada por el 
Poder Ejecutivo, suspender el trámite del 
procedimiento de enjuiciamiento por el término de 
sesenta (60) días hasta lograr el trámite jubilatorio, 
especulando y evadiendo su eventual res-
ponsabilidad como funcionario por mal desempeño 
en función del cargo ocupado, además de resultar 
beneficiados por su jubilación sin consecuencia 
alguna. 

Es de público conocimiento este beneficio per-
mitido por el artículo N° 30 de la referida ley, alen-
tando la especulación de los funcionarios acusa-
dos y en situación de acceder a la jubilación, resul-
tando un salvoconducto, ante la inminente factibili-
dad de ser sancionados con su destitución y per-
der sus beneficios jubilatorios tal cual lo prevé el 
Art. 29 de la Ley 24018 al referir: “Los beneficios 
de esta ley, no alcanzan a los beneficiarios de la 
misma que, previo Juicio Político, o en su caso, 
previo sumario, fueren removidos por mal desem-
peño de sus funciones”. 

Se busca con el presente proyecto, cumplir con 
los fines previstos por la ley que regula el proce-
dimiento de destitución ante la Comisión Perma-
nente de Juicio Político y Jurado de Enjuiciamien-
to. Además, resulta una exigencia, actualizar la 
presente ley a los reclamos de la sociedad por las 
falencias detectadas en la misma con casos de 
magistrados acusados por graves causales de 
destitución que lograron evadir sus responsabili-
dades acudiendo a la aplicación del Art. 30 y en 

particular al beneficio de la renuncia condicionada. 
A modo enunciativo podemos citar como antece-
dentes en la provincia, el caso Tacacho, por el 
cual el Juez Francisco Pisa, ante la inminencia de 
una posible acusación por parte de la Comisión de 
Juicio Político, presentó la renuncia condicionada 
al otorgamiento de trámite jubilatorio, suspendien-
do el proceso de enjuiciamiento, para posterior-
mente, al aceptar su renuncia el Poder Ejecutivo, 
lograr el beneficio jubilatorio evadiendo eventuales 
responsabilidades. Este caso no es aislado, pu-
diendo citarse otros casos con repercusión en los 
medios, como la renuncia presentada por la Fiscal 
Adriana Giannoni ante una denuncia en la Comi-
sión Permanente de Juicio Político, logrando su 
jubilación. En igual sentido el caso del ex juez de 
la Sala II de la Cámara Penal, Emilio Herrera Moli-
na en la Causa Marita Verón. 

El procedimiento previsto en la Ley nº 8734 tie-
ne como fin lograr que, los funcionarios que incu-
rran en causales previstas en su art. 19 y los Arts. 
125 y 47 de la Constitución Provincial, respondan 
ante la sociedad en caso de ser declarados culpa-
bles y que no puedan evadirse de las consecuen-
cias del obrar contrario a la ley; o sea que dicha 
norma es en beneficio del correcto servicio de jus-
ticia y en favor de la sociedad en su conjunto. De 
conformidad con lo hasta aquí expresado, resulta 
conveniente citar el fallo de la C.S.J.N., en el caso 
Marquevich Roberto José c/ Anses s/ Acción Me-
ramente Declarativa, que refiere en sus conside-
randos: “Llevar a cabo correctamente las funcio-
nes de magistrado y no ser removido por Juicio 
Político que tenga como causal el mal desempeño 
de ellas se torna, entonces, en un requisito para 
obtener el beneficio que la Ley 24018 establece, 
toda  vez  que sostener  lo contrario supondría 
contradecir el objetivo último que tuvo en miras el 
legislador al concebir tan especial sistema, y des-
carta de plano la naturaleza sancionatoria, que 
propugna el recurrente en su escrito recursivo. Es 
ostensible el fin tuitivo de la norma, de evitar que 
aquel funcionario judicial que tuvo mal desempeño 
en sus funciones, acceda a un beneficio de por vi-
da, siendo extensibles dichos argumentos del fallo, 
aun a quienes amparados por una norma (art. 30 
de la Ley nº 8734) contraria a los principios bási-
cos del derecho, evadan el procedimiento sancio-
natorio beneficiados por un artilugio legal en de-
trimento de la justicia que merecen los ciudada-
nos. 

Resulta importante terminar con estas prácticas 
que realizan los denunciados, que perjudican a la 
justicia en su conjunto, con el descrédito por parte 
de la sociedad al ver que son casi inexistentes en 
la provincia los casos de funcionarios judiciales 
que llegan a condena y que denotan un fallido 
procedimiento de destitución previsto en la Ley. nº 
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8734, cuando el funcionario está en condiciones 
de acceder al beneficio jubilatorio, por resultar in-
eficaz y una afrenta a la sociedad que reclama jus-
ticia. 

No puede dejar de mencionarse al interpretar la 
exposición de motivos de la Ley nº  8734 la omi-
sión de un dato importante que resulta, el haberse 
permitido en la redacción actual del Art. 30, la po-
sibilidad de esta práctica habitual y contraria al 
sentido de justicia, la cual, ante una inminente 
acusación por parte de la Comisión Permanente 
de Juicio Político, se presenten renuncias condi-
cionadas a los fines de suspender el trámite del 
procedimiento de remoción hasta obtener la jubila-
ción, yendo en contra no solo del espíritu de la 
propia norma, sino de Tratados de Derechos 
Humanos con jerarquía constitucional. 

Por medio de la modificación parcial de la Ley 
8734, una vez que se decide dar trámite a la de-
nuncia de acuerdo a lo normado en el Art. 25 de la 
Ley 8734, se procederá antes de corrérsele trasla-
do al denunciado, a notificar inmediatamente por 
medios digitales al Poder Ejecutivo Provincial so-
bre lo resuelto, a los efectos de que se abstenga 
de aceptar las renuncias que se presentaren o las 
que se encuentren presentadas y pendientes de  
aceptación por el P.E., suspendiéndose el trámite 
de la misma hasta la conclusión del Proceso de 
Enjuiciamiento. 

Con la modificación legislativa que se propone, 
se evita la especulación y evasión de responsabi-
lidades por el cargo que ostentan, los funcionarios 
que estando en condiciones de tramitar su jubila-
ción, sean denunciados ante la Comisión de Juicio 
Político. 

El presente proyecto de ley, termina con la 
práctica reprochable antes referida, evitando la 
especulación por parte de los denunciados de pre-
sentar la renuncia condicionada previa a la forma-
lización de la acusación y del Jury, teniendo úni-
camente la posibilidad de presentar la dimisión 
condicionada, hasta antes de la decisión de dar 
trámite a la denuncia formulada conforme lo pre-
visto en el art. 25 de la Ley nº  8734. 

Asimismo, para contribuir a evitar este tipo de 
prácticas abusivas, se establece la obligatoriedad 
de notificar en lo inmediato por medios digitales al 
Poder Ejecutivo sobre la decisión de la Comisión 
de Juicio Político de dar trámite a la denuncia, 
obligando a dicho poder del Estado, a abstenerse 
de aceptar renuncias o las que presentadas, se 
encuentren pendientes de aceptación, incluida la 
renuncia condicionada. 

Además, teniendo en cuenta que es obligación 
de los funcionarios públicos iniciar el trámite jubila-
torio cuando cumplen los requisitos establecidos 
por la respectiva ley y no permanecer de manera 
indefinida en sus cargos, y a los fines de persuadir 

sobre el deber de tramitar sin demoras el acceso a 
la jubilación de estos funcionarios, se acota el pla-
zo de suspensión del trámite de enjuiciamiento de 
60 días a 30 días en el caso de la renuncia condi-
cionada. 

Por lo tanto, resulta conveniente presentar este 
proyecto de ley, a los fines de evitar que las in-
conductas de miembros de los ministerios fiscal y 
pupilar, y magistrados del Poder Judicial no some-
tidos a Juicio Político, no especulen ni evadan sus 
responsabilidades como funcionarios por las cau-
sales establecidas en la Constitución Provincial y 
en la Ley nº 8734. 

Asimismo, en caso de aprobarse por mis pares 
este proyecto de ley, se dará un gran paso hacia 
la institucionalidad en la Provincia digno de ser re-
plicado en los ordenamientos legales del país que 
regulan el proceso de Juicio Político y Jurado de 
Enjuiciamiento. 

Por los motivos expuestos, solicito el acompa-
ñamiento de mis pares. 

 

Walter F. Berarducci- Raúl 

C. Pellegrini. 

 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institucio-
nales.  

 

 

 

II-6 

 

Ley nº 8734 

(Regulación del proceso de 

enjuiciamiento ante la Comisión 

Permanente de Juicio Político y el 

Jurado de Enjuiciamiento de los 

miembros de los Ministerios Fiscal y 

Pupilar y Magistrados del Poder  

Judicial no sometidos a Juicio Político).  

Modificación 

 
Expte. n° 79-PL-21 

 

La Legislatura de la Provincia de Tu-

cumán, sanciona con fuerza de  

 
LEY: 

 
Artículo 1

o
.- Modifícase la Ley Provincial n° 

8734 de la forma que a continuación se establece: 
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Art. 25.- Ratificada o en su caso ampliada la 
acusación, la Comisión Permanente de Juicio 
Político examinará la solicitud a los fines del 
Art. 124, inciso 2°) de la Constitución de la 
Provincia por el término de diez (10) días 
corridos. Si por el voto de los dos tercios (2/3) 
de la totalidad de sus miembros encontrare 
que el hecho en que se funda, una vez 
comprobado, merece tratarse, continuará con 
las actuaciones, comunicando lo decidido a la 
Legislatura dentro de los dos (2) días hábiles. 
Si la solicitud fuera manifiestamente infun-
dada, falsa, maliciosa o temeraria, o se fun-
dare en hechos no configurativos de las 
causales que por la Constitución Provincial y 
la presente ley, habilitan el procedimiento, dis-
pondrá el archivo de las actuaciones, pro-
cediéndose de igual forma que la establecida 
en el artículo precedente, in fine. Las sumas 
percibidas en mérito a las multas aplicadas, se 
destinarán a la Biblioteca de la Legislatura. 
Art. 26.- Resuelta la aceptación de la acu-
sación, se correrá traslado dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes al acusado para 
que la conteste en el término de diez (10) días 
corridos, respectivamente. 
Art. 28.- La Comisión Permanente de Juicio 
Político deberá expedirse en el plazo de diez 
(10) días corridos contados a partir de la fecha 
de contestación del traslado y, adoptada la 
decisión de formular acusación, la sostendrá 
ante el Jurado de Enjuiciamiento. 
La existencia de la acusación será notificada 
al funcionario o magistrado acusado dentro de 
las veinticuatro (24) horas contadas a partir del 
vencimiento del plazo previsto en el Art. 42, de 
conformidad a lo establecido por el Art. 129 de 
la Constitución de la Provincia. 
Art. 30.- Presentada la renuncia del de-
nunciado, solo producirá sus efectos cuando 
fuera aceptada por el titular del Poder Eje-
cutivo. Solo en este último caso se clau-
surarán las actuaciones en el estado en que 
se encuentren. Esta conse-cuencia se aplicará 
únicamente a la renuncia lisa y llana del 
denunciado. 
Para el supuesto de que este presente su 
renuncia en forma condicionada y la misma 
fuera aceptada por el Poder Ejecutivo, el 
trámite del procedimiento de enjuiciamiento 
será suspendido por el término de diez (10) 
días hábiles. Cumplido dicho plazo, sin que se 
materialice la condición a la cual se subordina 
la misma, la renuncia aceptada con-
dicionalmente no tendrá ningún efecto y 
deberá continuar el procedimiento establecido 
en esta ley. 
La renuncia no podrá presentarse ni ser 

aceptada por el Poder Ejecutivo a partir de que 
la Comisión Permanente de Juicio Político 
resuelve aceptar la acusación conforme lo 
establece el artículo 25 de la presente ley; 
vencido dicho plazo, toda renuncia que se 
encuentre pendiente de aceptación por parte 
del Poder Ejecutivo tendrá suspendido su 
trámite hasta la conclusión del proceso 
conforme lo dispuesto por esta ley y la 
Constitución de la Provincia. En este caso, el 
Poder Ejecutivo se abstendrá de aceptar la 
renuncia hasta tanto el Jurado se haya 
expedido condenándolo o absolviéndolo. 
Aun aceptada la renuncia, si se estimare que 
de las actuaciones surge la comisión de algún 
delito, la Comisión deberá remitir al Poder 
Judicial para dar curso a la investigación 
pertinente. 
A los efectos del presente artículo, solo se 
aceptará la renuncia lisa y llana del acusado, 
por lo que, mientras se encuentre en el 
ejercicio de la jurisdicción, será pasible de ser 
juzgado ante el Jurado de Enjuiciamiento. 

 

 

José M. Canelada. 
 
 
Señor Presidente: 

 

El presente proyecto busca reformar la Ley n° 
8734, la cual regula el procedimiento de jurado de 
enjuiciamiento, con la finalidad de que este no se 
vea truncado por la presentación de renuncias y su 
consiguiente aceptación por parte del Poder 
Ejecutivo. 

Es por ello que establece que, una vez que la 
Comisión de Juicio Político defina que existen 
razones fundadas que merecen tratarse y da inicio 
al procedimiento, el Poder Ejecutivo no pueda 
aceptar las renuncias hasta la total conclusión del 
mismo. 

Recordemos que en el año 2013 la Corte 
Suprema de Justicia de la Provincia emitió un fallo 
emblemático por el que se declara nulo el Decreto 
que rechaza la Jubilación del entonces Juez 
Herrera Molina. 

Sin embargo, las razones del rechazo tienen 
que ver con la falta de motivación suficiente en el 
decreto. No expresa que “no sea posible” rechazar 
las renuncias de los jueces, como han repetido 
nuestros gobernantes para confundirnos, sino más 
bien todo lo contrario. 

Allí la Cámara en lo Contencioso Administrativo 
Sala II expresó lo siguiente: “En definitiva, en un 
caso singularísimo como el rechazo de la renuncia 
del Dr. Herrera Molina, era esencial que surgiera 
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del acto mismo la exteriorización de una 
motivación suficiente e idónea, para expresar de 
manera clara y directa los motivos determinantes, 
las causas y los fines tenidos en cuenta para 
sustentar jurídicamente tan inusual decisión. El 
único dato expresado en una forma en cierto 
sentido defectuosa por el Poder Ejecutivo de la 
existencia de una denuncia -sin ratificación- antes 
de la constitución orgánica de la Comisión de 
Juicio Político, no constituye motivación bastante 
ni sustento causal adecuado en las singulares 
circunstancias de este caso para decidir -sin y 
contra todo precedente- el rechazo de la renuncia 
del actor. Por lo expuesto, se colige con meridiana 
claridad que la motivación expresada en el decreto 
n° 127/14 no satisface los contenidos esenciales 
exigidos para su validez jurídica por el artículo 43 
inciso 6 de la Ley n° 4537, y surge con evidencia 
manifiesta la ilegitimidad y gravedad de los vicios 
que excluyen a los requisitos esenciales de la 
"causa" y "motivación" del Decreto n° 127/14 
(MGyJ), y que traen aparejada su correspondiente 
declaración judicial como acto administrativo nulo 
de nulidad absoluta e insanable”. 

Del mismo modo que cuestiona el decreto del 
Poder Ejecutivo por el caso Herrera Molina, 
rememora un precedente en el que el rechazo de 
la renuncia se hizo conforme a derecho: “A los 
efectos que aquí nos ocupan, debe advertirse el 
recto sentido de autolimitación republicana que 
inspiró a este único precedente. En el caso del 
juez Ponce y Gómez, el presidente Sáenz Peña no 
rechazó la renuncia para "instar" o "posibilitar" un 
Juicio Político ante el Congreso, sino exactamente 
lo contrario: para "no inmiscuirse" en un juicio 
político en el que ya se había constituido 
orgánicamente una jurisdicción en la que no podía 
interferir. Sáenz Peña no se abroga el poder de 
juzgar acerca de la necesidad de evitar que "se 
hubiera eludido la posibilidad de analizar el 
desempeño de las funciones del magistrado a 
pedido de la justiciable" (como se dijo en el 
responde de fs. 124), sino que declinó imponer el 
peso político del Poder Ejecutivo porque "ya había 
tomado jurisdicción" la Cámara de Diputados y 
"solo ella ejerce el derecho de acusar ante el 
Senado", por mandato del art. 53 de la 
Constitución de la Nación).” 

Es preciso aclarar que en el año 2013, cuando 
se produjo el fallo mencionado, la ley vigente 
presentaba dudas sobre si era o no potestad del 
Gobernador aceptar las renuncias de los 
magistrados y en consecuencia cuando se 
operaba el archivo del procedimiento de Jurado de 
Enjuiciamiento. 

Sin embargo en el año 2014 se sancionó la Ley 
n° 8734 mediante la cual se limitó hasta el 
momento de la acusación, la posibilidad de 

aceptar las renuncias por parte del gobernador. 
Esta limitación, creada por ley, goza de plena 

constitucionalidad. Por ello, la nueva limitación que 
proponemos tampoco colisiona con normas 
constitucionales. Se trata simplemente de 
establecer la suspensión de la renuncia en una 
instancia previa, luego de que la denuncia ha sido 
ratificada, estudiada por la Comisión y esta ha 
considerado que hay motivos fundados para dar 
curso al procedimiento. 

Como puede observarse la solución propuesta 
cumple con los estándares mínimos establecidos 
por la Cámara en lo Contencioso Administrativo. 

Finalmente, en términos concretos, esta 
modificación implica adelantar exactamente 14 
días lo que hoy se encuentra vigente. 

También es preciso hacer referencia a la 
Jurisprudencia más reciente de la CSJN, quien ha 
afirmado en reiteradas oportunidades que el 
magistrado removido por juicio político de su cargo 
no gozará de la jubilación establecida en la Ley 
24018 y ha ratificado la constitucionalidad del 
artículo 29 en numerosas oportunidades. 

La mencionada ley tiene aplicación para 
magistrados provinciales en virtud de la Ley n° 
7853. Su artículo 29 establece expresamente que: 
“Los beneficios de esta ley, no alcanzan a los 
beneficiarios de la misma que, previo Juicio 
Político, o en su caso, previo sumario, fueren 
removidos por mal desempeño de sus funciones”. 

En el precedente Marquevich, Roberto J. c/ 
Anses s/ acción meramente declarativa • 
11/12/2014 la CSJN ha establecido que “Cabe 
precisar que el régimen de la Ley 24018 fue 
especialmente concebido para que los ma-
gistrados y funcionarios de la justicia en actividad 
cumplan sus funciones despojados de las 
presiones que pueda significar una variación 
drástica de sus ingresos, en momentos de 
encontrarse en pasividad; ello, en consonancia 
con la garantía de intangibilidad de los haberes de 
actividad plasmada en el artículo 110 de la Carta 
Fundamental (...)”. 

“Es de hacer notar, que así lo quiso plasmar el 
legislador en la ley, pues el artículo 29 de la Ley 
24018 -ahora cuestionado- solo nombra, una 
causal de remoción por Juicio Político que impide 
la obtención del beneficio bajo su marco, que es 
precisamente la de mal desempeño de funciones”. 

“Por otra parte, es cierto que el precepto 
constitucional (Art. 115), dispone que el juicio 
político no tendrá otro efecto que la destitución del 
acusado, empero, también lo es que, de llevarse a 
cabo la remoción, son inevitables sus 
consecuencias naturales. En efecto, sería absurdo 
pensar que el magistrado destituido debería seguir 
cobrando el sueldo por la función que ya no 
cumple, o que dispondría de su despacho o de 
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otros elementos que fueron proveídos para el 
desempeño del cargo. De la misma forma, pienso 
que un exmagistrado en esa situación no puede 
ser beneficiario de un régimen cuya finalidad, 
como se expuso, es crear condiciones para 
garantizar la tranquilidad del futuro económico y 
así el correcto desempeño de la función, cuando 
se lo apartó del cargo, exclusivamente, por su mal 
cumplimiento (...)”. 

“De lo dicho hasta aquí, surge con meridiana 
claridad que llevar a cabo correctamente las 
funciones de magistrado y no ser removido por 
juicio político que tenga como causal el mal 
desempeño de ellas se torna, -entonces-, en un 
requisito para obtener el beneficio que la Ley 
24018 establece, toda vez que sostener lo 
contrario supondría contradecir el objetivo último 
que tuvo en miras el legislador al concebir tan 
especial sistema, y descarta de plano la naturaleza 
sancionatoria, que propugna el recurrente en su 
escrito recursivo (...)”. 

“Por último, estimo que la solución propuesta 
condice con la regla de interpretación normativa 
que V.E. reiteró en varias ocasiones, cual es la de 
dar pleno efecto a la intención del legislador, 
computando la totalidad de sus preceptos de 
manera que armonicen con el ordenamiento 
jurídico restante y con los principios y garantías de 
la Constitución Nacional (ver entre otros, Fallos: 
316:562). 

 

Lo dicho por la CSJN es prueba cabal de que 
los jueces pueden ser removidos por los 
procedimientos legales y que los derechos 
jubilatorios no son un obstáculo como se viene 
manifestando desde Casa de Gobierno. 

Los hechos, particularmente el caso de Paola 
Tacacho, nos muestran que el sistema tal cual se 
encuentra regulado hoy en día, permite al 
gobernador especular hasta último momento y 
truncar las posibles decisiones de la Comisión de 
Juicio Político. 

 

Considero fundamental que el sistema de 
pesos y contrapesos establecido en la 
Constitución, por el cual se puede controlar el 
accionar de los magistrados debe garantizarse en 
su plenitud. 

 

Por todo lo fundamentado, solicito a mis pares 
acompañen la presente propuesta. 

 

 
José M. Canelada. 
 
 
-A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales e Institu-
cionales. 

II-7 

 

Protocolo de intervención para casos de 

violación de medidas de restricción en 

los delitos de género. Establecimiento 
 
Expte. n° 80-PL-21. 

 

La Legislatura de la Provincia de Tu-

cumán, sanciona con fuerza de  
 

LEY: 
 

Protocolo de Intervención para casos 
de Violación de Medidas de Restricción 

 en los Delitos de Género 
 
Artículo 1

o
.- Cuando una víctima de los delitos 

comprendidos en los denominados violencia de 
género denunciare la violación de una medida de 
restricción de acercamiento, dictada en los 
términos del artículo 235 del Código Procesal 
Penal, el juez deberá ordenar en forma urgente 
consigna policial como medida precautoria en un 
plazo no mayor a 2 (dos) horas desde que se hizo 
la denuncia de violación de la referida medida. El 
cumplimiento de dicha orden deberá ser inmediata 
por parte de las autoridades policiales 
competentes. La consigna policial no tendrá plazo 
de vencimiento y durará hasta que la víctima se 
encuentre fuera de peligro o ella misma lo 
solicitare expresamente. 

 
Art. 2º.- En los casos del artículo 1°, dentro de 

las 24 horas de recibida la denuncia, el juez 
deberá dictar una orden de comparecencia al 
denunciado ante el juzgado, a fin de brindar 
declaración en relación con los hechos 
denunciados. El mismo deberá comparecer en un 
plazo máximo de 24 horas, bajo pena de ser traído 
por la fuerza pública. En caso de no ser 
encontrado por la fuerza pública en su domicilio, el 
juez deberá dictar, en un plazo no mayor a 24 
horas, una orden de captura del denunciado. La 
declaración del acusado deberá ser presencial y 
deberá ser tomada únicamente por el Juez y 
tendrá el mismo carácter procesal que la 
declaración indagatoria. 

 
Art. 3º.- Con la sola denuncia de violación de la 

medida de restricción de acercamiento, el Juez 
ordenará, conjuntamente con la orden de 
comparecencia del denunciado, la habilitación de 
una línea especial de mensajería WhatsApp para 
que la víctima se comunique con personal policial 
especializado en temática de violencia de género, 
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la cual estará habilitada las 24 horas del día. El 
número de WhatsApp deberá ser establecido en el 
mismo acto, con todos los datos de los agentes 
receptores, los cuales no podrán ser más de 2 
(dos). También se habilitará un número especial de 
WhatsApp del juzgado actuante, el cual funcionará 
en horario laboral del mismo, y será atendido en 
forma preferencial a los fines que la víctima crea 
necesario. 

El personal policial a cargo de la línea 
WhatsApp referida deberá cumplir con las 
siguientes pautas, todas y sin excepción, en 
tiempo real y de manera simultánea y permanente 
a requerimiento de la víctima: 

1.- Evacuación de dudas de la víctima. 
2.- Contención psicológica de la víctima. 
3.- Asesoramiento jurídico a la víctima en 

tiempo real. 
4.- Activación de seguimiento georeferenciada 

de la víctima en tiempo real. 
5.- Activación de custodia policial ante 

presunto peligro de integridad física y/o 
psicológica, con el solo requerimiento de la 
víctima o ante la presunción de que esta 
pueda estar en peligro cuando la víctima no 
se encontrare en su domicilio. 

En caso de que para el cumplimiento de 
algunas de las medidas indicadas en los puntos 1 
a 5 del párrafo anterior se requiera derivación a 
otro dispositivo u organismo, la misma deberá 
hacerse con la eficiencia y premura suficiente para 
asegurar que la víctima no quedará sin auxilio y/o 
protección en ningún momento. 

En caso de que la víctima no dispusiera, por el 
motivo que fuera, de un teléfono celular con 
acceso a WhatsApp, se le deberá garantizar medio 
de comunicación alternativo a fin de dar 
cumplimiento efectivo a las medidas previstas en 
la presente ley. 

El Ministerio de Seguridad deberá destinar un 
equipo con personal idóneo para el cumplimiento 
de los deberes de asistencia establecidos en el 
presente artículo, garantizando que las mismas 
sean brindadas de manera ininterrumpida. 

 
Art. 4º.- La sola denuncia a que refiere el 

artículo 1° dará origen al dictado de una nueva 
restricción de acercamiento conforme a los 
siguientes parámetros: 

a) Si se trata de la primera denuncia de 
incumplimiento, la medida se ampliará a no 
menos de 2 (dos) años y a una distancia no 
inferior a los 2000 (dos mil) metros. 

b) Para la segunda denuncia de incum-
plimiento, la una nueva restricción de hacer-
camiento se ampliará a no menos de 4 
(cuatro) años y a una distancia no inferior a 
los 3000 (tres mil) metros, sin perjuicio de 

otras medidas restrictivas que pudieran 
dictarse. 

c) En caso de que sea la tercera denuncia de 
incumplimiento, se procederá en forma 
automática a dictar la prisión preventiva del 
denunciado, por un plazo no inferior a los 6 
(seis) meses, además de duplicar los 
valores para la tercera restricción. 

 
Art.  5º.- Si la denuncia a que refiere el artículo 

1° se hiciera en una Comisaría, la víctima tendrá 
prioridad de atención y tendrá carácter de urgente 
su tratamiento. Todas las comisarías de la 
provincia están obligadas a receptar la denuncia, 
bajo pena de iniciar actuaciones sumariales según 
las responsabilidades administrativas actuantes. 
La denuncia tendrá que ser comunicada in-
mediatamente a la Fiscalía de turno, o al juzgado 
actuante, según el caso. En el mismo acto, el 
agente policial receptor, tendrá la obligación de 
ofrecerle a la víctima compañía de personal 
policial las 24 horas del día hasta tanto el juez 
tome las medidas del caso indicadas en la 
presente ley. En el caso que la víctima posea el 
número telefónico del denunciado, el personal 
policial receptor deberá hacer saber al denunciado 
la existencia de la denuncia y persuadir al mismo 
el no acercamiento a la víctima. Asimismo, el 
agente requerirá al denunciado su domicilio 
habitual de vivienda y su domicilio laboral. De todo 
esto se deberá dejar constancia en la pertinente 
acta, bajo pena de iniciar actuaciones sumariales, 
según las responsabilidades administrativas 
actuantes 

Una vez cumplidos los plazos previstos en los 
párrafos anteriores, el juez deberá tomar todas las 
medidas necesarias para mayor resguardo integral 
de la víctima, según la sana crítica y las 
circunstancias de hecho. De no hacerlo, deberá 
dejar constancia fundada en el expediente sobre la 
no aplicación de medidas complementarias. El 
fiscal deberá actuar de oficio a fin de presentar 
denuncia contra el autor del hecho por el delito del 
artículo 239 del Código Penal. 

 
Art. 6º.- Modificar el artículo 236 del Código 

Procesal Penal de la Provincia de Tucumán, Ley 
n° 8933 y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

“Art. 236.- Prisión preventiva. La prisión 
preventiva solo procederá cuando las demás 
medidas de coerción fueren insuficientes para 
asegurar los fines del proceso. La prisión 
preventiva será procedente, siempre que el 
fiscal acredite: 
1) La existencia de elementos de convicción 

para sostener que el delito se cometió; 
2) La existencia de elementos de convicción 
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para considerar razonablemente que el 
imputado es autor o partícipe de un delito; 

3) La existencia de elementos que hacen 
presumir razonablemente, por apreciación 
de las circunstancias del caso particular, 
que aquel no se someterá al proceso u 
obstaculizará la investigación. 

4) Que el imputado pueda poner en riesgo la 
integridad de la víctima, de su familia o de 
su entorno más cercano. 

El requerimiento fiscal será debidamente 
fundado, señalando los elementos que sustentan 
cada una de las motivaciones. 

 

1. Peligro de fuga. Para decidir acerca del 
peligro de fuga se tendrá en cuenta, 
especialmente, las siguientes circunstancias: 

 

1) Arraigo, determinado por el domicilio, 
residencia habitual, asiento de la familia y 
de sus negocios o trabajo, y las facilidades 
para abandonar el país o permanecer 
oculto; 

2) Características del hecho y la pena que se 
espera como resultado del proceso; 

3) Importancia del daño a resarcir y actitud del 
imputado con respecto a su obligación y a 
su víctima eventual; 

4) Comportamiento del imputado durante el 
proceso o en otro proceso anterior, en la 
medida en que indique o no su voluntad de 
someterse a la persecución penal. El juez 
ponderará, número de delitos que se le 
imputaren, carácter de los mismos, 
existencia de procesos pendientes, sujeción 
a alguna medida cautelar personal y 
existencia de condenas anteriores. 

Rige también el Artículo 62, punto 2, segundo 
párrafo. 

 

2. Peligro de obstaculizar la investigación. A fin 
de decidir acerca del peligro de entorpecimiento 
para la averiguación de la verdad, se tendrá en 
cuenta, especialmente, la grave sospecha que el 
imputado: 

 

1) Destruirá, modificará, ocultará, suprimirá o 
falsificará elementos de prueba; 

 

2) Influirá para que coimputados, testigos o 
peritos informen falsamente o se comporten 
de manera desleal o reticente; 

 
 

3) Inducirá a otros a realizar tales compor-
tamientos. 

 

3. Riesgo para la integridad de la víctima o de 
su familia. Para decidir acerca del riesgo para la 
integridad de la víctima o de su familia, se debe 
tener en cuenta, entre otras pautas, la existencia 
de: 

 

1) Amenazas, atentados o hechos violentos 
realizados por el imputado en contra de la 
víctima o de su familia. 

2) Incumplimiento, por parte del imputado, de 
otras medidas cautelares no privativas de la 
libertad que se hayan ordenado en 
protección de la víctima, previstas en el Título 
II de este Código o en las Leyes N° 7264, 
8336 y 9237. 

 

4. Plazo. Cuando el motivo en el que se funda 
la medida sea el entorpecimiento de la actividad 
procesal se fijará el plazo necesario para la 
realización de la prueba.  

 

5. Competencia. La decisión que ordena la 
prisión preventiva será dictada, durante la 
investigación preparatoria, por el juez de garantía 
en audiencia. 

El fiscal deberá fundar sus requerimientos y 
demostrar su necesidad, en presencia del 
imputado y su defensor, quienes también serán 
oídos, al igual que la víctima y/o querellante que 
concurran a la audiencia. 

Si fuera necesario recibir prueba, el juez 
ordenará producirla en la audiencia y podrá 
prorrogarla para el día siguiente con ese fin. Si el 
defensor particular no compareciere, se lo 
reemplazará inmediatamente por un defensor de 
oficio hasta que concurra o fuere reemplazado, sin 
que la audiencia se suspenda. 

Después de formulada la acusación, en la 
etapa intermedia, será competente el juez que 
dirija la audiencia preliminar y, durante el debate, 
el tribunal que interviene en él o el juez que lo 
preside, en caso de integración unipersonal. 

 

6. Procedimiento, forma y contenido de la 
decisión. El juez, luego de controlar la legalidad y 
razonabilidad del requerimiento, resolverá en la 
misma audiencia, registrándose también en acta 
que deberá contener: 

 

1) Datos personales del imputado o en su 
caso, aquellos que sirvan para identificarlo; 

2) Enunciación clara y precisa del hecho 
punible que se le atribuye; 

3) Fundamentos que deberán extenderse, 
expresamente, a cada uno de los 
presupuestos que la motivan; y 

4) Dispositivo, con cita de las disposiciones 
procesales y penales aplicables. 

5) Duración de la medida coercitiva y el plazo 
previsto en el punto 3. 

 
Art. 7º.- En todo cuanto le sea competencia 

será Autoridad de Aplicación de la presente ley el 
Ministerio de Seguridad de la provincia, sin 
perjuicio de la asistencia que pudiera solicitar a 
otros organismos del Estado para su im-
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plementación y cumplimiento. 
 
Art. 8º.-  Comuníquese. 

 

José M. Canelada.- Norma 

M. Reyes Elías.- Sara 

Alperovich.  
 

 
Señor Presidente: 

 

Las noticias acerca de incumplimientos de 
medidas de restricción de acercamiento se 
multiplican tanto en medios nacionales como 
provinciales cada día. 

Las mujeres consiguen del Estado una 
protección ineficaz que se termina transformando 
en un trámite burocrático, papeles dormidos en un 
juzgado o en una comisaría y que les termina 
costando la vida. 

Si Paola Tacacho hubiese sido escuchada, y 
realmente protegida por el Estado de manera 
integral, hoy estaría viva. 

Sería minimizar el problema suponer que su 
caso es un hecho aislado. Es por eso que este 
proyecto viene a establecer un protocolo de 
intervención para los casos en que, aun cuando ya 
pesan medidas restrictivas que tienden a proteger 
a las víctimas de violencia de género, estas no 
resultan ni suficientes ni eficaces para asegurar 
una real protección y resguardo para las mujeres. 

Es necesario un accionar rápido y coordinado 
de la justicia, las fuerzas de seguridad y todos los 
organismos pertinentes que puedan ayudar a 
atender esta dura realidad. 

A su vez, el presente proyecto refuerza la 
posición central de las víctimas en el orden jurídico 
y responde a necesidades concretas. 

El acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 
razonable, el derecho de las víctimas o sus 
familiares, a que se haga todo lo necesario para 
conocer la verdad de lo sucedido y para que se 
sancione a los eventuales responsables. Sin 
embargo, solo la víctima conoce los 
padecimientos, peligros y sufrimiento a los que 
está expuesta. Por ello, y al respecto de los 
peligros inminentes que puede sufrir es que se 
propone que la prisión preventiva proceda para el 
caso que “el imputado pueda poner en riesgo la 
integridad de la víctima o de su familia a la vez 
que se pone atención en la motivación del “Riesgo 
para la integridad de la víctima o de su familia. 
Para decidir acerca del riesgo para la integridad de 
la víctima o de su familia, se debe tener en cuenta, 
entre otras pautas, la existencia de: 1) Amenazas, 
atentados o hechos violentos realizados por el 
imputado en contra de la víctima o de su familia. 2) 

Incumplimiento, por parte del imputado, de otras 
medidas cautelares no privativas de la libertad que 
se hayan ordenado en protección de la víctima, 
previstas en el Título II de este Código o en las 
leyes n° 7264, 8336 y 9237. 

Existen antecedentes de esta iniciativa, cual es 
el Código Procesal Penal de la Provincia de 
Neuquén, Ley nº 2784, que regula de forma similar 
a la propuesta, para así ampliar el marco 
regulatorio protectorio de la víctima. 

Debemos decir que los avances legislativos y 
los debates en torno de la víctima son formas de 
cumplir con las obligaciones estatales de prevenir 
delitos, máxime el caso de que se sabe la 
exposición de la víctima. La tutela de la víctima se 
presenta como un elemento fundamental en la 
construcción de seguridad ciudadana y la 
convivencia pacífica. 

Las consecuencias de la falta de consideración 
de las necesidades de la víctima se han 
materializado en casos como el de Paola Tacacho, 
donde su vida e integridad personal no han sido 
protegidas. Para evitar estas situaciones debemos 
poner mayor atención allí, en las lagunas 
legislativas y malas prácticas judiciales. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento a 
la presente iniciativa. 

 

José M. Canelada.- Norma 

M. Reyes Elías.- Sara 

Alperovich. 
 
-A la Comisión de Protección 
de los Derechos de la Mujer. 

 

 

 
III 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

III-1 

 

Recursos enviados por el Fondo 

 Monetario Internacional a la  

República Argentina. Solicitud al Poder 

Ejecutivo Nacional su  

aplicación para financiar la puesta en 

marcha de políticas públicas  

derivadas de la Pandemia Covid-19 

 
Expte. n° 28-PD-21. 
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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, 
 

DECLARA: 
 
Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, que los 

fondos que le corresponden a la Argentina, esti-
mados en 4.350 millones de dólares, como conse-
cuencia de la próxima emisión de Derechos Espe-
ciales de Giro del Fondo Monetario Internacional, 
se apliquen para financiar la puesta en marcha de 
políticas públicas tendientes a resolver los graves 
problemas de la sociedad argentina derivados de 
la pandemia de Covid-19, tales como salud, re-
ducción de la pobreza, educación, vivienda, gene-
ración de trabajo, entre otros, y no a al pago de la 
deuda por capital, intereses o gastos, que el país 
mantiene con dicho organismo financiero interna-
cional y/o con otros países englobados en el Club 
de París y que en ambos casos se encuentran en 
vías de negociación. 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
Señor Presidente: 
 

Como es de público conocimiento el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) se apresta a emitir, 
durante el corriente año el equivalente en De-
rechos Especiales de Giro (DEG) de 650.000 mi-
lIones de dólares. 

De acuerdo a la participación de la Argentina 
en dicho organismo, (0,67% del total), le co-
rrespondería a nuestra país una sima cercana a 
los 4.350 millones de dólares, que podrían estar 
disponibles durante el corriente año, estima-
tivamente para el mes de agosto próximo, luego 
que se cumplimente lo requisitos formales per-
tinentes. 

El presente proyecto de declaración tiene la 
finalidad de solicitar al Poder Ejecutivo Nacional 
que los nuevos recursos que lleguen a la 
Argentina se dediquen en su totalidad a paliar, las 
consecuencias tremendamente negativas de la 
pandemia del Covid-19, porque en estos 
momentos, lo fundamental es garantizar el 
equilibrio social de nuestro pueblo. 

Es por todo lo expuesto anteriormente que soli-
cito a Sres. legisladores acompañen la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

 

 

Raúl E. Ferrazzano. 
 
 
-A la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto. 

IV 

 

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA 

 

IV-1 

 

“III Congreso Internacional de  

Patrimonio, Historia y Turismo 

PaHis Tur 2021”. Declaración de 

interés legislativo 

 
San Miguel de Tucumán, 07 de Mayo de 

2021. 

 
Decreto Nº 16-HL/2021. 

 

Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 
110-VLL-21, mediante las cuales el señor Legisla-
dor Albarracín solicita se declare de interés legisla-
tivo al “III Congreso Internacional de Patrimo-
nio, Historia y Turismo PaHisTur 2021” que se 
realizará en modalidad mixta (virtual/presencial) 
los días 20, 21 y 22 de Mayo del año en curso  y, 
 
Considerando: 

 
Que el mencionado evento ofrecerá un espacio 

de difusión y reflexión sobre temas inherentes al 
Patrimonio, la Historia y el Turismo y demás activi-
dades culturales y artísticas que mostrará a la lo-
calidad de Medinas, declarado pueblo histórico de 
la Provincia de Tucumán, desde 1999 por Ley Na-
cional N° 25213, como destino turístico emergen-
te; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia del 
destacado Congreso, estima del caso dictar el ins-
trumento legal pertinente, declarando de “Interés 
Legislativo” al mismo, augurándoles el mayor de 
los éxitos en el logro de los objetivos trazados;  

Por ello, y en uso de facultades que le son pro-
pias,  

 

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Legislativo al 

“III Congreso Internacional de Patrimonio, Historia 
y Turismo PaHisTur 2021”. 

 
Art. 2º.- Con nota de estilo comuníquese al se-

ñor Legislador Dr. Raúl Eduardo Albarracín de lo 
dispuesto en el presente decreto. 
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Art. 3º.- Comuníquese y archívese. 
 
 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 

 

IV-2 

 

Actividades que desarrolla la  

Comisión de Derecho Animal del  

Colegio de Abogados de Tucumán.  

Declaración de interés legislativo 

 
San Miguel de Tucumán, 07 de Mayo de 

2021. 

 
Decreto Nº 17-HL/2021. 
 

Visto las actuaciones obrantes en Expte. Nº 71-
VLL-21, mediante las cuales el señor Presidente 
del Colegio de Abogados de Tucumán, solicita se 
declare de interés legislativo las actividades que 
desarrolla la Comisión de Derecho Animal del Co-
legio de Abogados y, 
 
Considerando: 

 
Que la mencionada Comisión participa de con-

gresos, jornadas y encuentros de abogados ani-
malistas a nivel nacional, brinda asesoramiento al 
colega en cuanto a procesos judiciales donde los 
animales no humanos se vean involucrados, cola-
bora con los tres Poderes del Estado a los fines de 
coordinar actividades que prevean el crecimiento 
de la difusión y desarrollo favorable del Derecho 
Animal en la Provincia, entre otras actividades; 

Que las tareas que realiza esta Comisión tiene 
como fin dar a conocer los derechos de los anima-
les no humanos y educar a nuestra sociedad en el 
espíritu de una mayor protección y respeto; 

Que esta Presidencia, dada la relevancia de la 
mencionada Comisión, estima del caso dictar el 
instrumento legal pertinente, declarando de “In-
terés Legislativo” a las actividades de la misma, 
augurándoles el mayor de los éxitos en el logro de 
los objetivos trazados;  

Por ello, y en uso de facultades que le son pro-
pias,  

El Presidente de la Honorable Legislatura 

de Tucumán,  
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º.- Declárase de Interés Legislativo a 

las actividades que desarrolla la Comisión de De-
recho Animal del Colegio de Abogados. 

 
Art. 2º.- Con nota de estilo comuníquese al se-

ñor Presidente del Colegio de Abogados de Tu-
cumán de lo dispuesto en el presente decreto. 

 
Art. 3º.- Comuníquese y archívese.- 

 
 
 

CPN OSVALDO F. JALDO 
Presidente 

H. Legislatura de Tucumán 
 
 
 

Claudio A. Pérez 
Secretario 

H. Legislatura de Tucumán 
 

 
V 

 

COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 

PODER EJECUTIVO: 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN: 
 
-Nota remitiendo expediente nº 005270/230-H-

20, referente a pedido de informe solicitado 
mediante expediente nº 143-VLL-20 (Crisis edilicia 
de las escuelas estatales de la Provincia). A la 
Comisión de Educación (Expediente nº 26-VPE-
21). 

 
-Nota remitiendo expediente nº 005271/230-H-

20, referente a pedido de informe solicitado 
mediante expediente nº 169-VLL-20 (Falta de 
personal auxiliar de limpieza y maestranza de la 
Escuela Técnica nº 1 de Lules). A la Comisión de 
Educación (Expediente nº 27-VPE-21). 

 
-Nota remitiendo expediente nº 005268/230-H-

20, referente a pedido de informe solicitado 
mediante expediente nº 162-VLL-20 (Diversos 
informes). A la Comisión de Educación 
(Expediente nº 28-VPE-21). 

 
-Nota remitiendo expediente nº 005680/230-H-

21, referente a pedido de informe solicitado 
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mediante expedientes Nros 92, 102 y 103-VLL-21. 
A la Comisión de Educación (Expediente nº 29-
VPE-21). 

 
-Nota remitiendo expediente nº 005269/230-H-

20, referente a pedido de informe solicitado 
mediante expediente nº 166-VLL-20 (Planificación 
sobre el retorno a clases presenciales del sistema 
de educación obligatoria de la Provincia). A la 
Comisión de Educación (Expediente nº 30-VPE-
21). 

 
 
CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATU-

RA: 
 
Nota remitiendo copia del acuerdo nº 16/2021, 

comunicando la convocatoria a próximos 
concursos de selección para cobertura de 
vacantes en el Poder Judicial de Tucumán. A la 
Secretaría de la H. Legislatura (Expediente nº 
18-CO-21). 

 
 
SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMÁN: 
 
-Nota remitiendo informe trimestral de uso de 

fondos emergentes período comprendido entre los 
días 01 de Enero al 31 de Marzo de 2021 (Ley nº 
9062 y modificatoria nº 9097). A la Presidencia 
de la H. Legislatura (Expediente nº 19-CO-21). 

 

 

 
VI 

 

COMUNICACIONES DE LEGISLADORES, DE 

COMISIONES Y DE BLOQUE  

 
DE LEGISLADORES: 

 
SEÑOR LEGISLADOR VERMAL: 
 
- Nota solicitando se requiera al Administrador 

de la Dirección Provincial del Agua (DPA), Arq. 
Juan Eduardo Saravia, un informe sobre el canal 
Cainzo de Yerba Buena. A la Comisión de 
Obras, Servicios Público, Vivienda y Trans-
porte (Expediente nº 126-VLL-21). 

 
 
SEÑOR LEGISLADOR ALBARRACÍN: 
 
- Nota solicitando se requiera al Ministerio de 

Seguridad de la Provincia, informes sobre la 
situación de delitos relacionados a “mecheras” y 

“punguistas”. A la Comisión de Seguridad y 
Justicia (Expediente nº 127-VLL-21).  

 
 

SEÑOR LEGISLADOR CANELADA: 
 
- Nota solicitando copia de los expedientes 

Nros. 26, 27, 28 y 29-VPE-21 (Ministerio de Edu-
cación). A la Comisión de Educación 
(Expediente nº 128-VLL-21).  
 
 

DE COMISIONES: 
 
COMISIÓN DE JUICIO POLÍTICO: 
 
- Nota remitiendo resolución nº 535 mediante la 

cual se rechaza el pedido de formación de Jurado 
de Enjuiciamiento en contra de la señora Fiscal 
Dra. Marta Mariana Rivadeneira. (Expedientes 
Nros 31 y 32-JP-21). A la Honorable Legislatura 
(Expediente nº 36-JP-21).  

 
 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
JUICIO POLÍTICO, LEGISLADOR FERRA-
ZZANO: 

 
- Nota comunicando nómina de autoridades de 

la mencionada Comisión. A la Honorable 
Legislatura (Expediente nº 37-JP-21).  
 
 

DE BLOQUE: 
 
SEÑORES LEGISLADORES INTEGRANTES 

DEL BLOQUE LEALTAD PERONISTA: 
 
- Nota solicitando informe referente a cupos 

establecidos para la designación de personal 
auxiliar de cada Legislador. A la Presidencia de 
la H. Legislatura (Expediente nº 124-VLL-21). 

 
- Nota solicitando espacio físico, en el ámbito 

del Poder Legislativo, para el desarrollo de las 
tareas de dicho Bloque. A la Presidencia de la H. 
Legislatura (Expediente nº 125-VLL-21). 

 
 

 
VII 

 

PRESENTACIONES PARTICULARES 
 
SEÑORA EDITH ESTELA HABERTE: 
 
- Nota solicitando intervención ante situación 

planteada. A la Comisión de Derechos 
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Humanos y Defensa del Consumidor (Expe-
diente nº 72-VL-21).  

 
 
SEÑOR DOCTOR MIGUEL GUSTAVO MO-

RALES: 
 
- Nota ratificando el pedido de formación de 

Juicio Político en contra del señor Ministro Fiscal 
Dr. Edmundo Jesús Jiménez (Expediente nº 33-
JP-21). A la Comisión de Juicio Político 
(Expediente nº 34-JP-21).  

 
 
SEÑORA ALEJANDRA CAROLINA DEL 

CASTILLO: 
 
- Nota solicitando formación de Jurado de En-

juiciamiento en contra de la Dra. Marta Mariana 
Rivadeneira, Fiscal Regional de la Provincia de 
Tucumán. A la Comisión de Juicio Político (Ex-
pediente nº 35-JP-21). 

 

 

4 

 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA. 

APROBACIÓN 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- En considera-

ción la Versión Taquigráfica de la reunión 

celebrada el día 6 de mayo de 2021. 

Si no se formulan observaciones, se la 

dará por aprobada.  
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

da. 

 

 
5 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA 

SESIÓN  
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Corresponde 

entrar en el periodo de Homenajes. 

Tiene la palabra el señor Legislador Ro-

que Álvarez. 

Sr. Álvarez.- Señor Presidente: Es para 

solicitar que los períodos de Homenajes, 

Cuestiones de Privilegio y Manifestaciones 

Generales pasen al final de esta Sesión, con 

la salvedad de que antes de la votación de 

esta moción la Cámara rinda un minuto de 

silencio en homenaje a todos los docentes 

y no docentes fallecidos. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Se va a votar la 

moción del señor Legislador Álvarez. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

do. 
 

 

5.1 

 

MINUTO DE SILENCIO EN HONOR A 

DOCENTES Y NO DOCENTES FALLECIDOS 

POR COVID 19 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Atento a lo so-

licitado por el señor Legislador Álvarez, se 

guardará un minuto de silencio en memoria 

de los docentes y no docentes fallecidos 

por Covid-19. 

 
-Puestos de pie los señores le-
gisladores y el público, se 
guarda un minuto de silencio. 

 

 
5.2 

 

MINUTO DE SILENCIO POR EL RECIENTE 

FALLECIMIENTO DEL EXGOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA DE SANTA FE,  

MIGUEL LIFSCHITZ 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Masso. 

 

Sr. Masso.- En el mismo sentido, qui-

siera pedir un homenaje, un minuto de si-

lencio por la muerte de quien fuera Gober-
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nador de la Provincia de Santa Fe, Miguel 

Lifschitz, y que, desgraciadamente, la se-

mana pasada nos dejara por esta pandemia 

de Covid-19. Así que, si están de acuerdo 

los colegas, pediría un minuto de silencio 

para este gran dirigente socialista. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Se va a votar la 

moción del Legislador Masso. 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Atento a lo so-

licitado por el señor Legislador Masso, se 

guardará un minuto de silencio por el re-

ciente fallecimiento del ex-Gobernador de 

la Provincia de Santa Fe, Miguel Lifschitz. 
 
 
-Puestos de pie los señores 
legisladores y el público, se 
guarda un minuto de silencio. 

 

 

 

6 

 

SEÑOR MINISTRO DE EDUCACIÓN 

DE LA PROVINCIA, DR. JUAN 

PABLO LICHTMAJER. INFORME 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Corresponde 

pasar a considerar el asunto motivo de esta 

convocatoria. 
 

 
6.1 

 

SESIÓN EN COMISIÓN 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Señores Legis-

ladores, tanto el señor Ministro de Educa-

ción como los miembros de su Gabinete de 

Educación, de acuerdo al imperio de la 

Constitución, tienen un lugar en el Recinto 

a fin de que puedan concurrir, por lo que 

corresponde poner la Cámara en Comisión. 

Tiene la palabra el Legislador Álvarez. 

 

Sr. Álvarez.- Señor Presidente: En tal 

sentido, solicito se dé cumplimiento a lo 

que prescribe el artículo 121 del Regla-

mento Interno, y se ponga a esta Cámara 

en Comisión, a los efectos de que el señor 

Ministro y sus secretarios puedan asistir a 

esta Sesión. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Se va a votar. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

da. 
 

 

6.2 

 

SESIÓN EN COMISIÓN.  

CONSIDERACIÓN DEL ASUNTO 

 
-Luego de unos instantes: 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Por Secretaría 

se invita al señor Ministro de Educación y 

a sus funcionarios a ingresar al Recinto. 
 
-Ingresan al Recinto el señor 
Ministro de Educación de la 
Provincia, Dr. Juan P. Lichtma-
jer, acompañado por miembros 
de su Gabinete y por integran-
tes del bloque “Lealtad Peronis-
ta”. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Con la presen-

cia del señor Ministro de Educación en el 

Recinto, le damos la bienvenida. Muy bue-

nos días a él y a sus colaboradores.  

Estando los legisladores en sus respecti-

vas bancas, en cuanto a la mecánica de la 

sesión, la misma se desarrollará de acuerdo 

a los artículos 148 y 123 del Reglamento 

de esta Honorable Legislatura. 

Solicito que por Secretaría se dé lectura 

a los mismos. 
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Sr. Secretario (Pérez).- A los fines de 

informar a todos los funcionarios aquí pre-

sentes, para este procedimiento rige la ora-

lidad, siendo pertinente que toda la docu-

mentación mencionada sea acercada por 

Secretaría al final de dicho procedimiento. 

Procedo a dar lectura de los artículos 

148 y 123 del Reglamento de la Honorable 

Legislatura: 
“Art. 148.- Uso de la palabra: Cuando el 

o los Ministros y/o Secretarios de Estado 

concurran a la Legislatura a los fines previs-

tos en el artículo anterior, el uso de la pala-

bra será el siguiente: 1º.- El o los Ministros 

y/o Secretarios de Estado. 2º.- El o los legis-

ladores autores del proyecto de pedido de 

informes. 3º.- Los demás legisladores en el 

orden que se inscriban en la Presidencia de 

acuerdo al artículo  124”. 

“Art. 123.- Veces - Tiempo. Con excep-

ción del o de los miembros informantes, el 

autor o los autores del proyecto en discusión 

y los Ministros y/o Secretarios de Estado, 

que no tienen ninguna limitación, cada legis-

lador puede hacer uso de la palabra una vez 

por treinta (30) minutos y otra por quince 

(15) minutos; y dos veces, por cinco (5) mi-

nutos cada una, en la discusión de cada artí-

culo o periodo. Tiene derecho a usarla una 

vez por igual término para contestar obser-

vaciones al asunto en debate, rectificar ase-

veraciones sobre sus palabras o aclarar 

conceptos personales”. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Quiero pedir la 

colaboración a cada uno de los legisladores 

para que nos ajustemos estrictamente al 

Reglamento, puntualmente a los artículos 

148 y 123 que acaba de leer el señor Secre-

tario. 
 

 

Pregunta n° 1 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Corresponde al 

señor Ministro de Educación, licenciado 

Lichtmajer, encontrándose ya en el Recin-

to, hacer la exposición de su informe, res-

pondiendo luego las preguntas por las cua-

les ha sido citado. 

Señor Ministro, tiene usted la palabra. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Lo saludo a usted, señor Presidente, a 

las demás autoridades, y a todas las señoras 

y señores legisladores. 

Agradezco la posibilidad de estar ante 

ustedes para poder contar, explicar, eva-

cuar cualquier duda que hubiere sobre el 

funcionamiento del Sistema Educativo de 

la Provincia. 

Esto va más allá de una persona. Traigo 

la voz y en mis palabras están las del Sis-

tema Educativo de la Provincia de Tu-

cumán, tanto de la familia docente como 

también de los trabajadores y trabajadoras 

de la Administración Pública que hacen 

posible, a veces desde una oficina, a veces 

desde un lugar que no vemos, que en el au-

la haya clases. Llego también a este Recin-

to con la alegría, compartida por la socie-

dad, de que, mientras nosotros estamos 

aquí, en la Provincia de Tucumán hay cla-

ses gracias a la presencialidad cuidada, que 

buscamos poder sostener sobre la base del 

monitoreo, los cuidados y el apoyo de la 

sociedad tucumana. 
 

Agradezco, naturalmente, el acompa-

ñamiento de los compañeros y compañeras 

que integran nuestro bloque. Voy a proce-

der a leer las preguntas, tal cual fueron 

formuladas y a partir de allí, dar las res-

puestas. 
 

“Pregunta Número 1: Diga el señor 

Ministro mediante qué resoluciones minis-

teriales ad referendum del Poder Ejecutivo 

se cubrieron, en el período 2018 al 2021, 

los siguientes cargos Técnicos Docentes, 

incorporados en el Nomenclador Docente 

Provincial:  
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a- Jefe de Departamento Técnico Do-

cente;  

b- Asistente Técnico;   

c- Ayudante Técnico;   

d- Asesor Técnico; 

e- Consultor Técnico;  

f- Auxiliar Técnico Docente”. 

 

La administración del Sistema Educati-

vo es una estructura compleja, compuesta 

de engranajes y actores institucionales que 

se ocupan de llevar adelante diversas tareas 

y servicios imprescindibles para que el 

hecho educativo ocurra en las aulas. Nin-

guna escuela está aislada, sino que se en-

marca dentro de un contexto y se relaciona 

en una compleja red de organismos articu-

ladores y de servicios de diverso tipo, tanto 

intra como interministeriales. Desde que 

comenzó nuestra gestión, junto con el 

acompañamiento en el territorio, hemos 

procurado asegurar inmediatez y resolu-

ción de las problemáticas y desafíos plan-

teados en el día a día de los establecimien-

tos. 

El presupuesto educativo con origen en 

fondos nacionales ha sufrido un deterioro 

sostenido durante el periodo de la Presi-

dencia de Mauricio Macri, que se profun-

dizó en su último año de gestión, llegando 

a un desfinanciamiento en términos reales 

del 44,53%. Esto surge considerando los 

montos que efectivamente se asignaron al 

Presupuesto 2019, con los que se tendrían 

que haber asignado si los mismos hubieran 

sido indexados, teniendo en cuenta la in-

flación del año inmediato anterior.  

Con la llegada de Alberto Fernández a 

la Presidencia y de Cristina Fernández a la 

Vicepresidencia, comienza un proceso de 

reorganización de aquel desmantelado Mi-

nisterio de Educación con el que se en-

contró: con programas de Inclusión Social 

erosionados, deudas en programas como el 

FinEs, certificados de obras entre otros. 

Después de un enorme trabajo articulado 

entre el Ministerio de Educación de la Na-

ción y nuestro Ministerio provincial, pudo 

lograrse que este comportamiento se re-

vierta en el año 2021, donde los fondos 

presupuestados y aprobados por el Congre-

so de la Nación registran el salto más im-

portante en Inversión Educativa en el pasa-

do reciente. Para ser exactos, con 179,08% 

de aumento en Inversión Educativa, ha re-

tornado la inversión educativa en Argenti-

na y se están poniendo las cosas en su lu-

gar.  

A modo ejemplificativo de lo detallado 

precedentemente, los legisladores y legis-

ladoras pueden encontrar el cuadro que se 

adjunta. Naturalmente, a los efectos de res-

petar el tiempo y la posibilidad de expre-

sarse, la exposición es un resumen y que-

dan adjuntos, como informe a este Hono-

rable Cuerpo, 27.000 fojas de informes y 

de respaldo documental que están a vuestra 

disposición. 

Teniendo en cuenta el análisis presu-

puestario de los diferentes programas edu-

cativos financiados por el Ministerio de 

Educación de la Nación durante el periodo 

2016 -2021, se observa un marcado desfi-

nanciamiento durante la gestión de la 

Alianza “Cambiemos”. El impacto más 

significativo fue, sobre todo, en aquellos 

programas de políticas socioeducativas, 

debido a la desaparición, desfinanciación 

de líneas de acción, como los Coros y Or-

questas Provinciales, la línea de los finan-

ciamientos a los programas de Educación 

Física, los CAJ y los CAI, que tenían su 

propio financiamiento asociado a un pro-

grama, en este caso los programas 33, 17 y 

19, por citar algunos. En tal sentido, es im-

portante resaltar que en el periodo 2017-

2018 dichas líneas de acción fueron direc-

cionadas a otros programas, como los pro-

gramas del INEP, sin que ello signifique en 

términos reales el incremento presupuesta-
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rio de los programas receptores. Esto con-

firma el accionar de un Estado Nacional 

ausente en las acciones vinculadas a políti-

cas educativas prioritarias y asociadas al 

bienestar de la comunidad. 
 

Esto no es, señores legisladores y seño-

ras legisladoras, un favor que la Provincia 

de Tucumán pide al Estado Nacional; estas 

son las leyes que rigen la distribución de 

los recursos en la Nación y esto es lo que 

les corresponde a los tucumanos y tucuma-

nas. El Estado provincial hace un esfuerzo 

enorme para sostener el Sistema Educativo. 

El presupuesto se compone de una instan-

cia provincial, de un componente provin-

cial,  y de un componente nacional, legal, 

legítimo y necesario para el funcionamien-

to del Sistema. Ese componente nacional 

es el que sufrió en términos reales un dete-

rioro del 44 %, prácticamente la mitad. 
 

Además de lo expuesto anteriormente, 

se observa que, en el año 2019, el área de 

Infraestructura también se vio afectada por 

demoras en el envío de fondos para el pago 

de certificados y redeterminaciones de pre-

cios, como así también por el contexto in-

flacionario que todos y todas conocemos. 

Asimismo, se desestimaron durante la ges-

tión del Gobierno de Mauricio Macri, pro-

yectos de gran necesidad de impacto para 

la comunidad educativa en nuestra Provin-

cia, en pos de dar lugar a la construcción 

de los jardines de infantes correspondientes 

para garantizar el acceso a la educación a 

partir de los 3 años, me refiero al “Progra-

ma 3000 Jardines”. 
 

Con la llegada del gobierno del Presi-

dente Alberto Fernández, se comenzó a 

trabajar en forma conjunta para revertir es-

ta tendencia descendente del presupuesto 

educativo, como he señalado, mejorando 

significativamente el aporte financiero de 

la Nación a la Provincia en lo que es un de-

recho de un país federal. 

Por ello, es de suma importancia la reso-

lución 1024/20 del Ministerio de Educa-

ción de la Nación, que propone dar res-

puestas a necesidades edilicias de las insti-

tuciones educativas en el marco de la crisis 

sanitaria del Covid. Inmediatamente, casi a 

la asunción y puesta en función del nuevo 

Gobierno, hemos tenido que enfrentar, to-

dos y todas, yo y cada uno de ustedes en el 

ámbito laboral, en la casa, en los afectos, la 

más dramática crisis sanitaria que haya vi-

vido la humanidad en el pasado reciente y 

del que tengamos memoria. 

Los legisladores y legisladoras pueden 

encontrar el cuadro económico con el aná-

lisis y el respaldo documental de lo que es-

toy argumentando. 

No obstante, ese periodo de decreci-

miento y desfinanciación de la Educación 

no nos limitó como Ministerio para crecer 

y expandirnos en más y mejores acciones, 

servicios y propuestas. Al contrario, seño-

res legisladores y señoras legisladoras, ante 

esta situación hubo que incrementar los 

servicios y las propuestas, pues más nece-

saria aún fue la presencia en la vida coti-

diana de la escuela con todo lo que la es-

cuela significa. Es por ello que reformula-

mos el esquema y la lógica de nuestros 

equipos, logrando una administración cen-

tralizada, inteligente, con perfiles que rea-

licen funciones transversales a todos los 

servicios, acciones y actividades ministe-

riales; lo que en la Ciencia Política, en 

cualquier clase de Ciencia Política de las 

universidades de Argentina y del mundo, 

se entiende como gestión por proyectos, 

una gestión transversal, planificada y orde-

nada -esto es lo que se enseña, lo que ense-

ñamos, quienes damos clase en las aulas de 

la Ciencia Política-, una gestión con tecno-

logía de gestión, con planificación, por ob-

jetivos y transversal. 

En aquellos años, con presupuestos que 

no podían ganarle a la inflación, lejos de 
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generarse una retracción de nuestras accio-

nes, el Ministerio se transformó expan-

diéndose en servicios en Administración 

Centralizada, con una inteligente eficienti-

zación de los recursos. Me refiero concre-

tamente al cuidado de los dineros públicos, 

de lo que es de todos y todas. 

Quiero destacar, primero, en esta trans-

formación que nos permitió enfrentar el 

desafío de la crisis sanitaria con mucha 

preparación previa, el desarrollo del SIME 

(el Sistema Integrado del Ministerio de 

Educación), que se construye y pone en 

marcha para acompañar las políticas de 

mejora del sistema educativo de modo in-

formatizado. La informatización brinda 

transparencia, brinda accesibilidad, brinda 

agilidad. Y aquí quiero dejar algo en claro: 

tengo un gran respeto por las gestiones que 

me antecedieron en el Ministerio de Edu-

cación, tanto de Susana Montaldo como de 

Silvia Rojkés. Todos los ministros se fijan 

objetivos, y las que nombré dejaron mucho 

legado. Seguramente, por la coyuntura y 

algunas dificultades naturales dejaron co-

sas, objetivos, deseos por lograr, y nos tocó 

a nosotros retomar la posta de fortalecer lo 

que estaba bien, y continuar la tarea en 

aquello que consideramos que había que 

mejorar, dándole, naturalmente, el perfil 

propio.  

El nivel de informatización del Ministe-

rio de Educación era bajo, hacía falta un 

sistema que combine todas las interfases; 

es decir, unir los distintos sistemas de ad-

ministración informáticos que estaban se-

parados por áreas, en una interfase que los 

conecte. Eso es el SIME, que fue desarro-

llado sin costo adicional alguno pues fue 

hecho por nuestros ingenieros e ingenieras, 

trabajadores y trabajadoras de la Adminis-

tración Pública de Tucumán que merecen 

mi más profundo reconocimiento. 

El SIME brinda servicios en: transfor-

mación digital, esto es, la informatización  

y la digitalización, que permiten ofrecer 

nuevos y mejores servicios; la interacción 

digital, es decir, la realización de trámites 

en línea reduciendo la presencialidad;  ter-

cero, la gestión eficiente y transparente, 

que permite brindar eficiencia en los trámi-

tes y divulgación pública; y democratiza-

ción de la información, pues permite la di-

fusión y el acceso desde una única fuente. 

Con el SIME se alcanzó, en números, 

más de 2 millones de líneas de códigos de 

programación, más de 250 GB de informa-

ción contenida en las bases de datos, más 

de 400 TB para almacenamiento de archi-

vos y recursos. Se administra información 

de  1.200.000 personas, entre alumnos, fa-

miliares, agentes y postulantes, exclusiva-

mente relacionada con su actividad escolar 

diaria. Se brinda servicios activos en el 

número de 185.000 en la gestión estatal y 

privada, y 590.000 servicios históricos; 

24.500 legajos digitalizados; 62.000 usua-

rios registrados; 166.000 certificados del 

Formar (programa de Formación Docente 

Continua, Universal y Gratuita con el que 

cuenta la Provincia y que es, quizás, la 

conquista más importante de la docencia en 

este tiempo);  22.000 declaraciones juradas 

de cargos; 87.000 situaciones de revista; 

2.400 vacantes publicadas para cobertura, 

con 54.000 postulaciones desde setiembre 

2020; 61.000 planillas electrónicas del blo-

queo de haberes presentadas; 250.000 fi-

chas de inscripción o reinscripción en Junta 

de Clasificación. Esto se trabajó durante 

más de dos años, por eso llegó operativo, 

mayoritariamente, a ese momento inespe-

rado que representó 2020. 

Otro gran avance en un Ministerio que 

brinda servicios -cuando decimos servi-

cios, decimos soluciones, y este es un Mi-

nisterio que con estos servicios va a la gen-

te, y no hace que la gente tenga que venir-: 

pusimos en marcha también el Centro de 

Atención Educativa (CAE); la principal 
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función del equipo es promover y fortale-

cer un espacio de comunicación permanen-

te con la comunidad educativa. Dicho sen-

cillamente, hay una atención, un servicio 

de atención profesionalizado y personal en 

un espacio único, para todas aquellas per-

sonas que necesitan hacer una consulta por 

cualquier vía. Esto es para evitar que al-

guien tenga que ir de puerta en puerta con 

un expediente preguntando quién se lo 

puede resolver, del mismo modo que traba-

jan empresas, estados y organizaciones de 

la sociedad civil modernos y profesionales. 

Un punto de atención que ayuda, guía y da 

respuestas en todos los aspectos que tienen 

que ver con la gestión educativa, sean ad-

ministrativos, sean pedagógicos o sean co-

sas que tienen que ver con las situaciones 

sanitarias epidemiológicas que nos toca, 

lamentablemente, atravesar. 

Para que tengamos una idea, a través del 

CAE, el Centro de Atención Educativa, se 

otorgaron 997, prácticamente 1.000, trami-

taciones, para el inicio del trámite jubilato-

rio. Se recibieron 4.525 solicitudes para 

pedidos de cuadernillos, recibidos a través 

del formulario web o del WhatsApp, proce-

sados y reenviados a través de las bases de 

datos georreferenciadas. En términos de 

solicitud de certificaciones, se emitieron 

1.227 certificados de trabajo que se envia-

ron de manera digital.  Y, en términos de 

Vigilancia Epidemiológica, actuando siem-

pre asesorados por el Sistema Provincial de 

Salud, 2.556 docentes se asesoraron sobre 

los protocolos vigentes y la campaña de 

vacunación mediante nuestras líneas rotati-

vas; podríamos llamarle “un call center de 

atención permanente”, ininterrumpida, a 

nuestra docencia y al sistema educativo, y 

también a las familias de los alumnos. 

Esto, que uno dice “un trámite”, estas 

cosas le cambian la vida a la gente, le traen 

soluciones, porque uno de estos certifica-

dos permite iniciar una jubilación, permite 

acceder a un derecho, y ese es siempre el 

norte que nos guía, garantizar y ampliar de-

rechos. Para garantizar esos servicios y ac-

ciones es necesario contar con equipos de 

trabajo que desde diversas disciplinas den 

respuesta y hagan funcionar este complejo 

y sofisticado mecanismo estatal. 

Para que pueda haber clases hay una 

multiplicidad de personas que trabajan, que 

no están en el aula y que hacen posible que 

eso ocurra. Esto nos lleva a efectuar un re-

conocimiento -perdón que reitere-, a los 

trabajadores y trabajadoras que no están 

frente al aula y que hacen este trabajo. 

Garantizar la Educación es una obliga-

ción concurrente entre el Gobierno nacio-

nal y los estados provinciales, y es por ello 

que los esfuerzos financieros se realizaron 

de manera compartida; así lo establece el 

marco normativo vigente a nivel federal. 

En el marco de la contracción financiera y 

educativa antes mencionada, durante el 

Gobierno de Mauricio Macri y de sus mi-

nistros de Educación… Hago un pequeño 

paréntesis, si me permiten, para transmitir 

lo hecho personalmente por WhatsApp en 

la relación cordial y de persona que nos 

une con el exministro Esteban Bullrich, a 

quien desde aquí le transmito la fuerza ne-

cesaria para enfrentar esta difícil circuns-

tancia que atraviesa.  

No obstante, en términos objetivos es-

tamos hablando de un desfinanciamiento. 

Hay un programa en particular -sobre el 

que luego contestaré la pregunta corres-

pondiente- que fue víctima de un desfinan-

ciamiento muy profundo: me refiero al 

“Programa 29”, de gestión educativa y 

política socioeducativa, que contempla di-

versos perfiles en sus respectivas funciones 

administrativas, administrativo-contables, 

de evaluación, pedagógicas, informáticas, 

jurídicas, técnico-pedagógicas, territoria-

les, y sociales naturalmente. Nos enca-

minábamos, entonces, a una situación de 
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imposibilidad material de administrar el 

Sistema educativo. 

Por ello -y contestando a la pregunta de 

manera puntual-, mediante resolución 

1289, de 2018, y en el marco de las compe-

tencias asignadas a la Dirección de Asis-

tencia Técnica Pedagógica, se dispuso la 

creación, ad referendum del Poder Ejecuti-

vo, de un Equipo Interdisciplinario de 

Apoyo Técnico. Esta decisión se motivó en 

la necesidad de dotar al Ministerio de Edu-

cación de personal de apoyo permanente en 

aspectos técnicos, para constituir redes de 

trabajo formales que favorezcan la articu-

lación vertical y horizontal, a fin de opti-

mizar los procesos de descentralización 

operativa con centralización en la toma de 

decisiones. De vuelta: política pública en 

sus expresiones tanto teóricas como prácti-

cas de vanguardia. Con ello se procuró im-

pactar con mayor eficiencia y eficacia en 

los objetivos, políticas, planes, estrategias 

y programas del gobierno educativo.  

Es por esto que el Estado Provincial tu-

vo que actuar para que el sistema educativo 

no colapse ante una situación económica 

completamente adversa. En ese contexto, 

logramos expandir los servicios en el mar-

co de la contracción económica, brindando 

estabilidad a personas que desempeñaban 

tareas desde hace tiempo. Es por eso que se 

creó la Planta de cargos de auxiliares 

técnicos que siguen el criterio rector pe-

dagógico de la dirección competente en la 

materia para prestar servicios, como he 

mencionado, en distintos sectores pedagó-

gicos administrativos, legales, de servicios 

y de gestión.  

El Ministerio de Educación cuenta con 

la facultad de proponer el nombramiento 

del personal de su área en los distintos es-

calafones, conforme la Ley n° 8450. Habi-

da cuenta de la enorme cantidad de altas y 

bajas que mensualmente se producen en el 

Sistema educativo provincial, las sucesivas 

gestiones a cargo del Ministerio funciona-

ron mediante mecanismos de designación 

de personal docente ad referendum del Po-

der Ejecutivo. El citado volumen de actua-

ciones dificultó que los trámites adminis-

trativos llegaran hasta la instancia de ratifi-

cación por parte del órgano competente. 

Esto genera que una gran parte de los agen-

tes dependientes de la Administración 

Pública provincial y que revisten en cargo 

sus horas cátedras en el escalafón docente 

estén designados ad referendum del Poder 

Ejecutivo. 

Lo arriba señalado no es una caracterís-

tica propia de esta gestión educativa. Por 

los argumentos que he expuesto, constituye 

una práctica inveterada de las sucesivas 

gestiones a cargo del Ministerio de Educa-

ción. Es legal, es legítimo y era necesario y 

nunca antes fue cuestionado por estas ca-

racterísticas. Específicamente, entonces, 

las resoluciones ministeriales con las que 

se cubrieron los cargos son las siguientes: 

resolución 1289, resolución 51, resolución 

1389 y resolución 327, las cuales, nueva-

mente, pueden encontrar en el respaldo do-

cumental que acompaña esta presentación. 

 
-Un señor Legislador dirige una 
pregunta al señor Ministro. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Perdón, señor 

Legislador, se tiene que dirigir a la Presi-

dencia. Señor Ministro, ¿puede repetir los 

números de resoluciones? 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Sí, señor Presidente, accedo a la peti-

ción: resoluciones números 1289, 51, 1389 

y 327. 
 

 

Pregunta n° 2 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Paso a la pregunta número 2. 
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Debo leerlas por su carácter técnico, les 

pido sepan disculpar la extensión pues esta, 

en particular, es una pregunta de casi un 

párrafo. 
 

“2.- Indique el señor Ministro, en rela-

ción a las designaciones efectuadas me-

diante resoluciones ministeriales ad refe-

rendum del Poder Ejecutivo de cargos 

técnicos docentes (Asistente Técnico, Ayu-

dante Técnico, Asesor Técnico, Auxiliar 

Técnico Docente, Consultor Técnico y Jefe 

de Departamento Técnico Docente), si los 

mismos fueron expuestos y cubiertos me-

diante procedimientos concursales esta-

blecidos por la normativa vigente –Ley N° 

3470 (Estatuto del Docente) y normas re-

glamentarias- y con la intervención de las 

Juntas de Clasificación competentes, con 

indicación de la fecha de su designación, 

desde cuándo estos agentes perciben sus 

haberes, a qué código corresponde cada 

cargo, cantidad de puntos y montos al que 

ascienden cada uno y su titulación. Adjun-

te copia autenticada de las siguientes reso-

luciones ministeriales...”. 
 

Les pido por favor, si les parece, hay 

una lista larga de todas las resoluciones, 

son prácticamente 10 las resoluciones que 

enumera; las resoluciones están contenidas 

y aparte están en las propias preguntas que 

se han formulado en este Honorable Cuer-

po, para no enumerar una por una en la lec-

tura de la pregunta, me refiero exclusiva-

mente. 
 

Continúa así la pregunta: “En igual sen-

tido, adjunte copias autenticadas de aque-

llos instrumentos legales por los cuales se 

hayan designado cargos técnicos docentes 

-vuelve a enumerar los distintos cargos-. 

Adjunte, al efecto, copias autenticadas de 

los expedientes por los cuales se tramita-

ron las actuaciones administrativas co-

rrespondientes e informes de seguimiento 

de trámite emitido por el Sistema de Admi-

nistración y Gestión Educativa debidamen-

te autenticado”. 

Paso a la respuesta. En el marco de lo 

expresado  en el punto anterior, y siguien-

do las facultades conferidas legalmente a 

este Ministerio de Educación, la cobertura 

de los cargos señalados en la consulta no 

fueron expuestos mediante los mecanismos 

contemplados en la Ley nº 3470 por cuanto 

no existe padrón confeccionado para la co-

bertura de los mismos. Estos cargos fueron 

cubiertos mediante expedientes administra-

tivos en los cuales la Secretaría de Estado 

de Gestión Educativa del Ministerio de 

Educación elevó propuestas para la incor-

poración del personal al citado equipo in-

terdisciplinario, señalado en la consulta an-

terior, teniendo presente la idoneidad acre-

ditada en el desempeño de sus servicios en 

el marco de diversos programas financia-

dos por la Nación. 

Corresponde tener presente que la pro-

pia Honorable Legislatura de Tucumán, 

mediante la Ley nº 9177, sancionada por 

unanimidad por este Cuerpo, otorgó la fa-

cultad de titularizar a los agentes que se 

desempeñan en estos cargos tras alcanzar 

una antigüedad de un año y aprobar una 

evaluación sin la necesidad de cumplir con 

el requisito de haber sido propuestos ob-

servando el procedimiento concursal y or-

den de mérito ni poseer los títulos requeri-

dos para acceder al cargo. 

Aquí advertimos claramente contempla-

da la facultad legalmente conferida, de de-

signar al personal técnico de la manera se-

ñalada. A continuación, y me parece im-

portante, detallamos algunas de las funcio-

nes de los perfiles incluidos en el Equipo 

Interdisciplinario de Apoyo. ¿Qué hace es-

ta gente?; ¿cuáles son sus funciones?; 

¿cómo ayuda a que el sistema se mantenga 

de pie?: Acompañamiento y fortalecimien-

to a las instituciones educativas en las dis-

tintas problemáticas emergentes, sean pe-



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

659 

dagógicas, sean de carácter social, sean del 

carácter que tiene que ver en la relación 

que tiene con la comunidad, sean del carác-

ter de problemáticas que afectan a sus 

alumnos, alumnas o, bien, a las familias. 

Se generan Mesas de gestión y articula-

ción con el fin de establecer y fortalecer 

acciones intersectoriales. Una escuela está 

relacionada con su comunidad. Hemos tra-

bajado, desde el inicio de la gestión, enten-

diendo que una escuela es parte de un ba-

rrio, es parte de un paraje, es parte de una 

ciudad, y que es absolutamente fundamen-

tal involucrar en la participación al entor-

no. Eso hacen las mesas de gestión y esto, 

en quienes nos dedicamos al estudio de la 

teoría política, se llama “democracia parti-

cipativa”. Se generaron mesas de trabajo 

con diversas organizaciones sociales y de-

pendencias estatales. Nadie puede solo, 

nada ni nadie puede solo. Volveré luego 

sobre el rol tanto interestatal como del 

apoyo de las organizaciones de la sociedad 

civil y de las organizaciones sociales en 

particular; pero este es el ámbito de articu-

lación que se genera desde este Equipo de 

Trabajo Interdisciplinario. 

Organización de jornadas con docentes, 

directivos y supervisores para el abordaje 

del rol docente en la construcción de la 

convivencia escolar. Esta es una constante. 

Ahora bien, todos sabemos -muchos de us-

tedes han ejercido o ejercen la enseñanza, 

sea en las aulas, sea en otro contexto-, to-

dos y todas sabemos lo difícil que ha sido 

adecuarse a seguir enseñando en este tiem-

po y cómo ha habido que repensar, ya no 

solo el cómo sino la propia dinámica de la 

Educación. Estas son las discusiones abier-

tas, los debates, las propuestas que se esta-

blecen en las mesas de trabajo con toda la 

familia docente. Estamos ante un cambio 

de paradigma sin precedentes. El mundo 

binario ha dejado lugar a un mundo orga-

nizado en red en todos sus aspectos. Aque-

lla división de “yo enseño- usted aprende” 

ha pasado a ser “nosotros y nosotras 

aprendemos”, para decirlo como corres-

ponde. Este es el trabajo absolutamente ne-

cesario para que haya podido haber clases 

el año pasado en un contexto totalmente 

desconocido, y para que este año podamos 

tener la Burbuja como unidad pedagógica y 

naturalmente organizativa. 

Realización de encuentros interescolares 

de estudiantes y centros de estudiantes en 

pos del fortalecimiento de los vínculos en-

tre pares. Ya no se trata de hacer políticas 

“por o para ellos y ellas”, las políticas se 

hacen “con ellos y ellas”. A la década de 

1960 le debemos la maravillosa irrupción 

en la vida política del estudiantado, le de-

bemos ese legado. Soy parte de la genera-

ción que nació escuchando aquellas gestas 

y, así como involucramos a la familia y al 

sistema docente, creemos absolutamente 

fundamental que las y los jóvenes, organi-

zados en los centros de estudiantes, con 

principios, con valores, con respeto y con 

objetivos, participen de la vida escolar. No 

van a la escuela solamente a recibir cono-

cimientos o directivas, van a construirlas. 

Esta es la escuela de los consensos hacia la 

que debemos tender. 

Naturalmente se organizan talleres con 

docentes, estudiantes y familias trabajando 

en distintas problemáticas. Hay también un 

acompañamiento, asesoramiento, monito-

reo y evaluación de la implementación de 

la ESI (Educación Sexual Integral) en las 

escuelas. Este Ministerio, independiente-

mente de aspectos formales, habiendo una 

ley nacional ha llevado a cabo políticas de 

implementación de la Educación Sexual 

Integral en nuestras aulas, más nunca im-

poniendo sino consensuando, trabajando en 

las instituciones, y sabiendo que esto no 

tiene color y no tiene partido. Este es el 

antídoto que el Sistema educativo tiene pa-

ra contrarrestar el abuso, la violencia, e in-
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clusive delitos mayores como la trata de 

personas, y la vamos a ejercer a esa facul-

tad porque es absolutamente necesario. 

Se crearon -y aquí está nuevamente el 

Equipo Interdisciplinario- 120 museos es-

colares. Y alguien dirá: “¿Por qué nombra 

esto?”. Tucumán maneja un Modelo Edu-

cativo de Educación para la Identidad. Un 

pueblo sin orgullo no tiene futuro, no se 

valora lo que no se conoce, y no se conoce 

lo que no se enseña. Esos museos, a los 

que en muchos casos hemos asistido jun-

tos, cuando celebramos los 100 años de al-

guna escuela, fueron construidos por la 

propia comunidad, que a veces traía un de-

lantal, una foto de alguien que ya no está, 

un pupitre, una plancha a carbón: cosas de 

aquella escuela que hacen a su identidad. 

Cada escuela es única e irrepetible y debe 

sentir el orgullo de su propia identidad. Ese 

trabajo lo hicieron los propios alumnos con 

los docentes y con la comunidad, y esta-

mos muy orgullosos y vamos a seguir en 

ese camino. 

En términos administrativos, el Equipo 

brinda apoyo a las diferentes líneas y pro-

gramas que se desarrollan en los estable-

cimientos de todos los niveles y modalida-

des de la jurisdicción; también en los pro-

cesos administrativo-contables que se rea-

lizan en áreas del Ministerio, como la pla-

nificación de acciones, el análisis y segui-

miento de fondos nacionales que han lle-

gado a la jurisdicción y las instituciones a 

través del modo escolar. En términos de 

evaluación brinda apoyo pedagógico a las 

líneas relacionadas a la calidad educativa. 

Cuando empezamos la gestión, cada tres 

años se realizaban en la Argentina evalua-

ciones periódicas de la calidad educativa 

conocidas como el ONE. A partir de nues-

tra gestión eso se incrementó. La prueba 

Aprender, que acordamos los 24 ministros 

y ministras de la Argentina, se realiza 

anualmente y hubo que hacer todo un pro-

ceso de preparación y sensibilización para 

hacer entender que la evaluación no es un 

castigo, que la evaluación es parte del pro-

ceso de aprendizaje, para quitar el miedo a 

la misma, y se trabajó intensamente en ca-

da localidad, con los maestros y maestras 

en cada escuela, para que esas evaluacio-

nes se den del modo en el que se tienen que 

dar. 

En la pregunta referida a Calidad Educa-

tiva voy a entrar en pleno detalle respecto 

de este tema, porque no solo me voy a refe-

rir a la evaluación Aprender, que es la na-

cional, sino que Tucumán pasó, de tener 

una evaluación cada tres años, a cinco ins-

tancias de evaluación provincial, nacional e 

internacional. 

En términos informáticos, el Equipo In-

terdisciplinario brinda apoyo en la carga, 

análisis y mantenimiento de los procesos 

informáticos. En términos territoriales, 

brinda acompañamiento técnico territorial 

a las diferentes líneas y programas que se 

desarrollan en los establecimientos, pro-

moviendo el bienestar educativo y ambien-

tal, articulando con las familias y la comu-

nidad. 

A continuación, y tal como ha sido re-

querido se detalla la remuneración de los 

cargos mencionados, habiendo ya detallado 

los fundamentos, el porqué, el cómo, los 

instrumentos utilizados, su sustento con-

ceptual, jurídico y administrativo. Detallo 

entonces: la descripción del cargo Asisten-

te Técnico implica 110 puntos y un haber 

total de $ 24.017;  Ayudante Técnico, 260 

puntos y un haber total de $ 56.707; Asesor 

Técnico, 318 puntos y un haber total de $ 

64.753; un Consultor Técnico, 390 puntos 

y un haber total de $ 75.039; Técnico 

Auxiliar Docente,  210 puntos y un haber 

total de $ 39.696; y Jefe de Departamento 

Técnico Docente, 579 puntos y un haber 

total de $ 100.994. Cabe aclarar que estos 

agentes perciben sus haberes a partir de la 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

661 

fecha de la toma efectiva del cargo, y tam-

bién hay que tener presente que la remune-

ración indicada se desprende del marco 

normativo vigente que he mencionado pre-

viamente. 

 

 

Pregunta n° 3 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Paso a la siguiente pregunta, la núme-

ro 3. 

Como verán, señores legisladores y se-

ñoras legisladoras -y ustedes lo han elabo-

rado al cuestionario-, hay un conjunto de 

preguntas que tratan sobre un mismo tema. 

No es mi voluntad expandirme sino res-

ponder a cada una, aunque,  naturalmente, 

podríamos agruparlas por temáticas. 

Vamos al punto nº 3°: “Diga el señor 

Ministro cuáles son los decretos del Poder 

Ejecutivo que convalidaron estas designa-

ciones realizadas mediante Resoluciones 

Ministeriales ad referendum del Poder 

Ejecutivo y en qué Boletín Oficial fueron 

publicados”.  

Los expedientes señalados se encuentran 

en trámite, no existe ratificación dispuesta 

por el Poder Ejecutivo al día de la fecha. 

Corresponde tener presente que los actos 

administrativos ad referendum del Poder 

Ejecutivo, como dije, constituyen una 

práctica inveterada no solo del Sistema 

educativo provincial, sino de la Adminis-

tración Pública, motivada, como dije antes, 

por un lado, por la notable movilidad do-

cente, como así también por el carácter es-

pecífico y necesario de ciertas acciones. 

 

 

Pregunta n°  4 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 4: “Informe el señor Mi-

nistro, qué intervención tuvo el Tribunal de 

Cuentas en referencia a las designaciones 

ad referendum del Poder Ejecutivo antes 

mencionadas”. 

Respondo: En los trámites administrati-

vos señalados anteriormente, el Tribunal de 

Cuentas intervino en el control de los actos 

administrativos dictados en consonancia 

con el criterio sentado mediante Acuerdo 

n° 4165, sobre las actuaciones 

013555/2030-D-15. El organismo de con-

trol tomó conocimiento de los citados actos 

administrativos sin dejar sentada ninguna 

objeción a los mismos. 

 

 

 

Pregunta n° 5 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pasamos a la pregunta nº 5, que si 

bien tiene relación con lo anterior en cuan-

to a la designación de supervisores y su-

pervisoras, se introduce ya en un tema que 

es de gran interés e importancia para esta 

Provincia, que es la Educación No Formal 

o, como se llama, de Jóvenes y Adultos, en 

la que nos guía un principio rector. Del 

mismo modo que el Gobernador de la Pro-

vincia, en una frase resume lo que le pide a 

este Ministerio: “Los chicos y las chicas en 

la escuela”, sabemos también que hay mu-

chas personas que por distintos motivos no 

pudieron terminar la escuela. Entonces, 

con el Gobernador, a esa primera fase le 

agregamos una más, y es: “Que no quede 

un tucumano o tucumana que no haya ter-

minado la escuela”. 

Leo la pregunta nº 5: “Diga el señor 

Ministro mediante qué Resoluciones Minis-

teriales ad referendum del Poder Ejecutivo 

se cubrieron cargos de Supervisor Docente 

de Educación de Jóvenes y Adultos, entre 

los años 2018 al 2021. Explique cuáles 

fueron las circunstancias excepcionales 

que hicieron de imposible cumplimiento la 
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cobertura de tales vacantes conforme lo 

prevé la Ley N° 3470 y el artículo 95 del 

Decreto N° 2926/5 (MEd) del año 

2009.¿De qué fecha data el último padrón 

vigente para la cobertura de tales cargos 

de supervisión? En caso de que el motivo 

hubiera sido que los aspirantes no conta-

ban con los requisitos para acceder a su 

cobertura, indique si se iniciaron los pro-

cesos concursales correspondientes en los 

cargos inmediatos inferiores, a los fines de 

poder garantizar la carrera docente. Indi-

que si los agentes están percibiendo habe-

res, desde cuándo y a qué código corres-

ponde cada cargo, cantidad de puntos y si 

hubo intervención del Tribunal de Cuentas 

y cuál fue su dictamen”. Fin de la pregun-

ta. 
 

Inicio de la respuesta: El último padrón 

de antecedentes para ascensos de jerarquía 

para designar supervisores de la modalidad 

de Educación de Jóvenes y Adultos corres-

ponde al año 2007. 
 

Voy a hablar del “árbol”, pero para po-

der hablar del “árbol”  hay que entender “el 

bosque”.  Es por ello que cada respuesta 

requiere una contextualización. He dado 

respuestas precisas a cada uno de los pedi-

dos concretos, contextualizándolas. Permí-

taseme un recorrido por lo que es la Edu-

cación de Jóvenes y Adultos, cuál ha sido 

su actuación, y cómo llegamos a una de-

terminada situación que es importante re-

calcar. 

En el año 1983 vienen transferidos a la 

Provincia tres supervisores. En el año 

1993, diez años después, se incorporan e 

ingresan cuatro supervisores. En el año 

2007 se jubilan tres supervisoras y por 

padrón, el último existente, se designan 

tres supervisores, que eran directoras titula-

res, condición esta para poder serlo. En el 

año 2014 se produce la jubilación de una 

supervisora y no se cubre el cargo por falta 

de padrón, pues no había directores titula-

res. 

En el año 2018 se produce la jubilación 

de otra supervisora, y en el año 2019 se ju-

bilan tres supervisoras. En los años 2018 y 

2019, y a raíz de esto, la Dirección de 

Jóvenes y Adultos realiza los pedidos de 

cobertura de cargos vacantes a la Junta de 

Clasificación Técnica, y la misma, luego 

de las publicaciones correspondientes, in-

forma a la Dirección que el llamado queda 

vacante por no contar con postulantes con 

los requisitos. 

Por ello, ante la jubilación simultánea de 

todos los supervisores y la posterior decla-

ración del concurso desierto, la Dirección 

de Adultos se ve en la imperiosa necesidad 

de cubrir dichos cargos, y hace uso de las 

facultades otorgadas por la reglamentación 

vigente por el Decreto n° 2.926/5, que en 

su artículo n° 95 faculta a la cobertura pro-

visoria de dichos cargos en carácter de per-

sonal a cargo, hasta tanto se confeccionen 

los padrones correspondientes. 

Teniendo en cuenta la reorganización te-

rritorial que se ha hecho de la Dirección de 

Educación de Jóvenes y Adultos mediante 

resolución 1774/5, son los supervisores y 

supervisoras quienes garantizan un trabajo 

organizado y eficiente en el territorio en 

pos del crecimiento de la oferta educativa. 

Los supervisores y supervisoras merecen el 

mayor de nuestros respetos y reconoci-

mientos, acceden a la carrera del Sistema 

Educativo a ese cargo luego de largas tra-

yectorias, y tienen la enorme responsabili-

dad de recorrer la Provincia, dividida en 

zonas, asistiendo a las directoras y a las es-

cuelas en sus tareas cotidianas, en todos los 

niveles y modalidades y,  naturalmente, en 

la Educación de Adultos también. Son una 

pieza irremplazable del sistema. 

La amplia oferta educativa y la numero-

sa matrícula de la Dirección de Jóvenes y 

Adultos requiere necesariamente de la fi-
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gura del supervisor, pudiendo así en con-

junto con la Dirección de Nivel, garantizar 

la Educación de Jóvenes y Adultos en toda 

la Provincia, incluyendo la oferta educativa 

en contextos de encierro, en contexto hos-

pitalario y en aquellas que tienen la moda-

lidad domiciliaria. Ustedes saben que me 

estoy refiriendo a personas en situación de 

extrema vulnerabilidad, sea en los hospita-

les, en los institutos, o sean personas que 

están privadas de su libertad pero nunca de 

su derecho a la educación. 

Los agentes a cargo de la supervisión de 

Educación de Jóvenes y Adultos perciben 

sus haberes desde la fecha de la toma efec-

tiva con el código de cargo 105, que posee 

543 puntos. El acto administrativo que re-

suelve el trámite arriba indicado fue some-

tido al control del Tribunal de Cuentas, no 

habiendo recibido objeción alguna. 

He ahí la respuesta concreta, con la de-

bida contextualización. Agrego acciones 

que me parecen importantes que conozcan; 

muchos de ustedes quizás ya las conocen, 

pero arrojan números y tendencias que va-

loramos y respetamos. 

Como dije, en el año 2018, mediante re-

solución 1774/5, se reorganiza territorial-

mente el Sistema de Educación creando 

centros educativos de jóvenes y adultos, 

los llamados CEJA, bajo un formato orga-

nizacional que incluye a todas las ofertas 

educativas de la modalidad: Primaria, Se-

cundaria y Formación Profesional. Asi-

mismo, unifica las denominaciones de las 

instituciones y fortalece sus Plantas Orgá-

nicas Funcionales (POF). Y por primera 

vez regulariza normativamente la ubica-

ción y el funcionamiento de centros, sedes 

y subsedes; institucionaliza el sistema. 

No solo eso, sino que también hemos vi-

sibilizado lo que es la Educación de Jóve-

nes y Adultos: a nadie le gusta decir o 

aceptar que no pudo terminar la escuela. 

Esto no es sencillamente abrir una inscrip-

ción; hay que ir, hablar, convencer, hay 

que llegar y sostener. Esto es lo que hici-

mos institucionalizando la educación de 

adultos. 
Y una cosa, estimados y estimadas legis-

ladores y legisladoras: por cada adulto que 

retoma sus estudios, hay una niña o un niño 

que no los abandona porque ve el ejemplo en 

su papá, mamá, tía o en un vecino. 

Se conformaron así 70 centros-sedes, 

con 49 subsedes en la Provincia, distribui-

dos a lo largo y a lo ancho, en intendencias 

y comunas, ofreciendo la posibilidad de 

que nadie pierda el “derecho de derechos”, 

que es el derecho a la Educación: sin el de-

recho a la Educación, quien no ha comple-

tado la escuela, quien no sabe leer y escri-

bir, quien no está alfabetizado, no tiene ac-

ceso a ningún otro derecho. Este es el “de-

recho de derechos”. 
 

Se han creado setenta centros y voy a 

mencionar algunos, nada más que para 

mostrar su distribución equitativa en toda 

la Provincia: en Banda del Río Salí, Alde-

retes, La Florida, Los Gutiérrez; en Burru-

yacu lo tenemos en Villa Benjamín Aráoz; 

y en el Departamento Leales, los hemos 

creado en Ingenio Leales y en Mancopa.  

Cito algunos a los efectos de ver la di-

versidad en los distintos departamentos: 

-En Capital: en la Escuela Alejandro 

Heredia, en la Escuela José Manuel Estra-

da, en la Escuela Juan Bautista Alberdi, en 

la Escuela Hogar y Patria.  

-En el Departamento Trancas el CEJA 

está en Villa de Trancas, que toma dos cir-

cuitos: Choromoro y el de Benjamín Paz.  

-En el Departamento Tafí Viejo, por 

nombrar alguno: el CEJA Sargento Cabral. 

-En el Departamento Yerba Buena, el 

CEJA de avenida Presidente Perón al 600 y 

el de avenida Aconquija 1.690. 

-En Lules: el CEJA en San Pablo, en la 

San Francisco Solano y en la Zoilo 

Domínguez.  
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-En Famaillá: el CEJA Ejército Argenti-

no, Bartolomé Mitre y el Sagrado Corazón 

de Jesús.  

- En Monteros: el CEJA Monteros, en 

Rivadavia y Belgrano; el CEJA Acheral y 

el CEJA Valerio Laguna. 

-En Simoca: el CEJA María Matilde de 

Gómez Llueca; el CEJA Simoca, en ruta n° 

157.   

-En el Departamento Tafí del Valle: el 

CEJA Tafí del Valle, en avenida General 

San Martín; el CEJA de Amaicha del Va-

lle.  

-En Chicligasta: el CEJA n° 4, Shipton 

al 1.900, de Concepción; el CEJA San Eu-

genio, y el CEJA Escuela Nocturna de 

Concepción, sito en calle Catamarca.  

-En Juan Bautista Alberdi, el CEJA 29 

de Agosto; en La Cocha, el CEJA Maximio 

Victoria, Sarmiento. 

Reitero que la sigla CEJA, a que hago 

referencia, significa “Centros de Educación 

de Jóvenes y Adultos”. 

Creamos también, hilando: en la con-

tracción económica nacional, de la cual 

Tucumán naturalmente no estuvo exenta, 

nos expandimos. Nos expandimos en ser-

vicios, también en oferta educativa, no solo 

en el crecimiento de la educación obligato-

ria, sino también en aspectos de la educa-

ción que quizás no eran considerados tan 

importantes y que lo son, ¡y vaya si lo 

son!, para la vida de las tucumanas y tu-

cumanos. 

Creamos el Programa Provincial “Volvé 

a la Escuela”, frente a un gran número de 

jóvenes y adultos sin terminalidad educati-

va y sin herramientas para desenvolverse 

en el mundo, en articulación -y quiero des-

tacar esto- con los gobiernos locales. Insis-

tentemente, como lo hice con los trabaja-

dores y trabajadoras de la Educación, y 

trabajadores y trabajadoras de la Adminis-

tración Pública, quiero destacar también la 

labor de los intendentes e intendentas,  de-

legados y delegadas comunales, y también 

de los señores y señoras legisladores y le-

gisladoras, que hacen siempre un apoyo 

que valoramos y ponderamos, y al cual 

siempre invitamos. ¡Quien quiere ayudar es 

bienvenido! 

El Programa “Volvé a la Escuela”, en 

conjunto con los cuarenta y cinco centros 

educativos mencionados, logró -¡y por fa-

vor escuchen bien!- que 14.000 personas 

vuelvan a la escuela. 

Creamos la “Escuela de los Trabajado-

res” mediante resolución 0362/5, que es un 

mecanismo para la formación en el trabajo 

de los hijos e hijas o trabajadores sindicali-

zados de la Provincia de Tucumán. No 

siempre hay que inventar la rueda: a este 

modelo lo hemos tomado del City College, 

la universidad pública más importante que 

tiene los Estados Unidos, con el cual el 

Gobernador de la Provincia ha firmado un 

convenio de cooperación. Es la primera 

vez que el City College firma un convenio 

con un Estado provincial, y es con Tu-

cumán. De esa institución hemos tomado el 

modelo de la Escuela de los Trabajadores, 

y hemos ya llevado adelante cursos de ca-

pacitación a distintos sectores ocupaciona-

les. 

En este marco se realizaron, naturalmen-

te, convenios con sindicatos, y así como 

mencioné a las organizaciones sociales -y 

volveré a hacerlo- y a los gobiernos locales 

-y volveré a hacerlo-, quiero mencionar a 

las organizaciones de los trabajadores y 

trabajadoras.  

Se han hecho convenios para terminali-

dad secundaria con: UPCN Capital; Luz y 

Fuerza Capital; el Sindicato de Camione-

ros; Uthgra; ATSA; la Cetep, de Capital y 

de Los Ralos; la CCC, de Alberdi; la Es-

cuela Municipal Monseñor Díaz, de Banda 

del Río Salí; la Cooperativa del Hospital 

San José de San Martín, de la Comuna de 

El Bracho; el Club Tucumán Central; el 
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Club San Martín; el Centro Vecinal Ca-

pitán Giachino de Villa Amalia; la UNT, el 

Rectorado; la UNT, Horco Molle; Casa de 

Gobierno; el IPAP; con el MIJ, de Arcadia; 

con Tucumán en Marcha; con el Promeba, 

de La Costanera; con el Comedor Don Bos-

co; con la Comuna de Monteagudo, de Si-

moca; con la Comuna de Alto Verde; con la 

Comuna de Monte Bello; con la Co-muna de 

Rumi Punco; con la Comuna de Huasa Pam-

pa; con la Comuna de Taco Ralo; Los Perey-

ra; El Cortaderal; con la Comuna  de San Ja-

vier; con la Fundación Divino Niño, de Los 

Vázquez; con la Fundación La Mano de 

Dios, de Alto la Pólvora; con el Merendero 

Rayito de Sol, en el Barrio Antena, de Banda 

del Río Salí; con la Cocina Comunitaria del 

Barrio ATE, de Capital; con la Cocina Co-

munitaria La Morenita; con la Fundación 

María Micaela; con la Red de Mujeres Soli-

darias de Aguilares; con la Fundación Mi 

Lugar; con la Fundación Fuentes, de Banda 

del Río Salí; con La Poderosa; con el Sindi-

cato de Ladrilleros; con la Comuna de La 

Trinidad; con la de Villa Belgrano y con la 

de Tapia; con el Movimiento Evita; con el 

Movimiento Popular Dignidad Confluencia; 

con el Sindicato de Amas de Casa; con la 

Citrícola San Miguel; con ATE; con APEM; 

con AMET; con el Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales; con la Bancaria; 

con el IPLA; y con organizaciones del Ter-

cer Sector, algunas de ellas también guber-

namentales. 
 

En la Educación de Jóvenes y Adultos 

he hecho mención a la educación en con-

textos de encierro,  y a la educación domi-

ciliaria y hospitalaria. En el inicio de la 

gestión se reorganizó la oferta de la moda-

lidad, constituyendo una escuela sede de 

contexto de encierro, y creando cinco sub-

sedes para los diferentes contextos: Subse-

de Villa Urquiza; Subsede Unidad III; Sub-

sede Unidad IV; Subsede Las Moritas; 

Subsede Instituto Roca. 

Inauguramos dos edificios escolares de 

la más alta tecnología y arquitectura pe-

dagógica en el Centro Penitenciario de Vi-

lla Urquiza. Conjuntamente con la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales, con la Fa-

cultad de Filosofía y Letras y con la Facul-

tad de Medicina hicimos convenios para la 

continuidad de los estudios, y a la fecha 

hay 315 alumnos en las facultades e insti-

tutos de Nivel Superior. No solo termina-

ron en contexto de encierro la escuela, sino 

que avanzaron en sus estudios universita-

rios. La vida tiene que volver a darnos la 

oportunidad, y para eso está la Educación. 

Es destacable también lo hecho en la 

Escuela de Oficios Belgrano, pues allí se 

producía un hecho complejo, y es que ha-

bía adolescentes menores de dieciocho 

años que no calificaban en los llamados 

Educación de Adultos, pero que no obstan-

te podía ser un joven de diecisiete años que 

hubiera hecho hasta segundo año o hasta 

sexto grado. Ese sector no estaba contem-

plado, hoy lo está, y esa escuela cuenta con 

600 alumnos. Hemos multiplicado la canti-

dad de estudiantes en esa escuela. 

Y quiero destacar, con toda humildad, 

que esto ha sido un proyecto tucumano que 

la Nación ha tomado, porque es la primera 

institución que se ocupa de estos jóvenes 

que no son ni adultos ni tampoco niños o 

niñas -en el sentido educativo se entiende- 

y que requerían el derecho a la educación. 
 

Con respecto a la educación domiciliaria 

y hospitalaria, cuando iniciamos la gestión 

solo funcionaba -y hago mención al enor-

me respeto y trabajo de lo que allí se hace- 

la Escuela Kenny, cuya sede estaba en el 

Predio Ferial. Creamos, mediante resolu-

ción 0042/5, el cargo de Maestro Domici-

liario y Maestro Hospitalario, y ustedes sa-

ben lo que es para el sistema educativo 

crear formalmente un cargo. Eso nos per-

mitió ampliar el servicio porque hubo una 
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gran demanda de formarse en algo tan sen-

sible. 

Así ampliamos el servicio de Educación 

Hospitalaria a otros hospitales de la Pro-

vincia, aparte del Hospital de Niños. 

Hemos realizado ya en el año 2017 la aper-

tura, pero podemos decir que hoy cuenta 

con ese servicio el Hospital Eva Perón, en 

Banda del Río Salí, y también el Hospital 

Avellaneda, e incorporamos los perfiles de 

profesores de Educación Inicial, Primaria y 

Secundaria. 

Agrego un dato, no solamente para los 

niños, niñas o jóvenes que permanecen in-

ternados, sino también para sus familiares, 

papá o mamá, que ustedes saben que en in-

ternaciones largas pasan gran parte de su 

tiempo acompañando a sus seres queridos 

en los mencionados nosocomios. Allí tam-

bién hemos llegado con la Educación de 

Adultos, para que ese tiempo lo ocupen en 

poder terminar sus estudios. 

Hay una serie de acciones que podría 

agregar, pero me parece que esto describe 

de alguna manera la importancia que tienen 

los  jóvenes y adultos para la Provincia. 

Para la docencia -y esto les va a impor-

tar mucho porque lo han celebrado- hemos 

creado el primer postítulo de Educación 

Domiciliaria y Hospitalaria, lo que les 

permite crecer en su carrera y poder avan-

zar no solo en términos salariales sino 

también jerárquicos. 

También trabajamos con el sector priva-

do: hemos avanzado en convenios y articu-

lación de terminalidad escolar con la Fun-

dación Hemofilia, con los alumnos que son 

tratados en dicha Fundación; con el Cucai 

de Tucumán, para quienes están en recupe-

ración; y con la Fundación Flexer, en el 

acompañamiento a la trayectoria escolar de 

alumnos con cáncer, tanto en el Hospital de 

Niños como en domicilios. 

También brindamos terminalidad y ofer-

ta educativa de los distintos niveles con la 

Clínica Fresenius, que atiende problemas 

renales y realiza diálisis, y con el Hospital 

Obarrio. Gente que, en algunos casos, la-

mentablemente, sabe que tiene los días 

contados, y que no obstante ello decide 

terminar la escuela, no por el título sino 

por la dignidad de haber terminado la es-

cuela y de recibir ese título. 

Creamos también, como iniciativa de es-

te Ministerio, la POF del Cetrans  (tengo el 

número de expediente y lo leo: “011443-

230-D-18”) para atender las necesidades 

de terminalidad escolar del colectivo 

Lgtbiq, especialmente de las personas 

trans. Actualmente forman parte de este 

bachillerato 180 estudiantes; desde el año 

2017 han egresado 50 estudiantes y estu-

diantas, algunos y algunas de los y las cua-

les están en la Facultad, y eso nos da 

muchísimo orgullo. 

Hay un detalle y es que pueden acceder 

a todos los cursos del Formar que hemos 

brindado para capacitar a la docencia. Para 

trabajar en estas cosas se requiere un co-

razón especial y una formación especial. 

Hemos brindado de manera universal, gra-

tuita y de calidad, los cursos de formación.  

Para poder enseñar, primero hay que 

aprender. 
 

 

Pregunta n°  6 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 6: “Diga el señor Minis-

tro, si en el marco de supervisión técnico 

docente, establecidas por el Decreto 

2191/14-SE-93, se procedió a la creación 

de cargos de Supervisor de Educación de 

Gestión Privada o se asignó dicha función 

a algún agente perteneciente al Sistema 

Educativo. En caso afirmativo, informe 

cuál fue el instrumento legal de la creación 

del cargo y de la cobertura correspondien-

te, a quién se designó y si la persona de-
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signada cumple con los requisitos estable-

cidos en la Ley N° 3470 y sus normas re-

glamentarias. Adjunte documentación res-

paldatoria de sus dichos”. 

Respondo: El Estado no reconoce fron-

teras. Yo no veo a una persona que aquí 

tenga un sello que diga: “soy del Interior” 

o “soy de la Capital”, “gano esto o gano 

aquello”, “tengo esta o aquella preferen-

cia”; tampoco uno que diga: “soy público” 

o “soy privado”. El Estado somos todos y 

todas, he ahí la definición de lo público. 

Entonces, cuando se habla de Educación 

Privada también se habla del Estado. He 

allí el sistema y su denominación: educa-

ciones públicas de gestión privada, que re-

presentan algo muy importante en la Pro-

vincia, pues el 23% del Sistema educativo 

provincial está compuesto por estas institu-

ciones, que tienen, aparte, una gran diver-

sidad. Las hay, indiscutiblemente, de una 

larga trayectoria en el tiempo, y de un vo-

lumen y escala muy importante, y las hay 

pequeñitas, que cumplen una función so-

cial muy importante. 

Pienso en la Escuela San José Obrero de 

Alderetes, en la Escuela de Taco Ralo, que 

visitamos recientemente con la señora de-

legada comunal, y en tantas escuelas pa-

rroquiales. 

Es decir, quiero dejar de manifiesto la 

convicción de la importancia de la presen-

cia del Estado también a la par de las insti-

tuciones de gestión privada, porque allí 

también naturalmente se educan hijos e 

hijas de tucumanas y tucumanos, trabajan 

docentes tucumanos y tucumanas, y mu-

chas tienen en sus antecedentes proyectos 

educativos innovadores, iniciativas  fami-

liares y sociales, y así se han sostenido a lo 

largo del tiempo. Hoy 104.626 alumnos y 

alumnas asisten a estos establecimientos, 

para que tomen, señores legisladores y le-

gisladoras, dimensión de lo que estoy di-

ciendo. 

Pueden encontrar los cuadros por depar-

tamentos, debidamente indicados en el in-

forme que presentamos. 

Es también de destacar que, a pesar de 

toda la crisis económica y el efecto, natu-

ralmente muy fuerte de la pandemia, desde 

los años 2016 al 2020 se ha mantenido 

prácticamente estable la matrícula: 106.933 

alumnos en 2016, y 104.626 en 2020. 

Hemos trabajado para que no se cierren es-

cuelas y no se pierdan fuentes de trabajo. 

Mediante un diagnóstico estadístico y 

georreferenciado se evidenciaba un déficit 

en la capacidad operativa del Ministerio 

para atender tamaño universo de personas e 

instituciones. En conversaciones con Asi-

pet y Consudec -me refiero a las dos prin-

cipales cámaras que nuclean a los educado-

res-, como así también en reiteradas opor-

tunidades con el Sindicato que agrupa a los 

educadores de la gestión privada a nivel 

nacional, construimos consensos, y esos 

consensos eran porque había que saldar esa 

deuda histórica. 
 

Ustedes tomen noción de que no había 

ningún supervisor o supervisora para aten-

der este volumen de escuelas y alumnos, 

que tienen características propias y que re-

quieren un tratamiento propio y adecuado. 
 

Quiero poner énfasis nuevamente en re-

conocer la función social. Toda mi vida la 

he transcurrido en pasillos educativos, he 

conocido escuelas públicas, escuelas uni-

versitarias, escuelas de gestión privada, la 

Universidad Nacional, las universidades 

británicas, y he conducido una universidad 

de gestión privada. Conozco el mundo de 

lo privado, la gestión privada, la conozco, 

y sé lo que significa la función social que 

cumplen. Y si bien me he dedicado 37 años 

o más a estudiar, en estos cinco años y me-

dio he aprendido más que nunca; y he 

aprendido, por mencionar un caso, el rol 

que cumplen las escuelas parroquiales. 
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Quiero destacar aquí que en todo el pro-

ceso de incorporación a los servicios que el 

sistema brinda, porque esto no es retórico, 

¿cómo se acompaña al sistema? Natural-

mente, hay mecanismos económicos que 

dispone el Gobierno provincial, pero tam-

bién está el acompañamiento en los pro-

gramas, en los servicios que el Ministerio 

brinda. Entonces, allí hemos acompañado 

con formación profesional en las escuelas 

parroquiales, capacitando a los docentes y 

dándoles acceso, y esto es muy importante, 

a los fondos nacionales de INET; son fi-

nanciamientos que vienen de los progra-

mas nacionales y que cubren la formación 

profesional. 

Puedo destacar también el trabajo del 

Colegio Salesiano Belgrano, que en un ac-

to solidario fue el primero en crear un 

Anexo para Educación de Adultos en su 

propia sede, que nos tocó inaugurar y visi-

tar. 

Por primera vez tienen acceso a todos 

los programas ministeriales, al Plan de 

Lectura, al Programa de Convivencia Esco-

lar, al Programa de Educación Sexual Inte-

gral, al Programa del Gabinete Estudiantil, 

a “EducActiva”, a todo el Programa de 

Formación en Cuidado del Medioambiente; 

a “EducaTec”, el Programa de Promoción 

y Fomento del Aprendizaje de las Ciencias. 

A esto lo digo como exrector, conocien-

do el mundo universitario: el 70% de los 

egresados y egresadas de nuestro sistema 

educativo, que continúan sus estudios en la 

universidad, están nucleados en cuatro ca-

rreras; siete de cada diez alumnos y alum-

nas ingresan a las carreras de Derecho, 

Ciencias Económicas, Medicina o de Psi-

cología. Solo en Argentina tenemos más de 

1.500 títulos como posibilidades, y en Tu-

cumán, con sus cuatro universidades y toda 

la oferta que brindan los institutos de edu-

cación superior, estamos por encima de las 

250 posibilidades de titulaciones. 

Necesitamos diversificar la formación 

porque Argentina necesita otras y otros 

profesionales, y entre ellos no hay duda de 

que las ciencias de la vida,  las ciencias de 

la tierra, las ciencias del conocimiento, la 

neurociencia y demás, ocupan un lugar 

primordial en los tiempos por venir, tanto 

como las mencionadas tradicionales disci-

plinas. ¿Por qué -y aquí hay muchos abo-

gados y abogadas-? : porque necesitamos 

también un mundo más justo 

También se les ha habilitado la partici-

pación en el Formar por una larga demanda 

del sector privado, que en instancias pre-

vias, cuando lo que había eran ocho cursos 

al año en el marco del Infod, de las políti-

cas nacionales de formación docente, y no 

estaba incluido el sector. Después voy a 

dar los números del Formar, cuánto ha cre-

cido, de las ocho jornadas que había, a la 

actualidad. Pero también quiero destacar 

que hemos incluido a los docentes de las 

instituciones de gestión privada. En total 

han tomado cursos prácticamente 8.100 

docentes de estas instituciones, participan-

do aparte en la primera, segunda y tercera 

jornadas que se organizaron. 

Es importante destacar que -porque te-

nemos que evitar siempre estigmatizar- 

ciertos problemas no son propiedad o cosas 

exclusivas que les pasan a los sectores más 

vulnerables, que son siempre adonde tene-

mos que mirar primero porque hay pro-

blemáticas que atraviesan a todos los secto-

res socioeconómicos de la Provincia. Y allí 

también han estado presentes nuestros 

equipos -con orgullo digo “nuestros equi-

pos”- de orientación escolar, del SASE y 

del GPI, para acompañar en circunstancias 

de abuso,  grooming, bullying y situaciones 

inclusive dolorosas, como son los suicidios 

y demás circunstancias que ocurren, la-

mentablemente, a lo largo y ancho del arco 

societario y socioeconómico de la Provin-

cia. 
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Es por ello, señores legisladores y legis-

ladoras, que se decidió, acorde a derecho, 

la creación de la Supervisión para el sector 

de la Educación Privada. 
 

A pesar de estar prevista la Supervi-

sión Técnico Docente, tanto en la Ley n° 

5996-1989, como en el decreto 2191/14, 

de 1996, nunca desde el año 1996 a la ac-

tualidad se tomó la decisión de organizar 

todas las instituciones de gestión privada 

y dividirlas en zonas, a pesar del enorme 

crecimiento demográfico que tuvo la 

Provincia y la matrícula de esas institu-

ciones. 
 

De allí surgió, en la resolución 327/5-

2019, el proyecto de Redistribución, Orga-

nización y Creación de Tres Zonas de Su-

pervisión de Establecimientos de Educa-

ción Pública de Gestión Privada, para que 

desde allí se promueva y ayude a alcanzar 

los objetivos dispuestos en los artículos 79 

y 81 concordantes con el decreto antes 

mencionado 2191/14. Se crea así, entonces, 

mediante resolución 855/14, el código de 

cargo de Supervisión de Educación Pública 

de Gestión Privada, código 299, con 590 

puntos. Ya he mencionado lo que significa 

el Cuerpo de Supervisores. 
 

Se había agregado, en esta parte de la 

exposición, un detalle de las funciones, 

pero creo que todos acá hemos convivi-

do, dialogado y visto el trabajo de las su-

pervisoras. Vamos a volver sobre ese 

hecho, pero particularmente para adultos 

y privadas, que es adonde apuntaban las 

preguntas, se ha hecho mención a lo que 

significa. 
 

En síntesis, la designación de las super-

visoras y supervisores para el sector de 

gestión privada se ajusta a derecho, y viene 

a saldar un vacío histórico en lo relaciona-

do al acompañamiento a las instituciones 

de gestión privada. 

Pregunta n° 7 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 7: “Informe el señor Mi-

nistro por qué, desde el año 2018 hasta la 

fecha, no se han efectuado concursos de 

antecedentes y oposición para ingresar en 

titularidad  en  cargos de ascenso de je-

rarquía y técnicos docentes”. 

Paso a la respuesta: En nuestra gestión 

ministerial hemos priorizado favorecer la 

titularización en los cargos de base para 

poder brindar mayores oportunidades. A la 

fecha se han dado 3.654 ingresos en titula-

ridad de cargos de base. Lo voy a decir 

sencillo: si nosotros no fortalecemos los 

cargos de base con titularidad, con forma-

ción docente, que suma puntos, el sistema 

de concursos se vuelve endogámico y eli-

tista, porque siempre son las mismas las 

personas que tienen los antecedentes para 

ocupar los cargos. 

Entonces, la raíz del problema está en 

ampliar las oportunidades para que más 

gente pueda acceder a la formación que le 

permita, a su vez, tener posibilidades de 

acceso a los cargos. De nada sirve hacer 

una formalidad si siempre circularmente 

son los mismos y las mismas quienes tie-

nen las condiciones de acceder. Esas son 

oportunidades para pocos, nuestro desafío 

es ampliar la base de oportunidades. 

Incluso, esta gestión ministerial adoptó 

la decisión de arbitrar los medios para 

efectuar ingresos en titularidad, en la mo-

dalidad de Educación Especial particular-

mente. Hago a veces mención a estas mo-

dalidades porque todos vivimos, y esta 

propia Legislatura ha tenido diversas ac-

tuaciones respecto de lo que son sectores 

vulnerables. Entonces, cuando hago men-

ción a algún área especial como la Educa-

ción Especial -valga la redundancia- es 

porque entiendo la sensibilidad que a todos 

nos mueve como representantes, cada uno 
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y cada una de ustedes desde el voto popu-

lar, y como funcionario del Poder Ejecuti-

vo quien les habla. 

El Ministerio impulsó también la inicia-

tiva, elevando el proyecto al Poder Ejecu-

tivo, de un proceso masivo de titulariza-

ción docente para el primer grado del esca-

lafón, y al cabo de este proceso se contará 

con una amplia base de docentes con 

carácter titular que podrán participar de los 

concursos. ¿Se entiende la lógica?: se 

amplía la base. 

Naturalmente -nobleza obliga- y estu-

vimos aquí el día en que por unanimidad 

aquel proyecto elaborado, elevado al Eje-

cutivo, esta Honorable Legislatura… 

Perdón, creo que fue la anterior Honorable 

Legislatura, pero este Honorable Cuerpo 

dio sanción por unanimidad a esta ley. 

El Programa Formar es la otra pata de la 

democratización de la carrera docente. 

Como he dicho, pone al alcance de la mano 

de cualquier docente, donde sea que se en-

cuentre y con los recursos que disponga, 

herramientas de perfeccionamiento de cali-

dad nacional e internacional de manera 

completamente gratuita. 

Solamente para los cargos de gestión -

voy a mencionar esto porque estamos 

hablando de este punto específico de ges-

tión y dirección-, desde el Formar se im-

plementaron cuarenta y dos propuestas de 

formación docente en Gestión y Gobierno 

Institucional, algunas de ellas -como vere-

mos- en asociación con Unicef, Naciones 

Unidas y el Ministerio de Educación, capa-

citando a los y las docentes tucumanas. 

Fueron 1.425 docentes en el año 2018; 

2.350 docentes en el año 2019; 4.430 en el 

año 2020, plena pandemia. ¿Por qué pudi-

mos hacer esto?: por el comienzo, porque 

desarrollamos el Sistema Integrado del 

Ministerio de Educación, que permite ge-

nerar la plataforma en plena pandemia -

ASPO estoy diciendo, momento de confi-

namiento, momento difícil del año pasado-, 

donde hemos duplicado el cupo para la 

formación docente en esta área. 

En lo que va de este año, desde el 26 de 

marzo al 30 de abril, ya hemos capacitado 

a 1.150 en lo que es Gestión y Organiza-

ción Institucional. 

Hay una larga lista, exhaustiva, de cada 

uno de los cursos que detallo, la cual, para 

no extenderme innecesariamente, los y las 

invito a leer. 

 

 

Pregunta n°  8 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 8:  “Que diga el señor 

Ministro cuántos cargos de Personal Auxi-

liar que cumple tareas de limpieza en los 

establecimientos escolares se encuentran 

vacantes, motivos por los cuáles no se rea-

lizó su cobertura y, respecto del personal 

auxiliar designado, cuántos están cum-

pliendo efectivamente sus funciones y 

cuántos están dispensados o de licencia. 

Detalle la información requerida, discri-

minándola, por escuelas, niveles y modali-

dades”. 

Como dije, hay un conjunto de pregun-

tas que se relacionan con algunos temas y 

pasamos ahora claramente a otro tema. 

Vaya primero un reconocimiento. Todos 

los días hay alguien que abre y cierra la 

puerta de la escuela. Siempre nos hemos 

referido a la escuela como una familia edu-

cativa -porque, insisto, está la familia do-

cente-, pero en ella están no solo los direc-

tivos, secretarios, preceptores y precepto-

ras, sino también el personal auxiliar al que 

se suele llamar “conserjes”, pero que en 

realidad abarca una gama amplia de distin-

tas funciones que pueden cumplir. A ellos 

va nuestro más profundo reconocimiento, 

porque también estuvieron allí en los mo-

mentos más difíciles de la pandemia, cuan-
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do las escuelas nunca dejaron de brindar 

los servicios que garantizan la seguridad 

alimentaria de más de 350.000 niños y ni-

ñas en la Provincia; a lo cual hemos suma-

do recientemente, en un trabajo conjunto 

con el Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia, como se hace esto, el Módulo de 

Desayuno. Y ellos también, hay que decir-

lo, han sido incluidos en el cronograma de 

vacunación que ya se ha iniciado, con la 

vacunación prevista de 2.500 auxiliares. 

Ahora bien, volvemos a lo que son polí-

ticas públicas modernas, pensadas por ob-

jetivo. ¿Cuál es el objetivo?: la limpieza. 

Ese es un objetivo complejo, en una Pro-

vincia que cuenta con un volumen de es-

cuelas y de alumnos, y una geografía de 

una amplia ruralidad dispersa, que hacen 

ese objetivo aún más complejo. 

Es por ello que entendemos que se debe 

pensar a la limpieza dentro de un contexto 

amplio que se llama “bienestar”. No puede 

haber una escuela que esté bien si no aten-

demos aspectos que tienen que ver con el 

bienestar de las personas -como he men-

cionado- y también de los establecimien-

tos, claro está, y uno de esos aspectos es la 

limpieza. 

En una de las salidas, recuerdo haber 

conversado con los alumnos de la Escuela 

Secundaria Presidente Perón. Digo esto 

con toda humildad: recorrer las escuelas es 

lo más sano que hay, pues allí ocurre la 

realidad diaria de la educación. Esto exce-

de largamente a un Ministro, y este es el 

reconocimiento a quienes cada día son los 

engranajes que hacen posible  la educación 

de Tucumán en cada una de las escuelas. 

Hay que ir y,  antes de decir, hay que escu-

char. 

Ese día, en los inicios de la gestión, hab-

íamos tenido un acto por una fecha patria, 

y estábamos viendo la reparación de los 

temas informáticos que la escuela requería. 

Pero en un momento una alumna se me 

acerca y me dice: “Ministro, le agradezco 

mucho que haya venido, pero le cuento que 

nos robaron la bomba de agua”. Y eso hace 

difícil el trabajo. A partir de ese momento 

dotamos al Ministerio de Educación de un 

área que no tenía. La verdad, no soy afecto 

a crear por crear, y mucho menos en el 

ámbito estatal, porque cada uno a veces 

siente que tiene la solución mágica y se 

van acumulando capas de creación de co-

sas que después se desarticulan. 

Ahora, lo que estaba claro es que para el 

bienestar escolar era una necesidad tener 

un área específica y un punto de referencia 

a quien preguntar; no estar librado a la dis-

crecionalidad, cercanía o a la falta de pro-

cedimiento. Es por ello que creamos la Se-

cretaría de Bienestar Educativo, para aten-

der todos los aspectos que hacen a lo que 

no es el hecho pedagógico pero que hace 

posible, insisto, el hecho pedagógico, pun-

tualmente en lo referido a personal auxi-

liar; ya voy a entrar a otros aspectos. 

Se reflotó, estaba creada pero no estaba 

constituida y no funcionaba, la Comisión 

de Personal Auxiliar, institución que está 

prevista y que es importante porque es el 

ámbito de diálogo, planificación y de tra-

bajo con los representantes de los y las tra-

bajadoras auxiliares escolares. Me refiero a 

UPCN mayoritariamente, y a ATE. 

Para ser puntual: la cantidad de Personal 

auxiliar que se encuentra efectivamente 

cumpliendo funciones en cada una de las 

escuelas que conforman el Sistema Educa-

tivo es de 3.224 personas que, si uno esta-

blece un promedio en torno a los edificios, 

arroja un promedio de dos y media a tres 

personas. 
 

Ahora bien, ¿en qué trabaja la Comisión?: 

en ordenar eso. Porque puede haber una es-

cuela que requiera una persona, otra que re-

quiera cinco personas, todo de acuerdo a sus 

características; no es homogéneo. También 

trabaja fuerte, y conjuntamente con la Direc-
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ción de Recursos Humanos de este Ministe-

rio, en la ubicación domiciliaria y en la cer-

canía. Una persona que trabaja en una escue-

la y vive a 70 kilómetros de esa escuela, ve 

dificultado su trabajo diario. Es muy impor-

tante la reorganización  y la relocalización, y 

ese es un trabajo que se debe hacer sin vul-

nerar derechos de los y de las trabajadoras. 

No voy a leer la lista completa pues está 

en el documento, escuela por escuela, el per-

sonal auxiliar que está incorporado y desig-

nado por el Estado. La van a encontrar pri-

mero en completo, esto va desde la página 

63 a la 122, ahí están detallados los más de 

tres mil cargos que he mencionado y escuela 

por escuela. 

Siguiendo con la pregunta, en 2021, el 

personal que fue dispensado –natu-ralmente, 

me refiero a cuestiones de edad, grupos de 

riesgo, embarazo o patologías prevalentes- 

fueron 750 personas; y hay 168 personas en 

uso de licencia. 

Cabe aclarar también que en el periodo 

2015-2021 se designaron 402 agentes, y 250 

en el año en curso para enfrentar, natural-

mente, lo que todos sabemos. Si aquí a los 

problemas no hay que desconocerlos, y la 

pandemia fue un problema, las escuelas ce-

rradas lo fueron. Una escuela cerrada, como 

cualquier otro ámbito, me refiero en térmi-

nos a lo que es edilicio y de limpieza, tiene 

consecuencias y a esto, con la debida since-

ridad y honestidad naturalmente, lo recono-

cemos y lo enfrentamos y cuento los medios 

con los cuales lo enfrentamos. Este es uno, el 

llamado “Personal auxiliar”, que es uno de 

los mecanismos con los que se cuenta, pero 

no es el único. De nuevo, si es gestión por 

objetivos, el objetivo es la limpieza. 

 

 
Pregunta n° 9 

 
 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 9, que continúa con la 

misma temática: “Que diga el señor Minis-

tro, en el caso de aquellos establecimientos 

educativos que no cuentan con el personal 

auxiliar designado suficiente y necesario 

para realizar las tareas de limpieza y man-

tenimiento, ¿quién  realiza  las tareas? ¿A 

qué costo y con qué periodicidad? Adjunte 

documentación respaldatoria de sus di-

chos”. Reitero: la documentación respalda-

toria está en el informe que presentamos. 

En los establecimientos educativos, en 

los que existe un déficit de personal auxi-

liar designado, se articulan diversas accio-

nes para cubrir tales necesidades. Primero -

y no lo hago en orden jerárquico, quiero 

destacar a todos por igual- el notable com-

promiso por parte de los gobiernos locales, 

municipales y comunales, cada uno y cada 

una de ustedes en sus lugares nos ayudan, 

todos y todas. Como dije antes, siempre 

están las puertas abiertas. Pero esto es una 

ayuda muy importante de las autoridades, 

insisto, intendentes e intendentas, delega-

dos y delegadas, pero también de la diri-

gencia y de quienes toman a las escuelas 

como parte de sus tareas cotidianas, y 

agradecemos ese apoyo. Porque eso tam-

bién -si se me permite agregar- hace más 

eficiente el gasto estatal, ya que nos permi-

te cubrir una necesidad sin tener que incu-

rrir en mayores erogaciones, pues hay que 

cuidar permanentemente los recursos del 

Estado. 

Hay un listado por departamento del 

personal que ayuda con las escuelas. No 

quiero ser tedioso nuevamente, pero sí me 

parece importante que después lo revisen y 

lo vean, porque eso da cuenta testimonial-

mente de lo que es esa ayuda con la que 

contamos y que valoramos muchísimo. Lo 

que ocurre -y quiero decirlo- es que, inde-

pendientemente del color político de la au-

toridad local, recibimos y damos ayuda a 

todos y todas en la Provincia. 

Gobiernos locales, personal auxiliar: el 

objetivo sigue siendo la limpieza. Tercer 
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factor: producto de la decisión del Presi-

dente Alberto Fernández, que todos cono-

cen, numerosas organizaciones sociales 

enmarcadas en el Programa Potenciar Tra-

bajo, que se hace conjuntamente con el 

Ministerio de Desarrollo Social, brindan su 

contraprestación realizando tareas de lim-

pieza en instituciones educativas. Muchas 

personas que participan en ese aporte son 

jefes y jefas de hogar cuyos mismos hijos 

e  hijas van a la escuela en las que colabo-

ran. 

Se fortalece, entonces, parafraseando a 

Rousseau, el Contrato Educativo: atienden 

266 establecimientos un total de 5.230 titu-

lares. Entonces, hay que sumar  esto a lo 

que he mencionado previamente en térmi-

nos de gobiernos locales y en términos del 

personal auxiliar designado por el Estado. 

En los años 2020 y 2021, naturalmente, 

se llevaron adelante tareas relacionadas 

con pinturas, desmalezamientos, limpieza 

de canaletas, mejoras de núcleos sanitarios, 

saneamiento general de los establecimien-

tos, mejoras en instalaciones eléctricas y 

reparación de cielorrasos. 

Se encuentra también vigente desde 

hace tiempo, me antecede y es una herra-

mienta más, la contratación de un servicio 

diario de mantenimiento y limpieza que 

llega a 200 establecimientos escolares más. 

Se encuentra en proceso de licitación, de 

acuerdo a las normas vigentes, el servicio 

de mantenimiento y limpieza para 371 es-

tablecimientos escolares. No desconoce-

mos ningún problema o situación, eso hace 

a la honestidad y a la sinceridad, pero tam-

poco obviamos dejar en claro cómo esta-

mos enfrentando esa circunstancia. 

Si hay una situación -que la puede 

haber- de déficit del personal auxiliar, por 

un lado, avanzamos en más personal auxi-

liar, pero también sumamos gobiernos lo-

cales, también sumamos a las organizacio-

nes a través del Programa Potenciar Traba-

jo, y también sumamos al trabajo de las 

cooperativas que se organiza de otra mane-

ra. Para dar un ejemplo: desmalezamiento, 

un tema muy  importante, sabemos que no 

se desmaleza todos los días. Entonces, se 

puede desmalezar un día en una escuela, 

otro día en otra y a la semana volver. 

También quiero poner énfasis en lo que 

es una administración eficiente, es decir, 

buscar siempre el mayor beneficio al me-

nor costo en lo que hay que hacerlo. Siem-

pre la Educación es una inversión, no un 

gasto ni un costo, pero debe ser una inver-

sión inteligente, debemos ser un Estado in-

teligente. 

 

 

Pregunta n° 10 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 10: “Diga el señor Mi-

nistro mediante qué resoluciones ministe-

riales -de igual contenido que la resolu-

ción 0051/5/2019- se incorporaron cargos 

al Nomenclador Docente Provincial y se 

dispuso ad referendum del Poder Ejecutivo 

la creación de cargos de Asistente Técnico, 

Ayudante Técnico, Asesor Técnico y Con-

sultor Técnico, Auxiliar Técnico Docente y 

Jefe de Departamento Técnico Docente 

durante su gestión. Diga el señor Ministro 

si los referidos cargos, al estar incluidos 

en el Nomenclador Docente Provincial, 

aprobado por resolución 855/14, fueron 

cubiertos de conformidad con la Ley n° 

3470 y sus normas complementarias; si 

hubo intervención del Tribunal de Cuen-

tas, y cuál fue su dictamen. Adjunte la do-

cumentación respaldatoria”. 

En algunos pasajes el cuestionario incu-

rre en contradicciones conceptuales y en 

paradojas. En este caso entiendo que ha de 

ser un error de tipeo, porque esta pregunta 

es exactamente igual a preguntas previa-

mente dichas. No obstante, hemos respon-
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dido a todas. En este caso me remito a que 

esta es una pregunta que está al inicio del 

cuestionario, y  que es redundante puesto 

que recorre los temas tratados en las pre-

guntas números 1 a la 5. Por lo tanto, repi-

to, la pregunta nº 10 está respondida en las 

preguntas que van de la 1 a la 5. Es prácti-

camente la misma redacción. Insisto: puede 

ser un error de tipeo. En síntesis, está res-

pondida, no en el punto 10 sino con antela-

ción. 

 

 

Pregunta n° 11 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 11: “Indique el señor 

Ministro cuántos cargos docentes y horas 

cátedra que forman parte de la Planta 

Orgánica Funcional de Instituciones Edu-

cativas de Nivel Secundario y Modalida-

des, no se cubrieron durante el Ciclo Lec-

tivo 2020 o se encuentran sin cubrir a la 

fecha. Explique los motivos de su no cober-

tura, detalle el destino de los fondos sub-

ejecutados en virtud de los cargos y horas 

cátedras no cubiertos desde el 2019 a la 

fecha”. 

En el marco de las políticas de moderni-

zación del Estado y transparencia de la 

gestión, hemos dotado un sistema de co-

bertura de cargos a distancia, el menciona-

do SIME, que permite cubrir vacantes con 

la mínima presencialidad necesaria. Ven-

íamos trabajando en esto, sencillamente, 

para hacerle más fácil la vida a la gente. 

Ahora, en el marco de la pandemia, esto se 

volvió absolutamente necesario y estába-

mos preparados. Por ello, en septiembre de 

2020, se llevó a cabo la cobertura de 1.603 

horas cátedras y 483 cargos docentes. 

Allí hay una pregunta que dice: “Detalle 

el destino de los fondos subejecutados en 

virtud de los cargos...”. Respecto de la 

mencionada subejecución, la dinámica 

propia de la ejecución presupuestaria hace 

imposible lo alegado, habida cuenta de que 

tanto en el año 2019 como en el 2020 se 

realizaron ampliaciones presupuestarias 

para cumplir con los compromisos salaria-

les de la Administración Pública Provin-

cial, incluyendo las reparticiones docentes, 

y no se puede subejecutar. 

 

 

 

Pregunta n° 12 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 12: “Diga el señor Minis-

tro cuál es la situación actual del personal 

contratado mediante los Programas Na-

cionales 27, 28 y 29, a los que se les solici-

ta facturar sus servicios al Estado Provin-

cial en condición de monotributistas y 

cuántos empleados posee actualmente el 

Ministerio en esta situación, y cuál es el 

monto que mensualmente demanda la con-

tratación de este personal. Informe cuáles 

son las funciones específicas y su ubica-

ción dentro del organigrama del Ministe-

rio”. 

Como he mencionado al principio, Ar-

gentina es un país federal y, por lo tanto, 

los recursos del Estado Nacional ayudan a 

garantizar el derecho a la Educación; es un 

derecho que nuestros estados provinciales 

soberanos tienen. Esta forma de trabajo, es 

decir la participación y ayuda del Gobierno 

Nacional, es el mecanismo indicado para la 

ejecución de estos programas de financia-

miento: 27, 28 y 29; ahora, no se circuns-

cribe a estos programas. 

Primero, quiero explicar el concepto de 

“programa” porque es un modo muy es-

pecífico de política pública. El programa es 

un modo de política pública aplicado a re-

solver alguna coyuntura en particular,  y 

que naturalmente se hace a un término, en 

tanto y en cuanto esa coyuntura se vaya re-
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solviendo o eventualmente se resuelva por 

completo. 

Los programas mencionados están en el 

ámbito de lo llamado “socioeducativo”. Y 

aquí quiero ser claro con una cuestión que 

creo que todos y todas compartimos, en la 

búsqueda del bien común y de entender lo 

que la escuela significa. No puede haber 

una escuela igualitaria en una sociedad 

desigual. Estos programas trabajan, preci-

samente, en generar esas condiciones para 

que la escuela, como muchas veces dicen, 

refleje también el apoyo a una sociedad 

más igualitaria. Estos son los programas 

que mencioné antes como socioeducativos. 

Al inicio de la gestión y progresivamen-

te -no busco con esto ofender, he venido a 

explicar, no he venido a confrontar, y lo 

que digo está apoyado en datos-, pero nos 

encontramos con la desfinanciación de dis-

tintos programas, quizás porque las priori-

dades eran otras, quizás porque no lo per-

mitían las condiciones; pero este fue el 

hecho real. Y en esa desfinanciación, el 

Gobierno Provincial -como se argumentó 

en el primer conjunto de preguntas- tuvo 

que salir en auxilio no solamente en el 

ámbito de la Educación, sino que lo hizo 

en distintos ámbitos: Seguridad Alimenta-

ria, Pensiones por Discapacidad, etcétera, 

por mencionar algunas. Ante esto digo, tu-

vimos que salir a responder en una situa-

ción muy difícil porque está claro que la 

recaudación y la propia fortaleza y capaci-

dad del Estado Provincial también se veían 

afectadas por la situación macroeconómica 

del país. 

Tomo un ejemplo: la interrupción, el 

desfinanciamiento del Programa de Coros 

y Orquestas Educativas. Ustedes me dirán, 

porque todos lo han vivido alguna vez, 

hemos escuchado, hemos ido a una escuela 

a ver y a escuchar a su coro y orquesta. Y 

ustedes saben perfectamente bien, no solo 

en términos pedagógicos sino también en 

términos sociales, lo que significa poder 

encontrar en un instrumento, y en la dedi-

cación a un instrumento, el sentido de la 

vida. 

Hay juegos, como el Programa de Ense-

ñanza de Ajedrez, que pueden parecer 

quizás menores frente al volumen de otras 

actividades, pero ustedes saben lo que sig-

nifica. Allí es donde salió el Estado pro-

vincial -del mismo modo que con la Edu-

cación de Jóvenes y Adultos- a sostener y 

atender a la provincialización, para que no 

dependa de la voluntad de un funcionario o 

funcionaria que a veces está muy lejos de 

acá y puede no comprender lo que esto 

significa. Lo mismo hicimos en el proceso 

de provincialización de los coros y de las 

orquestas, y hoy en Tucumán los coros y 

las orquestas siguen tocando, porque el 

Gobierno de la Provincia lo ha hecho posi-

ble. 

Vamos a detallar las tareas que desem-

peñan por tipos de programas y el tipo de 

función. Programa 29: Gestión Educativa y 

Políticas Socioeducativas. En lo adminis-

trativo brinda apoyo administrativo a las 

diferentes líneas y programas que se des-

arrollan en los establecimientos de todos 

los niveles y modalidades de jurisdicción. 

Siempre decimos que si la directora tiene 

que pasar el día cargando formularios, que 

hay muchos de distintos tipos, nacionales, 

provinciales, no puede ejercer su rol ade-

cuadamente. 

Entonces,  este apoyo administrativo a 

que hago referencia no es menor. ¿Qué 

queremos nosotros? Que el maestro y la 

maestra se dediquen a enseñar y a cuidar; y 

que la directora se pueda dedicar a dirigir 

la escuela, a asistirlos en lo que tiene que 

ver con aspectos, en este caso administrati-

vo. También en lo administrativo-contable, 

en los diferentes procesos y circuitos de 

compras y contrataciones que se realizan 

en las áreas del Ministerio, en la planifica-
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ción de acciones, en el análisis y segui-

miento de los fondos nacionales, siempre 

supervisados por quien corresponde en ca-

da una de las áreas que menciono. 

En la evaluación brinda apoyo pedagó-

gico a las líneas relacionadas a la Calidad 

Educativa, a prepararse para un proceso de 

evaluación que después voy a detallar. En 

lo informático brinda apoyo digital en la 

carga, análisis y mantenimiento de los pro-

cesos informáticos. Como se darán cuenta, 

este apoyo descarga a la directora de cier-

tas funciones que pueden obstaculizar su 

función principal. En lo jurídico brinda 

apoyo jurídico a todas las áreas del Minis-

terio, particularmente a lo que es gestión y 

seguimiento de expedientes. Una directora, 

que  en otro momento quizás tenía que ir 

dos, tres o cuatro veces a seguir un expe-

diente, hoy cuenta con apoyo, aparte del 

SIME, que permite los trámites a distancia. 

En lo técnico pedagógico y en lo pe-

dagógico, brinda el apoyo en diferentes 

líneas y programas en lo que tiene que ver, 

particularmente, con el acompañamiento 

de las trayectorias educativas integradas, 

realizando acciones de Prevención del 

Abandono Escolar y de Reinserción Edu-

cativa. Algo ya me he referido sobre este 

tema. Y en lo técnico pedagógico, el apoyo 

está relacionado con la planificación es-

tratégica de acciones que promueven la ar-

ticulación entre niveles, que es algo muy 

importante. Hay veces, me ha tocado, en 

que la directora o el director de la primaria 

no articula con el de la secundaria, y para 

la gente, para el barrio, la escuela es una. O 

sea, no tienen estas distinciones intrasisté-

micas a veces importantes para nosotros. 

Entonces es fundamental que haya un tra-

bajo articulado, que se compartan las ini-

ciativas y los proyectos. 

En lo territorial, brinda acompañamiento 

técnico territorial a las diferentes líneas y 

programas que se desarrollan, promueve el 

bienestar educativo y ambiental, articula 

con la familia y la comunidad, incentiva la 

participación de los estudiantes en las dife-

rentes líneas, desarrollando competencia y 

fortaleciendo la comunicación y la convi-

vencia entre pares. 

He mencionado al principio, en ciertos 

detalles, algunas de estas acciones, como 

por ejemplo: centros de estudiantes, las 

mesas de gestión. Vuelvo sobre ellas, 

quizás en un lenguaje más técnico, en lo 

referido al apoyo territorial. Destaco el 

hecho de que esto siempre es codo a codo 

con el cuerpo de supervisores y superviso-

ras, que son precisamente el cuerpo territo-

rial del Ministerio de Educación. Eso es lo 

referido al Programa 29. 

El Programa 37, que es de Infraestructu-

ra y Equipamiento, brinda apoyo técnico 

en los procesos de inspección de obras y 

monitoreo de las mismas. El Programa 39 

es el Programa de Innovación y Desarrollo 

de la Formación Tecnológica perteneciente 

al INET (Instituto Nacional de Educación 

Técnico Tecnológica), cuyo director, el 

científico y doctor Diego Golombek, nos 

visitó el día lunes para la entrega de las 

mochilas, en este caso tecnológicas, para 

los estudiantes y las estudiantes de enfer-

mería que tiene la Provincia. 

El INET es algo muy importante para la 

Educación Argentina. Tomen en cuenta 

que de lo que estipula la actual ley de fi-

nanciamiento educativo nacional, que es el 

6 %  del PBI destinado al presupuesto edu-

cativo, el INET tiene en el orden del 0,2 %. 

Eso es lo que significa el INET, es muy 

importante. Y no es algo -permítanme la 

digresión- que solamente se relacione con 

las escuelas técnicas, porque hoy la tecno-

logía no es parte solo de la vida de las es-

cuelas técnicas. Anteriormente mencionaba 

cómo hemos podido llevar a escuelas pa-

rroquiales la formación profesional a través 

del INET. Eso también es técnico porque 
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es la educación para el trabajo, como tam-

bién lo es que un estudiante de Enfermería 

pueda contar con una mochila que le per-

mita realizar sus prácticas. 

Quiero decir que por primera vez Tu-

cumán ha podido abrir lo que es el finan-

ciamiento del INET a distintas líneas, pero 

que todas tienden a lo que se llama “alfabe-

tización digital”, que es absolutamente 

transversal a todas las áreas y formas de la 

Educación. En lo que vuelvo a insistir: es 

un legado que tomamos de gestiones ante-

riores y hemos profundizado. 

Entonces, el Programa 39 a través de las 

ATM (Aulas Taller Móvil), muchos y mu-

chas de ustedes me han acompañado en la 

apertura de cursos de formación profesio-

nal en sus municipios, comunas o sus terri-

torios que brindan formación, cursos de 

tres meses, los “trailers” -como lo decimos 

a veces coloquialmente- donde se brindan 

distintos tipos de capacitaciones. Allí tam-

bién se encuentran los administradores de 

red que se ocupan de la carga y la descarga 

de información a las que estudiantes y 

formadores acceden. Brinda también el 

profesorado en formación pedagógica 

didáctica específica para la Educación Téc-

nica profesional. 

También se desprende de ese programa, 

el Equipo técnico jurisdiccional que brinda 

el acompañamiento técnico pedagógico a 

las líneas relacionadas a la planificación 

estratégica de acciones, de articulaciones 

entre niveles que acompañen las trayecto-

rias escolares en el marco -naturalmente 

siempre- de una Educación inclusiva. 

En lo informático, brinda el apoyo digi-

tal a la carga, análisis y mantenimiento de 

los procesos informáticos y, particularmen-

te, es importante destacar que el futuro 

llegó hace rato con el financiamiento de la 

línea robótica. Se encarga de la implemen-

tación de los núcleos de aprendizajes prio-

ritarios y hace uso de las innovadoras 

herramientas pedagógicas utilizando el 

juego, los desafíos y los retos para lograr 

un aprendizaje significativo y constructivo. 

En Tucumán también se hace y se estudia 

Robótica e Inteligencia Artificial en nues-

tras escuelas. Me ha tocado estar en distin-

tos lugares de la Provincia -recuerdo algu-

na vez, en Banda del Río Salí, una hermosa  

competencia  de Robótica-,  en  institucio-

nes  privadas como el Instituto Tobar o 

como en nuestro Ciidept, a partir de la 

creación del Club de Robótica, que tiene 

una participación muy activa de las fami-

lias. 

Pero también hay otra parte, porque la 

Robótica también es la Impresión 3D. Al 

fin y al cabo son robots, pero no todos los 

robots tienen la forma de “Arturito”, es la 

inteligencia artificial. A través de las im-

presoras 3D hemos podido desarrollar en el 

Ciidept un emprendimiento social de base 

tecnológica que produce prótesis y órtesis, 

que son entregadas de manera gratuita a 

quienes los requieren. Quiero que enten-

damos lo que estoy diciendo: esto empezó 

con la Escuela ALPI, donde hay niños o 

niñas que para agarrar o asir una lapicera 

necesitan ayuda, la ayuda de una prótesis o 

una órtesis. Esto es lo que producimos, y se 

imaginan que ahí está la posibilidad misma 

de hacer o no la escuela.  

Allí también hemos producido el 

“bastón inteligente” y voy a hablar, en este 

caso, de cómo ha sido la promoción de di-

rectores y directoras. Hoy la Escuela 

Próspero García, producto de todo el traba-

jo del Formar, producto de todo el trabajo 

de fortalecimiento de base, tiene un direc-

tor, Félix, que es no vidente, y que conoce 

la realidad de su escuela porque la vive. Es 

él quien ha asesorado a nuestros científicos 

y científicas en el Programa “Más Cien-

cias”, que desarrollamos para que aquellos 

investigadores e investigadoras del Conicet 

que habían quedado fuera del Consejo Na-
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cional de Investigación Científica y Tec-

nológica tuvieran albergue en el ámbito 

provincial. Nuevamente el Estado Provin-

cial saliendo a cubrir y defender quizás el 

tesoro más preciado que podemos tener, 

que es la ciencia. Esos investigadores e in-

vestigadoras, con los ingenieros e ingenie-

ras desarrollaron el que le llamamos 

“bastón inteligente”. Es decir, un bastón 

que tiene un mango -si se me permite la 

palabra tan coloquial- que detecta y vibra 

ante la cercanía de un objeto. 

Nos contaba Félix que cuando el bastón 

se quiebra, y se quiebra habitualmente, 

quedan básicamente a la deriva. Ustedes 

imagínense lo que representa en dólares y 

en el tipo de tienda, lo que es conseguir es-

te equipamiento, una prótesis: ¡ni qué 

hablar de un bastón inteligente!  

Entonces, también es importante desta-

car la Robótica en su sentido social, está el 

juego, pero no es solo el juego, es el juego 

para aprender. Pero también es la aplica-

ción, es también desde esas impresoras 3D 

en que hemos puesto nuestro granito de 

arena para que desde la tecnología poda-

mos combatir la pandemia, produciendo 

accesorios que luego eran utilizados en los 

hospitales de la Provincia de Tucumán tan-

to, como ser máscaras o accesorios para los 

respiradores. 

El Programa 45 son acciones de forma-

ción docente; brinda apoyo pedagógico a 

las líneas relacionadas al nivel Superior pa-

ra el fortalecimiento y acompañamiento de 

las trayectorias escolares de la formación 

docente inicial y continua a través del for-

talecimiento y acompañamiento de las tra-

yectorias educativas integradas, realizando 

acciones de Prevención del Abandono es-

colar y de Reinserción Educativa. Esto se 

repite varias veces porque tienen que ser 

siempre una política de Estado las políticas 

de combate a la deserción y de reinserción.  

Esto con respecto a la pregunta 12. 

Siempre hago referencia y alusión al hecho 

del material y el respaldo documental que 

acompaña esta presentación donde se pue-

de controlar el detalle de cada una de estas 

acciones y decisiones. 
 

 

 

Pregunta n° 13 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 13: “En el ámbito de la 

Educación de Gestión Privada, diga el se-

ñor Ministro si durante el periodo 2018 a 

la actualidad, se llevó a cabo la supervi-

sión técnico -docente e inspección admi-

nistrativa- contable de los establecimientos 

incorporados a la enseñanza oficial de to-

dos los niveles, especialidad y modalidad. 

Diga qué acciones llevó a cabo el Ministe-

rio de Educación para combatir el empleo 

en negro, las retenciones indebidas y los 

atrasos salariales de los docentes trabaja-

dores del ámbito privado”. 
 

Esta pregunta se relaciona de alguna 

manera,  con lo que expusimos en relación 

al sistema público de gestión privada y al 

rol que tiene allí la supervisión y el acom-

pañamiento. Pero vamos a ser más precisos 

en el caso puntual de lo que se pregunta. 

Mediante la incorporación de las institu-

ciones públicas de gestión privada al sis-

tema integrado, al SIME, es decir a la in-

formatización, al sistema informático del 

Ministerio, es una decisión estratégica, se 

lo hace mediante un procedimiento sintéti-

co. Por lo tanto, los números del CUE 

(Código Único Escolar), son cargados en la 

Subdirección de Informática de toda insti-

tución educativa de gestión privada. A ca-

da institución se le otorga una clave de in-

greso para la carga de datos en carácter de 

declaración jurada. 
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En cuanto al tema específico que nos 

ocupa, eso implica que cada institución se-

lecciona el plan de estudio que se le auto-

rizó implementar. Luego se cargan las sec-

ciones y cursos avalados por el Ministerio 

de Educación, y una vez realizados estos 

pasos se incorporan los espacios curricula-

res; a su vez, en lo que le llamamos LUA 

(Legajo Único de Alumnos)  se  toman los 

cursos y secciones cargados para asociarlos 

con los alumnos declarados. De este modo 

queda registrado en el Ministerio de Edu-

cación el docente empleado en la gestión 

privada, pues hay un registro informático. 

Con respecto a retenciones indebidas o 

atrasos salariales, la relación de empleo en-

tre las instituciones y los docentes pertene-

cientes al ámbito privado se rigen por la 

Ley de Contrato de Trabajo, no es facultad 

del Ministerio de Educación. Sin perjuicio 

de ello, cabe aclarar que cuando se toma 

conocimiento de presuntas irregularidades, 

la Dirección de Educación Pública de Ges-

tión Privada da intervención a los organis-

mos competentes en la materia. 
 

 

 

Pregunta n° 14 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 14: “Diga el señor Mi-

nistro cuál es el número de docentes que 

ya han resuelto su situación laboral ampa-

rada en la Ley de Titularización Docente, 

número 9177, y cuántos esperan su res-

puesta al respecto”. 

En un momento, en que durante los años 

del Gobierno de Mauricio Macri quedó sin 

efecto la paritaria nacional docente, en Tu-

cumán transitamos una dinámica comple-

tamente distinta, con acuerdo y surgido en 

paritarias. Insisto, con acuerdo de las aso-

ciaciones sindicales, del Poder Ejecutivo y 

de la Legislatura Provincial, se buscó brin-

dar las herramientas para dotar de estabili-

dad laboral a los docentes. 

La Provincia llevaba casi 10 años sin 

avanzar en este proceso, de allí que se haya 

girado y aprobado por unanimidad la Ley 

de Titularización Docente. Ustedes cono-

cen la historia, la ley fue sancionada el 22 

de marzo de 2019, promulgada el 22 de 

abril de 2019, publicada en el Boletín Ofi-

cial en el mes de abril de 2019, y poste-

riormente se tramitó el proyecto de regla-

mentación en el decreto 785/5, de mayo de 

2020. Estructuramos,  en diálogo para faci-

litar el proceso, una normativa accesible y 

asequible al personal docente, involucran-

do el desarrollo informático -vuelvo sobre 

esto que es novedoso- para la implementa-

ción del trámite de titularización. 

Ahora bien, la irrupción de la pandemia 

provocada por la propagación del Covid, 

hizo considerar oportuno diferir el inicio 

del proceso de titularización hasta tanto las 

condiciones permitan resolver situaciones 

particulares de docentes y establecimientos 

para garantizar un procedimiento efectivo 

y expedito. Primero, había un limitante a la 

presencialidad, a lo físico, y a la vez le su-

mamos al sistema, al SIME, un módulo es-

pecífico para que puedan presentar. A pun-

to tal que eso hoy ya está en vigencia, y ya, 

por ejemplo, la declaración jurada se puede 

presentar de manera remota con todas las 

garantías de la seguridad jurídica y digital 

en este caso. 
 

Al día de la fecha, el Ministerio cuenta 

con los desarrollos electrónicos para dar 

inicio al proceso de titularización de mane-

ra completamente virtual, que también era 

una demanda de los representantes de los 

trabajadores y trabajadoras de la Educa-

ción. Este proceso ya comenzó, por lo que 

instábamos a los docentes y a las docentes 

-lo hemos hecho mediante los organismos 

y los instrumentos competentes- a contro-
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lar sus datos cargados en el SIME para dar 

lugar a la titularización. 
 

 

 

Pregunta n° 15 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 15: “Diga el señor Minis-

tro cuál es el mecanismo previsto y los 

avances al respecto de la Ley de Titulari-

zación Docente sancionada el 25 de junio 

de 2019 y comunicada al Poder Ejecutivo 

mediante nota del 21 de 2019, cuál es el 

plazo para el cumplimiento total y efectivo 

de la ley”.  

Respondo: Recuerden que luego hici-

mos, en este Honorable Recinto, una am-

pliación incluyendo a  sectores que en la 

primera redacción no habían sido inclui-

dos. Ese proyecto de ley de Titularización 

Docente fue comunicado al Poder Ejecuti-

vo mediante nota en el año 2019, se tra-

mitó mediante expediente administrativo. 

El Ministerio de Educación asumió su in-

tervención de competencia y elevó las ac-

tuaciones a las áreas competentes. Tene-

mos listo y preparado, como dije antes, el 

mecanismo para que se inicie, conjunta-

mente con el proceso de titularización en 

general -no que se inicie sino que se reto-

me,  ahora que podemos garantizarlo me-

diante el sistema  informático-, el desarro-

llo de los trámites con la menor presencia-

lidad posible. 
 

 

 

Pregunta n° 16 
 

 
-Asume la Presidencia el señor 
Presidente Subrogante, Legis-
lador Regino N. Amado. 

 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 16: “Diga el señor Mi-

nistro cuáles han sido las acciones y cuál 

es la perspectiva futura  sobre  la  irregu-

lar  situación de los docentes calificados 

como interinos a término y los dependien-

tes de la Dirección de Jóvenes y Adultos 

(ex Programa Fines) y escuelas multini-

vel”. 

Primero, en este caso sostenemos -con 

apoyo documental es el argumento que voy 

a brindar- que no existe situación irregular. 

¿Por qué? El Programa Nacional Fines fue 

creado en el año 2008 como una iniciativa 

del Ministerio de Educación de la Nación -

ya he hecho referencia a la característica de 

lo que es un programa como política públi-

ca con un fin determinado y un tiempo de-

terminado-. Fue creado, entonces, en el año 

2008 por el Ministerio de Educación de la 

Nación según la Ley de Financiamiento 

Educativo nº 26075/5, en su artículo 12, 

teniendo como objetivo brindar finaliza-

ción de estudios primarios y secundarios a 

una franja etaria determinada. Asimismo, 

fue creado como Programa Término y en 

virtud de necesidades educativas de la po-

blación, siendo renovado anualmente me-

diante resolución ministerial nacional. 

Por otra parte, los pagos son financiados 

con fondos exclusivos de la Nación, por lo 

que su operatividad y continuidad depende 

exclusivamente de dicho organismo. El 

Ministerio de Educación de la Provincia 

solo actúa en su carácter como intermedia-

rio de dicho programa federal. Los docen-

tes y tutores fueron contratados oportuna-

mente bajo este régimen mencionado y con 

pleno conocimiento del mismo en cuanto a 

su temporalidad y condiciones de trabajo. 

Como mencioné previamente, el Pro-

grama Fines sufrió durante la administra-

ción del ex-Presidente Macri un recorte 

significativo, muy importante. Afortuna-

damente, inmediatamente de la asunción 

del Ministro Nicolás Trotta, se logró des-

trabar lo primero que había que destrabar, 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

681 

que era una deuda millonaria que se arras-

traba desde el año 2019. Y mediante reso-

lución y con acuerdo del Consejo Federal 

fue restituido el Programa Fines con su de-

bido financiamiento, que está en trámite en 

este momento en el Ministerio de la Na-

ción para ser aprobado, para poder nueva-

mente contar con el financiamiento que, 

insistimos, depende de ese Ministerio. 

Celebramos que eso sea así. No obstan-

te, vamos a seguir avanzando en los pro-

gramas provinciales. “Fines” es el nombre, 

el objetivo, es la terminalidad y, dicho de 

otro modo, que los tucumanos y tucumanas 

lleguemos, en algún momento, a que todos, 

ellos y ellas, hayan podido terminar la es-

cuela. Entonces me refiero, más allá de la 

restitución del Fines, a avanzar en el proce-

so de provincialización en el marco del 

Programa “Volvé a la Escuela”. 

Asimismo, el Ministerio de Educción de 

la Provincia emitió, durante el año 2020, la 

resolución ministerial n° 0756, que dispone 

la creación de 508 horas cátedra para el 

tercer año del Nivel Secundario de Educa-

ción de Jóvenes y Adultos en sus dos carre-

ras semipresenciales: Bachiller en Eco-

nomía y Administración, y Bachiller en 

Ciencias Sociales, garantizando de este 

modo el egreso de todos los alumnos que 

no pudieron completar su trayectoria con el 

Programa Fines en el año 2020. 

En relación con la propuesta para  Alta 

Montaña, voy a volver sobre este tema, 

porque este es un tema que merece mucha 

atención por la innovación pedagógica que 

significa el concepto de Multinivel. Ahora 

bien, en relación a la propuesta para Alta 

Montaña, estamos hablando en relación a 

la pregunta que hacía mención sobre la si-

tuación irregular de los docentes califica-

dos como interinos y a término, no hay tal 

situación, no hay ninguna irregularidad. 

Así se establece mediante la normativa na-

cional y provincial, estamos haciendo tal 

cual se lo establece. Uno de ellos son los 

docentes Fines, pero también están -y quie-

ro mencionarlo- las propuestas vinculadas 

a Alta Montaña, porque en pos de garanti-

zar la igualdad de oportunidades a los 

alumnos de las escuelas rurales, ubicadas 

en contexto de muy difícil acceso, se im-

plementa un nuevo modelo de organiza-

ción pedagógico institucional: la Escuela 

Multinivel. 

Desde el año 2018, la Escuela Multini-

vel se implementa en tres instituciones de 

la Provincia, estamos avanzando. A mí no 

me gusta mucho la idea de prueba piloto, 

pero podemos usarla a los efectos comuni-

cacionales, a los efectos de entendernos. 

Ellas son las escuelas de San José de Chas-

quivil, Multinivel de Mala Mala y Multini-

vel de Arquitas. 

Las condiciones climáticas y geográfi-

cas de las zonas en las que están ubicadas 

estas escuelas determinan que funcionen en 

jornada completa, con o sin albergue, de-

pendiendo de las condiciones y, natural-

mente, del grado de urbanización, llamé-

mosle, de la zona. 

¿Cómo funciona este sistema? Los do-

centes y estudiantes desarrollan sus activi-

dades en jornadas extendidas durante dos 

semanas consecutivas de lunes a sábado, 

en módulos de trabajo presencial y con es-

pacio de recreación. Durante la tercera se-

mana los docentes cuentan con una semana 

compensatoria y los alumnos desarrollan 

tareas no presenciales en sus hogares. 

Esto ha sido recogido, señores legislado-

res y señoras legisladoras, de las propias 

experiencias de los directores, directoras y 

de los docentes de Alta Montaña. En el sis-

tema tradicional anterior de asignación de 

las horas, ustedes imagínense que a veces 

se les daba dos, cuatro o seis horas, y había 

que subir todas las semanas, dictar esas 

horas y volver a bajar. Eso en muchos ca-

sos era de imposible cumplimiento por di-
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versos motivos. De allí surge la propuesta 

de las dos semanas de trabajo intensivo y 

luego la semana en la que los alumnos, 

aparte, retornan a sus hogares tomando en 

cuenta las dificultades que hay en el ir y 

venir; y los docentes a la vez monitorean el 

trabajo, dan tareas para la casa, para decir-

lo de manera sencilla. 

La Escuela Multinivel propone así nue-

vas configuraciones… 

 

Sr. Presidente (Amado).- Disculpe, se-

ñor Ministro, el señor Legislador Álvarez 

está pidiendo una interrupción para una 

consulta. 

 

Sr. Álvarez.- Es para una sugerencia, 

señor Presidente. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Si me permite, voy a avanzar en todo 

y, después con mucho gusto, mi estimado 

legislador, voy responder todas las pregun-

tas o consultas que pudiera haber en la am-

plitud de temas, pues para eso he venido. 

La Escuela Multinivel propone nuevas 

configuraciones en el trabajo institucional, 

fomentando la equidad curricular. A los 

efectos de garantizar la concurrencia de di-

rectivos y docentes a las instituciones, y 

considerando que las escuelas en las cuales 

se implementa el proyecto de Multinivel 

pertenecen a zonas aisladas, se requiere 

anualmente al personal docente la presen-

tación de certificados de aptitud psicofísica 

emitido por la autoridad competente. No es 

cualquier cosa este trabajo, sino que re-

quiere condiciones específicas y especia-

les. Además, los docentes se designan con 

carácter de interino por un periodo lectivo, 

siendo evaluados a la finalización del año 

escolar por las direcciones de nivel corres-

pondientes. Entendamos que los maestros y 

las maestras de Multinivel requieren tam-

bién una formación propia, porque es dis-

tinta la modalidad de lo que se entiende o 

de lo que se desarrolla en otras institucio-

nes. 

Creo que este tipo de innovación educa-

tiva tiene que marcar un camino, no solo 

para la Alta Montaña porque hoy las fron-

teras se diluyen. Hoy -diría Borges- el uni-

verso no está dividido como las universi-

dades, en el sentido de: aquí está la Inge-

niería, aquí está el Derecho, aquí están las 

Ciencias Naturales. Las ciencias se tocan, 

se relacionan y la escuela Multinivel tiene 

este elemento donde los docentes se prepa-

ran para abarcar campos del conocimiento. 

Sería muy interesante que, a futuro, en 

todo lo que hacemos busquemos que tenga 

un efecto ahora, pero tratando de dejar una 

huella, de dejar un legado, y creemos que 

este es un legado, como lo es la informati-

zación del sistema u otras cosas en térmi-

nos de adultos y demás que hemos genera-

do. Esto largamente excede la gestión o las 

gestiones de un Ministro o Ministra. Este 

es el sistema educativo de la Provincia que 

va creciendo, y cada instancia debe dejar 

una huella en ese camino. 

Vamos a otro de lo que se mencionaba 

como interinos o “a término”, con una fun-

ción específica: el proyecto para el Cuida-

do de las Trayectorias Escolares, 84 docen-

tes que alcanzan a 3.000 alumnos de Nivel 

Primario. Se implementa en 91 escuelas de 

la Provincia que están distribuidas en la 

Capital y, entre otros departamentos,  en 

Burruyacu, Trancas, Tafí Viejo, Cruz Alta, 

Leales, Famaillá, Monteros y Simoca; in-

sisto: entre otros. 

¿Qué hace el Cuidado de las Trayecto-

rias Escolares? Asiste y acompaña situa-

ciones de riesgo pedagógico, es decir, don-

de pudieran existir abandonos temporarios, 

inasistencias reiteradas, repitencia o sobre-

edad. Lo mismo se puede decir del llamado 

Programa EDI (Espacios de Definición 

Institucional) y de Tutorías, que está abar-
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cado dentro de este espectro a que hace re-

ferencia la pregunta. 

Hemos trabajado mucho sobre esto. To-

dos sabemos, todas saben, y con todo el 

respeto al trabajo que hacen las profesoras 

o maestras particulares, que son parte de la 

vida de los tucumanos y tucumanas, pero 

no siempre se puede acceder a ese servicio. 

Es allí que el apoyo escolar gratuito brin-

dado en los centros educativos tiene una 

función fundamental, porque no se trata de 

que seamos más rigurosos o mejores si más 

alumnos desaprueban, eso era en otras 

épocas. No es un buen docente un docente 

que desaprueba 43 de 45 alumnos. Tampo-

co es un buen docente quien mira hacia el 

costado y aprueba un alumno que no está 

en condiciones, porque el niño o la niña 

saben eso. Tenemos que ser justos, no bue-

nos; o ambas cosas, pero no buenos a costa 

de ser injustos. Esto quiero decir. 

Entonces, lo importante es más exigen-

cia, más calidad, pero con más prepara-

ción, con más acompañamiento. Eso es le-

vantar la vara y eso es lo que estamos bus-

cando. Me dirán: “Bueno, Ministro, eso 

lleva tiempo”. ¡Claro que sí, como todos 

los procesos educativos, pero lo importante 

es la tendencia, es el camino! 

Esto lo hemos conversado en julio del 

año pasado. Quiero hacer un reconocimien-

to  -porque veo que están presentes y que 

están escuchando con atención- a los 

miembros de la Comisión. Cuando conver-

samos en la Comisión de Educación, en un 

diálogo franco, no era la misma situación 

de este momento. En ese momento está-

bamos pensando en una posible presencia-

lidad para el mes de agosto, que finalmente 

no se pudo llevar a cabo, no conocíamos el 

concepto de burbuja, tal como lo podemos 

entender hoy, y aparte no se había avanza-

do en otros procesos. Pero allí pudimos 

dialogar con franco respeto, allí pudimos 

escuchar todas las opiniones y brindar esa 

información; y allí reconocíamos -

recuerden, estaban todos y todas de acuer-

do- la importancia de atender a esos secto-

res vulnerables que podían sufrir las conse-

cuencias de la pandemia como lo han su-

frido otros sectores. 

Agradezco los aportes que se han hecho 

en esa oportunidad e invito a que siempre 

sea ese el mecanismo de trabajo y colabo-

ración. Acá todos tenemos un objetivo en 

común, que es que la Educación esté me-

jor, y creo que todos y todas podemos ayu-

dar a que eso efectivamente sea así. Re-

cuerdo también que invitamos a los presi-

dentes de bloque en aquella oportunidad, 

no hace un año. 
 

 

 

Pregunta n° 17 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta número 17: “Diga el señor 

Ministro, en relación a las Juntas de Clasi-

ficación Docente, cuáles han sido las ac-

ciones tendientes a la regularización y de-

mocratización de tales organismos”. 

Para hablar de las Juntas, los invito nue-

vamente a esta idea: uno ve la punta de un 

iceberg pero hay que verlo completo. Las 

juntas son el final de un problema, no el 

principio de un problema, vayamos a bus-

car el problema de raíz. Recordemos, apar-

te, que la mencionada intervención se pro-

duce a raíz de situaciones irregulares regi-

das por mecanismos establecidos previa-

mente a los cuales se los transgrede. Aho-

ra, como Ministro, y conversando con 

quienes se interesan, al igual que a yo, por 

la mejora de la Educación, ¿dónde está el 

problema de fondo? Más allá de la inter-

vención, el problema de fondo está, prime-

ro, en que el perfeccionamiento docente es-

taba privatizado, estaba en manos del mer-

cado, y la posibilidad de acceder a cargos 
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en las Juntas es a través del puntaje que se 

suma con los cursos de formación docente. 

Al estar en esas condiciones, por un lado 

genera -el Formar lo está transformando y 

llevará años y décadas, pero en ese camino 

vamos- mayor democratización en el acce-

so al conocimiento; en este caso el cono-

cimiento son cursos que otorgan puntajes, 

que permiten tener mayores oportunidades 

en las Juntas de Clasificación. Esa es una 

de las raíces del problema, y una raíz muy 

importante. 

La formación docente no podía ser, o 

seguir siendo, nunca un negocio, eso es lu-

crar con el salario de los docentes. El 

enorme esfuerzo que hacíamos en invertir 

en el salario, se iba luego en la formación 

docente. Así creamos el Formar, para eso 

lo creamos, para atacar ese problema por-

que, de vuelta, nuevamente, si no, solo ac-

cedían los mismos y mismas que ya tenían 

antecedentes suficientes o, bien, quienes 

podían pagarlo. Ese no es el Estado en el 

que todos nosotros creemos, que es un Es-

tado que brinde igualdad de oportunidades. 

El Programa Formar tiene cinco ejes 

prioritarios con los que hemos atacado la 

formación central en las escuelas y el 

acompañamiento pedagógico: la formación 

curricular y disciplinar, el gobierno institu-

cional, los ejes temáticos transversales y el 

bienestar educativo. Fíjense que hemos 

puesto mucho énfasis en la transversalidad 

y en los aspectos de bienestar que ya son 

parte del día a día  de la escuela;  la educa-

ción digital y las tecnologías,  las TIC 

(Tecnologías de la Información y la Co-

municación) y la Formación y Desarrollo 

Técnico Profesional. 

Voy a ofrecer algunos números del 

Formar, breves pero para tomar dimensión 

de lo que esto significa. 

En el año 2017 se dictaron 59 cursos y 

se capacitaron a 6.827 docentes; en el año 

2018 hubo 264 cursos que llegaron a 

17.628 docentes -se aumentaron de 59 a 

264-;  en 2019, 414 cursos, que llegaron a 

26.459 docentes. En el año 2020 -de vuelta 

en el momento más difícil de incertidum-

bre de la pandemia-, 211 cursos –menos-, 

pero que llegaron a 29.709 docentes. ¿Por 

qué? Por la plataforma. La plataforma 

permite que se tomen los cursos de manera 

semipresencial, asistida, porque también 

sabemos que el tiempo es oro y que el tras-

lado y todo eso genera dificultades y des-

igualdades. 

En el año 2021, desde su lanzamiento, el 

26 de marzo, al día 30 de Abril ya hemos 

implementado 50 cursos y -¡miren lo que 

es la plataforma!- eso hace que haya cursos 

abiertos en cupos que ofrecen 51.364 cu-

pos. Esto también es la Educación Digital y 

son los derechos de los docentes a poder 

acceder. 

Es decir, hemos otorgado certificados de 

capacitación a 549.249 personas -no “do-

centes”, un docente puede tomar más de un 

curso, ¿se entiende?-, hemos entregado 

549.249 certificados. Eso ataca un proble-

ma de la Junta, porque ese docente con ese 

certificado tiene mayores posibilidades. A 

eso se les suman los congresos internacio-

nales de Educación, que también suman 

puntos y que tienen la calidad de la que us-

tedes son testigos. Y por calidad -quiero 

decirlo como tucumano, perdónenme si pa-

rece cerril, no lo es-, no siempre para darle 

calidad a algo hay que traer a alguien de 

otro lado o a alguien que sabe. Gran parte 

de estos cursos los han dictado profesiona-

les, docentes de nuestra Provincia. Por 

ejemplo, algunos pueden saber mucho de 

Educación Plurigrado y enseñarles a otros, 

y algunos y algunas pueden conocer mucho 

sobre Gestión Institucional y enseñarles a 

otros, tanto como los profesionales egresa-

dos y egresadas de nuestras facultades. Tu-

cumán es la única provincia que tiene cua-

tro universidades, aparte de sus IES. 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

685 

Naturalmente que es bueno integrarse al 

mundo, ver qué está discutiendo el mundo, 

y esto han sido los congresos con represen-

tantes de los cinco continentes, no solo ex-

pertos en Pedagogía sino en todos los as-

pectos que tienen que ver con la Educa-

ción. En el primer congreso se otorgaron, 

en 2017, 9.234 certificados con puntaje -

insisto-; en el segundo congreso, 10.622; 

en el tercer congreso, 23.574; en el cuarto 

congreso, 23.244. Aún puedo recordar la 

instancia -porque también hemos hecho de 

esto una política integral para toda la Pro-

vincia- puedo recordar el Congreso Inter-

nacional  en Alberdi, La Cocha, en Trancas 

y en Monteros, en aquella inolvidable jor-

nada en el estadio con nuestro querido pro-

fesor cubano, que al día de hoy sigue vin-

culado con la ciudad y dictando cursos. 

Se realizaron también cinco jornadas de 

formación docente. Aparte, estamos 

abriendo nuevas carreras de Formación 

Superior que también facilitan el avance en 

la carrera docente. Particularmente quiero 

mencionar -aunque podría mencionar 

otras- el Profesorado de Educación Ma-

temática en La Cocha, que nos tocó abrir 

como una nueva opción. Estamos avanzan-

do ahora en lo que  tiene que ver con lo 

que es desarrollo e industria local: lleva-

mos  en su momento la Tecnicatura en In-

dustria Láctea a Trancas por motivos ob-

vios; llevando la Tecnicatura en Agroali-

mentos con Orientación en Producción 

Porcina a La Cocha; llevando la Tecnicatu-

ra en Agroalimentos con Orientación en 

Dulces, en este caso el de batata, que es el 

emprendimiento que se está desarrollando, 

todos saben, en Simoca. 

En Famaillá tenemos también la imple-

mentación del Profesorado de Educación 

Especial con Orientación en Discapacidad 

Neuromotora -no es todo el aspecto de 

Educación Especial, que es muy diverso-, 

con 70 alumnos en cada institución. ¿A qué 

aspiramos? A que las escuelas en Educa-

ción Especial no tomen una patología so-

lamente sino que puedan tener más ampli-

tud. Eso permite que distintos niños y ni-

ñas o jóvenes con distintas patologías pue-

dan ir a una misma escuela. Ese será un 

trabajo largo pero en el que nunca hay que 

detenerse y al que estas acciones ayudan. 

Es fundamental también, ¿y a dónde es-

toy apuntado? Apunto a la “Formación 

Continua”, que es como se llama, y  allí el 

Programa Formar abre oportunidades. No-

sotros, en ese sentido, de ninguna manera 

vamos a impedir el desarrollo de ofertas 

académicas de formación docente de parte 

de universidades o de instituciones de 

acreditada trayectoria. Sí hemos estableci-

do una normativa en la cual eso contempla 

cupos de becas, digamos, o llamémosle 

“responsabilidad social académica”, por 

utilizar, si se me permite, una expresión 

casi neologismo. 

Lo segundo tiene que ver con cambiar la 

formación inicial de la docencia. A veces 

en el impulso de crear una carrera porque 

la necesita la localidad, porque la necesita 

el pueblo, repetimos y reiteramos ofertas 

de formación para la cual hay una sobre-

oferta. Debo decir, con total sinceridad, 

que el Sistema de Educación Provincial 

Superior merece o requiere ser repensado, 

pero no como lo proponían en su momento 

durante la gestión del Presidente Mauricio 

Macri, donde la tendencia era que sobraban 

institutos. Cerrar institutos de formación 

docente no es la política; sí reorientar la 

formación para que no sigamos producien-

do más y más docentes en áreas donde no 

hay vacancias, y nos falten docentes en 

áreas de mucha vacancia.  

¿Por qué digo esto? Porque después van 

a la Junta y, sencillamente, a veces hay un 

cargo para 200 o 300 personas que se post-

ulan. Ese es el problema de raíz. Por ende, 

hay que entender a las Juntas como un ser-
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vicio que se les brinda, aparte de un meca-

nismo de democratización y de oportuni-

dades laborales. De allí que tenemos y es-

tamos prontos a mejorar ese servicio para 

centralizar, informatizar, modernizar y 

transparentar la atención al público como 

el docente se merece. Hoy las Juntas están 

dispersas, no cuentan con el respaldo in-

formático que deberían, y los mecanismos 

de atención también están condicionados 

por aspectos edilicios, y hay que tratar a la 

gente como se merece, hay que atenderla 

como se merece. 

En definitiva, hay que ir hacia una mejor 

formación, selección y adjudicación del 

trabajo de los docentes. Frente a eso la in-

tervención no es un problema menor, pero 

no es suficiente pensar eso para pensar el 

problema en toda su complejidad. Si traba-

jamos sin  ver lo primero -la formación ini-

cial y la formación permanente- el proble-

ma va a persistir, independientemente del 

aspecto legal por el cual se rigen. 

Con respecto al trabajo de las Juntas en 

lo que es pandemia, en el mes de agosto de 

2020 se elaboró un protocolo virtual en el 

nombramiento de interinatos y suplencias, 

de igual manera que se elaboró el protoco-

lo virtual para llamados abiertos. En el mes 

de setiembre de 2020 se dio a conocer el 

proceso digital de publicación de vacantes 

y postulaciones para dar respaldo a las ta-

reas de las Juntas de Clasificación que se 

realizan de manera virtual. El objetivo de 

la nueva metodología es cuidar la salud, 

evitar aglomeraciones de personas, trans-

parentar y agilizar los procesos administra-

tivos y modernizar los servicios. 

En definitiva, los nombramientos de  as-

censo de jerarquía, los interinatos y su-

plencias se realizaron de manera ininte-

rrumpida desde setiembre de 2020 hasta el 

26 de diciembre de 2020, los del año actual 

están en curso. En abril de 2021 se finalizó 

con el periodo de tachas según cronograma 

y se atendieron los turnos reprogramados 

de cada Junta, y se trabaja para concluir el 

proceso de tachas y elaborar los padrones 

definitivos. 

 

 

 

Pregunta n° 18 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 18: “Diga el señor Mi-

nistro cuáles son los motivos de la exclu-

sión de un sector del arco gremial docente 

y la perspectiva a futuro”. 

Sostenemos aquí que no hay exclusión. 

No existe esa palabra en nuestra gestión. 

Hay cosas que sí tenemos que tener en 

cuenta: en primer lugar, hay que tener en 

cuenta que los sindicatos que ejercen la re-

presentación de los docentes son aquellos 

que cuentan con la personería gremial, 

condición otorgada por el Ministerio de 

Trabajo de la Nación conforme Ley 23551, 

Convenio 87 y 98 de la OIT, Organización 

Internacional del Trabajo. Es así que este 

Ministerio ha mantenido y mantiene rela-

ciones colectivas y negociaciones de la 

misma índole con quiénes ejercen la repre-

sentación de los docentes en los términos 

antes mencionados. En el caso de la Pro-

vincia de Tucumán, la Educación pública, 

de gestión privada y estatal, tiene sus re-

presentantes y son los sindicatos que inte-

gran el conocido Frente Gremial Docente 

integrado por ATEP, APEM y AMET y 

ejercen la representación sindical en la 

Provincia de Tucumán de los docentes de 

establecimientos estatales y privados.  

Mención aparte merece el caso de Sa-

dop, con quienes mantenemos un diálogo 

permanente y aceitado, a pesar de que no 

somos sus empleadores. Hemos constituido 

una Comisión, a pedido de las asociaciones 

Asipet y Consudec, tanto como de Sadop, 

para que el Estado haga de mediador en las 
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circunstancias que se produjesen. Sin ir 

más lejos, en el mes de enero, en la ante-

rior visita del Ministro Trotta se ha genera-

do un encuentro con el representante de ese 

gremio en la Provincia de Tucumán; un 

gremio que tiene representación y perso-

nería jurídica a nivel nacional. No obstante, 

lo hemos generado porque entendemos -y 

lo he dicho previamente- que es fundamen-

tal tener diálogo con todos los sectores, y 

que un formalismo no nos impida dialogar 

y resolver los problemas concretos de la 

docencia, alumnos y la comunidad educa-

tiva de los establecimientos de gestión pri-

vada. 

 

 

 

Pregunta n° 19 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 19:  “Diga el señor Mi-

nistro qué acciones concretas se ejecuta-

ron desde el Ministerio de Educación de la 

Provincia en relación con las condiciones 

edilicias y de servicios durante el año 

2020, con el objetivo de garantizar la pre-

sencialidad de los estudiantes en el Ciclo 

Lectivo 2021. Diga qué montos y con qué 

periodicidad se asignaron los mismos en 

concepto de aprestamiento, insumos y ele-

mentos de bioseguridad a cada una de las 

escuelas que conforman el Sistema Educa-

tivo Provincial durante el Ciclo Lectivo 

2020 y hasta el 18 de marzo de 2021”. 

En este punto me voy a detener en deta-

lle. El cuestionario que hemos recibido es 

exhaustivo, abarca diversos temas, es inte-

resante. Nos hemos tomado el trabajo de 

responderlo en detalle, quizás pueda resul-

tar extensa la respuesta, pero hemos venido 

a eso, hemos venido a responder cada una 

de las cosas que se nos planteaba. Y para 

responderlas hay que hacerlo en detalle 

porque las propias preguntas están formu-

ladas en detalle. Esto es lo que estamos 

haciendo y este es un tema muy importante 

del cual también se ha hablado y se ha opi-

nado mucho, y queremos dar nuestra pers-

pectiva, nuestros argumentos, nuestros da-

tos y nuestro respaldo documental. 

Cuando iniciamos la gestión -y nueva-

mente reitero: nunca van a encontrar en mí 

el ánimo de confrontar, descalificar o criti-

car-, nos encontramos con que, del mismo 

modo que se había avanzado de manera ex-

traordinaria durante el Gobierno del Frente 

para la Victoria en la construcción de nue-

vos edificios, lo cual celebramos, el avance 

no había sido igual en cuanto al manteni-

miento de los edificios existentes que ya no 

corre por cuenta del Gobierno Nacional, 

sino que pertenece prioritariamente a la Di-

rección de Materiales y Construcciones 

Escolares -que, aclaro, no pertenece al Mi-

nisterio de Educación-. Hace aproximada-

mente 15 años esa Dirección pasó del Mi-

nisterio de Educación a la Secretaría de 

Obras Públicas, que es donde pertenece. 

Trabajamos y buscamos la articulación pe-

ro: mantenimiento y aprestamiento, Minis-

terio de Educación; edificios nuevos, Go-

bierno Nacional; obras de ampliación y re-

facción, Construcciones Escolares. Así 

funciona el esquema. Lamentablemente 

encontramos edificios centenarios, muchos 

de ellos ustedes los conocen, escuelas a ve-

ces de 50 años que requieren un permanen-

te mantenimiento. Durante la conducción 

anterior de la Dirección de Construcciones 

Escolares se dejó un déficit muy importan-

te, quizás por las circunstancias, quizás por 

lo que eran las limitantes del momento; pe-

ro esto es lo que nosotros encontramos. 

También se interrumpió, lamentable-

mente, o no al ritmo que venía, la cons-

trucción de nuevos edificios. Tengo que 

mencionarlo, pero no vengo con ánimo de 

confrontar: el caso más emblemático, la-

mentablemente, es el de los jardines de in-
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fantes. Puede haber habido circunstancias 

que hayan impedido eso. Bueno, eso ya 

pasó, hay que ver cómo tomamos eso y 

vamos hacia adelante porque, sencillamen-

te, la sociedad está esperando, necesita la 

educación obligatoria de tres años. Es una 

necesidad  y es un esfuerzo muy grande el 

que vamos a tener que hacer todos, el Go-

bierno Nacional y Provincial para que eso 

sea una realidad, no es algo sencillo.  

Pero, concentrándome en el hecho de 

los edificios existentes y no nuevos, había 

allí un déficit que, insisto, en épocas donde 

se contaba con presupuesto y financia-

miento nacional, no obstante, eso no se vio 

reflejado desde la Dirección de Materiales 

y Construcciones Escolares de aquel mo-

mento en el impacto que debería haber te-

nido. De allí la creación, como  mencioné 

antes,  de la Secretaría de Bienestar Educa-

tivo  para atender el problema. El problema 

es que esa Secretaría no cuenta con los ins-

trumentos financieros presupuestarios con 

los que cuenta la Dirección de Constru-

cciones Escolares.  

Entonces hemos hecho un gran esfuerzo, 

del cual forman parte equipos interdiscipli-

narios, para reparaciones menores, herrer-

ía, cosas que tienen que ver con cercas pe-

rimetrales, limpieza.  Pero hay otras refor-

mas más de fondo que reconocemos que 

son necesarias, que a veces son tres o cua-

tro aulas nuevas, ampliación de todo un 

sector de la escuela, que tienen otra enver-

gadura y que el Gobierno Nacional no está 

en sus funciones atender; sí en el Gobierno 

Provincial, desde aquella repartición que 

también se vio afectada, naturalmente, en 

los años que menciono de la situación 

crítica macroeconómica, por la reducción 

de la actividad económica y de los recur-

sos. 

Hemos venido trabajando en este tiem-

po, haciendo un esfuerzo mancomunado 

con esa Dirección. Sin embargo, asumimos 

que hay mucho camino por delante, sobre 

todo en lo que tiene que ver con reformas 

estructurales que algunos de los estableci-

mientos requieren y que no es ya apresta-

miento o mantenimiento. 

Hay allí -y lo quiero mencionar primero 

porque está en la pregunta- una medida que 

toma el Presidente Alberto Fernández, na-

turalmente en el marco de la pandemia, que 

es el Fondo Covid. Ese es un fondo que sí 

llega de la Nación en circunstancias excep-

cionales que va a las escuelas, que se suma 

a los fondos provinciales de aprestamiento 

y que está específicamente destinado a que 

las escuelas puedan cumplir con los proto-

colos sanitarios establecidos por acuerdo 

federal en el marco del Consejo Federal y 

que fueron votados por unanimidad por las 

24 jurisdicciones. De más está decirles que 

en esas 24 jurisdicciones –y creo que esto 

representa la educación- hay representan-

tes, o funcionarios, ministros y ministras 

del gobierno radical que gobiernan como 

parte de la Alianza Cambiemos, así como 

del Frente de Todos, y hemos estado uni-

dos en las decisiones. Y creo que ese es el 

espíritu que tiene que primar. De allí surge 

el Fondo Covid, que permite el incremento 

del Aprestamiento y del llamado “Apres-

tamiento Dirigido” para aquellas institu-

ciones que requieren más por motivos es-

tructurales. 

Había una serie de proyectos, nunca se 

dejó de trabajar en la presentación, ¡no hay 

peor gestión que la que no se hace! Enton-

ces, hay muchos proyectos de obras, más 

allá del Fondo Covid que están en estos 

momentos en el Ministerio de Educación y 

que han sido incorporados al plan de obras 

que presentamos con el Gobernador Man-

zur y por indicación al Ministerio de Edu-

cación de la Nación, que tiene un objetivo 

fundamental, y es que llegue la infraestruc-

tura a todas las intendencias y comunas de 

la Provincia. 
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Desde el Ministerio se efectuó un releva-

miento mediante el SIME informático en di-

ciembre de 2020, con los datos proporciona-

dos por los directivos de cada institución en 

relación al estado edilicio y las condiciones 

de cada escuela, hablamos de diciembre de 

2020, había pasado toda la pandemia de ese 

año con gran parte del tiempocon nuestros 

edificios cerrados. Y en ese momento se pu-

do establecer que el 39% de la totalidad de 

los edificios relevados no se encontraban en 

condiciones de garantizar el cumplimiento 

del Protocolo de Bioseguridad establecido 

por el COE y el Ministerio de Salud de la 

Provincia: inconvenientes en instalaciones 

eléctricas, sistema de provisión de agua y 

sanitarios. Relevamos informáticamente, de 

acuerdo a lo que las directoras nos dijeron, y 

es este el número que arrojó en diciembre de 

2020.  
 

Allí vinieron los fondos Covid que se 

repartieron en más de 600 escuelas de la 

Provincia, aparte del aprestamiento, que 

nos permitieron la realización, en muchas 

de esas escuelas, de algo muy importante y 

que eran los actos de colación de grados. 

Todos y todas sabemos que a los ciclos hay 

que cerrarlos, hay que ponerle a cada eta-

pa, positiva o negativa, un cierre. Niños y 

niñas de 5 años, niños y niñas de sexto 

grado y jóvenes del último año de la se-

cundaria, pudieron tener ese momento. 

Muchos de ustedes nos acompañaron y 

fueron verdaderamente emotivos, a pesar 

de todo lo que estaba pasando. Ese porcen-

taje del 39% que existía en diciembre de 

2020, al día de la fecha, con el apresta-

miento destinado a cada establecimiento, 

más el Fondo Covid, más el aprestamiento 

dirigido, bajó del 39 al 8%; es decir, se ha 

trabajado y mucho. Naturalmente, no va-

mos a descansar hasta que ese 8% no esté 

cubierto y en eso estamos trabajando per-

manentemente, y hay distintos motivos pa-

ra que eso sea así.  

En la visita que hicimos recientemente a 

la Escuela Secundaria de Los Aguirre, por 

ejemplo allí, no teníamos todavía presen-

cialidad cuidada y, naturalmente, hay una 

obra de $ 48.000.000, que refacciona la 

Escuela completamente a nueva. Todos sa-

bemos que con una obra de esa envergadu-

ra es muy difícil dictar clases por los ruidos 

y por una serie de cosas y, entonces, se 

apeló a lo no presencial. Esa Escuela ya re-

tomó las clases, al igual que la Escuela Se-

cundaria Urquiza de la Capital, y al igual 

que la Escuela Congreso, que está mencio-

nada entre las preguntas también. Esa es 

nuestra voluntad, sin proponer cosas irrea-

lizables o soluciones mágicas, trabajando 

permanentemente para ir reduciendo eso 

tendencialmente a cero. 

Se articuló con otros organismos del 

Gobierno provincial, tales como la Direc-

ción de Materiales y Construcciones -que 

ya mencioné-, con la SAT, el Sepapys, la 

Dirección de Vialidad, el Ente de Infraes-

tructura Comunitaria, comunas y munici-

pios. Durante los meses de enero y febrero 

se realizaron relevamientos telefónicos e 

inspecciones técnicas para comprobar la si-

tuación con los datos aportados por el 

SIME. Es decir, al dato que se nos aportaba 

lo fuimos a corroborar, no por un hecho de 

desconfianza, al contrario, sino por un he-

cho de acompañamiento y con apoyo téc-

nico, porque una directora no tiene por qué 

saber aspectos que son técnicos, inclusive 

del orden de lo arquitectónico, de lo inge-

nieril o de cosas que van más allá de su co-

nocimiento; requieren de esa ayuda, pero 

son las que todos los días están allí para 

ver cómo lo resuelven. Entonces, fuimos 

presencialmente a los establecimientos. 

Fue con esa información con la que se 

asignó el Aprestamiento a cada una de las 

escuelas, algunas de ellas con la libertad de 

reasignar, ajustándose a derecho, los fon-

dos para necesidades coyunturales de esa 
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propia escuela. Cabe aclarar que el Fondo 

de Aprestamiento que se asigna a las es-

cuelas antes del inicio del ciclo lectivo, en 

su instructivo prevé, como una de las prio-

ridades más importantes, la limpieza de los 

tanques y del sistema de provisión de agua. 

Esto es una gestión que realiza cada direc-

tivo en su institución. Hay un protocolo de 

aprestamiento,  quiero decir, no solo proto-

colo en el sentido de lo actual, de biosegu-

ridad, sino en general. Esto rige siempre 

para cómo administrar los fondos de apres-

tamiento. 

En el año 2020, el Ministerio de Educa-

ción de la Provincia asignó $ 45.000.000 a 

1.278 establecimientos educativos en con-

cepto de Aprestamiento, de los cuales, $ 

4.000.000 fueron distribuidos a 58 estable-

cimientos para atender necesidades especí-

ficas. Este es el orientado que mencioná-

bamos; mientras que en el año 2021 se 

asignaron $ 40.000.000 a 1.262 estableci-

mientos educativos, de los cuales, $ 

7.000.000 fueron distribuidos a 201 esta-

blecimientos. A continuación se detallan 

los establecimientos educativos beneficia-

dos. 

Señores legisladores y legisladoras, 

hablamos de 1.281 establecimientos, no 

voy a listar todos los establecimientos. Está 

el relevamiento documental para que pue-

dan acceder a ese anexo, a esa informa-

ción, pero en honor a su tiempo y a la po-

sibilidad del diálogo me eximo de nombrar 

esos 1.281  que, naturalmente, son todos 

los establecimientos de la Provincia. Por 

establecimientos me refiero a edificios. 

A partir del 2020 y en el marco de la 

Emergencia Epidemiológica, el Gobierno 

de la Nación emitió la Resolución 

1.024/20, donde se estableció que los fon-

dos asignados a la Provincia tuvieran la si-

guiente finalidad: abastecimiento de agua 

apta para consumo y mejoras sanitarias en 

establecimientos; obras menores en esta-

blecimientos educativos en el marco de la 

pandemia Covid-19; adquisición de insu-

mos para la prevención de Covid-19; para  

obras menores Covid en proceso de contra-

tación, se asignaron $ 78.000.000 a 83 es-

tablecimientos educativos. El plazo de las 

reparaciones menores oscila entre los 14 y 

150 días contados a partir de la fecha de 

celebración del contrato, dependiendo, ob-

viamente ese plazo, del tipo de reparación. 

Cuando decimos “reparaciones menores”, 

quizás “menores” es un adjetivo que noso-

tros usamos acá, pero son reparaciones 

muy importantes. 

Es decir, Dirección de Construcciones 

Escolares, fondos provinciales de Apres-

tamiento y Aprestamiento Dirigido, y el 

Fondo Covid. Para algún detalle de obras 

en términos de Covid, tenemos el Promer 

II, en estos momentos en ejecución, eso es 

conjuntamente con organismos multilatera-

les, el Promedu y el Programa 37, al que 

me referí previamente, que llega respecti-

vamente a 12, 3 y 68, es decir a 83 institu-

ciones que son las que han recibido $ 

78.768.100. 

Fondos Escolares Covid 2020: se asig-

naron también $ 28.755.000 a 1.307 esta-

blecimientos educativos para la adquisi-

ción  de elementos de bioseguridad. Pue-

den encontrar el cuadro adjunto con todo el 

detalle. 

Con respecto a los Fondos Escolares 

INET, que también participó del financia-

miento conjunto provincial y nacional, en 

2020 se asignaron $ 36.297.854 a 135 es-

tablecimientos educativos, de los cuales se 

encuentran pendientes de acreditar, a la fe-

cha, $ 12.131.502. Mientras que en el año 

2021 se asignaron $ 36.105.406 a 136 es-

tablecimientos educativos, de los cuales se 

encuentra pendientes de acreditar, a la fe-

cha, $ 23.834.066. Dichos fondos se asig-

naron para la adquisición de elementos de 

bioseguridad y reparaciones necesarias con 
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la finalidad de asegurar el cumplimiento 

del protocolo provincial. Se adjunta anexo. 

Asimismo, al día de la fecha, aproxima-

damente, 1.300 instituciones educativas re-

cibieron kits de elementos de bioseguridad, 

conforme sus necesidades. A modo ejem-

plificativo se detalla que un kit de elemen-

to de bioseguridad se compone de la si-

guiente manera: cuatro bidones de lavandi-

na por cinco litros; cuatro bidones de jabón 

líquido por cinco litros; cuatro bidones de 

alcohol sanitizante por cinco litros; cinco 

máscaras faciales; tres bolsas de residuos 

por diez unidades; tres pulverizadores; dos 

pares de guantes y dos bidones de deter-

gente por cinco litros. El total de eso as-

ciende al monto de $ 11. 531.965, año 

2020; y en el año 2021 los mismos ítems, 

cuyas cantidades y demás pueden encon-

trar nuevamente desagregadas en los cua-

dros, ascienden a un monto total de $ 

29.863.300. 
 

Este trabajo permitió, primero -y como 

ensayo, si quieren, por utilizar un adjetivo-, 

la realización de los actos de colación de 

grado, donde fue el primer ensayo del cum-

plimiento de protocolos y se realizaron exi-

tosamente. Vaya el reconocimiento que to-

dos le debemos al modo en que las directo-

ras, las maestras, las supervisoras, los chicos 

y las chicas y las familias cumplen con los 

protocolos dentro de la escuela. Porque si 

bien no está en las preguntas, sé que está en 

el interés de todos y todas lo que significa 

tener la presencialidad cuidada en Tucumán, 

algo absolutamente fundamental. Entende-

mos y creemos, naturalmente, que hay que 

cuidar la vida, y sabemos que la escuela es 

parte de la vida. Necesitamos de la ayuda de 

la sociedad en los comportamientos sociales 

para poder sostener la presencialidad, que es 

fundamental y esencial e irremplazable para 

la salud y la vida de nuestros niños y niñas.  

A la patología respiratoria que trae el 

Covid, se le suman otras patologías o do-

lencias sociales: la pobreza y el desempleo, 

producto del daño económico; la violencia 

doméstica y la violencia de género, la mar-

ginalidad y la exclusión. Frente a eso está 

la escuela. No solo no podemos perderlo de 

vista tres o cuatro meses, ¡no debemos, y 

para eso tenemos que hacer un esfuerzo! 

En esto se enmarca también el Programa 

de Vacunación Docente que sigue avan-

zando, que ya ha cumplido su primera eta-

pa, tal cual lo estipula el acuerdo federal en 

el Consejo en cuanto a cronograma, y que 

ya llega al 35% de los docentes, que ha 

sumado ahora a los 2.500 auxiliares y que 

ingresará brevemente en su segunda etapa. 

 

 

 

Pregunta n° 20 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Paso a la pregunta nº  20: “Diga el 

señor Ministro -seguimos dentro de la 

misma temática- qué obras de recupera-

ción edilicias y estructurales se llevaron 

adelante en cada una de las escuelas que 

conforman el Sistema Educativo Provincial 

hasta el 18 de marzo y qué avances tienen. 

Adjunte al efecto copias de los expedientes 

por los que se tramitaron las actuaciones 

administrativas correspondientes e informe 

de seguimiento de trámite emitido por el 

Sistema de Administración y Gestión Edu-

cativa debidamente autenticado”. 

Por tratarse de temáticas similares y te-

niendo en cuenta que las obras de infraes-

tructura son financiadas con fondos nacio-

nales, hemos decidido incluir en este pasa-

je la contestación de lo solicitado en la 

pregunta nº 22. Es decir, las preguntas 

números 20, 21 y 22 tienen relación porque 

todo hace a fuentes de financiamiento y 

destino de los fondos. 

Obras mayores de infraestructura termi-

nadas, en proceso de ejecución y en proce-
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so de contratación de 2016 a 2021, como 

se me consulta. Terminadas tenemos por 

valor de $ 1.103.000.000; en Ejecución, $ 

298.000.000 -estoy redondeando los núme-

ros- y en Proceso de Contratación, $ 

456.000.000 en estos momentos.  

Decía entonces la pregunta 20, qué 

obras de recuperación edilicias y estructu-

rales se han realizado. 

Señores y señoras legisladores, este es el 

detalle y puedo dar algunos ejemplos: Es-

cuela Dr. Agustín de La Vega, $ 

17.000.000;  Escuela Fernando Pedro Rie-

ra, $ 7.000.000; Escuela República del 

Líbano, $ 7.000.000; Educación Inicial en 

La Invernada, $ 10.000.000; Escuela Se-

cundaria La Paloma, en Taco Ralo, $ 

13.000.000; Escuela Manantial Sur, $ 

33.000.000. Eso conforma el número que 

daba recién, es decir, el total -estoy dando 

algunos ejemplos- lo conforman los $ 

1.103.499.512, 90 que hemos destinado. 

Obras Mayores de Infraestructura -

cuando ya es de otra envergadura-: Escue-

la  General Arenales, $ 17.000.000; men-

cionaba recién la Escuela Secundaria de 

Los Aguirre, $ 47.000.000; Escuela Esta-

ción Padilla, $ 47.000.000; la Escuela Se-

cundaria Nº 4 de Amberes,  $ 94.000.000; 

la Secundaria Tiburcio Díaz, $ 43.000.000. 

Eso solo por citar algunas. En la enumera-

ción queda claro que esto es a lo largo y 

ancho de la Provincia de Tucumán, sin dis-

tingo político de ningún tipo. Eso completa 

los $ 298.869.989,43. 

Obras Mayores de Infraestructura en 

Proceso de Contratación: Escuela Nº 384, 

José María del Campo, Nivel Inicial, $ 

24.375.000; Escuela Doctor Domingo 

García, $ 28.000.000; Escuela Juan Luis 

Nougués, Nivel Inicial, $ 43.000.000; Es-

cuela Manuel García Fernández, $ 

57.000.000, redondeando naturalmente; 

Escuela Martha Alcira Salotti, $ 

45.000.000; Jardín de Escuela Julio Corzo, 

$ 30.000.000. Eso redondea los $ 

456.425.875,28 destinados y mencionados 

previamente. El total, como dijimos as-

ciende a $ 1.858.795.367,61. He ahí, en-

tonces, la respuesta desagregada parcial-

mente a la pregunta número 20. 

Corresponde tener presente que las 

obras previamente arriba referidas, se en-

marcan en diversos programas presupues-

tarios financiados por el Ministerio de 

Educación de la Nación, siguiendo las pau-

tas prioritarias definidas en los acuerdos 

federales concertados en el ámbito del 

Consejo Federal de Educación. En tal sen-

tido, la jurisdicción realiza el seguimiento 

del proceso de las obras indicadas ante-

riormente siguiendo los instructivos, pro-

cedimientos y pautas definidas por la nor-

mativa nacional aplicable en la materia. 

Los proyectos se administran a través del 

Sistema de Transferencia de Recursos 

Educativos, Sitrared, en cumplimiento con 

lo dispuesto en el Convenio Bilateral de 

Compromiso “Argentina Enseña y Apren-

de”, vigente hasta el 31 de diciembre de 

año en curso y que fuera aprobado en todos 

sus términos mediante Ley Provincial nº 

9117. 

 

 

 

Pregunta n° 21 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 21: “Diga el señor Mi-

nistro monto total invertido con fondos 

provinciales para el mantenimiento y re-

facción de las escuelas en el período 2017-

2020. Indique el listado de edificios bene-

ficiados, obras realizadas y montos ejecu-

tados”. 

La pregunta me pide que indique el lis-

tado de edificios. Está en los anexos. Tomé 

algunos ejemplos porque, sencillamente, en 

algunos casos el listado son todos los esta-
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blecimientos, y nos llevaría todo el día o 

más establecer e ir uno por uno. De allí que 

tomamos como ejemplos para graficar y 

luego dejamos la base documental para su 

lectura. 

A lo largo del periodo 2017-2020 se lle-

varon a cabo distintos trabajos para benefi-

cio de la familia educativa traducidos en 

mejoras y trabajos en las escuelas de la 

Provincia, conscientes de que, aunque la 

educación rebasa las paredes de las aulas, 

el elemento edilicio es un componente fun-

damental para favorecer el aprendizaje.  

Se adjunta, a continuación, el cuadro 

explicativo de los Montos destinados al 

Aprestamiento de acuerdo a los años solici-

tados. Se indica también la cantidad de es-

tablecimientos beneficiados en cada perio-

do y los instrumentos legales que faculta-

ron la ejecución de los fondos provinciales 

destinados a mantenimiento y refacción de 

las instituciones educativas. La informa-

ción solicitada con el listado pormenoriza-

do de los edificios beneficiados, obras rea-

lizadas y montos ejecutados se adjunta en 

anexos. Sería la pregunta 22. 
 

Una vez más es necesario aclarar que el 

presupuesto provincial asignado al Minis-

terio de Educación de la Provincia de Tu-

cumán no contempla una partida puntual 

para obras y refacciones al Ministerio de 

Educación, puesto que, como venimos di-

ciendo, existe la Dirección de Materiales y 

Construcciones Escolares, no dependiente 

de este Ministerio. 
 

Se detalla a continuación, sí, los montos 

invertidos en el Aprestamiento: 2017, $ 

21.000.000; 2018, $ 29.000.000 –redon-

deando-; 2019, $ 24.000.000; 2020, $ 

45.000.000; 2021, $ 40.000.000, más los 

fondos Covid y más el Aprestamiento Di-

rigido, que hemos mencionado previamen-

te; aparte lo de INET, y aparte de los otros 

programas que he mencionado en 2021, 

naturalmente, por las circunstancias extra-

ordinarias que nos ha  tocado vivir. 
 

 

 

Pregunta n°  22 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 22: “Diga el señor Mi-

nistro cuáles obras fueron realizadas con 

fondos nacionales y cuáles fueron sus 

montos. Indique el listado de edificios be-

neficiados, obras realizadas y montos eje-

cutados”. 

Como lo mencioné anteriormente, esta 

pregunta fue contestada en la pregunta 20. 

Y como hice en este caso, tomé algunos 

ejemplos y no el total de los edificios para 

no atentar, señores legisladores y legislado-

ras, contra su tiempo. 
 

 

 

Pregunta n°  23 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 23: “Informe el señor 

Ministro cuántas y cuáles son las escuelas 

que a la fecha se encuentran sin funcionar 

por problemas edilicios o falta de servicios 

esenciales (provisión de agua potable, gas, 

luz, entre otros) que garanticen su normal 

funcionamiento.  Mencione cada una de 

las escuelas, problemas que se presentan y 

obras de recuperación que se llevan ac-

tualmente a cabo, grado de avance, fecha 

estimada de terminación de cada obra y 

fecha estimada para el retorno de los 

alumnos a la presencialidad. Adjunte al 

efecto copia de los expedientes por los que 

se tramitaron las actuaciones administra-

tivas correspondientes e informe de segui-

miento de trámite emitido por el Sistema 

de Administración y Gestión Educativa, 

debidamente autenticado”.  
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Al día de la fecha, se encuentran sin ac-

tividad presencial 56 escuelas en total, 

siendo 19 de ellas por problemas edilicios, 

y 37 por problemas en el suministro de 

agua. De estas 56 escuelas, son 25 en total 

las que no han iniciado aún el ciclo de ma-

nera presencial, pero tienen clases. Como 

hacía mención previamente, algunas de 

ellas como las escuelas de Los Aguirre, 

Urquiza y Congreso estaban en obra. Pue-

do tomar el caso de la Escuela de Ovanta 

también. 

Esa es la razón y asumimos públicamen-

te el compromiso de no forzar ninguna si-

tuación. La Presencialidad Cuidada es eso, 

es  no forzar situaciones. Entonces, avan-

zamos en todas las instituciones en las que 

la presencialidad cuidada podía llevarse a 

cabo. Cuando detectamos que en algunas 

no se podía, no lo hicimos porque no se 

puede forzar, no se juega con estas cosas. 

No obstante, como dije antes, del 36%  que 

relevamos en el año pasado, es decir en di-

ciembre de 2020, estamos en un 8%. No 

nos conformamos nunca, pero el camino es 

seguir trabajando para,  tendencialmente, 

llevar eso a cero. 

También es variable este número, ¿y por 

qué es variable?, porque a veces se produ-

cen...El problema del suministro de agua 

potable puede ser un problema zonal, que 

tiene que ver ya no con el establecimiento 

sino con algún lugar de la Provincia, o pue-

de tener que ver con aspectos coyunturales, 

como, por ejemplo, les contaba el caso de 

la Escuela Perón, allá por el año 2015, 

donde hubo la sustracción de la bomba.  

Ayer estuvimos en la Escuela Soledad 

Ardiles Gray de Stein, donde precisamente 

se había sustraído la bomba de agua y la 

volvimos a poner. Entonces, por ahí varía 

el número que uno da: en una semana pue-

de ser distinto que en la otra, puede ser más 

bajo o más alto, porque esto lamentable-

mente es algo que es dinámico pero que es-

tamos atacando, y ya voy a mencionar al-

gunos aspectos respecto de eso. 

Reitero lo que dije previamente: que son 

escuelas sin clases presenciales pero traba-

jando de manera virtual y/o presencial a 

través del Soporte de la Coordinación  de 

Educación Digital que se brinda para tal 

fin, o en algunos casos utilizando un espa-

cio alternativo que esté ubicado cerca, que 

cumpla con las condiciones y que permita 

el desarrollo de la actividad. 

Voy a tomar algunos ejemplos como es-

toy haciendo con otros casos. Están todas 

acá listadas. Tomemos la Escuela 254 Doc-

tor Victoriano Montes, que está en Los 

Aguirre. Es una escuela en obras por re-

modelación integral del establecimiento 

que tiene Fondo Covid, aprestamiento 

anual y la licitación de obra.  

Tomemos la Escuela Secundaria El Pa-

cará, que cuenta con el Fondo Covid y 

aprestamiento anual. Se está trabajando en 

la escuela y tiene programado terminar y 

habilitar el establecimiento para las clases 

en la semana del 10 al 14 del mes de junio.  

Escuela Docencia Tucumana en Las Ta-

litas: falta de agua potable, reparación ge-

neral de los sanitarios. Hay un apresta-

miento dirigido, Fondo Covid, apresta-

miento anual y la obra se estima que va a 

estar terminada en 30 días. Quisiéramos 

antes, que todo esto ocurra a la mayor ve-

locidad posible. Ahora esto se debe hacer 

bien. Tomo estas tres escuelas, el docu-

mento está aquí a vuestra disposición. Y, 

como dije previamente, no negamos: expli-

camos; no confrontamos: conversamos; no 

desconocemos: trabajamos. 
 

 
 

Pregunta n° 24 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 24: “Informe el señor 
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Ministro los motivos por los cuales se llegó 

al inicio del ciclo lectivo sin garantizar las 

condiciones edilicias y de infraestructura 

adecuadas para el funcionamiento de la to-

talidad de los establecimientos escolares, 

incluyendo aquellos en los que se están 

dictando clases presenciales”. 

Me remito a algunas de las cosas que he 

dicho previamente, que naturalmente, lle-

van a este punto. Ahora, hay un tema muy 

importante aquí también. Dada la difícil si-

tuación que impera en todo el mundo por la 

pandemia, nosotros, como dije, asumimos 

el compromiso de no forzar a nadie por 

respeto al cuidado de la gente y a las liber-

tades individuales también en lo referido al 

inicio de clases. Por distintos motivos ocu-

rre esto, algunos, como he mencionado, de 

larga data. Problemas estructurales de larga 

data, otros problemas coyunturales, como 

he mencionado también, que pueden tener 

que ver con una bomba o algún otro pro-

blema coyuntural que se presenta. 

Pero también hay un tema fundamental, 

señores legisladores y legisladoras, y es 

que había escuelas que no estaban prepara-

das para las burbujas porque antes no había 

burbujas. Hay que pensarlo al sistema aho-

ra no solo en término de establecimientos, 

escuelas, aulas, sino de un nuevo modo de 

organización que es la burbuja escolar, al-

go completamente nuevo, al punto tal que 

nosotros contamos en la Provincia con 

27.390 burbujas. No es lo mismo una es-

cuela que funcionaba adecuadamente para 

presencialidad tal cual la conocíamos hasta 

diciembre de 2019, a una escuela que tiene 

que funcionar con burbujas hoy.  

Entonces, no es solo un problema de que 

no esté en condiciones edilicias: son las 

condiciones para poder adecuarse a la bur-

buja también, aparte de los otros problemas 

que he mencionado. Incluso, algunas es-

cuelas o colegios de gestión privada que no 

tienen problemas de infraestructura, pero sí 

tienen problemas en la relación entre me-

tros cuadrados y cantidad de alumnos y 

que funcionaban perfectamente bien en 

otro contexto y que hoy tienen que alternar, 

tienen que encontrar el modo para poder 

respetar los protocolos aprobados -insisto- 

en términos del Consejo Federal de Educa-

ción.  

Entonces, no es solamente que no están 

en condiciones escolares edilicias. Lo pue-

den estar, pero tienen a la vez que estar en 

condiciones de poder adecuarse al funcio-

namiento en burbujas, que ya es otra cosa 

distinta. Pueden tener el agua, pueden tener 

la electricidad, pueden no tener ningún 

problema de ese tipo y, no obstante, tener 

dificultades para funcionar en términos de 

burbuja en simultáneo todas. Esto es lo que 

quería decir y que es de público conoci-

miento, en el sentido que ha requerido una 

transformación muy importante lo que es la 

burbuja, no solo en términos organizativos 

y logísticos sino también edilicios. 
 

Entonces, ¿qué hicimos antes del inicio 

de clases?: hicimos un relevamiento. 

Siempre con la base informática y luego la 

consulta a las directoras, previo a cualquier 

decisión de regreso a clases, que incluya 

estas dificultades con un informe detallado 

sobre los aspectos relacionados al debido 

cumplimiento de los protocolos para la re-

apertura. Es decir, la discusión es más pro-

funda porque muchas de nuestras escuelas 

no estaban en condiciones de velar por el 

protocolo pensado para el regreso a clases. 

Las decisiones sobre las medidas de con-

trol en las escuelas y los cierres y aperturas 

de estas, deben ser coherentes con las deci-

siones sobre otras  medidas  de  respuesta 

de distanciamiento físico y salud pública 

dentro de la comunidad. 
 

Una norma que se dicta de carácter na-

cional, una visión de carácter nacional no 

tiene por qué ni puede atender cada reali-
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dad local y específica, pero nosotros sí de-

bemos hacerlo. Hemos asistido reciente-

mente a una discusión respecto de la situa-

ción en el llamado AMBA o el Área Me-

tropolitana: kilómetros y kilómetros de 

cemento, de monoblocks, de edificios; per-

sonas que se toman un tren, que luego se 

toman un colectivo y que luego se toman 

un subte. El 60% de nuestras escuelas son 

rurales, no es la misma realidad y, del 

mismo modo, también lo tenemos que to-

mar en cuenta. 
 

Para pensar el protocolo de regreso tam-

bién fue importante tomar este tema por la 

situación particular también de Tucumán, 

que tiene su superficie. No voy a entrar en 

cosas que ustedes conocen muy bien, pero 

sabemos que tiene una alta densidad de-

mográfica, zonas de mucha ruralidad y to-

da una zona que es montañosa. Entonces, 

también la aplicación del protocolo si-

guiendo, obviamente, normas que son de 

estricto cumplimiento también varían y se 

adecuan. Tenemos escuelas que tienen una 

burbuja, es decir, pueden asistir todos los 

alumnos; hay escuelas de 12, 15 alumnos, 

y hay escuelas que tienen 90 burbujas. To-

do esto fue un trabajo muy grande y no de-

jemos de reconocerlo en todo momento -

porque todos lo estamos viviendo, y aquí 

todos tenemos alguien que trabaja o que va 

a la escuela y que forma parte de nuestro 

entorno- el enorme trabajo que hizo el Sis-

tema educativo para adecuarse a esto; es 

fácil decirlo pero no tan fácil hacerlo. Para 

una maestra de Jardín, enseñar con una 

máscara requiere toda una adaptación, 

poner la voz, la gestualidad, y lo están 

haciendo y eso permite que, como decía 

hoy, con la ayuda de todos tengamos en 

Tucumán presencialidad. Es nuestra vo-

luntad, ojalá podamos, y las circunstan-

cias epidemiológicas lo permitan, conti-

nuar en este camino. 

Todo lo que hemos hecho aquí se centra 

en el tema educativo pero a la vez natural-

mente epidemiológico. Los protocolos que 

se dictaron a nivel nacional fueron con pre-

sencia, intervención y autorización del Mi-

nisterio de Salud de la Nación, y aparte me 

toca conformar el Comité Ejecutivo del 

Consejo Federal, es decir, allí donde están 

los cinco ministros y ministras que repre-

sentan a cada región. En el marco de esa 

representación de la Región NOA es que 

integré el Comité de Expertos, donde había 

desde academias nacionales, el Conicet, 

sus distintos institutos, hasta organismos 

internacionales que hicieron las recomen-

daciones para los protocolos. 

Es importante, en ese sentido, destacar 

nuevamente el hecho de que es una cues-

tión sanitaria. Por eso hemos trabajado en 

todo momento, desde el inicio de la pan-

demia,  y lo hemos hecho siempre, con el 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia 

en la preparación de la presencialidad, en 

las recomendaciones, en los protocolos,  en 

la adecuación de esos protocolos a nuestro 

contexto y también  -y quiero destacar este 

hecho- en la capacitación de los Vigíes. No 

es este un error de ortografía o de pronun-

ciación, sino que son los vigías y las vigías 

escolares. Son uno por cada escuela, que 

han sido capacitados por el Ministerio de 

Salud de la Provincia, y que hacen el se-

guimiento, el control y el reporte inmediato 

al Sistema epidemiológico en caso de pro-

ducirse alguna circunstancia. 

Quiero destacar, también, el hecho de 

que se habla mucho de “las burbujas aisla-

das”. Dos cosas: nosotros hoy tenemos -y 

esto es muy importante- en el histórico más 

burbujas recuperadas que burbujas aisla-

das. Eso muestra que la burbuja está fun-

cionando porque no se propaga el contagio. 

Pero, aparte de eso, el hecho de que 

hemos tomado la decisión de aislar inme-

diatamente de manera preventiva. De pron-
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to, un familiar directo de un alumno da po-

sitivo;  naturalmente, hay ahí un contacto 

estrecho, pero no es contacto estrecho de la 

burbuja; no obstante, aislamos igual a la 

burbuja de manera preventiva, y eso evita 

la propagación. 

Luego de los resultados de los testeos al 

contacto directo, naturalmente, si da posi-

tivo, se lleva todo el proceso de aislamien-

to en tiempo y si da negativo, se retorna. 

Los vigíes son claves para esto, porque son 

la alerta temprana ante cualquier circuns-

tancia, aparte de que asesoran al personal 

de la escuela. 

Quiero destacar un hecho más sobre este 

tema. He mencionado, sobre  las escuelas -

y es una triste realidad-, tener que ver a ve-

ces actos de vandalismo, que a veces son 

quizás pensados, no sé, como una travesu-

ra, como  tirar una piedra a una ventana o 

una cosa así. ¡Pero no saben el daño que 

eso hace, con el esfuerzo que hacemos para 

equipar! Eso es un problema y lo hemos 

atacado conjuntamente con el Ministerio 

de Seguridad con un programa que quiero 

destacar, porque está teniendo buenos re-

sultados y vamos a profundizarlo. 
 

Como respuesta a este problema y en ar-

ticulación con el Ministerio de Seguridad -

como dije- y la Policía de Tucumán, se im-

plementó el programa “Cuadrante de Pa-

trulla”, que consiste en presencia policial 

durante 24 horas los siete días de la sema-

na; así también, la Dirección de Guardia 

Urbana y los efectivos de las unidades re-

gionales de la Provincia cuentan con dispo-

siciones en las que distribuyen consignas 

en las escuelas que se encuentran en zonas 

de altos índices delictivos;  a la fecha cuen-

tan con este beneficio 51 escuelas. 
 

También articulamos con la Dirección 

General de Prevención Ciudadana, el ser-

vicio de emergencia 911 y se activó la 

línea de teléfono de personal de piso. 

Se estableció un índice de prioridades. 

Ante la propuesta del cuadrante de zona la 

Escuela funciona como el centro del cua-

drante. Eso garantiza la presencia policial 

permanente en la escuela. 

Mire, el otro día estuve en la Escuela 

Estado de Israel, de El Chañarito, una es-

cuela que lamentablemente sufría situacio-

nes de este tipo. Y quiero aclarar que los 

barrios quieren a las escuelas, los vecinos 

quieren a las escuelas. Son grupos que te-

nemos que identificar, pues no podemos 

permitir que los más paguen por algo que 

hacen los menos. 

Desde la implementación del Cuadrante 

de Patrulla y de la consigna policial per-

manente en esa Escuela, lo que me decía la 

directora -y que es lo más importante de lo 

que me dijo, pues hemos visto obras y un 

montón de cosas- es que no han vuelto a 

tener esas cosas. ¡Esperemos que eso con-

tinúe! Pero, naturalmente, este mecanismo 

está funcionando. Seguramente, no es la 

única solución ni es la solución que pueda 

responder a todas las distintas necesidades, 

porque las escuelas son de distintas carac-

terísticas; pero nos ha permitido bajar no-

tablemente los índices en las escuelas en 

las que se ha aplicado. Este es el camino 

que queremos seguir. 

Voy a nombrar algunas de ellas: la Es-

cuela Mutual Provincial, la Escuela Media, 

del Barrio Lola Mora; la Escuela Nuestra 

Señora del Rosario, de Nueva Pompeya; la 

Escuela Secundaria El Salvador, la Escuela 

Marco Avellaneda, la Escuela Zenón San-

tillán, la Escuela Madre de la Patria;  la Es-

cuela Juan Luis Nougués, la Escuela Cru-

cero Belgrano; la Escuela Secundaria Blas 

Parera; el Instituto de Enseñanza Superior 

Campero, la Escuela Doctor Ramón Arau-

jo, la Escuela Especial 395, la Escuela Pa-

tricias Argentinas, la Escuela de Todos, la 

Escuela Deán Gregorio Funes, el Centro de 

Educación Física 18, la Escuela Costanera 
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Norte, la Escuela del Barrio Victoria y, 

más recientemente, el Conservatorio Pro-

vincial de Música. 
 

 

 

Pregunta n° 25 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 25: “Diga el señor Mi-

nistro cuál es el estado de ejecución de los 

$ 2.600.000.000 (dos mil seiscientos millo-

nes de pesos) anunciados por el Ministerio 

de Educación de la Nación en el mes de 

enero de 2021, cuáles son los montos in-

vertidos en cada escuela hasta el momen-

to”. 

Respondo: En el año en curso el Minis-

terio de Educación de la Nación celebró un 

convenio para llevar a cabo un ambicioso 

plan de obras que implicaría una inversión 

de $ 2.700.000.000. Dicha inversión per-

mitirá concretar proyectos que fueron pre-

sentados durante la gestión nacional ante-

rior y que no fueron financiados, a los cua-

les les hemos sumado nuevos proyectos y 

voy a explicar por qué. 

Quiero destacar la figura de la arquitecta 

Mariel Ferrari, que tiene una larguísima 

trayectoria en la Administración Pública y 

que ha sido, junto con la Subdirección de 

Infraestructura, una de las piezas claves pa-

ra el Tucumán de la construcción de las 

400 escuelas, porque para que eso ocurra 

tienen que estar las carpetas técnicas; y que 

también nos ayuda ahora, pudiendo presen-

tar este ambicioso plan de obras. 

Al día de la fecha, nuestra Subdirección 

de Infraestructura remitió al Ministerio de 

Educación de la Nación doce proyectos pa-

ra su correspondiente aprobación y otros 

ochenta y dos se encuentran en proceso de 

elaboración, estimando así una inversión 

que supera ampliamente lo celebrado opor-

tunamente. Es decir que hemos presentado 

más que esto, ¿se entiende? Porque si la 

cantidad de proyectos técnicos que tiene 

Tucumán excede este número, como esto 

es lo presupuestado, vamos a priorizar. 
Pero no nos quedamos allí, porque la ne-

cesidad de renovar la estructura y la infraes-

tructura edilicia de nuestras escuelas más an-

tiguas, muchas centenarias, es algo que ve-

nimos sosteniendo y gestionando desde 

2016. Producto del trabajo y de la construc-

ción de escuelas en el periodo 2003-2015, 

me atrevería a decir que, salvo casos muy 

puntuales que podemos identificar, Tucumán 

no necesita más escuelas. Puede necesitarlas 

en situaciones específicas. 

Nuestro plan apunta -y lo hemos trans-

mitido al Ministerio de Educación de la 

Nación- a que la clave está en ampliar, re-

faccionar y equipar escuelas existentes, 

porque, aparte,  en esas escuelas contamos, 

en la gran mayoría de ellas, con el espacio 

físico para hacerlo. 

Pienso, por ejemplo, en la nueva escuela 

de nivel inicial -es decir lo que llamamos 

Jardín de Infantes- en Villa Belgrano. Al 

habilitar una nueva escuela, naturalmente 

se liberan espacios y eso no es la construc-

ción de una escuela nueva. Es decir, es la 

construcción de una escuela nueva en el 

sentido de una nueva sección de inicial, pe-

ro en el mismo predio, en el mismo edifi-

cio y, al fin y al cabo, cumple las mismas 

condiciones. 

Por ello, el convenio firmado reciente-

mente se compone de proyectos presenta-

dos con anterioridad a la gestión educativa 

nacional actual y nuevos proyectos que el 

equipo del Ministerio se encuentra elabo-

rando. Inclusive, hemos elaborado proyec-

tos  por módulos, que incluyen aulas, sani-

tarios y el patio techado, que todos saben 

lo importante que es para la vida de la es-

cuela. 

A continuación, un cuadro con la infor-

mación sobre lo planificado en función del 
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plan de obras del Ministerio de Educación 

de la Provincia. Es el Anexo V del detalle 

de los proyectos enviados. Es un total de 

94. 

Quiero destacar también que esto ya está 

en marcha. El día lunes, el Ministro de 

Educación de la Nación estuvo  en la Pro-

vincia de Tucumán y ya celebró el conve-

nio, pero es un convenio de inicio de obras; 

es decir, se inicia inmediatamente. Tuvo la 

presencia de distintos empresarios y em-

presarias de la construcción, así como tam-

bién de los intendentes -perdón si se me 

olvida alguno- de Burruyacu, de Famaillá, 

de la Capital, de Concepción, las intenden-

tas de Aguilares, de Alberdi, y pido nue-

vamente perdón si alguno se me escapa. 

Pero nuevamente habla de la amplitud res-

pecto a dónde van a estar ubicados esos 

quince jardines cuyas obras ya empezamos. 

Tenemos, como dije, doce proyectos ya 

enviados a Nación por $ 798.785.371,04.  

Ellos son:  la Escuela Uladislao Frías -que 

sabemos que necesita una refacción inte-

gral-, 91 millones de pesos el proyecto en-

viado; el Jardín de la Escuela Frías Silva, 

79 millones de pesos; el Jardín de Nivel 

Inicial de la Escuela n° 44, 81 millones de 

pesos; Jardín de Nueva Bella Vista, 71 mi-

llones de pesos; Marapa, 30 millones de 

pesos; la Escuela N° 381, 19 millones de 

pesos; la Escuela de Colonia Lolita, 59 mi-

llones de pesos; Chazarreta, 47 millones de 

pesos; la Escuela de Pampa Mayo, 86 mi-

llones de pesos; la Escuela Primaria de 

Miguel Lillo, 62 millones de pesos; y la 

Escuela Media de Los Nogales, 142 millo-

nes de pesos. 

Todos sabemos y tomamos dimensión 

de lo que significa para localidades de este 

tipo una inversión así. Y son los proyectos 

que hemos armado y diseñado con los 

equipos técnicos -a quienes también agra-

decemos- de las intendencias, de los muni-

cipios que hoy están aquí representados. 

Decía, también, que hay proyectos que 

están siendo enviados. He aquí el listado. 

Voy a tomar algunos ejemplos, nuevamen-

te, para tomar dimensión y continuar: la 

Secundaria de El Manantial, 125 millones 

de pesos; la Escuela Primaria de la Patria, 

271 millones de pesos; la ESEA  (Escuela 

Superior de Educación Artística), que tanto 

supo darle y le da a la educación tucumana 

en el mundo en términos artísticos, 32 mi-

llones de pesos; la Escuela Primaria de Las 

Bases, 134 millones de pesos; un Ciidept, 

un centro de Innovación para la ciudad de 

Yerba Buena,  por valor de 380 millones 

de pesos; la Escuela Secundaria de Yáni-

ma, 36 millones de pesos; entre otras. 

También me queda la Escuela Media de 

Rumi Punco, que también quería mencio-

nar y que son 4.800.000 pesos. Varían las 

cifras de acuerdo a la envergadura del pro-

yecto, pero no varía el criterio de equidad y 

de distribución geográfica. 
 

 

 

Pregunta n° 26 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 26: “Informe el señor 

Ministro sobre cuáles son los motivos que 

justifican la intervención de una entidad 

como la Caja Popular de Ahorros de la 

Provincia para la realización de reformas 

edilicias en las escuelas de la Provincia, 

teniendo en cuenta que el Ministerio tiene 

presupuestado fondos provinciales y ha re-

cibido fondos nacionales para igual fin”. 

He detallado ampliamente los fondos 

recibidos; he detallado, también, que si 

bien ese es el camino, es mucho el trabajo 

por delante. Puntualmente, en lo que se me 

consulta, quiero destacar, primero, que 

desde el nacimiento de las Naciones Uni-

das y del sistema internacional de Dere-

chos Humanos se establece una base sólida 
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respecto de generar una mayor conciencia 

social. Eso se consolida a partir del llama-

do Pacto Mundial y de los Objetivos de 

Desarrollos Sustentables de las Naciones 

Unidas, donde se hace puntual énfasis en la 

necesidad de la responsabilidad social; un 

concepto que todas y todos manejan muy 

bien. 
No voy a entrar en detalle de lo que signi-

fica este concepto tan importante, que es un 

concepto de cooperación entre el Estado y la 

sociedad civil en aras del bien común, ratifi-

cado e impulsado, naturalmente, por la Or-

ganización Internacional del Trabajo. Sí de-

tallar que en este marco, una institución co-

mo la Caja Popular de Ahorros, que forma 

parte de la vida tradicional de los tucumanos 

y tucumanas, dice –cito textual-: “Entre sus 

funciones y objetivos, la Caja Popular efect-

úa aportes mensuales con destino a la Salud 

Pública y acción social, destinando recursos 

genuinos que tienen por objeto cubrir nece-

sidades de la comunidad tales como equi-

pamiento, construcción y mejoras edilicias 

de unidades sanitarias y de establecimientos 

escolares oficiales”. Es decir, al marco ge-

neral de la responsabilidad social se le agre-

ga la función específica, textual y literal en-

tre las funciones y objetivos de la Caja Popu-

lar de Ahorros. 
 

Agrego un elemento más y es que, cum-

pliendo con las disposiciones de las leyes 

números 24557 y 19587, la Caja Popular 

de Ahorros cumple con su condición de 

aseguradora de riesgos de trabajo y genera 

acciones de naturaleza preventiva en los 

establecimientos educativos, acondicio-

nando los mismos en el marco de la legis-

lación de riesgo de trabajo, higiene y segu-

ridad en el trabajo. Esto también está rela-

cionado con la función de la Caja Popular 

de Ahorros en tanto aseguradora de riesgo 

de trabajo y en su carácter preventivo. 
 

Creo, señores legisladores y legislado-

ras, que en este sentido debe fomentarse, 

invitarse y ser bienvenida la iniciativa de 

organizaciones de la sociedad civil, socia-

les, empresariales, o como en este caso 

públicas, que quieran ayudar. Como dije, 

cuando se quiere ayudar, hay que permitir-

lo, porque nadie puede solo. 
 

 

 

Pregunta n° 27 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 27: “Diga el señor Mi-

nistro, conforme lo publicado el pasado 10 

de febrero en diversos medios de la Pro-

vincia, sobre el anuncio de una inversión 

de alrededor de $ 60.000.000 (sesenta mi-

llones de pesos) para el acondicionamiento 

de las escuelas de cara al regreso a clases. 

Cómo fue distribuido e invertido ese dine-

ro. Indique el listado de edificios benefi-

ciados, obras realizadas y montos ejecuta-

dos”. 

Esto fue, naturalmente, para el retorno a 

la presencialidad segura; a esto hace refe-

rencia. La pandemia provocada por la pro-

pagación del Covid implicó un enorme de-

safío de adaptación -como dije- de los sis-

temas educativos de todo el mundo. En 

nuestra Provincia, a comienzos del mes de 

marzo de 2020 se dispuso la suspensión de 

las clases presenciales, medida que fuera 

prorrogada en sucesivas oportunidades. A 

partir de ese momento, todas las áreas de 

gestión técnica y de planificación de nues-

tro Ministerio nos abocamos a dotar a las 

escuelas, a los equipos directivos docentes, 

estudiantes y familias, de herramientas, 

orientaciones, pautas y recursos para la 

continuidad de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

En paralelo, y pensando en distintas es-

trategias ante los distintos panoramas que 

se avizoraban, planificamos las acciones y 

pasos a seguir. Planificamos el retorno se-
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guro a clases presenciales tras la primera 

mitad del año 2020. He allí, recuerdo nue-

vamente, la reunión con la Comisión de 

Educación de la Honorable Legislatura, 

donde se pudo conversar, dialogar y cono-

cer el detalle de lo que teníamos planifica-

do. 

Luego, ya a partir de toda la segunda 

mitad del año pasado y pensando en el ini-

cio del ciclo lectivo 2021, se empezó a tra-

bajar en lo que le hemos dado en llamar 

“Retorno Seguro” o “Presencialidad Segu-

ra”; lo pueden escuchar, también, como 

“Presencialidad Administrada” pero, bási-

camente, el concepto es el mismo. 

Es en el marco de esa presencialidad se-

gura, que tiene distintas variantes, la for-

mación y preparación de los equipos, la 

comunicación, la articulación con el siste-

ma de Salud, el monitoreo epidemiológico, 

donde se inscribe también la provisión de 

los insumos para poder enfrentar esas cir-

cunstancias. Los insumos básicos, la se-

ñalética, la cinta para indicar por dónde se 

entra, por dónde se sale, todas las cosas 

que hoy están en las escuelas. Ustedes sa-

ben que estos elementos están en las escue-

las. Y si en alguna escuela no están, por 

favor dígannos, que vamos a ir y vamos a 

resolverlo. 

Durante enero y febrero, en paralelo con 

las actividades de apoyo escolar y conti-

nuidad pedagógica, entre los ciclos 2020 y 

2021 presentamos el proyecto e impulsa-

mos la aprobación de la Resolución n° 27 

del COE (Comité Operativo de Emergen-

cia Provincial), enmarcada en las normati-

vas y acuerdos federales para el retorno se-

guro a clases presenciales y de aplicación 

al día de hoy en los establecimientos edu-

cativos. 

Eso fue acompañado de un Manual que 

fue distribuido a cada directora con todos 

los detalles de cómo llevar adelante esto. 

Primero, fue trabajado a nivel de las super-

visoras de todos los niveles, las 93 supervi-

soras que tiene la Provincia en sus distintos 

niveles. Luego, las supervisoras trabajaron 

con las directoras, las directoras trabajaron 

con el cuerpo docente, y así se fue gene-

rando esta cadena de transmisión que per-

mitió el retorno a la presencialidad segura. 

El Manual tenía lenguaje técnico pero 

adecuado a la lectura sencilla, con gráficos 

y también con material de divulgación que 

permita conocer cuáles eran los protocolos. 

Ustedes saben que no es lo mismo hablarle 

a un chico de 4 años en los jardincitos de 

cómo tiene que usar el barbijo y la distan-

cia, que hacerlo con un alumno o alumna 

de 15 o 16 años. 

 

 

 

Pregunta n° 28 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 28: “Diga el señor Mi-

nistro cuáles son los elementos de limpie-

za, sanitización u otros entregados, a las 

escuelas para el cumplimiento de los pro-

tocolos sanitarios al inicio del Ciclo Lecti-

vo 2021 y a la fecha. En qué cantidad se 

entregó a cada escuela y bajo qué crite-

rios. Detalle por establecimiento. Diga ca-

da cuántos meses se producirá la entrega 

de tales elementos”. 

Señor Presidente, señores legisladores y 

legisladoras, la respuesta a esta pregunta ya 

está en detalle respondida en el marco de la 

pregunta 19 del cuestionario. Sin perjuicio 

de ello, repetimos lo siguiente: 

Al día de la fecha, aproximadamente 

1.300 unidades educativas -es decir institu-

ciones- recibieron los kits con los elemen-

tos de bioseguridad, y  ya hemos detallado 

qué elementos contienen cada uno de esos 

kits. 

La periodicidad de la entrega tiene que 

ver con la periodicidad del uso. En algunas 



 HONORABLE LEGISLATURA   13 de Mayo 

V
a
 Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Ordinaria 

 

 

702 

escuelas es más frecuente, en otras es me-

nos, pero nunca falta; este es el punto, por-

que en algunos casos, por las característi-

cas de la escuela hay una mayor utilización 

de esos insumos. Lo que hay que garantizar 

es que no falte nunca y ese es el compro-

miso. 
 

Naturalmente, esto significa un esfuerzo 

económico grande de la Provincia y el cual 

como Ministerio agradecemos, porque esto 

también hace posible el retorno a la pre-

sencialidad. 
 

Son un conjunto de medidas, esta es 

una. Pensemos también en que la presen-

cialidad administrada también ayuda al 

cuidado de la salud y al combate al Covid. 

Si nosotros tomamos el mes actual con 

presencialidad administrada, con el mismo 

mes del año 2019, está claro que la circula-

ción ha bajado en un promedio de más del 

50 %, porque no son todos los días, todos 

los alumnos, todos los docentes. Eso ya es 

un factor preventivo que también se suma a 

las medidas que estamos tomando como 

sistema. De ninguna manera podemos ser 

indiferentes a la necesidad de apoyar lo 

que es el tema central, que es la lucha con-

tra el Covid y, particularmente en este 

momento, contra la segunda ola de Covid. 

 

 
 
 

Pregunta n° 29 
 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 29: “Diga el señor Mi-

nistro cuántos y cuáles son los jardines 

maternales habilitados por el Ministerio de 

Educación en el ámbito provincial. Res-

pecto de aquellas instituciones que no 

cumplen con dicha habilitación, indique 

qué acciones se llevaron a cabo para regu-

larizar la situación y condiciones labora-

les”. 

Hay un principio que nos guía que es el 

principio del Estado presente. En cuanto a 

la habilitación y regulación, sabemos que 

lo que no está regulado es un riesgo. De-

bemos saber que existe una parte que tiene 

que ver con los aspectos edilicios, cuya 

Autoridad de Aplicación son los gobiernos 

municipales y locales. Es decir, la habilita-

ción edilicia corre por cuenta de los go-

biernos locales. 

Lo que sí le corresponde al Ministerio 

de Educación es el proceso de otorgamien-

to del registro, el cual se centra en la apro-

bación del proyecto educativo institucio-

nal, la titulación de los docentes que tienen 

a cargo la atención, cuidado y educación de 

la primera infancia. Nos corresponde, tam-

bién, hacer el análisis evolutivo. Es decir, 

los aspectos educativos, cuál es el plan pe-

dagógico de la institución, la titulación de 

los docentes y, como mencioné, el aspecto 

evolutivo. Allí interviene el Ministerio. 

Es así que pasamos, de tener 8 institu-

ciones registradas al inicio de la gestión, a 

casi 90 jardines maternales registrados al 

momento actual. Falta mucho. Invitamos a 

todas las instituciones, a los jardines ma-

ternales, a sumarse a esta iniciativa, porque 

esta iniciativa también les permite tener 

mayor seguridad jurídica e, incluso, acce-

der a los beneficios que tiene el estar regis-

trados. Y en este camino vamos a seguir. Y 

este ha sido el camino de diálogo que en 

varias oportunidades hemos tenido con los 

y las representantes de los jardines mater-

nales. 

Cabe decir que la educación obligatoria, 

es decir, lo que compete directamente al 

Ministerio, es la que se inicia en los tres 

años. En el Ministerio conjuntamente con 

Desarrollo Social están los CDI (Centros 

de Desarrollo Infantil), que no son los jar-

dines maternales. Los jardines maternales 

brindan un servicio de cuidado. Lo que no-

sotros queremos -y también lo ha manifes-
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tado el Ministro Trotta- es que pasen a ser 

instituciones no solo de cuidado, sino de 

enseñanza, de aprendizaje, e ir llevando es-

ta instancia a que sean escuelas, para lo 

cual, bueno, se iniciará un proceso. 

Pero sí queremos invitar a las institucio-

nes a que nos ayuden a engrosar esta lista 

que -insisto- pasó de ocho a noventa jardi-

nes maternales que están autorizados. 
 

Bueno, aquí los nombres son simpáti-

cos: “Estrellita Azul”, “Bichito de Luz”, 

“Sirenita y sus Amigos”, “Jacarandá”, 

“Lomas de Tafí Kids”, “Chicos Felices”, 

“Capullito”, “Oki Doki”, “Diente de Le-

che”, entre otros. No voy a mencionar to-

dos, están en el Anexo. 
 

Esto es, lo que se dice, un working pro-

gress, y es un trabajo en el que estamos 

embarcados y que hay que profundizar. 

 
 

 

Preguntas Nros. 30 a 32 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- A las preguntas 30, 31 y 32 las hemos 

unificado. Voy a leerlas y ahí va a quedar 

claro el motivo de por qué las hemos unifi-

cado en la respuesta. 
 

Pregunta 30: “Informe el señor Ministro 

cuántas y cuáles son las escuelas que 

cuentan con conectividad financiada con 

fondos del Ministerio de Educación de la 

Provincia y si se destinaron recursos pro-

vinciales para equipamiento tecnológico 

que garantice la modalidad dual de cursa-

do”. 

Pregunta 31: “Informe el señor Ministro 

cuántas y cuáles son las escuelas que 

cuentan con conectividad y equipamiento 

tecnológico financiados con fondos del 

Ministerio de Educación de la Nación para 

garantizar la modalidad dual de cursado 

de los estudiantes”. 

Pregunta n° 32: “Informe el señor Mi-

nistro cuál es el estado de avance del Pro-

grama de Conectividad Escolar anunciado 

a principios de año y montos invertidos. 

Diga cuál es el nivel de cobertura espera-

do y qué porcentaje de estudiantes y do-

centes se encuentran beneficiados por el 

Programa. Indique cuáles fueron las 

herramientas implementadas para garanti-

zar las trayectorias educativas de los estu-

diantes con discapacidad”. 

Permítaseme una reflexión al respecto 

antes de listar. La humanidad ha vivido 

cuatro revoluciones, que no son la Revolu-

ción Francesa, ni la Revolución de Mayo, 

ni la Revolución Rusa, ni la Cubana ni la 

Revolución de  Independencia Estadouni-

dense, pues no son políticas: son revolu-

ciones culturales, civilizatorias. La primera 

de ellas, 30 mil años antes de Cristo 

aproximadamente, cuando se descubre el 

León de Stadel, que es la primera imagen 

de una figura, un león con forma antropo-

morfa; es un hombre león. La segunda es la 

Revolución Neolítica, donde aparece la 

agricultura, aparecen las ciudades, cambia 

el modo de vivir; 7.000 u 8.000 años antes 

de Cristo. Y la tercera es la Revolución In-

dustrial. 

Pues bien, estamos viviendo la cuarta. 

Todos los que nacimos antes de 1980 so-

mos testigos del cambio más vertiginoso 

que pueda haber habido, que es la Revolu-

ción Tecnológica. La vida ya es dual. 

Cualquiera de nosotros, cualquiera de uste-

des, para escuchar una canción la busca en 

el teléfono; para pedir comida, para tomar 

un taxi, e inclusive para inscribirse en un 

turno, para hacer amigos o amigas, las re-

des sociales, etcétera. Así es la vida, dual. 

Si la nuestra es así, mucho más lo es la vi-

da de la generación de jóvenes nativos di-

gitales. 

Nosotros estamos absolutamente con-

vencidos de que esto tiene que ser una polí-
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tica de Estado. Aquí no me voy a dedicar -

no lo hice y no lo voy a hacer- a señalar y 

echar culpas, porque entiendo cada cir-

cunstancia que se pueda vivir y las priori-

dades que tenga cada gobierno, en su mo-

mento, de establecer los puntos que consi-

dera más urgentes. Pero sí es importante 

señalar que un proceso que venía de mane-

ra ascendente para acortar esa brecha, que 

era el Programa Conectar Igualdad, segu-

ramente con cosas que había que mejorar, 

pero que venía llegando y que llegó a re-

partir más de cinco millones de computa-

doras, se interrumpió. Si no se hubiese in-

terrumpido, hoy tendrían sus computadoras 

los diez millones de alumnos que la Argen-

tina tiene y no tendríamos este problema. 

Ese es un factor, el estatal, y no estoy 

estableciendo un juicio de valor. Estoy 

marcando un hecho. Se retoma ese pro-

grama a través del Plan Juana Manso, pero 

hay que recuperar mucho tiempo perdido. 

Ya hemos iniciado la distribución de dis-

positivos en la Provincia y ha anunciado 

recientemente el Presidente una inversión 

de 20 mil millones de pesos para 666.000 

nuevas netbooks que van a llegar a los 

alumnos de todo el país, incluidos los de 

Tucumán. 

Pero ahí todavía hay una brecha digital 

que no podemos ignorar, y que mucho me-

nos podemos ignorar nosotros en el Norte 

Grande, región históricamente postergada 

de nuestro país, que está en desigualdad de 

condiciones con otras regiones del país. 

Hasta ahí, el Estado. 

Ahora yo les pregunto y los invito a re-

flexionar: vivimos en un país en el que hay 

más celulares que personas; celulares que 

venden, con sus respectivos abonos, com-

pañías de telecomunicación globales cuyas 

ganancias no nos alcanzan las cifras para 

poder dimensionar; que, inclusive, en 

tiempos de pandemia han incrementado sus 

ganancias por el uso, precisamente, de esos 

dispositivos y de sus abonos, y que muchas 

veces forman parte de holdings con las pla-

taformas educativas o de entretenimiento. 

Yo me pregunto, como uno ve en todo el 

mundo, y esto que me pregunto lo hemos 

elaborado como proyecto y lo hemos ele-

vado a nuestros diputados y diputadas para 

que lo trasladen a la Nación: ¿no sería justo 

poner el hombro por parte de las grandes 

compañías de telecomunicaciones y distri-

buir dispositivos, ayudarnos? Y no solo 

dispositivos, sino un abono escolar -de ex-

clusivo uso escolar- de datos. 

Volvemos al caso de la responsabilidad 

social empresarial. No podemos solos, esto 

es algo absolutamente determinante para el 

futuro del país. Perdón por la digresión, pe-

ro me parece que vivimos en un mundo en 

el cual las grandes compañías, el sector 

privado, debe ayudar al Estado mucho más 

en las circunstancias en las que se está vi-

viendo. 
 

Volvamos al Estado. El Ministerio de 

Educación entiende la incorporación de las 

TIC como parte de las políticas públicas 

inclusivas tendientes a disminuir las bre-

chas, y, básicamente, brindar oportunida-

des. 
 

He hecho una mención al Plan Conectar 

Igualdad y a lo que significa hoy el Plan 

Juana Manso. Nobleza obliga, en el medio 

estuvo el plan Aprender Conectados, que, 

sin embargo, tuvo una capacidad de llega-

da y producción mucho menor. Es decir, 

pasamos, de entregar 5.800.000 computa-

doras, a 800.000 en total. No desapareció, 

pero prácticamente se extinguió en su ca-

pacidad. 
 

Resulta importante destacar que el Go-

bierno Nacional, a fin de garantizar la mo-

dalidad dual del cursado de los estudiantes, 

destinó a la Provincia de Tucumán equi-

pamiento tecnológico compuesto por 6.925 

netbooks y 2.616 tablets. Este programa 
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continúa y, como acabo de mencionar, aho-

ra viene una nueva partida de dispositivos. 

Cabe destacarse, también, que en el 

último acuerdo paritario nacional se ha in-

cluido, dentro del concepto del Fondo del 

Incentivo Docente (Fonid), un ítem “Co-

nectividad”, que representa un monto des-

tinado a que se pueda pagar o abaratar el 

costo del abono en el caso de los docentes. 

Naturalmente, creemos que tenemos que 

tender hacia universalizar y poder garanti-

zar eso en alumnos, alumnas y docentes. 
 

Actualmente, el Ministerio de Educa-

ción de la Provincia financia el servicio de 

Internet a 324 establecimientos. Hay es-

fuerzos que se han hecho, también, muy 

importantes por municipios que quiero des-

tacar. Hay municipios y comunas rurales 

que también financian servicios de conec-

tividad que están destacados y listados en 

el Anexo correspondiente, donde está tam-

bién el listado de todos los establecimien-

tos a los que el Estado Provincial asiste en 

este sentido. Bastante extenso, por cierto, 

324, como mencionaba previamente. 
 

A esto se suma el proyecto nacional de 

Conectividad en el marco del Plan Juana 

Manso. Dentro del Plan Juana Manso se ha 

hecho, desde la Dirección de Educación 

Digital, una propuesta técnica presentada al 

equipo nacional en cuanto a lo que es wifi a 

nivel local en el Programa Nacional de 

Conectividad Escolar (PNCE) en cifras que 

sumaría 381 instituciones más a las tres-

cientas sesenta y pico mencionadas pre-

viamente. 
 

Luego, voy a referirme a lo que Enacom 

va a aportar en este sentido, pero voy ade-

lantando que en el plan que hemos presen-

tado a Enacom están contempladas 650 

instituciones. Si sumamos las 360 y pico 

que el Gobierno Provincial financia, lo que 

el Plan Juana Manso contempla y las 650 

que contempla el Enacom, se darán cuenta 

de que, prácticamente, estamos en el núme-

ro total de establecimientos. 

Ahora, yendo a la muy importante pre-

gunta que me hacen sobre  la Educación 

Dual, tener Internet en la escuela es una 

parte de la educación dual. Nosotros esta-

mos buscando llegar a la escuela con Inter-

net, pero también es cierto que si es dual, 

quiere decir que hay una parte que no se 

hace en la escuela. Ahí es donde creo que 

tienen que intervenir -y es muy importante- 

las empresas de telecomunicaciones, por-

que eso ya está en el celular o en las tablets 

de las personas y en el abono. No hay que 

dejar de llegar a las escuelas, pero tenemos 

que poder llegar a las personas también. 

En cuanto a lo que hemos hecho para 

poder sostener la educación dual a partir 

del año pasado y de este, lo más importante 

ha sido la plataforma “Conectate con la 

Escuela”, de desarrollo provincial, de nues-

tros expertos y expertas en el tema. Para 

tener una idea en cuanto a la cantidad de 

contenidos, son 1.007 entradas y artículos 

publicados, que es como una especie de 

“Tucupedia”, una especie de enciclopedia 

de contenidos provinciales para avanzar y 

que a la vez están organizados por ciclo, 

por cursos y por niveles, para que los chi-

cos, chicas y jóvenes puedan tener el mate-

rial educativo a disposición. Visitaron el 

sitio 1.339.620 personas. Eso permitió la 

educación dual conjuntamente con la pre-

sencial este año, y conjuntamente con la 

analógica -radio y televisión- y también 

con los cuadernillos el año pasado, en que 

no pudimos tener presencialidad adminis-

trada. 

Implementamos también los nodos de 

carga digital itinerante. Para que la gente 

no tuviera que bajar contenidos, lo que no-

sotros hicimos fue cargarles a los dispositi-

vos de manera totalmente gratuita y en 

cualquier dispositivo que tuvieran a dispo-

sición. 
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Decía del Enacom, que ya están presen-

tadas las carpetas técnicas para llevar co-

nectividad, proveer e instalar la infraestruc-

tura tecnológica y el equipamiento necesa-

rio para brindar conectividad por Internet 

satelital y TV digital abierta satelital en 

630 escuelas estatales de la Provincia. Au-

guramos, deseamos y vamos a trabajar in-

sistentemente, no sacando el pie del acele-

rador -como se dice- para que este proceso 

avance. Es absolutamente fundamental -y 

en eso creo que todas y todos estamos de 

acuerdo- reconocer la brecha, pero atacarla 

y reducirla. 

Hay una larga enumeración de los cur-

sos de Formar y de todas las acciones, des-

de reparación y desbloqueos de netbooks 

que se han llevado a cabo para sostener la 

educación virtual el año pasado y semipre-

sencial o de presencialidad administrada 

este año. Hay un dato que es importante, y 

es que hicimos un relevamiento exhaustivo 

de lo que se llama Nivel de Intermitencia. 

Aclaro que para la organización de la edu-

cación virtual, cada escuela contaba con un 

coordinador o coordinadora que ayudaba a 

la conformación de los grupos  -ya sea de 

WhatsApp, de Google Meet, ya sea de las 

distintas actividades- para orientar y coor-

dinar. 

Vuelvo a los equipos interdisciplina-

rios que mencionamos al principio. El 

Nivel de Intermitencia, es decir, de una 

conectividad intermitente, estuvo en un 

promedio del 10% aproximadamente. Y 

ahí, identificando, fuimos a buscar es-

pecíficamente qué pasaba con esos chicos 

y chicas para utilizar también la presen-

cialidad cuidada, para combatir este pro-

blema. 
 

Bueno, en el Anexo de la pregunta 31 

también van a encontrar detallados los es-

tablecimientos a los que el Estado Provin-

cial asiste en términos de conectividad. 

Pregunta n° 33 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 33: “Informe el señor 

Ministro cuántas y cuáles son las escuelas 

de Nivel Secundario y Modalidades, de 

gestión estatal y privada, que tienen reso-

lución aprobatoria de reconversión curri-

cular, por haber adecuado su estructura 

pedagógica curricular a las resoluciones 

del Consejo Federal de Educación, para 

garantizar la validez nacional de los títu-

los y certificados correspondientes. Cuán-

tas y cuáles son las que no han iniciado o 

no han completado el proceso de reconver-

sión curricular, con indicación de los mo-

tivos en cada caso. Adjunte al efecto co-

pias autenticadas de las resoluciones 

aprobatorias de reconversión”. 
 

La Reconversión Curricular de las es-

cuelas fue una política pública precedente a 

nuestra gestión que lo que buscaba era una 

nueva estructura curricular de la escuela 

secundaria. Se diseñó con un criterio, a 

nuestro entender, muy rígido, sin contem-

plar las distintas realidades locales y las 

distintas estructuras de las realidades de la 

escuela secundaria misma. Eso hizo que 

avanzara con mucha lentitud y con mucha 

resistencia porque, en muchos casos, signi-

ficaba también poner en peligro concentra-

ción horaria, horas, es decir, la situación 

salarial y económica de muchos docentes 

que pertenecían al esquema anterior. 
 

Generó mucha incertidumbre,  fue un 

proceso que muchas provincias del país no 

llevaron a cabo y Tucumán, al momento 

que asumí como Ministro, tenía un índice 

de desarrollo bajo. Con mucho esfuerzo se 

llegó al 53 % del total de las escuelas que 

tenían la voluntad de hacerlo, porque en es-

to no se impone. Ya no funciona así, los 

modelos no se pueden imponer. ¿Quere-

mos una nueva secundaria? ¡Por supuesto 
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que queremos y necesitamos una nueva se-

cundaria! 

Y voy a mencionar cuál es nuestra idea 

y cuál es nuestro trabajo, pero la reconver-

sión generó más problemas que soluciones. 

Logramos reconvertir y completar, porque 

había procesos que no se pueden dejar 

truncos, pero no forzamos a iniciar la re-

conversión a los establecimientos que no la 

entendían como algo prioritario;  y avala-

dos  también, naturalmente, por resolucio-

nes del Consejo Federal que dejaron esto 

librado a las distintas jurisdicciones. 

Algo similar ocurrió con esta idea de 

“Secundaria 2030”, que se propuso durante 

el Gobierno del ingeniero Mauricio Macri. 

Esa decisión del Consejo Federal no la 

acompañamos, no la votamos, pero tam-

bién sufrió la objeción de muchas de las 

provincias, porque pecaba del mismo pro-

blema, que era el de un centralismo en el 

diseño de la política pública, que no daba 

margen para que las distintas instituciones 

pudieran –pudiésemos las jurisdicciones e 

instituciones- llevar adelante esos procesos 

que, aparte, requieren inversión educativa. 

O sea, esto no es solamente decirlo; hay 

que financiarlo para que se pueda hacer. 

Nosotros hemos diseñado y estamos tra-

bajando, en cooperación con Unicef, en lo 

que se llama “Nueva Escuela para Adoles-

centes” o programa PLaNEA, a lo largo y a 

lo ancho de la Provincia. Incluye también 

las secundarias rurales mediadas por TICs. 

No vamos a incurrir en el mismo error de 

tomar paquetes enlatados: ¡no funcionan! 

Tenemos que desarrollar políticas públicas 

acordes a la idiosincrasia, al desarrollo lo-

cal y a las características de cada pobla-

ción, pero sí –y estamos de acuerdo- hace 

falta una secundaria acorde  a lo que son ya 

las y los jóvenes del siglo XXI. Ese debe 

ser el camino. 

Ahora, ¿dónde está -de vuelta, como 

cuando les decía lo de las Juntas- el pro-

blema de fondo, y que son las asignaturas 

pendientes, las cosas que tenemos que tra-

bajar? No son sencillas pero son ineludi-

bles. El principal problema de la escuela 

secundaria  hoy, es la falta de concentra-

ción horaria. Es decir, un docente de pri-

maria, maestra o maestro, tiene sus horas 

en la misma escuela; un docente de secun-

daria tiene sus horas distribuidas en distin-

tos establecimientos. Entonces, hay gente 

que tiene que dar clases en una localidad 

de la Provincia en la mañana, que tiene que 

llegar antes de media mañana a otra locali-

dad, y que a la tarde tiene dos o tres escue-

las más. Eso afecta no solo la vida, el 

tiempo y el bolsillo de nuestros profesores 

y profesoras de secundaria, sino que afecta 

todo el sentido de pertenencia a la institu-

ción y las características pedagógicas. 
 

Es por eso que, en el marco de generar 

Juntas que tengan mayor democratización 

y atención a las necesidades de los docen-

tes, es fundamental trabajar y pensar en 

una nueva grilla; es decir, el mecanismo de 

ponderación para la asignación de los car-

gos. No se puede seguir dispersando, te-

nemos que concentrar. La concentración 

horaria es fundamental, tanto como lo es 

que esa grilla contenga un puntaje especial 

y adicional vinculado a la cercanía al esta-

blecimiento para evitar, en todo lo que po-

damos, que profesores y profesoras tengan 

que recorrer distintos puntos de la Provin-

cia para dar clases. 
 

Ese es, a nuestro entender, el hecho cen-

tral que la secundaria demanda y eso es lo 

que trabajamos con Unicef y con la Facul-

tad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(Flacso), pero con estricta base local en la 

Provincia de Tucumán. 
 

Hoy contamos con 80 escuelas que ya 

forman parte del proyecto PLaNEA y 9 

más –o sea, 89 en total- que están en las 

secundarias rurales mediadas por TICs. 
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Pregunta n° 34 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 34: “Informe el señor 

Ministro en qué situación, respecto del 

punto 33, se encuentra la Escuela Normal 

Superior en Lenguas Vivas Juan Bautista 

Alberdi, Capital”. 
 

Esto hace referencia a la reconversión. 

Bueno, en el informe les dejo, porque es 

una escuela muy emblemática. Para noso-

tros no hay una escuela más importante 

que otra, pero quién podría negar la impor-

tancia de la Escuela Normal, tanto de la 

Capital como de las Escuelas Normales del 

Interior, en la trayectoria educativa de la 

Provincia de Tucumán. 
 

Ahora, nuevamente allí y en el trabajo 

conjunto, lo que se ha hecho es evitar la 

imposición y se ha trabajado de modo tal 

que, debido a las características propias de 

la Institución, su compleja organización 

curricular, su incorporación en el Proyecto 

13, la conformación de la planta orgánica 

funcional, el proyecto de bilingüismo, su 

matrícula y la imposibilidad de desarmar 

paquetes horarios de personal docente que 

atente contra el derecho del trabajador, el 

proceso de adecuación de las estructuras 

curriculares a lo dispuesto por la Ley de 

Educación Nacional n° 26206 se realizará 

–esto se ha acordado con la Escuela- de 

manera gradual y paulatina, respetando los 

rasgos identitarios del proyecto institucio-

nal que le otorga sentido a su organización. 

Creemos en el consenso, no en la imposi-

ción. 
 

 

 
Pregunta n° 35 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 35: “Diga el señor Minis-

tro, en el marco de las presentaciones reali-

zadas por la Sra. Supervisora de Educación 

Secundaria correspondiente al Expediente 

Nº 006507/230-S-2019, cuántos días asistie-

ron efectivamente los estudiantes luego de 

los acontecimientos que allí se denunciaron 

y hasta la conclusión del Ciclo Lectivo 2019 

y los motivos por los cuales a la fecha no se 

encuentra resuelto el Expediente Nº 

001940/230-S-17. Adjunte copias autentica-

das de tales actuaciones e informe de segui-

miento de trámite emitido por el Sistema de 

Administración y Gestión Educativa debi-

damente autenticado -SAGE- Ministerio de 

Educación de la Provincia”. 
 

Aquí hay un conjunto de preguntas refe-

ridas a la Escuela Congreso de Tucumán. 

Si no me equivoco, son cuatro preguntas 

referidas al mismo establecimiento. 
 

La Escuela Secundaria Congreso de Tu-

cumán se crea en el año 2009, recibiendo 

docentes de tres instituciones que tenían 

tercer ciclo de Educación General Básica 

(EGB): las escuelas Mitre, Zavaleta y Ri-

vadavia. El edificio escolar donde funciona 

desde su creación, estuvo ocupado ante-

riormente por la Escuela Técnica n° 2 y se 

puso en condiciones para el funcionamien-

to de la nueva escuela secundaria. Posee 

dos orientaciones: la de Bachiller en Cien-

cias Sociales, y la de Bachiller en Ciencias 

Naturales. Cabe destacar que en esta Es-

cuela se completó el proceso de reconver-

sión pedagógico institucional con el con-

senso de la comunidad educativa. 
 

Un poco más aquí en el tiempo, y 

hablando ya del año 2019, se inició el ciclo 

lectivo normalmente, teniendo clases pre-

senciales hasta el jueves 4 de abril, oportu-

nidad en la que, producto de ráfagas y tor-

mentas, se cayó un árbol ubicado en el pa-

tio del establecimiento, situación que ge-

neró el descontento de la comunidad edu-

cativa. A partir de ello se realizaron, 
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además de las gestiones correspondientes 

para resolver los daños ocasionados en la 

infraestructura escolar, una serie de mesas 

de trabajo entre estudiantes, padres, profe-

sores, personal directivo y de supervisión 

con referentes del Ministerio de Educación 

y de Construcciones Escolares para garan-

tizar la continuidad del proceso de ense-

ñanza-aprendizaje. 
 

Mientras se procedía a refaccionar el 

edificio, las actividades escolares se desa-

rrollaron en forma presencial durante los 

días 15, 16 y 17 de abril de 2019, en el 

Ciidept,  nuestro Centro de Innovación, y 

está detallado el turno y la hora de cada 

una de esas actividades presenciales.  Re-

tomaron las actividades presenciales en el 

local escolar el lunes 22 de abril de 2019; 

durante el resto del año 2019, el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, las clases, se desa-

rrollaron de manera presencial y normal. 

Naturalmente, el año 2020 estuvo marcado 

por la situación de pandemia. 
 

En el inicio del ciclo lectivo actual esta 

fue una de las escuelas que, por los moti-

vos antes descriptos, recibió el apresta-

miento dirigido, no obstante lo cual requie-

re -y forma parte del plan de obras presen-

tadas- una intervención mayor. Pero el día 

miércoles la Escuela Congreso retomó la 

actividad presencial en acuerdo de todos 

sus componentes de la comunidad educati-

va. No vamos, sin embargo, por ello a des-

cansar hasta que se pueda efectivamente 

avanzar en la reforma edilicia estructural 

que dicha Escuela requiere. 
 

Después se detalla todo lo que se le ha 

provisto a la Escuela para tal fin, pero 

que no difiere de otras escuelas, quiero 

decir con esto los elementos de biosegu-

ridad y todas las cosas que ya hemos de-

tallado previamente para otros estableci-

mientos. 

Pregunta n° 36 
 
 
-Reasume la Presidencia su ti-
tular, CPN Osvaldo F. Jaldo. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- La pregunta nº 36: “Diga el señor 

Ministro, en el caso concreto de la Escuela 

Secundaria Congreso de Tucumán, sita en 

calle Congreso N° 648, San Miguel de Tu-

cumán, cuál es el estado actual edilicio y si 

se encuentran dictando clases presenciales 

hasta el día de la fecha. Indique cuántos 

días efectivamente asistieron a clases pre-

senciales los estudiantes durante el Ciclo 

Lectivo 2021 y con qué recursos, asigna-

dos por el Ministerio de Educación de la 

Provincia, cuenta este establecimiento pa-

ra garantizar la virtualidad. Indique los 

montos y conceptos asignados a este esta-

blecimiento hasta el 18 de Marzo de 2021. 

Adjunte documentación respaldatoria de 

sus dichos”. 
 

Esta pregunta se relaciona con la 35, 

ambas hacen referencia a la Escuela Con-

greso y por eso estoy contestando en senti-

do general con detalles y con los debidos 

anexos y el respaldo documental. 

 

 

 

Preguntas Nros. 37 y 38 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- La pregunta nº 37 vuelve sobre la Es-

cuela Congreso. Me parece, naturalmente, 

muy importante el interés, y lo valoro, por 

la Escuela Congreso, por eso hemos deta-

llado tanto la respuesta, no obstante que es 

una escuela entre 2.500. Todas las escuelas 

para nosotros son muy importantes, y de 

allí que hayamos destinado, habiendo 4 o 5 

preguntas, una respuesta exhaustiva a esas 

preguntas. 
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La pregunta 37 pide los montos y la pe-

riodicidad con que se asignaron los fondos 

en concepto de aprestamiento, insumos y 

elementos de bioseguridad. Están detalla-

dos en este cuadro que yo tengo aquí con-

migo y al cual ustedes pueden acceder en 

el Anexo documental. 

Aprestamiento 2019-2021: $ 292.162,39; 

Insumos 2019-2021: $ 28.730;  Proyectos 

Juveniles Solidarios: $ 11.000; Apoyo Es-

colar Insumos Covid: $ 50.000;  Obras 

Covid en Proceso de Contratación: $ 

5.739.100. Es un monto total, en el periodo 

mencionado, de $ 6.120.992,39. 

La pregunta 38 está referida también al 

“relevamiento realizado en la Escuela Se-

cundaria Congreso para el retorno seguro 

a  clases presenciales en el Sistema Educa-

tivo Provincial del Ciclo Lectivo 2021”.  

No quiero ser redundante, pero  en la res-

puesta acabo de mencionar que la Escuela 

está en instancia presencial en acuerdo con 

la comunidad, y que ha recibido el finan-

ciamiento correspondiente.  

Aquí se hace mención a dos actas, las 

números 18 y 83, del 22 de febrero de 

2021. Solo cabe decir, y como lo muestra 

el Anexo documental, que no se evidencian 

contradicciones manifiestas de ambas actas 

en  cuanto al estado edilicio y a la cantidad 

de aulas disponibles para el inicio de las 

clases presenciales. Es por ello que se lo ha 

podido llevar adelante, lo cual nos alegra, 

naturalmente. 

 

 

 

Pregunta n° 39 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 39: “Diga el señor Mi-

nistro, cuál fue el trámite y tratamiento que 

les ha dado a los pedidos de audiencia con 

su persona, para informar sobre el estado 

pedagógico y edilicio de las escuelas de la 

Provincia, cursados por los supervisores 

de Educación Secundaria que se mencio-

nan en la denuncia recepcionada en esta 

Honorable Legislatura. Adjunte al efecto, 

copia autenticada de los expedientes nº 

002184/230-V-20, nº 000953/230-S-21 y nº 

001275/230-S-21, e informe de seguimien-

to de trámite emitido por el Sistema de 

Administración de Gestión Educativa de-

bidamente autenticado -SAGE- Ministerio 

de Educación de la Provincia”. 

Desde el principio de la gestión, el go-

bierno educativo puso énfasis en jerarqui-

zar la tarea de todos los actores y actrices 

del sistema educativo y, en particular,  de 

los supervisores y supervisoras. En ese 

sentido, se afianzó su posición al desarticu-

lar lo que se llamaba el equipo territorial. 

Que tenía un buen fin en lo que buscaba, 

pero que a veces generaba alguna confu-

sión por parte de las directoras o directores 

sobre a quién responder respecto de una di-

rectiva. Naturalmente, las autoridades allí 

son las y los supervisores; y hemos fortale-

cido eso. 

En el año 2020, tan particular por los 

motivos ya mencionados, relacionados con 

la situación de pandemia, fueron los super-

visores quienes, trabajando orgánicamente 

junto a los respectivos directores de nivel, 

posibilitaron que el sistema funcione. Esta 

respuesta podría llamarse Elogio de las di-

rectoras -si le pusiéramos el nombre de al-

guna de esas obras clásicas- y de las super-

visoras porque lo merecen, Fueron ellas 

también quienes primero se reincorporaron 

al trabajo presencial este año. 

El diálogo con los supervisores de los 

diferentes niveles -hay 93 supervisores y 

supervisoras que conforman nuestra planta- 

ha sido permanente. Continuamente se rea-

lizan reuniones y mesas de trabajo, las que 

resultan claves para conocer e interiorizar-

nos sobre la realidad de cada uno de los 

contextos y situaciones diversas que com-
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ponen el territorio provincial;  algunas muy 

importantes se desarrollaron antes de co-

menzar este y cada ciclo lectivo. 

El Sistema Educativo es orgánico y, en-

tonces, se trabaja con las supervisoras, co-

mo lo dije antes, que luego trabajan con las 

directoras, que luego trabajan con los equi-

pos docentes y así se va organizando; este 

año, como lo fue el año pasado y los años 

anteriores, y así será en los años por venir. 

Con ellas y ellos -son mayoría las supervi-

soras- se trabajó -se trabaja siempre- el 

Plan Educativo Anual Jurisdiccional, y con 

ellas y ellos se trabajó el Plan de Retorno 

Seguro a las Aulas. También trabajamos 

con los supervisores y supervisoras de la 

Provincia los acuerdos iniciales en cuanto a 

lineamientos pedagógicos y atendiendo a 

los posibles nuevos emergentes, es decir, 

cómo encarar la educación en tiempos de 

pandemia y en tiempos de educación dual 

como la que vivimos en la actualidad. 
 

La convocatoria al diálogo se realiza de 

diferentes modos, a todo el cuerpo de su-

pervisores, en grupos o individualmente, 

de acuerdo a las particularidades y carac-

terísticas específicas que presenta la zona 

de supervisión a su cargo. En este sentido, 

es importante mencionar que es la primera 

vez que hemos trabajado del modo, diga-

mos, colectivo con todas y todos los super-

visores para pensar cuál iba a ser la estra-

tegia pedagógica, pues no solamente había 

que pensar la burbuja como algo –insisto-  

de bioseguridad, sino también como un es-

pacio pedagógico nuevo. 
 

A continuación se detalla por nivel, lo 

voy a hacer uno por uno porque se presume 

la no realización de reuniones, y voy a 

enumerar las reuniones que hemos tenido 

con supervisores y supervisoras de los dis-

tintos  niveles, a las cuales están todas y 

todos los supervisores invitados para asis-

tir. 

Desde febrero de 2020 a la fecha se rea-

lizaron: el 12/02/2020, la directora de nivel 

con los supervisores, esa fue presencial, en 

el Ciidept, para la organización del Ciclo 

Lectivo 2020.  El 12/02/2020, supervisores 

con la dirección del nivel del Equipo de 

Formación Profesional. El 21/02/2020 -

nótese la frecuencia: 12/02, 12/02, 21/02-, 

virtual, directoras de nivel con los supervi-

sores, en este caso para ver los temas de 

Calidad Educativa. El 06/03, en el Ciidept 

y de manera presencial, la Secretaria de Es-

tado de Gestión Educativa y el Secretario 

de Bienestar, para pensar lo que era el ini-

cio del Ciclo Lectivo. El 26/03, el 13/04; 

todo está detallado, hasta la temática, en 

cada una de las convocatorias y lo que se 

trató, y eso, como siempre, consta en do-

cumentación.  
El 20/04/2020; el 06/05/2020; el 

07/05/2020; el 19/05/2020; el 21/05/2020; el 

27/05/2020; el 03/06/2020; el 09/06/2020; el 

16/06/2020; el 24/06/2020; el 30/07/2020;  

el 30/07/2020 nuevamente, con distintos 

grupos; el 05/08/2020; el 19/08/2020 y, así 

sucesivamente,  el 01/09/2020; 14/09/2020; 

30/09/2020; 19/10/2020, 06/11/2020, 

19/11/2020, 26/11/2020, 21/12/2020.  

Y de ahí ya pasamos al día 08/02/2021, 

para luego ir al 11/02/2021, que fue la or-

ganización de las Jornadas Institucionales, 

precisamente para pensar el Retorno Segu-

ro. Del 01/03 al 23/03 se hizo de manera 

presencial el acompañamiento a los super-

visores a las instituciones educativas de to-

da la Provincia, y el 20/04 se realizó la 

última reunión para evaluar y hablar de la 

nueva presencialidad.  

Continúa el detalle, lo voy a dejar allí 

porque me parece que es bastante exhaus-

tivo en su respuesta. Espero les satisfaga la 

respuesta en el sentido de lo que son las 

convocatorias, su periodicidad, sus temáti-

cas y sus características; y está dividido 

también por niveles y modalidades. 
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Particularmente también, no puedo dejar 

de mencionarlo, con la Dirección de Edu-

cación Secundaria, porque aquí hay que 

entender que la línea directa de trabajo de 

los supervisores es con sus directores de 

nivel correspondiente, eventualmente con 

la secretaria o el secretario de Estado de la 

temática que se va a tratar.  

Generalmente, siempre a principios o a 

fin de año, hay un diálogo en el cual inter-

cambiamos opiniones, pero el trabajo 

técnico se realiza como se debe realizar: 

por nivel y con la Secretaría correspon-

diente. En Educación Secundaria hubo 

reuniones el 18/02/, el 26/02, el 10/03, el 

07/04 -estamos hablando del año pasado-, 

el 05/05, el 14/05, el 09/06, el 22/06, el 

01/07, el 04/08 -ya todo virtual, por ejem-

plo, en este caso naturalmente-, el 10/08, el 

09/09, el 06/10. 

Podría leerles la temática de cada una de 

las reuniones pero, nuevamente, a los efec-

tos de su tiempo voy a obviar leer el acta 

con la temática de cada reunión, pero sí 

mencionar la periodicidad de las reuniones. 

El 07/10, el 13/10, el 21/10, el 22/10, el 

10/11, el 16/11 y el día 01/12 se realizaron 

esas reuniones. 

 

 

 

Pregunta n°  40 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 40: “Informe el señor 

Ministro, en relación con la separación del 

cargo dispuesta ante al inicio de una in-

vestigación administrativa contra la seño-

ra  Supervisora Andrea Miguel, los funda-

mentos, proceso legal e intervenciones de 

cada área y los criterios, normas y meri-

tuación (motivación) que se tuvieron en 

cuenta para disponer su reubicación mien-

tras dure el mencionado proceso de inves-

tigación, en el marco del expediente nº 

001929/230-D-20. En igual sentido, indi-

que si reconoce la denuncia ante vuestro 

Ministerio sobre el presunto cambio de 

dictámenes jurídicos emitidos por la Di-

rección de Asuntos Jurídicos, dependiente 

de este Ministerio de Educación de la Pro-

vincia, en el marco de las presentes actua-

ciones preliminares de la citada docente. 

Adjunte al efecto la documentación respal-

datoria de sus dichos”. 

Lo primero que quiero decir es que yo 

voy a ser estrictamente descriptivo, pues al 

haber un procedimiento en curso, de nin-

guna manera voy a establecer juicios de 

valor de ningún tipo para garantizar el de-

bido proceso y el ejercicio de la defensa, 

pero debo responder la pregunta. 

En relación a la disposición del inicio de 

la investigación de la señora Andrea Mar-

garita Miguel, cabe destacar que durante la 

instrucción se observaron las reglas que 

hacen al debido proceso legal y a la garan-

tía de defensa de conformidad con el de-

creto n°2525/1-06, artículo 6° y subsi-

guientes, reglamentarios del proceso de in-

vestigaciones administrativas. Dicho inicio 

surge a partir de una denuncia realizada 

por la Dirección de Educación Secundaria 

en contra de la agente Miguel, quien habría 

incurrido en la comisión de irregularidades 

en el uso de licencias por razones particu-

lares y por familiar enfermo durante el pe-

riodo de junio y julio de 2018. De las ac-

tuaciones administrativas se desprende, 

asimismo, informe de la Dirección Nacio-

nal de Migraciones del Ministerio del In-

terior de la Nación, del cual surge que la 

agente se encontraba fuera del país durante 

el periodo en el que solicitó las licencias 

mencionadas. Se procedió a dar interven-

ción a la Junta de Disciplina, garantizándo-

se su derecho de defensa, oponiendo su 

descargo y documentación pertinente. 

El presente organismo, valorando los 

hechos y pruebas reunidas, aconseja,  en 
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ese entonces, el inicio de una investigación 

administrativa con separación de cargo a la 

señora Andrea Miguel, por haber actuado 

en contrariedad con lo dispuesto por los 

artículos 5º, inciso 1 de la Ley n° 3470; el 

artículo 109, incisos c y j; el decreto n° 

119/14 de la Secretaría de Educación; y el 

artículo 2º del decreto n° 505/14 del año 

1996. 

A posteriori, la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Educación y la 

Dirección General de Recursos Humanos 

de la Provincia coinciden en que, del análi-

sis de las actuaciones de los informes 

técnicos y de la documentación obrante, 

surgiría que la agente Andrea Miguel habr-

ía incurrido en irregularidades al intentar 

justificar sus inasistencias con licencias del 

artículo 51, inciso f); artículo 24 y artículo 

10, inciso a) del decreto n° 505/14. Con-

ducta que vulneraría el deber de buena fe 

que rige la relación con el empleador,  por 

lo que la docente no  se habría desempeña-

do acorde a  las funciones inherentes a su 

cargo de manera digna, eficaz y lealmente. 

Este es el texto de la norma, lo que estoy 

leyendo; no hay aquí juicio de valor u opi-

nión personal, es el texto de la norma lo 

que estoy leyendo. Esto es según, como di-

go, el artículo 5º, incisos 1) y 4) de la Ley 

n°  3470; el artículo 109, incisos c) y j); el 

decreto n° 119/14; y el artículo 2º del de-

creto n° 505/14, para iniciar la investiga-

ción administrativa. 

Con respecto a la separación preventiva 

de funciones del agente, contemplada en el 

artículo 37 de la Ley n° 5473, cabe desta-

car que la misma -es decir, la separación 

preventiva de funciones- consiste en una 

medida precautoria de naturaleza procedi-

mental, que la Administración se encuentra 

legitimada a  adoptar con motivo de la ins-

trucción de un procedimiento disciplinario. 

Además, corresponde a las potestades dis-

crecionales que tal norma le dispensa, por 

lo que la misma no constituye una medida 

ilegítima o irrazonable por parte de la Ad-

ministración.  

El hecho de que la docente solicite li-

cencias o hubiere solicitado licencias para 

justificar sus inasistencias en los días en 

los que se verificó que se encontraba en el 

exterior del país, siendo su cargo el de Su-

pervisora Docente, supondría una conducta 

contraria a sus deberes de asesorar; ejercer 

el control de la eficiencia pedagógica, el 

orden y la disciplina en las escuelas; tener 

extrema responsabilidad en su actuar do-

cente; orientar, dirigir y supervisar el des-

empeño del personal; mantener armónicas 

relaciones humanas con los demás miem-

bros de la comunidad educativa; evaluar la 

labor escolar en sus diferentes áreas; su-

pervisar y elevar informes; participar en la 

implementación de los indicadores de ges-

tión educativa y posterior evaluación que 

permitan determinar el grado de cumpli-

miento de los planes de nivel, entre otros. 

En definitiva, quien debe y tiene la tarea 

de conocer, respetar, aplicar e inspeccionar 

el cumplimiento de la normativa educativa 

dirigida a los establecimientos, así como 

asesorar y evaluar el desempeño del perso-

nal directivo y docente, no puede sino (na-

turalmente, a criterio de esta Administra-

ción y en función de la normativa vigente 

precautoria y preventiva) ser separada de 

su cargo en tanto  curse la presente investi-

gación a fin de no entorpecer la misma, 

conforme, reitero, lo dispuesto en el artícu-

lo 37 de la Ley n° 5473, por lo que el ale-

jamiento de su lugar de trabajo es necesa-

rio para el esclarecimiento de los hechos y 

la permanencia en sus funciones es incon-

veniente a los fines de la investigación, 

motivo por el cual la docente Miguel fue 

reubicada. 

En relación a los dichos esgrimidos por 

la agente con respecto al cambio de dictá-

menes de la Dirección de Asuntos Jurídi-
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cos del Ministerio de Educación sobre la 

presente investigación, esta repartición 

niega en todos sus términos lo denunciado 

en virtud de que surge de las actuaciones 

administrativas del expediente administra-

tivo n° 001929/230-D-20 y agregados, que 

se emitió un solo dictamen que consta en 

autos. Se adjunta la documentación respal-

datoria. 

 

 

 

Pregunta n° 41 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta nº 41: “Informe el señor 

Ministro, cuál es la situación de las escue-

las de Alta Montaña en localidades de An-

fama, Chasquivil, Anca Juli y San José. In-

dique: a) si el Ministerio de Educación se 

encargó del traslado en helicóptero de los 

docentes de la Escuela N° 215 Virgen de la 

Merced; b) Cuántos docentes subieron en 

helicóptero el día 12 de Marzo del corrien-

te año a la Escuela N° 215 Virgen de la 

Merced; c) Con cuántos días de anticipa-

ción se les comunicó a los docentes su 

traslado; d) El lugar de estadía brindado 

por el Ministerio ¿cuenta con las condi-

ciones edilicias adecuadas para albergar a 

los docentes y estudiantes?; e) La docente 

Isabel Vera ha denunciado que recibieron 

sus pertenencias personales once días des-

pués del traslado en helicóptero, ¿cuál fue 

el motivo de un retardo de esas caracterís-

ticas?, ¿cómo se procederá ante la denun-

cia de la docente respecto de las condicio-

nes indignas de la escuela? 

El adjetivo “indignas” está en la pregun-

ta, no es algo que nosotros estemos acep-

tando: sencillamente lo estoy leyendo, 

afirmamos que no hay tales condiciones. 

Hemos iniciado desde el principio de la 

gestión, una intensa tarea a través de distin-

tas mesas de trabajo con las comunidades. 

Cuando hablamos de “escuelas de alta 

montaña” es fundamental pensar en las 

comunidades originarias, donde la figura 

del Cacique es importantísima. Hubo me-

sas de trabajo con las comunidades y auto-

ridades de pueblos originarios a fin de dar 

respuestas a las múltiples problemáticas 

que surgían del modelo escolar con el que 

funcionaban las escuelas de alta montaña, 

así como también consideramos las condi-

ciones laborales en que directores y docen-

tes desempeñaban sus funciones. 

A partir de 2017 hemos creado e im-

plementado el modelo de organización ins-

titucional “El Multinivel en Alta Monta-

ña”. Como dije antes, representa una expe-

riencia innovadora que incluye comunidad 

pedagógica, administrativa, el funciona-

miento del nivel de Educación Inicial, 

Educación Primaria y Educación Secunda-

ria. Por las condiciones climáticas y ge-

ográficas, las escuelas multinivel funcio-

nan en jornada completa, cumpliendo los 

docentes y estudiantes jornadas extendidas 

durante dos semanas consecutivas de lunes 

a sábados; finalizadas las mismas, los do-

centes tienen una semana compensatoria 

durante la cual los estudiantes realizan sus 

tareas escolares en módulos no presencia-

les en sus hogares. Este modelo supone 

implementar estrategias didácticas innova-

doras con propuestas diferenciadas para 

cada estudiante. 

El Ministerio de Educación no maneja el 

helicóptero, no tiene manejo sobre la utili-

zación del helicóptero, que pertenece a otra 

área del Gobierno. El traslado de los do-

centes en helicóptero fue gestionado y or-

ganizado con anticipación por el comisio-

nado comunal de Anca Juli con las respec-

tivas autoridades –que se me corrija si me 

equivoco- de la Dirección de Aeronáutica 

de la Provincia. Fueron cuatro docentes de 

nivel primario y una directora las que su-

bieron al helicóptero. La directora Alicia 
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Orellana  confirmó la presencia de los cua-

tro docentes y, aproximadamente, 600 ki-

logramos de mercadería que acompañaban 

ese traslado. 

Para el inicio del Ciclo Lectivo 2021 las 

escuelas de alta montaña  organizaron, ca-

da escuela, considerando el protocolo vi-

gente, analizando dimensión de los espa-

cios, la matrícula, la propuesta de enseñan-

za y, fundamentalmente, coordinando sus 

tareas con el CAPS de la zona. La provi-

sión de elementos básicos, como son artí-

culos de limpieza e higiene para los espa-

cios del establecimiento escolar en todas 

las escuelas, fueron provistos por el Minis-

terio de Educación mediante la entrega de 

elementos de limpieza y sanitización, como 

así también se acreditaron las partidas de 

insumos y aprestamiento. En cuanto al 

aprovisionamiento de mercaderías, carnes, 

lácteos, etcétera, son provistos por el Mi-

nisterio de Desarrollo Social a través de la 

partida de Comedores Escolares, en estas 

como en las demás escuelas en las que se 

brinda el servicio alimentario.  

En el caso de la Escuela n° 215, Virgen 

de la Merced, el CAPS está ubicado 

aproximadamente a 100 metros de la es-

cuela, y el mismo se encuentra acondicio-

nado con los recursos y el personal médico 

necesarios. El acondicionamiento de las 

escuelas de alta montaña para el regreso a 

clase de los niños es tarea exclusiva de la 

gestión del director o directora. Un claro 

ejemplo es la Escuela Multinivel de Arqui-

tas, a la que en el mes de febrero fueron a 

organizarla considerando las medidas de 

bioseguridad, al igual que todas las demás 

escuelas de montaña que realizaron esta 

gestión. 

En relación con la situación de escuelas 

de alta montaña  con y sin albergue, cabe 

destacar que: la Escuela 218 cuenta con 

Nivel de Educación Inicial, Primaria y Se-

cundaria itinerante perteneciente a la loca-

lidad de Chasquivil, es de jornada comple-

ta con albergue para alumnos y alumnas y 

se completa con la residencia en el estable-

cimiento del director o directora y dos do-

centes, un varón y una mujer, con turnos de 

albergue el cual es rotativo. El director o 

directora posee un dormitorio y los docen-

tes con turno de albergue deben estar abo-

cados al resguardo de los estudiantes du-

rante su permanencia en la residencia. 

La Escuela Multinivel de San José de 

Chasquivil cuenta con el Nivel de Educa-

ción Inicial, Primaria y Secundaria. Es de 

jornada completa, con albergue para alum-

nos y alumnas, y se contempla la residen-

cia en el establecimiento de la directora, el 

preceptor nocturno, el docente de grado y 

el docente binivel. Perdón, me refería en 

primer caso a “Chaquivil”, porque este es 

“Chasquivil” y estoy hablando de dos es-

cuelas distintas. La docente a cargo de di-

rección, la docente de grado y la docente 

binivel comparten el espacio, y el precep-

tor nocturno debe resguardar la integridad 

del grupo de alumnos que residen en el al-

bergue. 

La Escuela 219, perteneciente a la loca-

lidad de Anca Juli, cuenta con Nivel de 

Educación Inicial, Primaria y Secundario 

itinerante; es de jornada simple, sin alber-

gue, y se contempla la residencia en el es-

tablecimiento de los directores o directoras 

de los respectivos niveles. Cabe destacar 

que en gestiones anteriores el Ministerio de 

Educación de la Provincia de Tucumán 

permitió, al no existir en su momento luga-

res en donde el docente pudiera hospedar-

se, acondicionar espacios para albergarse. 

La Escuela 215, Virgen de la Merced, 

perteneciente a la localidad de Anfama, 

cuenta con nivel de Educación Inicial, 

Primaria y Secundaria;  es de jornada com-

pleta, sin albergue, y se contempla la resi-

dencia en el establecimiento de los directo-

res o directoras de los respectivos niveles. 
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Las directoras tienen dormitorios indivi-

duales, y  en la actualidad existen lugares 

donde se brindan servicios de hospedaje y 

comedor.  

Las escuelas con albergues para alum-

nos que contempla la residencia de directi-

vos y docentes se encuentran en condicio-

nes sanitarias e higiénicas adecuadas; se 

trabaja permanentemente en ese aspecto. 

Cabe destacar que los espacios cedidos por 

gestiones anteriores en las escuelas sin al-

bergue, para los docentes que no contaban 

con hospedajes en la zona, fueron otorga-

dos en esas condiciones y dichos docentes 

debían ocuparse del mantenimiento. Sin 

embargo, como nada nos es ajeno, el Mi-

nisterio de Educación siempre tiene la pre-

disposición para solucionar las problemáti-

cas que se presentan en cualquier estable-

cimiento educativo  si se gestiona ante las 

oficinas correspondientes. 
 

 

 
6.3 

 

PRÓRROGA DEL TIEMPO REGLAMENTARIO 

PARA CONTINUAR SESIONANDO 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Perdón la inte-

rrupción, señor Ministro, tiene la palabra el 

Legislador Álvarez. 

 
Sr. Álvarez.- Señor Presidente: Habida 

cuenta de que en media hora está prevista 

que caiga la sesión, hago moción de que la 

misma continúe hasta que se termine con 

las preguntas, que prevé el Reglamento, de 

los señores legisladores. Es decir, que se 

extienda el tiempo del Reglamento. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Se va a votar la 

moción del Legislador Álvarez. 
 
 
-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

da. 
 

 

 

6.4 

 

CONTINUACIÓN DE LA CONSIDERACIÓN DEL 

ASUNTO 
 

Preguntas Nros. 42 y 43 

 

Sr. Presidente (Jaldo).-  Continúa en el 

uso de la palabra el señor Ministro de Edu-

cación. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Pregunta 42: “Informe el señor Mi-

nistro cuáles son los resultados de la eva-

luación del Ciclo Lectivo 2020, en relación 

a la continuidad de las trayectorias esco-

lares, por nivel y por ciclo, en lo referido 

a: 1) Repitencia, 2) Deserción, 3) Promo-

ción asistida, 4) Promoción efectiva. Indi-

que al efecto, cuáles fueron las estrategias 

y acciones pedagógicas llevadas a cabo 

por el Ministerio para garantizar la cali-

dad educativa de los estudiantes”. 

Pregunta nº 43: “Informe el señor Mi-

nistro, cuál es el porcentaje de deserción 

escolar, discriminado por Ciclo y Nivel 

Educativo, al que se ha llegado en el Ciclo 

Lectivo 2021”. 

Señor Presidente, señores legisladores y 

legisladoras, las preguntas 42 y 43 corres-

ponden al área temática de Calidad Educa-

tiva y remiten a datos que deben analizarse 

de forma conjunta y, por lo tanto, voy a 

responder a ambas a continuación. 
 

La creación de la Dirección de Calidad 

Educativa es una decisión política del Mi-

nisterio de Educación de la Provincia de 

Tucumán, que muestra el posicionamiento 

de esta gestión de gobierno respecto a la 

evaluación concebida como parte de un 

proceso, no como un hecho aislado. Quiero 
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destacar, para quienes no lo saben, que Tu-

cumán es la única provincia que cuenta con 

una Dirección de Calidad Educativa; en la 

mayoría de los casos esto está subsumida 

en Direcciones de Planeamiento. Fue deci-

sión ministerial, avalada por el Gobernador 

de la Provincia, la creación de esa Direc-

ción que tanto significa para la estructura 

orgánica de este Ministerio. 

La jerarquización del área Evaluación 

de la Calidad Educativa posibilitó la crea-

ción de sistemas integrales permanentes y 

continuos, los cuales contribuyen además 

con información estadística confiable para 

la orientación y el planeamiento de las 

políticas educativas de la Provincia. Desde 

el Ministerio se considera pertinente la ar-

ticulación del análisis cualitativo y cuanti-

tativo en diversos dispositivos de evalua-

ción aplicados a nivel provincial, nacional 

e internacional, con el fin de extender la 

fuente de datos y aproximarnos a la reali-

dad de los procesos de enseñanza y apren-

dizaje que se desarrollan en el interior de 

las instituciones educativas de la jurisdic-

ción que representamos. 

A nivel provincial, con el objetivo de 

consolidar una identidad institucional, la 

Dirección de Calidad Educativa lleva ade-

lante desde 2017 la planificación de un sis-

tema integral de evaluación jurisdiccional 

para fortalecer la obtención de información 

pertinente, de acuerdo a las características 

específicas del sistema educativo provin-

cial, denominado Emece (Evaluación para 

la Mejora de la Calidad Educativa). La 

evaluación provincial constituye un gran 

desafío de transformación pedagógico es-

tructural, que aspira a convertirse en un 

dispositivo para recoger información del 

sistema trascendiendo la perspectiva disci-

plinar. 

Creada la Dirección, instituimos una 

evaluación provincial. A mayor grado de 

amplitud y a mayor grado de estandariza-

ción, naturalmente, hay menor grado de 

profundidad. Las evaluaciones nacionales 

tienen que mirar de Ushuaia a la Quiaca, y 

por ello la evaluación provincial nos per-

mite ir a los detalles provinciales, que no 

están ni tendrían por qué estar contempla-

dos en las evaluaciones nacionales. Enton-

ces, desde el año 2016 hemos sumando una 

nueva instancia de evaluación, que es la 

instancia provincial. 

Desde el año 2016 también se imple-

menta en la Provincia la evaluación 

Aprender, que vino a reemplazar el ante-

rior ONE. Esta instancia de evaluación 

busca obtener y generar información opor-

tuna y de calidad, para conocer mejor los 

logros alcanzados y los desafíos pendientes 

en torno al aprendizaje de los estudiantes, 

para contribuir a procesos de mejora edu-

cativa continua. Se llevaron a cabo en el 

año 2016, 2017, 2018 y 2019; fue una eva-

luación nacional. Por otra parte, se llevó a 

cabo la evaluación Enseñar; esta evalua-

ción diagnóstica apunta a apoyar a futuros 

docentes en sus primeros pasos en el ejer-

cicio de la profesión y a contribuir para en-

riquecer la reflexión pedagógica al interior 

de cada instituto. La misma se llevó ade-

lante en el año 2017 y la muestra fue cen-

sal. 

Durante 2020, y a través de la Dirección 

Nacional de Evaluación, se realizó un es-

tudio del desempeño del Sistema educativo 

durante la emergencia sanitaria por el Co-

vid-19, y del relevamiento participaron do-

centes, directivos y familias. Los resulta-

dos permitieron delinear nuevas propuestas 

de acción y trabajo pensando, principal-

mente, en el retorno a clases con una reor-

ganización de tareas que garanticen el de-

recho a la educación. El alcance fue muy 

positivo, con un 90% de participación total 

de los destinatarios. 

Hubo un tiempo en que la docencia pen-

saba, y los alumnos temían: “saquen una 
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hoja”. Ese tiempo terminó, ese tiempo 

pasó, la evaluación no es un castigo sino 

parte del proceso educativo. Recordemos 

que en muchas de las evaluaciones provin-

ciales, no se pudo desarrollar el Aprender 

en distintas provincias, por resistencia de 

parte de la docencia. Aquí se trabajó incan-

sablemente en explicar que, en realidad, es-

to era un mecanismo de desarrollo y de 

crecimiento, y no solo eso, Tucumán intro-

dujo en el Aprender una innovación nacio-

nal, porque nosotros hicimos en la Provin-

cia una experiencia de que la evaluación se 

llevase a cabo sin la suspensión de clases. 

Señores legisladores y legisladoras, 

imagínense un alumno de tercer grado al 

que le dicen: “te van a evaluar desde la 

Nación”, que hay una evaluación nacional, 

y que encima va a la escuela y la escuela 

está cerrada y solamente van ellos. Es cla-

ramente una situación difícil para el alum-

no, y por eso entendíamos que para darle 

mayor normalidad era conveniente que se 

mantuvieran las clases presenciales. Eso 

fue tomado por la Nación y aplicado en to-

do el territorio a partir de una propuesta de 

la Dirección de Calidad Educativa de Tu-

cumán. 

En 2021 se pone en marcha también, 

desde el Ministerio de Educación, el estu-

dio panel de la Evaluación Nacional del 

Proceso de Continuidad Pedagógica 

(Enpcp). El mismo tiene el objetivo de re-

cabar información sobre las desigualdades 

en el nivel secundario en el marco de los 

procesos educativos durante el aislamiento 

por Covid -19. Actualmente, la Dirección 

de Calidad Educativa  se encuentra llevan-

do adelante este proceso de manera coordi-

nada y sostenida para lograr una correcta 

implementación del operativo Provincia- 

Nación en las distintas variantes naciona-

les. 

A nivel internacional, Tucumán renovó 

su compromiso con el desafío de participar 

como región adjudicada en la prueba inter-

nacional PISA 2018. Recordemos que la 

Argentina había atravesado una situación 

compleja respecto de las pruebas PISA, 

que no se habían llevado a cabo en el año 

2016. Tucumán voluntariamente se pre-

sentó. Fuimos la jurisdicción de Tucumán 

y CABA quienes nos presentamos volunta-

riamente a las pruebas PISA. Creemos en 

las evaluaciones en los distintos niveles y 

por eso lo hicimos, asumiendo, natural-

mente, que quizás no sea la misma realidad 

la de un niño o niña que vive en Manhat-

tan, que la de un niño o niña que vive en 

alguno de nuestros parajes, pero que no por 

ello debemos obviar instancias de evalua-

ción internacionales que nos ayudan a pen-

sar y nos ayudan a crecer, tanto como las 

provinciales y como las nacionales. 

En este marco, Tucumán también parti-

cipó en el Llece (Laboratorio Latinoameri-

cano de Evaluación de la Calidad Educati-

va) a través de la cuarta aplicación deno-

minada Estudio Regional y Comparativo 

Explicativo 2019. Yo aquí quiero destacar 

que el Laboratorio Latinoamericano forma 

parte de la Unesco y que Tucumán fue el 

primer Estado subnacional en ser aceptado 

dentro de ese laboratorio. Dicho convenio 

se firmó en la ciudad de Lima durante el 

encuentro de la Unesco, y nos permitió 

sumar una evaluación más; el otro Estado 

subnacional, si mal no recuerdo, es el de 

Monterrey, en México, y son los únicos 

dos Estados subnacionales que forman par-

te de este laboratorio de la Unesco. 

Es así que, a lo largo de estos más de 

cinco años de gestión, el Ministerio de 

Educación de la Provincia llevó adelante la 

implementación de ocho dispositivos de 

evaluación, los cuales se detallan a conti-

nuación. El Aprender, a lo largo de cada 

uno de los años; el Emece, que mencioné 

recién; las pruebas PISA; el Llece, que es 

el de la Unesco, en dos oportunidades. Si 
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sumamos todos los años, hay ocho evalua-

ciones en cinco años y medio; anteriormen-

te teníamos una evaluación cada tres años. 

Tucumán se destacó por sus altos porcenta-

jes en los niveles de participación. Esto era 

lo primero: lograr altos niveles de partici-

pación, y esto fue producto de los esfuer-

zos por considerar una cultura de la eva-

luación. 

Durante toda nuestra gestión, 166.521 

estudiantes del Sistema educativo tucuma-

no participaron de evaluaciones provincia-

les, nacionales e internacionales. En el caso 

de la Primaria, es importante destacar que 

ese nivel participó en seis instancias de 

evaluación de la calidad. La evaluación 

Aprender se aplicó tres años consecutivos, 

sumado a la experiencia Emece 2017, Pilo-

to Llece y LLECE en 2018 y 2019, respec-

tivamente. 

Obtener información acerca del proceso 

de enseñanza-aprendizaje es uno de los 

propósitos que enmarca la incorporación 

de diversos dispositivos de evaluación. 

Como dije, se considera la evaluación co-

mo parte constitutiva del proceso de ense-

ñanza-aprendizaje, promoviendo una vi-

sión diagnóstica, orientadora y comple-

mentaria de utilidad para mejorar la trayec-

toria de los estudiantes. 

Advirtamos -primero quiero decir una 

máxima- que la calidad es un concepto 

universal; la calidad, o es para todos y to-

das o no es calidad; no puede haber calidad 

para unos y no para otros, eso es contrario 

a nuestros principios. Y lo segundo es que 

detectar debilidades no avergüenza a nadie, 

para eso se evalúa. Ustedes evaluarán lue-

go de esta sesión, lo haré yo, lo hace cada 

persona en su ámbito, y allí detecta qué co-

sas mejorar, qué cosas mantener, qué cosas 

fortalecer, qué cosas consolidar. Es de allí 

que consideramos que la calidad no debe 

ser entendida con un concepto elitista sino 

todo lo contrario porque, generalmente, 

cuando no se evalúa, quienes más lo sufren 

son los sectores más vulnerables. 

Hay a continuación un recorrido al que 

los invito: los invito a observar, en detalle, 

todos estos cuadros, que son muy técnicos. 

Se los voy a mostrar, los invito a leerlos, a 

evaluarlos. Por tomar un caso de 2016, se 

divide por Primaria, Sexto grado, Secunda-

rio, Sexto año, así estuvo organizado; lue-

go Lengua, Matemáticas, Ciencias Sociales 

y Ciencias Naturales, en cada uno de esos 

niveles donde aplica, y luego los porcenta-

jes en cada uno de ellos. Sí que es impor-

tante, que hemos mejorado,  siempre estu-

vimos convencidos de eso, hemos podido 

mejorar en función de las evaluaciones, los 

datos están.  

Hay áreas -y me alegra mucho decirlo- 

como Ciencias Naturales en las que hay 

una mejora ostensible porque es un área 

que aparece entre las que los chicos dicen 

que es más difícil. Matemáticas cuesta 

más, lo sabemos, pero todos y todas tene-

mos que hacer un esfuerzo para mejorar la 

enseñanza de las Matemáticas pues está en 

el eje mismo de toda nuestra vida. Cada al-

goritmo que hay acá es una ecuación ma-

temática, nuestro modo de elegir las prefe-

rencias, nuestro modo de hacer zapping 

está dictado por las Matemáticas, nuestra 

vida está dictada por las Matemáticas. Y la 

única manera de que no nos manejen los 

algoritmos es desarrollar la conciencia 

crítica, y por eso es importante el aprendi-

zaje de las Matemáticas. Hemos mejorado 

también en Lengua, no tanto como quisié-

ramos pero hay que seguir trabajando y el 

único modo de trabajar es evaluando; la 

evaluación es parte de la vida escolar, es 

como decir “bueno, no voy al médico por-

que no quiero saber”, y eso no es recomen-

dable. 

Sé que todos acá confiamos en la buena 

fe y en la palabra pero, como digo, aquí 

están los cuadros.  Igual, de todas maneras 



 HONORABLE LEGISLATURA   13 de Mayo 

V
a
 Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Ordinaria 

 

 

720 

muestro los cuadros para que puedan ver el 

análisis detallado, año por año, asignatura 

por asignatura, que ratifica la tendencia 

que estoy marcando. No puedo dejar de 

mencionar que, a pesar de lo que dije sobre 

la dificultad de las Matemáticas -porque 

hubo áreas en las que crecimos porcen-

tualmente mucho-, en el Aprender de los 

años 2016 y 2017, que fue la primera vez 

que se llevó a cabo, en el área de Matemáti-

cas avanzamos un punto porcentual, pero un 

punto en Matemáticas vale muchísimo por-

que marca una tendencia, y con esto vuelvo a 

lo que mencioné previamente respecto al 

aprendizaje de las ciencias y demás. 

Se ha trabajado mucho para poder avan-

zar en esta dirección a través de  cursos y 

jornadas; volvemos a formar en la ense-

ñanza de las Matemáticas, la Robótica es 

Matemáticas, todo lo que se hace en el Cii-

dept. El Ciidept es un lugar maravilloso 

que fue edificado en la gestión anterior y 

que nosotros tomamos y potenciamos;  fue 

creado oportunamente en gestiones anterio-

res por ley y,  a partir del desarrollo de la 

muestra Educatec, que no tiene otro objeti-

vo que el de fomentar vocaciones tendien-

tes a lo científico, llegó a tener 800.000 vi-

sitantes en el último año de presencialidad. 

¿Con qué objeto? Los dinosaurios son irre-

sistibles para los grandes y para los chicos, 

y nosotros pensábamos: “Bueno, muchos 

niños y niñas no van a tener la posibilidad 

de ir a Tecnópolis, independientemente de 

que haya estado cerrado durante casi tres 

años y se haya vuelto a abrir ahora”. Pero 

esos niños y niñas pueden ver  un  dinosau-

rio,  ver la Antropología; asistir a la mues-

tra de Tesla que trajo la fundación YPF en 

su momento; conocer lo que hace un 

científico del Conicet, el Conicet documen-

tal,  entre tantas otras cosas que la muestra 

Educatec pudo llevar. No existía en Tu-

cumán y esto se hizo en conjunto con el 

Conicet, en conjunto con la Universidad 

Nacional de Tucumán en sus distintas fa-

cultades, con las distintas universidades; 

participó el INTA, participó la Estación 

Experimental Obispo Colombres en fo-

mentar esto, que es el aprendizaje de las 

ciencias. Sumado a eso se realizaron en 

Tucumán las Olimpíadas Internacionales 

de Matemáticas, Atacalar, la Competencia 

Canguro Matemático; en fin, no quiero 

abundar más, pero este trabajo debe conti-

nuar porque hay gran parte del futuro que 

se juega allí. 

Dejo los cuadros a consideración para 

analizar el detalle y, naturalmente, no solo 

en esta sesión, en lo que pueda extenderse, 

sino que en cualquier otra ocasión, como lo 

hicimos en ocasiones anteriores, vengo y 

conversamos con la Comisión los aspectos 

que se deriven de la propia lectura de lo 

que es la documentación que hoy dejamos. 

Está todo: la enumeración de las resolucio-

nes que tienen que ver con la implementa-

ción de las diferentes evaluaciones, de los 

diferentes modos; de las circulares donde 

se va sensibilizando y explicando a la do-

cencia cómo se van a llevar adelante, cómo 

se va a llevar a cabo. Hay que prepararlos a 

los chicos, no se trata de decirle: “vaya, 

m’hijo, rinda”; hay que prepararlos, hay 

que acompañarlos no solo en los conteni-

dos, sino  también en lo que es rendir. Una 

evaluación es algo importante, sea nacional 

o sea provincial. 

A lo largo de 2020 hemos intensificado 

este aspecto porque, que haya habido cla-

ses virtuales no significa que vayamos a 

desatender todo el apoyo de los equipos y 

los referentes pedagógicos digitales para 

mantener esto, no hay años perdidos. O al-

guno conoce la historia de un año que no 

esté. No lo hay, todos los años hay que tra-

bajar, aun en las condiciones más adversas. 

Naturalmente, fue un año difícil el año pa-

sado, pero nunca un año perdido. Digo esto 

también en reconocimiento -el cual todos 
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tenemos que tener- a la labor del Sistema 

educativo provincial para que eso sea así y, 

naturalmente, y a la de las familias. Decía 

Mafalda: “La escuela es mi segunda casa 

pero mi casa es mi primera escuela”, y eso 

se verificó fuertemente el año pasado y así 

tiene que seguir siendo; es insustituible. 

A continuación se detalla cómo los pro-

yectos de Conectividad, la plataforma,  

tienden a fortalecer estas propias políticas 

de Evaluación y de Calidad Educativa. Con 

detalle de cada uno de los proyectos, aquí 

se menciona puntualmente lo que es Edu-

catec, en fin.  

Quiero destacar también, ya llegando al 

final de esta exposición -en la cual agra-

dezco el respeto y el haberme permitido 

exponer para luego dialogar-, el Programa  

“Acompañar Puentes de Igualdad”, que se 

implementó a lo largo del verano y que sir-

vió para fortalecer esta idea de la continui-

dad pedagógica entre 2020 y 2021. Por las 

características que tuvo no se podía tomar 

como un año más y, entonces, lo que se 

hizo fue trabajar en una continuidad, en 

una articulación entre ambos años, y Tu-

cumán tomó la decisión de evaluar. No 

hubo promoción automática -eso no es jus-

to, eso no está bien-, sí hubo promoción 

asistida, en la que se sigue trabajando en 

este propio semestre que hemos empezado, 

y  podemos decir que ya estamos en el ter-

cer mes del inicio del ciclo lectivo, traba-

jando en ir equilibrando esa continuidad 

pedagógica, pero no en la promoción au-

tomática porque eso desincentiva cualquier 

vocación de estudio. 

Muchas gracias (Aplausos). 
 

 
6.5 

 

REPREGUNTAS DE SEÑORES LEGISLADORES 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Concluye así la 

exposición del señor Ministro, a quien le 

agradecemos mucho que se haya tomado el 

tiempo que él ha considerado necesario, 

casi seis horas y, en este Recinto,  los le-

gisladores y yo lo hemos escuchado atenta 

y respetuosamente, así que le agradecemos 

en esta primera etapa de la sesión. 

Yo quisiera hacerle una pequeña consul-

ta al Ministro: si antes de que entremos a la 

segunda etapa de las repreguntas por parte 

de los legisladores, necesita un pequeño 

Cuarto Intermedio, porque antes de ser mi-

nistro es un ser humano… 

Tiene la palabra el Legislador Roque 

Álvarez. 

 

Sr. Álvarez.- Antes que se expida el se-

ñor Ministro, y obviamente el Cuerpo, so-

bre si se da o no el cuarto intermedio, quer-

ía que quede claro o que me aclare si los 

27.000 folios a los que hizo alusión al ini-

cio de su exposición van a quedar en esta 

Honorable Legislatura. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Efectivamente, Legislador. 

 

Sr. Álvarez.- Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Ministro, ¿ne-

cesita un cuarto intermedio? Lo pongo a 

consideración de los señores legisladores. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Primero, gracias, señor Presidente. 

En lo que a mí respecta estoy en condicio-

nes de continuar; no obstante, si el Cuerpo 

lo determina, está bien; pero en lo que a mí 

respecta estoy en condiciones de continuar. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Muy bien. 

Continuamos, entonces, con la segunda 

etapa, que es la que corresponde a la parti-

cipación de los señores legisladores. En es-

te sentido, yo le pido a cada uno de los se-

ñores legisladores que las repreguntas so-



 HONORABLE LEGISLATURA   13 de Mayo 

V
a
 Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Ordinaria 

 

 

722 

bre la exposición del señor Ministro, como 

así del temario, sean claras, puntuales y 

concretas. 

¡Y  ojalá que el segundo tramo de esta 

sesión tenga el mismo nivel y  la misma 

calidad que ha tenido la primera parte de la 

misma, donde reina y  tiene que reinar el 

respeto para todos los que estamos aquí 

presentes! 

Como manda el Reglamento, corres-

ponde darle, en primer lugar, la palabra a 

los autores del proyecto y después al Presi-

dente de la Comisión. Luego irán haciendo 

uso de la palabra los legisladores que así lo 

deseen y pidan la palabra en esta Presiden-

cia; que con mucho gusto se la vamos a 

ceder a todos los que la pidan. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Ascárate. 

 

Sr. Ascárate.- Señor Presidente: Quiero 

agradecer al señor Ministro por la disposi-

ción, por la presencia y por la respuesta a 

todas las preguntas que han sido formula-

das por escrito mediante resolución san-

cionada por la Legislatura la semana pasa-

da. Yo voy a tratar de enfocar las preguntas 

o las repreguntas y  las consideraciones 

respecto a las respuestas dadas por el señor 

Ministro, como bien lo dijo el Ministro 

también, por bloque  o grupos de preguntas 

En un primer grupo o bloque de pregun-

tas  -las números 1, 2, 3, 4 y 5; inclusive 

hasta la pregunta número 6- tiene que ver 

con una cuestión elemental que los legisla-

dores queremos saber, y que es el estado de 

referendo de las resoluciones adoptadas 

por su Ministerio, y saber si usted tiene en 

esto la conciencia o la noción de que las 

reglamentaciones de leyes se hacen por de-

creto, no por resoluciones ministeriales. La 

ley a la que hacemos referencia es la n° 

3470, que es el Estatuto Docente, que ha 

requerido, inclusive, de una modificación 

legislativa, cual fue la titularización que se 

planteó en el año 2019 y cuya segunda par-

te todavía ni siquiera ha podido llevarse a 

cabo.  

Usted sabe que una ley se modifica con 

otra ley, señor Ministro. Yo he entendido 

el carácter docente de su explicación, el 

mío es sencillamente el de un ingeniero ci-

vil que ha estado sentado en distintas opor-

tunidades en esta Legislatura. Entonces, 

observé con mucha preocupación que te-

nemos referendos no dados de disposicio-

nes ministeriales que datan del año 2018 y 

de años anteriores; y que esos referendos 

realizan designaciones y crean cargos; que 

la ley n° 3470 tiene incluido al final el or-

ganigrama, los puntajes y las categorías 

docentes. Yo entiendo la necesidad del se-

ñor Ministro de crear las áreas específicas 

de apoyo general; y lo entiendo perfecta-

mente.  

Entonces,  respecto a las preguntas 1 y 2 

en particular, lo que necesitaría que me di-

ga el Ministro es si  entiende que la jerar-

quía de norma jurídica dictada es suficien-

te,  porque si no, no hubiera sido ad refe-

rendum. 

Segundo,  si entiende que no es suficien-

te, qué es lo que hizo el Ministerio para 

tramitar lo que hace falta en este caso, que 

serían los decretos  del señor Gobernador 

de la Provincia. 

Tercero, que hace falta en todos los ca-

sos,  es la tramitación, cómo se hizo de la 

titularización docente, de la modificación 

de la ley vigente, que es la 3470, que no 

tiene una metodología automática de modi-

ficaciones y que tiene un anexo, que es fijo 

y que establece cuáles son las categorías. 

Aun cuando tenga un artículo 77, que habla 

de la creación de los cargos docentes y 

técnicos docentes, y que dice que esa crea-

ción se va a subsumir y se va a regir por las 

restantes normas del Estatuto Docente; es 

decir por los mismos criterios,  que son la 
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exposición pública de los cargos, el con-

curso de los mismos y el acceso a los car-

gos -y en esto ya hago referencia a la pre-

gunta que viene a continuación de la 1 y la 

2- por la categoría inmediata inferior. De 

ahí es que yo no entiendo -perdón, Minis-

tro y esta también es una pregunta que ne-

cesita respuesta-  cuando, por ejemplo, se 

nombran supervisores a personas que no 

han tenido nunca una dirección ni una sub-

dirección, y que ni siquiera han estado a 

cargo. 
 

Ser supervisor significa que ha recorrido 

la carrera docente para llegar al máximo 

cargo y que, por lo tanto, ha recorrido to-

dos los cargos inferiores. Y nos encontra-

mos con el caso de los supervisores de 

Adultos con un incumplimiento ya no solo 

de la carrera docente, de no haber ejercido 

las direcciones, de no haber estado a cargo 

cinco años, como dice el Estatuto, sino, lo 

más grave, de no tener siquiera el título 

habilitante que requiere y que dice el Esta-

tuto Docente -Ley 3470-.  
 

Y esto sí voy a pedir leer, señor Presi-

dente, porque tanto el artículo 16 como el 

17 y todos los concomitantes de ese Estatu-

to, inclusive para la Educación de Adultos, 

hablan del requerimiento del título docente 

respectivo, y en la última designación de 

supervisores hay dos personas con título 

docente y las otras no lo tienen. 
 

Dice el artículo 17 de dicha ley que “So-

lo como excepción -en caso de no haber 

aspirantes con título especializado- podrán 

acceder al desempeño de esas funciones 

los docentes con título habilitante o suple-

torio, siempre que acreditaren -como 

mínimo- tres años de antigüedad en la do-

cencia”. Y dice también que “Para ser de-

signado maestro en escuelas carcelarias, 

será necesario contar además con una an-

tigüedad -mínima- de cinco años en la en-

señanza de adultos”. 

Todas estas normas a las que yo hago 

referencia son la ley, es la ley. Realmente, 

mi pregunta, y a lo que voy como fondo de 

la cuestión es a que los cargos docentes, 

los concursos docentes, el funcionamiento 

de la Junta, el padrón de la Junta… Usted 

dice: “no tengo padrón”;  ¿y de quién es 

responsabilidad de tener padrón?: ¿de esta 

Legislatura? ¿Usted puede aducir no tener 

padrón para designar al margen del 

padrón? Ministro, entienda mi pregunta: yo 

digo que, en todas las cosas, seguir las 

formas de la ley nos hace a todos cumplir 

las mismas disposiciones.  
 

Entonces, entienda que una directora de 

Adultos, una maestra de Adultos, que podr-

ía haber concursado cualquiera de los car-

gos que usted ha designado -en algunos de 

los casos sin título docente- se ha visto 

damnificada por sus disposiciones. Un do-

cente cualquiera podría haber accedido si 

usted hubiera publicado y titulado su nueva 

oficina, su nueva Dirección de Apoyo 

Técnico Pedagógico, donde se requerían 

701, 460 o 318 puntos para ser Auxiliar 

Docente, Consultor Técnico Docente, Ayu-

dante Docente o Jefe del Departamento 

Técnico Docente; podría haber accedido 

cualquiera si hubiera existido un padrón, 

porque esa es la norma y el espíritu de la 

ley. Y ahí es donde tenemos, por ahí, nues-

tras diferencias. 
 

Del mismo modo, dijo usted, que trabaja 

una empresa; dijo: “del mismo modo que 

trabaja un call center, con base de datos, 

con referencias, con relaciones”; del mis-

mo modo que trabaja… ¿Y sabe qué? Hay 

un solo modo con el que trabaja el Estado, 

señor Ministro, y por eso mi pregunta es: 

¿Usted entiende que una resolución minis-

terial tiene la característica de poder cam-

biar lo que solamente un decreto del go-

bernador puede, o lo que solamente la ley 

puede cambiar? 
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Esto, en cuanto al primer grupo de pre-

guntas, es garantizar derechos es fundamen-

talmente hacernos esclavos de la ley, porque 

los mismos derechos que tenemos a confor-

mar un equipo, un gabinete, son los que es-

tablece el Estatuto y a los que cualquier do-

cente con antigüedad, cargo, dirección o ca-

rrera y puntaje podría o debiera haber acce-

dido. Eso es en cuanto al primer grupo de 

preguntas. Lo voy a condensar por grupos 

para que vayamos con las preguntas y repre-

guntas y tengamos todos la misma posibili-

dad. 

El segundo grupo de preguntas sí tiene 

que ver con lo que dijimos al final de todo 

esto: la creación de cargos en la conforma-

ción de una Dirección de Asistencia Pedagó-

gica, que ha sido -y esto hay que resaltarlo 

porque realmente vale la pena destacarlo- el 

área de mayor crecimiento proporcional en 

su Ministerio, y lo voy a decir con todas las 

letras, mientras que entre los  ejercicios 

2019-2020 y 2020-2021, el Ministerio de 

Educación  ha tenido, o ha  sido notorio por 

ahí, un decrecimiento respecto a la pauta in-

flacionaria. 

Y yo digo: ustedes han  sufrido desde el 

2020 al 2021. He preparado por ahí alguna 

información que es estadística: en el 2020 

ustedes tuvieron en la Provincia un presu-

puesto de $ 156.200 millones, de los cuales 

un 23% ha sido para el Ministerio de Educa-

ción; y en el 2021, sobre un presupuesto de $ 

214.000 millones, Educación participa  solo 

de un 19%. 

El tema es: en qué áreas ha crecido y en 

qué áreas ha decrecido, y esta es la dife-

rencia. Hemos notado un crecimiento -que 

sigue la pauta inflacionaria del 2020 al 

2021- de un 35 a un 36% solamente en la 

Dirección de Educación Privada; y en las 

Direcciones de Educación Pública, Prima-

ria, Secundaria, Adultos y Especial, los 

crecimientos han estado en el orden del 7 

al 12%, o sea, han decrecido respecto a la 

pauta inflacionaria. 

Y sí hemos observado un crecimiento de 

200 a 480  millones de pesos en la Direc-

ción creada por usted a estos efectos, y a la 

que hacemos referencia cuando hablamos de 

estos cargos. La Dirección que se ocupa de 

dar el apoyo a los directores de escuela, a los 

docentes, la que hace la asistencia técnica, la 

que va y les da el apoyo, creció más de un  

70 % respecto al presupuesto interanual. Na-

ció con menos de 100 millones, creció a 220 

millones y llegó a 480 millones de pesos en 

el Presupuesto del año 2021. 

Es decir, la única área de su Ministerio 

que creció es aquella a la cual nosotros ob-

servamos y le pedimos la explicación, por-

que todas las resoluciones que usted  

nombró, hizo mención a todas ellas, desde 

la resolución 51 a la  510 y todas, nacen en 

la 1289, que crea cargos ad referendum, 

todas  corresponden a determinaciones y 

designaciones en esa Dirección de Asisten-

cia Pedagógica. O sea -y en esto voy a ser 

preciso-, usted nos dice: “No tenemos para 

designar mayor cantidad de personal de 

Maestranza  y no podemos atender las es-

cuelas, y por eso estamos contratando por 

módulos”, pero a la vez genera áreas de 

asistencia técnica que manejan 460 millo-

nes de pesos para el 2021, y que son,  fun-

damental y casi exclusivamente para suel-

dos, la tengo desglosada a la planilla.  Eso 

es la primera parte. 

Como segunda parte, Ministro, he escu-

chado concretamente toda su exposición  y, 

la verdad, en el punto 8 solamente le puedo 

hacer una disquisición, que es respecto al 

Personal Técnico y de Maestranza y cómo 

ha sido designado. Yo, durante todo el año 

2020 realicé un total de cinco pedidos de 

informe que llegaron a su Ministerio, por-

que tengo la fecha en que fueron remitidos 

por la presidenta de la Comisión de Educa-

ción  -la Legisladora que siempre ha cursa-

do todos nuestros pedidos de informe, la 

profesora Graciela Gutiérrez-, y todos han 
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sido contestados la semana pasada; en un 

solo bloque me han llegado todas las res-

puestas de su Ministerio. 
En una de ellas, muy particular,  yo pedía, 

el mes de setiembre del año pasado, infor-

mes sobre la difícil situación que se estaba 

viviendo en la ENET N° 1 de Lules, porque 

la gente se  quejaba,  porque directamente 

había sido vandalizada la Escuela, había vi-

drios rotos, las malezas estaban en un estado 

terrible. Y la respuesta que se me hizo llegar, 

por ahí puedo pedir permiso para leerla, se-

ñor Presidente, pues no me demoro mucho 

porque es cortita. En el caso de la Escuela 

Técnica de Lules, solicité y me fue respon-

dido -no importa el tenor de la respuesta- el 

día lunes de esta semana, o sea en el mes de 

mayo del 2021, un pedido de informe que 

decía qué teníamos  que hacer para el perso-

nal de Maestranza. 
 

Me dijeron que hay 5 personas, de las 

cuales 2 están jubiladas, 3 no asisten  por ra-

zones de enfermedad y edad, y  la cuarta tie-

ne 62 años y por el  Covid nunca asistió: me 

informan en mayo del año 2021. Es la escue-

la en la que publicaron fotos -que por ahí al-

guno se enojó- en el diario La Gaceta, por-

que hace dos semanas, cuando estaban des-

malezando, mataron víboras que estaban me-

tidas en el sistema de desagüe sanitario, y 

fue vandalizada la semana pasada. Escuela 

Técnica n° 1 de Lules, recuérdelo Ministro, 

que además no tiene ningún ordenanza, nin-

gún personal de Maestranza, así que difícil-

mente podamos seguir trabajando en esto. Y 

esa es la referencia a la pregunta número 8.  

La designación de personal de maes-

tranza, Ministro, ¿considera usted que es 

más o menos necesaria que una Dirección 

Técnica Pedagógica con directores, aseso-

res técnicos y que está centralizada? Yo 

creo en la centralización normativa pero en 

la descentralización operativa. Usted, con 

lo que gasta en estas direcciones y en todos 

estos cargos, podría cubrir la totalidad de 

personal de maestranza, que son 2.000 a 

3.000 personas que tiene y las 1.000 que le 

hacen falta. La descentralización operativa: 

deles a las directoras capacidad para mane-

jarse, deles personal y deles presupuesto. 

Eso es solamente una aseveración mía. 

En cuanto al presupuesto por objetivos, 

hizo referencia en cuanto a la realización 

de la limpieza -sé que hay otros legislado-

res que van  a preguntar mucho más sobre 

esto- y el mantenimiento, que es la contra-

tación de equipos de gente o cooperativas. 

La planificación por objetivos, presupuesto 

por objetivo, eso lo comparto; realmente 

hay que compartirlo porque uno obtiene re-

sultados y mejora resultados.  El primer 

objetivo, en una planificación por objeti-

vos, señor Ministro, debe ser cumplir la 

ley, cumplir las leyes vigentes, la normati-

va de contratación; si se hace por coopera-

dora, por cooperativa, lo que hay que hacer 

es cumplir las leyes vigentes. Por eso era el 

sentido de esa pregunta en la que, segura-

mente, otros legisladores se van a explayar 

mucho más que yo. 

En cuanto a los Programas de Educación 

para Adultos, quiero hacer una mención 

específica, porque usted ha dado algunas 

precisiones y le quiero comentar algo. Us-

ted tiene escuelas,  los CEJA de Educación 

para Adultos en Nueva Baviera y en Santa 

Lucía, “intrusados” y tomados; a los direc-

tores y a los docentes los han corrido de las 

escuelas y están hechas las denuncias poli-

ciales por los directores y por los titulares 

que están a cargo de esos establecimientos. 

En el de Santa Lucía, que  depende del 

CEJA Acheral -es el anexo de CEJA Ache-

ral-, directamente ha sido “intrusada” y 

está tomada la casa por una familia que 

tiene muchos niños y, evidentemente, en el 

Ministerio a veces tenemos muchas direc-

ciones, mucho “personal staff”, pero muy 

poca gente que sale a ver lo que está pa-

sando y las situaciones que están ocurrien-

do en la periferia.  
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Y respecto a cómo se financia esto que 

son los Programas FinEs, ahí sí tenemos 

discrepancias, pues yo creo que hay algún 

error en los datos que usted ha brindado en 

materia de los Programas FinEs. La utili-

zación del Programa FinEs ha venido de-

creciendo y tenemos las cifras; inclusive, 

las hablaban en un estudio algunos de los 

legisladores nacionales y tienen, realmente, 

cifras que no son compatibles con las que 

usted ha dado acá. Hay $ 14.900.000 de 

remanentes de FinEs del año 2020 que han 

sido pagados y que, evidentemente, eran un 

remanente del año 2019 pero con financia-

ción FinEs en el 2020 (la puedo dar año 

por año, le voy a dejar la planilla, inclusive 

al Ministro, no quiero abundar en datos); 

los fondos que se han asignado al Progra-

ma FinEs desde el año 2017 hasta el año 

2019 y 2020 -que el 2020 ha sido la cola de 

esos $ 19 millones que quedaban-  han te-

nido pagos del orden de los $ 57 millones 

anuales, que son fondos asistidos por la 

Nación; $ 30 y pico millones anuales, año 

2019;  cincuenta y tantos millones de pesos 

anuales que eran autorizados en  2020 y se 

ejecutaron solo $ 30 millones. Y hay una 

planilla en la que se explica por qué año a 

año se ha ido corriendo la deuda al año si-

guiente. Calculo, estimo, que esta es  la 

justificación de por qué, en el caso particu-

lar del uso del programa FinEs, haya apa-

recido un remanente de $ 19 millones utili-

zados, cuando no se dio Educación para 

Adultos durante el año 2020.  
Durante el año 2020 no hubo ejecución 

presupuestaria de Educación para Adultos y, 

sin embargo, en las planillas de ejecución 

presupuestaria, que son las que corresponden 

al Ministerio de Educación -son las de ejecu-

ción, estas planillas que muestro, que están 

sacadas del Tribunal de Cuentas de la Pro-

vincia, es la ejecución presupuestaria minis-

terial- vamos a poder observar, en esas plani-

llas, que en el caso del programa FinEs, de 

un total presupuestado para el año 2019, de $ 

59 millones, se  ordenó a pagar -y por lo tan-

to llegaron los fondos- $ 30.979.000, o sea el 

52 %. Y en el año 2020, sobre un total de $ 

52.715.000 que está presupuestado, vigente, 

solamente se pagaron $ 14.947.000, siendo 

que no funcionaron durante el año 2020 las 

escuelas de Educación para Adultos. Eso 

motivó algunas preguntas y algunas respues-

tas que están en los diarios de hoy.  

Pero mi pregunta concreta es: ¿Por qué 

usted en este caso dijo que, en realidad, está 

aumentando el financiamiento en Educación 

para Adultos? Y yo, lo que observo es que el 

presupuesto vigente que estuvo en el año 

2019,  tuvo $ 59.557.000 y se pagaron casi $ 

31 millones a lo largo de todo 2019; y que en 

el 2020, con un presupuesto vigente de $ 52 

millones, solamente se ordenó el pago de $ 

14.900.000. Entonces, quiero clarificar los 

datos porque por ahí se dice mucho: “los an-

teriores no hicieron nada, nosotros hemos 

hecho mucho más”, y estas cifras dicen lo 

contrario y las cifras son de la ejecución pre-

supuestaria de su Ministerio en el Tribunal 

de Cuentas de la Provincia. 

Idéntica manera, señor Ministro, para 

los grupos de cuestiones que tienen que ver 

con la obra pública, y en particular la obra 

de los programas INET,  que es el proyecto 

N° 32, el Fondo Ley n° 26058, y los pro-

gramas que corresponden al Pacto Federal 

Educativo, que son los programas que 

permitían las construcciones, ampliaciones 

y refacciones de escuelas varias, que son 

los programas más importantes con lo que 

la Nación asiste a la Provincia de Tu-

cumán. Usted lo ha dicho claramente y nos 

ha quedado perfectamente establecido.  
Yo le voy a dar exactamente las cifras de 

ejecución, porque tengo las ejecuciones pre-

supuestarias;  insisto, tengo el presupuesto 

vigente y ampliado, año por año, y el orde-

nado a pagar tal como está declarado en la 

ejecución en el Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Tucumán. 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

727 

En el año 2017, me voy a remontar para 

atrás, sobre un presupuesto vigente de $ 280 

millones de INET se pagaron $ 115.487.375, 

pago que corresponde al inicio de dos obras 

de fines del 2016, que fueron la Escuela 

Técnica de Famaillá y la Escuela Técnica de 

Río Seco. Convenio que hizo usted con el 

ingeniero Sánchez Zinny  -que era en ese 

momento el presidente que tenía a cargo el 

Instituto Nacional de Educación Técnica- y 

por el cual  también se iniciaron los progra-

mas de Robótica, los 11 proyectos de Robó-

tica. Eso está en el diario La Gaceta del año 

2016, con las fotos de usted y el representan-

te del INET nacional. Fueron $ 115 millones, 

a valor histórico. En el año 2018, en que se 

terminaron de construir esas dos escuelas 

técnicas; $ 115.589.000 sobre un total auto-

rizado de $ 275 millones. 
 

En el año 2019, sobre un total autorizado 

de $ 152.000.000 se ejecutaron solamente $ 

34 millones. Fue un año en donde se parali-

zaron las obras técnicas porque ya se habían 

terminado las dos escuelas técnicas, estaban 

concluidas. Las dos ENET, Río Seco y Fa-

maillá, que dieron origen a la totalidad de los 

fondos de obras, se habían concluido. En el 

año 2020 es ejecutado, del INET que mandó 

Nación, $ 11 millones, señor Ministro, con-

tra los $ 115 millones del 2017 y los $ 115 

millones del 2018.  
 

Vamos al Proyecto 34, Pacto Federal 

Educativo: tenía presupuesto vigente 2017, $ 

281 millones y se ejecutaron $ 58 millones; 

en el 2018, de $ 288 millones autorizados, 

usted ejecutó $ 98 millones. En el 2019 ten-

ían $ 198 millones y usted ejecutó $ 139 mi-

llones; fue un año de una terrible ejecución 

en materia de construcción y ampliación y  

refacción de escuelas varias. Además, ahí 

entran muchas de las escuelas, como la de 

Benjamín Aráoz, y usted hizo mención re-

cién a la de Villa Belgrano, que se hizo Es-

cuela Primaria y Secundaria y ahora hay que 

hacer el Jardín de Infantes.  

Y para el año 2021 tiene presupuestado $ 

402 millones, que es parte de todo este Plan 

de construcción que usted ha iniciado y que 

ha anunciado en el mes de febrero; pero lle-

va ejecutado solo $ 14 millones. El ordenado 

a pagar de fondos  nacionales no ha aumen-

tado respecto a la administración anterior; 

por el contrario, ha venido decreciendo: de $ 

139 millones, ordenado a pagar en el 2019, a 

$ 68 millones en el 2020, y a $ 14 millones 

en lo que va del 2021. Insisto, cada uno de 

estos datos surge de la planilla de ejecución 

presupuestaria del Ministerio, tal como se 

rinde ante el Tribunal de Cuentas de la Pro-

vincia. 
 

Pido entonces precisiones, muchas pre-

cisiones, porque las cifras que usted ha da-

do no condicen. Es decir, las cifras pueden 

coincidir, porque yo tengo el informe que 

usted me ha dado de las obras, y que  lo he 

pedido en el mes de julio, cuando usted vi-

no acá al Recinto. En el mes de julio de  

2020 lo pedí al informe, y usted me hizo 

llegar la información de todas las obras 

ejecutadas en su Ministerio, con una plani-

lla donde me dice, inclusive, que no puede 

informarme lo demás porque es de Cons-

trucciones Escolares, y que Construcciones 

Escolares no está bajo su órbita. Eso me in-

forma en un pedido de informe que era de 

mayo del año pasado, y que me llega el día 

7 de mayo de este año, fecha en que ingre-

sa a la Legislatura -y está aquí el informe-. 

El año pasado, en julio, cuando usted vino, 

le había preguntado por escrito al señor 

Ministro cuáles eran los montos totales in-

vertidos para el mantenimiento y refac-

ción de las escuelas, cuál era el monto total 

de Nación y de Provincia (que es lo que le 

estoy corrigiendo ahora, porque le estoy 

dando las cifras reales de INET y del Pro-

yecto de Reparación Integral de Escuelas 

Varias), y cómo fueron manejados esos 

fondos. 
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Ahí están las cifras, que son coincidentes 

con lo que yo le estoy diciendo; si bien usted 

me pone en el informe, en el punto 4, que  

“La Dirección de Administración no cuenta 

con esta información que usted pide, porque 

la Dirección de Materiales y Construcciones 

Escolares pertenece a la Secretaría de Obras 

Públicas y por lo tanto no hay información 

que disponga en el Ministerio”. Le agradez-

co la información, porque esta información 

era parte de lo que yo el año pasado le plan-

teaba, en el mes de julio: que debíamos hacer 

un plan de mantenimiento de escuelas por-

que las escuelas cerradas se iban a deteriorar. 

¿Usted recuerda la reunión? Yo también la 

recuerdo. En el mes de julio yo estaba senta-

do en el salón, al frente de donde estaba us-

ted, Ministro, y estaba su secretaria, y yo 

hice dos preguntas: una, sobre el estado de 

los establecimientos educativos; y si no con-

sideraba que con el cierre y con el no uso 

iban a deteriorarse. Y le di el ejemplo -ahí 

estaban todos los otros legisladores- de lo 

que ocurre en una casa cuando uno la deja 

cerrada: las cañerías de agua, los cueritos de 

las canillas -lo dije con esas palabras- termi-

nan  reventando. 

El problema es que hayamos perdido un 

año en esto, Ministro, es mi única preocupa-

ción. Las cifras que usted me da coinciden 

con las que yo tengo. Corrijo solamente las 

cifras nacionales, porque en realidad no han 

aumentado los fondos que nos están man-

dando; hasta el momento son “promesas de”, 

pero no han aumentado sino que han venido 

decreciendo, tanto en INET como en el Pro-

yecto 39. 

Lo último, para dejarle ya la palabra a 

José María Canelada, quiero decirle, Minis-

tro, que yo no tengo ni he tenido ni expreso 

animosidades personales contra nadie en esta 

Legislatura; lo único que expreso son posi-

ciones políticas. Usted entienda, es mi posi-

cionamiento político. Desde el mes de mayo 

del año pasado, que fue mi primer pedido de 

informe a su Ministerio, hasta el último,  que 

fue un pedido de interpelación que firmamos 

en forma conjunta con José María Canelada, 

yo intento  infructuosamente obtener infor-

mes, que llegaron todos en bloque esta se-

mana, todos en bloque me fueron informa-

dos. ¡Parece que hubo premura porque usted 

venía a visitarnos al Recinto! Me llegaron to-

dos los pedidos de informes, desde el que hi-

ce en mayo del año pasado, hasta el último 

que hice en  octubre del año pasado, y que 

tenía por objeto preguntarle el tema, entre 

septiembre y octubre, de cómo hacíamos con 

el personal de Maestranza de algunas escue-

las, y mencioné en particular la Técnica n° 1, 

de Lules. 
 

Lo último, Ministro, y ya dejo el paso a 

los otros legisladores, le quiero hacer una 

mención muy particular: la Conectividad, 

Ministro, no es un problema de entrega de 

notebooks o de elementos; la conectividad –

que en la Capital hay solamente tres o cuatro 

escuelas secundarias en condiciones de estar 

conectadas- requiere el desarrollo de aulas 

virtuales. Una notebook sin el desarrollo de 

un aula virtual donde el docente mismo sepa 

el empleo de agenda, de archivo,  colocación 

de clases, dictado de clases y, además de es-

to, material de consultas,  no sirve para nada, 

es solo una herramienta tecnológica. El 

WhatsApp es una herramienta tecnológica, 

no es una herramienta pedagógica; es una 

herramienta tecnológica de comunicación. 

Podemos hacerla pedagógica en función de 

lo que pretendamos informar pero, de hecho, 

el rol pedagógico no va a estar dado. 
 

Y corto porque en esto no quisiera ser lar-

go, Ministro. Lo último que sí quiero men-

cionar para mí tiene una incidencia muy gra-

ve y  que realmente yo quisiera explicacio-

nes muchas más profundas que las que dio. 

Por eso le agradezco toda la documentación 

que nos deja, la voy a leer. Acá en esta se-

sión no tendremos creo ninguna oportunidad 

de emitir dictámenes  y cosas extrañas, por-

que  realmente tenemos tanta información 
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para analizar, que tenemos que profundizar 

en lo que usted nos ha dado. 

Pero sí le quiero pedir una precisión 

porque hay un tema en el cual  no voy a 

coincidir y quiero que usted me dé una ex-

plicación mucho mejor. La Reconversión 

curricular está fijada, en el caso de las se-

cundarias, por resoluciones del Consejo 

Federal de Educación que nosotros inte-

gramos como Provincia. Y nace en la reso-

lución n°  118, del año 2010, de Sileoni y 

Cristina Kirchner -Sileoni era el Ministro 

de Educación de la Nación-, y la publican 

en un libro que se llama “Resolución 118”. 

La resolución 188,  de 2012, también pu-

blicada en un libro -los tengo a todos los 

libritos editados, inclusive los del año 

2012-, se refiere a la Educación Juvenil y 

de Adultos, y  la curricular mínima de am-

bas. Y la Resolución 268, del año 2015,  

establece los contenidos mínimos y los 

núcleos de aprendizaje para la enseñanza 

secundaria en todas sus modalidades en la 

República Argentina. 

Yo quiero recordarle esto. Está bien, te-

nemos un país federal y como provincia 

nosotros podemos decidir que si el 50 % es 

adaptado,  nosotros nos vamos con Unicef 

y hacemos nuestra currícula; y, bueno, so-

mos un país federal. Ahora, el problema de 

un chico tucumano que, de golpe y porra-

zo, sus padres tienen que ir a trabajar al 

Chaco o a Córdoba, es que  cuando llega 

allá y pasa de 3° a 4° año, y es bachillerato 

-o lo que fuera, dentro de lo que está com-

prendido en  la resolución 268/2015, por-

que está en todas-, sencillamente, o tiene 

que rendir equivalencias o adaptarse. Su 

currícula,  la currícula que le dimos en Tu-

cumán en las escuelas no adaptadas, hace 

que ese chico no pueda ingresar al curso al 

que lo hemos certificado el año anterior. Y 

entonces transferimos nuestro problema de 

federalismo, de que creemos en la cultura 

aborigen, creemos en todas las cosas que 

usted ha dicho, yo también creo en ellas; 

pero si hay una resolución del Consejo Fe-

deral de Educación que dice: “estos son los 

contenidos mínimos, estos son los núcleos 

de aprendizaje y esta es la resolución para 

la República Argentina”, este tipo de cosas 

no podemos dejarlas  pasar por alto. Tene-

mos que hacer la reconversión en el ciento 

por ciento, y después discutamos una recon-

versión regional. Veamos que se plantee otro 

tipo de cosas que se adapten a lo que noso-

tros creemos o queremos como modelo edu-

cativo, pero hasta tanto seamos esclavos de 

la ley que está vigente. La resolución 

268/2015, que dice cuáles son los contenidos 

mínimos y núcleos de aprendizaje del secun-

dario, Tucumán no la cumple... 

 

Sr. Vargas Aignasse.- ¡Señor Presiden-

te, esto ya es un alegato! 

 

Sr. Ascárate.- No, no es un alegato, le 

estoy preguntando específicamente... 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Perdón, Legis-

lador, no interrumpa! ¡Y, Legislador, no 

tiene límite de tiempo, así que tranquila-

mente escuche y no se ponga nervioso! 

Siga, Legislador Ascárate. 
 

Sr. Ascárate.- Soy autor de la resolu-

ción; me voy a constreñir a media hora so-

lamente, para que todos puedan hablar, y el 

Reglamento dice lo que dice para que to-

dos seamos iguales ante la ley.  
Señor Ministro, mi pregunta tiene este 

sentido: usted ha dado una explicación, nos  

ha tirado “de cajón” la explicación, pues nos 

ha dicho: “nosotros estimamos que el 55 %  

de las escuelas -o el 50 % de las escuelas- ha 

logrado la reconversión curricular, pero el 

resto no porque en realidad creemos otra co-

sa, creemos en otro modelo”. Lo ha dicho 

con estas palabras, y las repito porque he 

tomado nota de las mismas: “Una nueva es-

cuela para adolescentes” fueron las palabras 
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que usted utilizó; “En Tucumán no se llevó a 

cabo la reconversión, llegamos al 53 % del 

total”. Anoté las palabras que usted dijo, es-

toy sacando de lo que está en la versión Ta-

quigráfica: “Una nueva escuela para adoles-

centes”, “53 %”. Y dijo que, como se había 

diseñado desde el Consejo Federal de Edu-

cación con un criterio rígido, nosotros está-

bamos al margen. Bueno, yo le quiero decir 

que lo contemple, que complete la adapta-

ción curricular y que después proponga la 

que usted quiera, porque primero tenemos 

que constreñirnos a la ley vigente; si no, 

hacemos daño a nuestros chicos respecto a 

los de las otras provincias; hacemos daño a 

la posibilidad de un padre que tenga que ir a 

trabajar a otra provincia y su hijo tenga que 

hacer equivalencias curriculares. 

Estas cosas son profundas, de fondo, y 

son el motivo por el cual yo -también el año 

pasado, cuando vino en julio- le pedí que me 

informara sobre qué íbamos a hacer con los 

núcleos de aprendizaje prioritarios que no 

estábamos cumpliendo. Lo dije en esa se-

sión, y me contestó su secretaria diciéndome 

que estábamos en la adaptación curricular en 

ese momento. Y hoy me entero de  que tiene 

un criterio tan rígido que no contempla nues-

tras realidades, y que vamos a “una nueva 

escuela para adolescentes”. Sepa, Ministro 

que esa “nueva escuela para adolescentes” 

nos va a dejar con chicos al margen de la 

educación argentina, que la dicta el Consejo 

Federal de Educación. 
 

Lo último, y con esto dejo de lado todo 

lo demás, creo en las revoluciones que us-

ted  ha mencionado: la Simbólica, la de la 

Agricultura, la Industrial y la Tecnológica. 

Yo creo más bien en “La Cuarta Ola”, de 

Alvin Toffler, y creo que el problema que 

tenemos hoy en día que manejar con nues-

tros educandos, con nuestros chicos, es que 

ha cambiado la velocidad de la informa-

ción; y que la velocidad de la información 

nos obliga a cambiar los modelos educati-

vos. Pero para poder cambiar todos estos 

modelos, lo primero -y me remito a las 

primeras preguntas al Ministro- es respetar 

las leyes existentes. Si usted cree que hay 

que adaptar toda la plantilla del área de 

Educación de la Provincia, haga el proyec-

to de ley y tráigalo a la Legislatura tucu-

mana; aquí estamos para aprobar su cam-

bio de plantilla. Ahora, no me haga un 

cambio de plantilla de una ley por una “re-

solución ad referendum que nunca fue re-

frendada”, porque nos obliga a discutirlo y 

a discutir todo; nos obliga a decir que, 

cuando no se siguen los procedimientos, 

los fines, que pueden ser muy buenos, ter-

minan siendo inútiles. Gracias, Ministro. 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Si me disculpa, 

Ministro, antes de cederle la palabra a usted, 

quisiera que por Secretaría se lea el artículo 

123, de tal manera que no estemos discu-

tiendo a cada rato sobre el mismo problema. 
 

Sr. Secretario (Pérez).- Artículo 123 

del Reglamento Interno de la Honorable 

Legislatura: “Veces - Tiempo: Con excep-

ción del o de los miembros informantes, el 

autor o los autores del proyecto en discu-

sión y los Ministros y/o Secretarios de Es-

tado, que no tienen ninguna limitación, ca-

da Legislador puede hacer uso de la pala-

bra una vez por treinta (30) minutos y otra 

por quince (15) minutos; y dos veces, por 

cinco (5) minutos cada una, en la discusión 

de cada artículo o período.” 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Gracias, señor 

Secretario. 

Ahora sí, tiene la palabra, señor Minis-

tro. 
 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Señor Presidente: Al escucharlo con 

atención al señor Legislador, y le agradez-

co porque es la misma atención con la que 

él  me ha escuchado a mí, lo que puedo ad-

vertir, en primera instancia, es que tenemos 

más coincidencias que disensos, lo cual ce-

lebro. Y me refiero al hecho de lo que tiene 
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que ver con el cumplimiento de la ley: na-

turalmente, toda la exposición y el respaldo 

documental hacen alusión, precisamente, a 

la legitimidad y  legalidad de los procesos. 
Usted sabe, Legislador  -yo no soy aboga-

do, usted es ingeniero-, este dicho de que 

hay dos bibliotecas. La ley tiene maneras de 

entendérsela y de interpretársela, y por eso 

sostengo y ratifico que todo lo hecho se hizo 

en el marco del cumplimiento de la ley. Y, 

tomando sus propias palabras, en su momen-

to usted usó la frase “en situaciones excep-

cionales”, creo, señor Legislador que no po-

demos, en este momento, obviar que estamos 

ante una situación excepcional. Es decir, se 

ha hecho un muy exhaustivo análisis, y le 

agradezco -es más, lo invito a que trabaje-

mos en conjunto en los aspectos que me está 

mencionando-, pero nunca podemos perder 

de vista la situación de excepcionalidad en la 

que nos encontramos, lo cual no quiere decir 

de ninguna manera no cumplir la ley, sino 

que la ley propiamente contempla las situa-

ciones de excepcionalidad. 

Por ende, ratifico que lo hecho está hecho 

en el marco del cumplimiento.  Inclusive ha 

hecho alusión a una ley que ratifica, en su 

texto, que esas designaciones están contem-

pladas en el marco de la ley. Eso respecto de 

las coincidencias y de agradecerle sincera-

mente lo que pueda aportarnos, así como a 

todos los demás miembros, en cuanto a me-

jorar las situaciones de la Educación en Tu-

cumán. Luego advierte el tema del contexto 

y me dice -y es real-: “usted ha sufrido”, 

usando sus palabras. ¡Todos hemos sufrido, 

señor Legislador! 

Lo que ha representado enfrentar la pan-

demia significa claramente que las priorida-

des que teníamos establecidas, el Gobierno 

Provincial, el Gobierno Nacional, este propio 

Cuerpo, han tenido que adecuarse a una si-

tuación de excepcionalidad en la que yo no 

utilizaría la palabra “sufrir” sino “priorizar”. 

Claramente, la Salud ha sido la prioridad, y 

no soy yo la persona indicada para brindar 

precisiones cuantitativas respecto de lo que 

infunde el combate a la pandemia en térmi-

nos económicos. Pero, naturalmente, eso ha 

hecho que todas las demás áreas del Estado 

tengan que hacer un aporte y -digámosle si 

quiere, en sus propias palabras- “sufrir”. 

Ahora, eso no es producto de un ajuste, es 

producto de una reorientación al combate a 

la pandemia. 

Por eso creo tan importante tomar el con-

texto en el que esto ocurre. Toma usted cla-

ramente del 2020 al 2021, ese es el contexto 

de emergencia. Ahora bien, yo también hice 

un recorrido histórico porque, naturalmente, 

ni esta gestión ni muchas de las cosas que 

argumenta, empiezan en el 2020. Yo aquí ya 

le hablo a usted, ingeniero -yo soy historia-

dor-, como licenciado en Historia: la historia 

tiene un peso y una importancia en las cosas 

de las que estamos conversando. 

Se han respondido -usted mismo lo ha di-

cho- los pedidos de informe que haya o que 

hubiere hacia adelante, lo podemos hacer por 

pedido de informes o juntarnos y dialogar 

como en ocasiones anteriores, eso siempre va 

a encontrar mi predisposición para hacerlo.  
 

Respecto del posicionamiento político, 

naturalmente pertenecemos a espacios distin-

tos, con convicciones, principios y, le diría,  

cosmovisiones de la Argentina distintos. Pe-

ro tomaba el caso del Consejo Federal de 

Educación porque me parece que ya es tiem-

po -o por lo menos esta es mi convicción- de 

que hay cosas donde no pueden los posicio-

namientos políticos obstruir de ver lo que es 

un bien común y que, en este caso, es la 

Educación. Y hacía referencia a las votacio-

nes en el propio Consejo Federal que usted 

menciona, donde, independientemente de los 

posicionamientos políticos, nos ponemos de 

acuerdo en los temas fundamentales.  

Entonces, con respecto al cumplimiento 

de la ley estamos de acuerdo. Y con respecto 

a que hay una situación que la propia ley, pa-

ra no ser rígida, debe contemplar, lo hace 

desde su origen. La propia idea de una so-
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ciedad basada en leyes -que no son divinas, 

que son creadas por la propia comodidad- 

implica que son dinámicas. Entonces, no se 

trata de cumplir o incumplir, se trata de 

cómo la ley se aplica en las determinadas 

circunstancias en las que esto ocurre. 

Con respecto a lo que menciona del Go-

bierno nacional, argumento que ha decrecido 

el financiamiento del 2015 al 2019. Usted 

argumenta que allí  en esas cifras quizás 

haya un disenso, que esas cifras no son co-

rrectas: bueno, podemos cotejarlas. Está lo 

que nosotros hemos traído, está lo que usted 

tiene, y cotejando esas cifras se hará la eva-

luación de si, efectivamente, como usted se-

ñala, la inversión en Educación durante el 

gobierno del Presidente Macri creció o de-

creció. Yo sostengo avalado en cifras tam-

bién, porque tampoco las cifras tienen una 

sola manera de ser miradas y usted lo sabe. 

Entonces, yo también  tengo cifras que pue-

den mostrar que esa inversión cayó. Como lo 

dije anteriormente, las circunstancias yo no 

las juzgo, juzgo la estadística. 

Es correcto lo que dice el ingeniero sobre 

Gabriel Sánchez Zinny, es correcto, la foto 

está pero, por supuesto, Tucumán tiene -y 

aquí es muy importante porque en esto que 

hacía mención de subejecuciones- una tra-

yectoria que me antecede y una trayectoria 

que me va a suceder y  que son sus equipos 

técnicos. Empecé haciendo mención a los 

trabajadores y trabajadoras de la Administra-

ción Pública. La provincia de Tucumán es 

reconocida, señor Legislador, por su capaci-

dad técnica en cuanto a recepción, ejecución 

y rendimiento de fondos. Eso es lo que nos 

permitió, en pedidos anteriores, poder recibir 

fondos porque  los fondos no se reciben por 

un pedido o un llamado  telefónico; los fon-

dos se reciben con carpetas técnicas de los 

más diversos aspectos.  

Entonces, en honor a todo el equipo con-

table y a todo el equipo de infraestructura, 

sobre alguno de los otros temas que ha men-

cionado, y no en detrimento de lo que usted 

dice, lo invito a cotejar porque realmente ahí 

hay un esfuerzo muy grande. Es verdad que 

tenemos un país federal. Después podemos 

conversar sobre ese concepto, porque en par-

te coincido también, pero quiero explicar 

dónde puede estar quizás el punto del federa-

lismo en el que podemos tratar de acercar 

posiciones. Pero también es cierto que hay 

un enorme esfuerzo de las jurisdicciones a 

adecuarse a normativas nacionales que a ve-

ces van variando, que varían de una adminis-

tración a la otra y que revisten la necesidad 

de implementar y desarrollar mecanismos 

nuevos. Esa dinámica también tiene que ver 

con las readaptaciones que, a veces, señor 

Legislador, tampoco son los tiempos  que 

uno u otro quisiese, pero lo que no tenemos 

que dejar de hacer es reconocer  ese trabajo, 

y yo sé que usted lo hace. 

En relación a lo que menciona del Tribu-

nal de Cuentas, las actuaciones que han sido 

solicitadas y que han sido parte del cuestio-

nario -como he mencionado- han pasado por 

los organismos de control, tanto provinciales 

como nacionales, en lo que refiere y nueva-

mente allí, en el estricto cumplimiento de la 

ley; todas y todos quienes ejercemos una 

función pública sabemos que el cumplimien-

to de la ley es lo primero.  

Respecto de algunos temas puntuales, 

bueno, naturalmente lo invito a continuar 

conversando. Ha sido muy exhaustiva su in-

tervención. Quiero destacar lo siguiente: 

Cuando usted dice de quién depende que 

haya padrones, bueno, imagínese que si los 

confeccionara el Ministro, ahí sí tendríamos 

un problema, ¿no es cierto? Entonces, he tra-

tado de brindar una explicación de por qué 

no había padrones confeccionados desde 

hace más de una década y que eso tenía un 

problema de base, de raíz, y era que no se 

daban las condiciones para la formación do-

cente y las condiciones de titularización para 

que pudieran estar esos padrones y acceder. 

A punto tal que cuando menciona Adultos, 

he hecho mención explícita a que eso ha sido 
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publicado y ha quedado vacante: estricto 

cumplimiento de los procedimientos.  

Del mismo modo, en el caso de lo que 

menciona ad referendum, es cumplimiento 

de los procedimientos en lo que hace a las 

facultades con que este Ministerio cuenta y 

no significa, de ninguna manera, atentar o 

modificar ninguna ley pues está contemplada 

esa facultad.  

Señor Legislador Ricardo, respecto a la 

utilización de la expresión “call center”  -lo 

he dicho, además, y consta en la Versión Ta-

quigráfica-, es un servicio de atención per-

manente, y no estoy haciendo una compara-

ción entre el Estado y una empresa. ¡Eso no 

es lo que yo he dicho y usted lo sabe! 

Lo que nosotros hemos desarrollado, es 

para darle la seguridad y la tranquilidad a los 

usuarios del sistema educativo de que cuan-

do hacen una consulta, esta va a ser respon-

dida rápidamente; y no es solamente a través 

de llamadas sino presencial para evitar algo 

que es muy perjudicial, y que es andar de 

una puerta a la otra con el expediente a ver 

quién lo atiende. Entonces, unificar el punto 

de consulta es algo que facilita la vida de la 

gente y con ese sentido lo hemos hecho. De 

ninguna manera eso significa equiparar, por-

que no solamente el Estado debe cumplir la 

ley, sino que la ley se aplica absolutamente a 

todos; no solamente al Estado, sino también 

a un call center o a cualquier ámbito de de-

sarrollo de la vida comunitaria.  “Centro de 

Atención Educativa” es el nombre que se ha 

utilizado, y a los efectos de describir un poco 

el funcionamiento permanente es que he 

hecho esta mención.  

Con respecto a lo que me dice del perso-

nal de Maestranza, no es una u otra. Usted 

hacía referencia con mucha certeza a las re-

voluciones, también me gusta “La Cuarta 

Ola”, de Alvin Toffler, y comparto  el gusto 

por esa obra. Ahora, si hay algo que nos dice 

esa obra de Toffler es que el mundo no se 

divide de manera binaria, el mundo no es 

blanco y negro.  

Entonces, creo que la pregunta, en lo que 

hace a fortalecer los servicios diciéndome: 

“deje de hacer esto para tener el personal de 

Maestranza”, no es una u otra, son las dos 

cosas y ambas son necesarias, son comple-

mentarias. Esto es lo que quiero decir. No es 

la colcha corta, no se trata de tirar de un lado 

para descuidar el otro, hay que tratar de ex-

pandirse. El mundo actual, el que usted tam-

bién describe, es un mundo en expansión, no 

es un mundo estático.  

Entonces, con esto he hecho mención 

efectivamente a los distintos mecanismos 

que hay para apuntar al objetivo de la lim-

pieza, y se ha hecho mención a la designa-

ción de personal auxiliar, pero he enume-

rado, como cualquier administración inte-

ligente, la cual ambos hemos defendido, 

que a veces existen distintos modos de 

aproximar un mismo problema y todos 

esos modos suman. Lo importante es que la 

escuela esté limpia, que esté en condicio-

nes, no por ello diciendo que no es necesa-

rio tener un conserje, sino que a veces esa 

misma función puede ser suplida, llegán-

dose al mismo objetivo. Si queremos llegar 

a Roma hay distintos caminos, esto es lo 

que estoy diciendo y creo que en eso po-

demos coincidir.  
Los crecimientos de un área u otra, prime-

ro, dependen de las circunstancias. Yo he 

hecho mención explícita a la necesidad que 

había, ante la situación absolutamente extra-

ordinaria, de fortalecer el apoyo técnico pe-

dagógico. Ustedes tomen también en cuenta, 

señores legisladores y legisladoras, que el 

Sistema Educativo de la Provincia de Tu-

cumán funcionó durante cientos de años de 

un modo y tuvo que adaptarse rápidamente, 

como todos en nuestras vidas, a otro modo 

de funcionar. Naturalmente, ahí fue muy im-

portante el apoyo técnico y pedagógico, pero 

no por una decisión caprichosa del Ministro 

sino  por  las circunstancias, y por eso hablé 

de la necesidad. Pero esto no se hace a costa 
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de otras áreas, sino que se prioriza de acuer-

do al momento. 

Hice mención también al área de Educa-

ción Especial, como lo hice con otras áreas, 

como la de Adultos. Es decir, no creemos 

que se pueda desatender un área por atender 

otra. Ahora, naturalmente, lo hace usted y lo 

hago yo en la función pública: se establecen 

prioridades que pueden ser dinámicas de 

acuerdo al momento que se está atravesando. 

Coincido totalmente con lo de las aulas 

virtuales. Ahora bien, sinceramente, no voy a 

polemizar porque creo que sería inútil que 

entremos en una discusión sobre el tema. Yo 

ya he mencionado mi punto de vista, y no es 

un posicionamiento político;  la interrupción 

de Conectar Igualdad… son cosas en las que, 

bueno, yo también, como usted dice, me 

apoyo en hechos, en datos. No es una inte-

rrupción sino una disminución muy impor-

tante. Es más, he sido claro: no es una inte-

rrupción sino una disminución; pero, de 5 y 

medio millones de computadoras a  800 mil, 

es una disminución muy importante. 
 

Pero hacia allí  yo quisiera ir. Es decir, 

cuando planteamos escenarios ideales to-

dos estamos de acuerdo: el problema es 

qué hacemos con los escenarios reales. Yo 

para tener un aula virtual, naturalmente ne-

cesito conectividad. He dado cuenta de que 

la aplicación de las TIC es más que un dis-

positivo. Y también he dado cuenta de mi 

parecer, de que el Estado Nacional y el Es-

tado Provincial pueden, pero que no pue-

den solos. 
Y de allí mi mención a la importancia. 

Ustedes saben que muchas de esas aulas vir-

tuales las proveen grandes empresas, corpo-

raciones multinacionales que perfectamen-

te… 
 

 

Sr. Ascárate.- Las de Google son gratis. 
 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Claro, está bien, pero para usar la de 

Google se necesita, por tomar un caso… 

De todas maneras, uno sabe que es gratui-

ta, pero que también implica el manejo de 

datos, y hay que ser cuidadosos -digamos- 

con la participación de todas estas corpora-

ciones en el manejo de datos, y más en lo 

que tiene que ver con niños, niñas y jóve-

nes en la escuela. Pero, no obstante, hay 

distintas plataformas y algunas, de hecho, 

sí, claro, son gratuitas; Zoom también lo 

es, pero ya ha demostrado que hay que te-

ner cuidado. 
Pero digo, el aula virtual, no es que uno la 

pone y funciona sola. Yo quiero ese equipa-

miento, eso es lo que queremos, hacia ahí 

vamos, señor legislador, estoy de acuerdo;  

pero eso requiere docentes formados para 

utilizarlas, porque si no, ¿qué puede pasar?: 

que tenga el aula virtual y no sepamos cómo 

usarla. De hecho, ese ha sido un problema 

que hemos enfrentado no solo la docencia de 

la Educación obligatoria sino también la do-

cencia universitaria, a la que usted conoce 

muy bien. El poder adaptarnos al uso de las 

herramientas no es algo sencillo. 

Entonces, allí nuevamente estoy de acuer-

do, a eso hay que tender. Yo creo que tene-

mos que permitirnos el debate no solo de la 

coyuntura actual, sino hacia dónde queremos 

ir. Yo quiero ir hacia el mismo lugar. Para 

construir ese camino, hace falta dispositivos, 

hace falta conectividad, hace falta formación 

docente y hacen falta también todos los ele-

mentos legales y administrativos que hacen a 

la Educación en el ámbito virtual, en un sis-

tema que hace más de 200 años,  un poco 

menos, funciona de otra manera. 

Con respecto al último punto, ambos co-

incidimos en que vivimos en un país fede-

ral. Es decir, vivimos en un país cuya 

Constitución dice que es federal: creo que 

es nuestra tarea que eso se haga realidad, y 

este es un problema que tiene 200 años. Yo 

creo que como tucumanos vamos a estar de 

acuerdo, más allá de las posiciones políti-

cas, en que una de las cosas que más se ha 

sufrido en el gobierno de Mauricio Macri 
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ha sido una mirada muy centralista. No es 

la única oportunidad en que esto ha pasado, 

pero eso ha sido siempre algo  en contra de 

nosotros como provincia y como región, 

como Norte Grande. Nunca olvidemos que 

somos una de las zonas más postergada del 

país: no somos la Pampa Húmeda, no so-

mos la Patagonia, no somos la región Cen-

tro, no somos Cuyo. Entonces, somos fede-

rales en la letra, y es un trabajo político que 

ese federalismo se haga efectivo y con de-

mandas muy concretas. 
Ahora bien, no es este el argumento que 

yo esbozo respecto de la Reconversión curri-

cular. ¿Por qué? Porque, señor legislador,  

ese es un proceso que estaba dispar, estaba 

disperso, incompleto, no solo en Tucumán 

sino en la gran mayoría de las provincias de 

la Argentina. Entonces, como usted bien se-

ñala, si algún alumno tucumano se va a otra 

provincia, probablemente encuentre la mis-

ma realidad, y es que solamente se han re-

convertido las escuelas que estaban en con-

diciones de hacerlo y cuya comunidad edu-

cativa aceptaba eso sin poner en riesgo los 

cargos docentes. Porque aquí yo estoy 

hablando también de lo que eso representa 

para la vida de los docentes y para los profe-

sores y profesoras de la secundaria. Eso im-

plicaba, o podría implicar, que de no tomarse 

con la debida cautela,  que muchas personas 

perdieran horas. Y usted sabe que eso no es 

sencillo. 

Por eso yo apunto más a una idea que no 

es de Unicef, yo le hablo de concentración 

horaria. Los 24 ministros y ministras de Ar-

gentina estamos de acuerdo, y seguramente 

usted lo va a estar, en que la concentración 

horaria es la clave de la transformación de la 

secundaria. Y eso no es nada futurista: así 

fueron fundadas las primeras escuelas, el 

profesor full time; y así funcionó nuestra 

Universidad Nacional de Tucumán. 

Entonces lo que yo digo es concentra-

ción horaria. Mire que no soy tan innova-

dor en esto porque no hay que ser innova-

dor en todo. Entonces, lo que digo es: 

hagamos la concentración horaria, que es 

el elemento central. Lo que tiene el modelo 

de secundaria que planteaba es concentra-

ción horaria, y eso es algo bueno por donde 

se lo mire, porque está en los arcanos mis-

mos de la Educación. 

Inclusive di el caso de la Escuela Nor-

mal, donde se está trabajando. No es que se 

haya abandonado, se ha seguido trabajando 

en los casos en los que la comunidad en-

cuentra el modo de llevarlo a cabo. 
 

Por último, hay también una resolución de 

ese mismo Consejo Federal, presidido no ya 

el por el ministro Sileoni sino por el ministro 

Bullrich, que mediante un acuerdo federal 

habilita a  las provincias a tomar las deter-

minaciones que crea correspondientes. No es 

un acto… 
 

-Manifestaciones en el Recinto. 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡No dialoguen! 

Vaya redondeando, Ministro, si es tan 

amable. 
 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Quería responderle a cada cosa. 
Decía que no es un acto de no acatamien-

to provincial, es un acuerdo federal del Con-

sejo Nacional de Educación. No obstante lo 

invito, como lo he hecho la vez pasada y 

como lo hago siempre, a que continuemos en 

este camino porque creo que hay muchas 

más coincidencias que disidencias. 
 

Sr. Presidente (Jaldo).-Muchas gracias, 

Ministro. 

Tiene la palabra señor Legislador Cane-

lada. 
 

Sr. Mansilla.- Pido la palabra. 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Está anotado, 

Legislador Mansilla, pero puede hacer uso 

de la palabra. 
 

Sr. Mansilla.- Señor Presidente: La ver-

dad es que uno entiende y comprende el te-
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ma del Reglamento. Y yo le pediría, no es 

para aprovecharlo en una situación circuns-

tancial -la posición nuestra la hemos dicho 

en Labor Parlamentaria en su momento-, 

creemos que no se tiene que utilizar el Re-

glamento en una situación pandémica como 

en la que estamos ahora. Yo lo que le pido -

hace siete horas que estamos en el Recinto 

setenta personas y no hay condiciones sani-

tarias que aguanten eso- es que tratemos, si 

lo ve conveniente usted y los presidentes de 

bloque, de hacer en forma más resumida lo 

que queda porque, al paso que llevamos, 

vamos a estar cinco o siete horas más. La si-

tuación sanitaria que tenemos es la que tiene 

todo el mundo, y nosotros estamos dentro de 

lo que es una situación a nivel nacional pro-

blemática. Y, por más cuidado que le viene 

poniendo usted a la cuestión de la Legislatu-

ra, y aunque muchos de los legisladores ya 

hemos tenido Covid, estamos sufriendo esta 

situación y creo que esto amerita que tome-

mos una determinación, la conversemos en-

tre los bloques, porque, como dije, al paso 

que vamos estaremos siete horas más aquí y 

creo que, sanitariamente, no hay ninguna si-

tuación que pueda soportar eso. Nada más, 

señor Presidente. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Está bien, Le-

gislador. Lo que le quiero manifestar es 

que la obligación de esta Presidencia es 

hacer cumplir el Reglamento. Sí creo que 

podemos, en función de lo que dice el Le-

gislador Mansilla, llegar a un acuerdo: que 

seamos lo más breves posible en cuanto a 

las preguntas y el Ministro también ser más 

contundente en sus respuestas, de tal mane-

ra que todos los legisladores tengan la po-

sibilidad de preguntar -aquel que quiera 

hacerlo, por supuesto-. Y en ese sentido, yo 

también estoy de acuerdo, creo que todos 

estamos viviendo estos momentos difíciles 

y cuanto antes terminemos la sesión va a 

ser mejor para todos; pero eso no quiere 

decir que no tengamos que dar la palabra o 

quitarle la ocasión de hablar a alguien. Yo 

tengo que hacer cumplir el Reglamento, 

para eso ha sido convocada esta sesión. 

Tiene la palabra el Legislador Canelada. 

Seamos breves, el Ministro también va a 

ser breve y vamos a ir más rápido. 

 

Sr. Canelada.- Gracias,  señor Presi-

dente. Me pide una interrupción el Legis-

lador Ascárate. 
 

 

 
6.6 

 

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

LEGISLADOR ASCÁRATE 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Ascárate. 

 

Sr. Ascárate.- Es para dejar docu-

mentación para la Versión Taquigráfica, 

porque no quiero dejar sin que quede dicho 

sobre lo ocurrido con los docentes de Alta 

Montaña, de la Escuela de Anfama, de lo 

que además tengo las fotos y las cer-

tificaciones de una periodista, la mejor pe-

riodista en Educación que tiene la 

Provincia de Tucumán, que es la profesora 

Magena Valentié, quien visito la escuela y 

me dio esas fotos. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Se va a votar la 

moción del señor Legislador Ascárate de 

inserción de la documentación de re-

ferencia. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda 

aprobada. 

 

 
TEXTO DE LA INSERCIÓN 
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6.7 

 

CONTINUACIÓN DE LA CONSIDERACIÓN DEL 

ASUNTO 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tenía la palabra 

el Legislador Canelada. 

 

Sr. Canelada.- Señor Presidente: Voy a 

intentar ser breve, después de las seis horas 

de exposición del Ministro, de los cuarenta 

minutos del Legislador Ascárate; libres de 

Covid, ahora sí, entonces, yo me haré eco e 

intentaré ser breve. 

Primero, Ministro, quiero formalmente 

saludarlo y agradecerle. La verdad es que  -

y lo he expresado así en la sesión en la que 

hemos aprobado la resolución por la que 

usted está acá- me parece muy positivo pa-

ra el sistema republicano, con independen-

cia de que hoy sea su Cartera y sea usted 

en particular, que podamos tener una se-

sión en los términos en los que estamos se-

sionando hoy. Repito: en lo personal me 

parece muy  positivo y, más allá de las lec-

turas que se puedan hacer y de los datos de 

coyuntura, con absoluta honestidad, tengo 

la esperanza de que sea el puntapié inicial 

o un precedente de algo que pueda funcio-

nar de manera más aceitada en la Legisla-

tura porque creo, honestamente, que le 

hace bien al sistema republicano y que le 

hace bien a la Democracia en Tucumán. 

Dicho esto, la verdad es que resulta un 

poco difícil circunscribirnos a preguntas y 

dejar de lado algunas valoraciones de or-

den político porque la verdad es que, tantas 

veces se ha dicho que Macri es el respon-

sable del Sistema educativo en Tucumán, 

que resulta un poco difícil no decir, por lo 

menos, que llama la atención. Así como re-

sulta un poco difícil hablar de ausencia de 

federalismo en la presidencia en la cual los 

biocombustibles y la Coparticipación fue-

ron parte de los sellos de más federalismo 

del que por lo menos este legislador -que 

es uno de los más jóvenes de esta Cámara- 

tenga recuerdo -de los más jóvenes pero 

con muchas canas, debo decirlo también-.  

Con lo cual, evidentemente, y como ya se 

ha dicho, hay algunos posicionamientos 

que tienen que ver con miradas políticas 

con las que no coincido.  

Pero voy a intentar circunscribirme a al-

gunas preguntas concretas, a algunas ob-

servaciones que son la introducción nece-

saria; de la misma manera que el Ministro, 

para poder poner en contexto algunas res-

puestas, necesitó hacer algunas introduc-

ciones, entiendo que algunas preguntas tie-

nen también la necesidad de un contexto. 

Porque, por ejemplo, esto ya se ha dicho, 

se ha hablado de los ingresos de los fondos 

de origen nacional. Por supuesto que para 

comprender la dinámica presupuestaria no 

alcanza con mirar el ingreso, sino que tam-

bién hay que mirar el gasto. El Ministro 

hablaba de inversión; por supuesto que en 

términos coloquiales todos entendemos que 

la Educación es una inversión, pero lo cier-

to es que, en términos técnico-presu-

puestarios, es parte del gasto público. 

Mirando esto, advertimos que en el año 

2016 se gastaba un 30 % del Presupuesto 

total en Educación, mientras que en el 

2021 se gasta solo un 20 %. Uno podría 

preguntarse si esta decisión la toma Macri 

o la toma el Gobernador de la Provincia de 

Tucumán. Bueno, la respuesta es obvia pe-

ro, como hemos dicho que íbamos a ser 

prácticos y que íbamos a intentar acotar al-

gunas cuestiones, la voy a dejar para mí y 

voy a avanzar sobre algunas cuestiones 

más concretas. Obviamente, esto a lo que 

me refería era en términos reales y de par-

ticipación en el Presupuesto, por si quedan 

dudas de qué estamos hablando; pero ya 

algo de esto se ha venido diciendo. 

Por supuesto que quienes hemos tenido 

el privilegio de acceder a la formación uni-

versitaria…, digo “privilegio” no porque 
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así lo desee; tengo claro que es un derecho, 

pero en la realidad de la Argentina lamen-

tablemente termina muchas veces tomán-

dose como un privilegio porque es algo a 

lo que pocos podemos acceder. Y decía 

que quienes hemos pasado por los claustros 

universitarios, muchas veces tenemos al-

gunos sesgos que están vinculados con 

nuestras  formaciones profesionales.  

Decía el señor Ministro que él como his-

toriador expresaba ciertas cosas y, en la 

misma clave, yo como abogado también 

voy a expresar ciertas cosas. Por eso, aun-

que ya ha habido una respuesta, no puedo 

dejar pasar lo referido al análisis que pro-

pone el Ministro respecto de la Ley 9177, y 

cómo esto vendría a justificar algunas de-

signaciones porque, sinceramente, desde 

mi formación de abogado, la lectura que 

hago es la de una interpretación bastante 

forzada de lo que dice esta Ley de Titulari-

zación. Digo esto porque miro, por ejem-

plo, el artículo 8°, que dice: “Instrúyese al 

Ministerio de Educación a dar cumpli-

miento a las condiciones de la Ley N° 

3470, Estatuto del Docente Tucumano, 

respecto a los movimientos concursales del 

personal docente dependiente de la Admi-

nistración Pública Provincial, sin perjuicio 

de lo dispuesto en la presente Ley”. Por lo 

tanto, la verdad es que con esta disposición 

en el mismo cuerpo de la norma a la que se 

hace referencia, me cuesta mucho com-

prender el razonamiento con el cual, a su 

vez, es esta norma la que habilita la crea-

ción de cargos, cuando en realidad el espí-

ritu de la norma es el de titularizar a quie-

nes detentan cargos en condiciones interin-

as. 

Además, tampoco pueden ampararse en 

que son técnicos, porque la Ley n° 3470 

habla del docente, de quien colabora, en su 

artículo 2° hace un desarrollo, etcétera. En-

tonces, del análisis de ambos artículos, de 

ambos textos, honestamente me cuesta 

comprender cuál es el razonamiento en el 

que funda el Ministro su afirmación. 

Respecto del artículo 14 del Estatuto, la 

misma ley hace referencia a la carrera do-

cente, y es clarísimo al decir que “el ingre-

so se hará por concurso”. Entonces, con-

cretamente, perdón que sea insistente, pero 

como abogado sigo sin comprender cuál es 

el razonamiento en el cual se funda la 

afirmación de que en la Ley de Titulariza-

ción se ha facultado al Ministro para hacer 

designaciones por fuera del procedimiento 

que establece el Estatuto. Y, además, cómo 

es que una ley que tenía como espíritu titu-

larizar a los interinos, se ha transformado 

en el resorte institucional para crear cargos. 

Con toda honestidad no lo comprendo y 

esa es una de las preguntas, Ministro, pues 

no me queda claro cuál es el razonamiento. 

Y se ha hablado de los concursos en varias 

partes de las preguntas que formaban parte 

de la citación, y ya voy a volver en un ins-

tante a esta cuestión. 

En la pregunta nº 5, Ministro, en este 

contexto tan importante de Educación de 

Jóvenes y Adultos, se ha dicho que el últi-

mo padrón es del año 2007 y que no hay 

padrón por falta de directores titulares. Mi 

pregunta, Ministro, es si no cree que la fa-

milia docente merece poder ascender por 

sus méritos a tales cargos de manera regu-

lar. ¿Cuál es el razonamiento sobre el cual 

se me generan dudas? Si el razonamiento 

es: “si no tengo padrones no titularizo”, “si 

no titularizo llego a una situación de ex-

cepción”, “la situación de excepción me 

habilita -según lo que se ha planteado du-

rante la jornada de hoy- a ejercer algunas 

potestades en un amplio marco de discre-

cionalidad”; pero, a su vez, quien tiene 

responsabilidad institucional y política de 

que los padrones se elaboren para que se 

titularice es el mismo funcionario sobre el 

que finalmente termina recayendo esta dis-

crecionalidad a la que me refiero. En ese 
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círculo, la responsabilidad de los padrones, 

de su elaboración, que impide la efectiva 

titularización, que genera la situación de 

excepción, y que a su vez habilita supues-

tamente este marco de excepcionalidad, 

termina todo recayendo en su figura, Mi-

nistro. 

Entonces, desde lo argumental, me pa-

rece interesante cuando usted plantea, en 

algunas cuestiones, que, ante algunas si-

tuaciones de arrastre, le parece más de-

mocrático empezar la titularización por el 

escalafón o algunos cargos que son de ran-

go inferior.  Pero, bueno, la pregunta es 

cuándo, entonces, en base a los argumentos 

que usted ha esgrimido, el sistema va a 

quedar normalizado, de modo tal que pue-

da funcionar de manera ajustada a lo que 

pretende ser el principio rector en la nor-

ma. Porque es real que las normas tienen 

principios generales y tienen excepciones, 

pero cuando la excepción es la que sine die 

funciona, se termina subvirtiendo el orden 

normativo y la excepción se termina cons-

tituyendo en el principio general. Entonces, 

¿cuáles van a ser las acciones concretas y 

en qué plazo para poder volver a un estado 

de regularidad?, porque entiendo, Ministro, 

que esto depende exclusivamente de usted. 

Después, en relación, bueno, a esto 

mismo: ¿cuándo prevé resolver la situa-

ción, normalizar las Juntas, cubrir los car-

gos conforme a la ley?  

Después, en la  pregunta nº 7 se habló 

de ampliar las bases de titulares para que 

pueda funcionar el sistema, y del Programa 

Formar para democratizar la carrera docen-

te. Esto va en sintonía con lo que planteaba 

hace un rato, Ministro: ¿cuándo se van a 

hacer los llamados que van a permitir que 

esta expresión de deseos se materialice? 

Digamos, desde la planificación y desde la 

gestión por objetivos, si el objetivo es re-

gularizar, si es volver a tener Juntas que 

funcionen, también cuando uno planifica 

establece pasos. Seguramente usted, por su 

formación -que todos respetamos- planifi-

cará usando herramientas modernas, como 

dice, la teoría del cambio, bueno, eso entre 

otras cosas permite establecer plazos, y 

queremos saber cuáles son esos plazos para 

el cumplimiento de los objetivos a los que 

usted hace referencia. 

En el desarrollo de la pregunta 8,  Mi-

nistro, usted planteaba que recorrer las es-

cuelas es lo más sano, y quiero aprovechar 

para decírselo personalmente: en varias 

oportunidades este Legislador y otros le-

gisladores de la oposición hemos querido 

participar de actividades en los estableci-

mientos educativos, y se nos ha informado 

en ese momento que debíamos pedir per-

miso al Ministerio, porque realmente las 

respuestas que hemos encontrado por parte 

de docentes y directivos han sido casi de 

terror. Nos ha pasado concretamente, in-

cluso, en algunas escuelas que apenas hab-

íamos estado visitándolas en aquel momen-

to para discutir un proyecto de ley que des-

pués se transformó en ley (que es la nueva 

figura contravencional, que tenía como fi-

nalidad disuadir respecto de los hechos de 

violencia que padecían los docentes),  que 

el directivo que nos abrió la puerta de la 

escuela para conversar sobre esto después 

terminó trasladado; en fin, debimos ponerle 

asesoramiento letrado porque se inició una 

acción disciplinaria. 
 
 
-Asume la Presidencia el señor 
Vicepresidente 1°, Legislador 
Juan A. Ruiz Olivares. 

 
Sr. Canelada.- Entonces, como esto es 

lo que nos manifiestan cuando hemos in-

tentado visitar algunas escuelas, incluso 

hasta con mucho temor cuando hemos que-

rido llevar donaciones, cosas concretas; 

como lo que nos plantean es que hay que 

pedirle autorización a usted, Ministro, la 
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verdad es que quiero preguntarle  si este 

procedimiento existe, si es así como nos 

han planteado. Lo traigo a colación porque 

la ha planteado usted, en el andar de su ex-

posición, a esta cuestión de visitar las es-

cuelas que, por supuesto, es algo que que-

remos hacer gustosos. 

En relación a la pregunta nº 12, hay tres 

Programas que se mencionan en esa pre-

gunta: el 27, el 28 y el 29, y dentro del Pre-

supuesto únicamente se especifica el 

número 28 como FinEs; a los otros dos no 

se los esclarece en el Presupuesto desde el 

año 2016. Incluso, en el informe sobre la 

Cuenta de Inversión de 2019, el Tribunal 

de Cuentas expresa algunas irregularida-

des, porque plantea, informa que numero-

sas órdenes de pagos fueron emitidas a fa-

vor del Ministerio de Educación, cuando 

correspondía emitirlas a nombre de los be-

neficiarios. Después se hace alguna enume-

ración, que es importante, pero en síntesis, 

a la luz del artículo 11 de la Ley de Admi-

nistración Financiera,  tal como lo plantea 

el Tribunal de Cuentas, entendemos que 

estos fondos nacionales debieran, tal como 

se ha señalado, ser impactados, ser inclui-

dos en el Presupuesto correspondiente de la 

Provincia. Porque, además, esto va a traer 

como consecuencia que los movimientos 

de las cuentas bancarias se registren en el 

SAFyC, según lo establecido por el decreto 

2/3 del 2 de enero de 2008.  

Concretamente, la pregunta, Ministro, 

es: por qué no están dentro del presupuesto 

estos programas, en qué se gasta ese dinero 

-porque se imputa extrapresupuestariamen-

te y, entonces, con la información pública 

que hay en la Provincia no tenemos ele-

mentos para conocer esto- y, además, por 

qué se hace caso omiso de la advertencia 

que el Tribunal de Cuentas viene haciendo 

en este sentido. Excede la opinión de este 

legislador, es una sugerencia que de mane-

ra sistemática hace el Tribunal de Cuentas 

a través de su informe sobre la Cuenta de 

inversión.  

Respecto de la pregunta número 14, Mi-

nistro, usted hacía referencia a la Ley de 

Titularización que, como muy bien señaló, 

se hizo en dos pasos, porque hubo una 

primera ley, que fue ese proyecto que usted 

presentó en el marco de la campaña en el 

teatro Mercedes Sosa y que había dejado 

algunos sectores de la Educación afuera, 

por lo cual presentamos con posterioridad 

un proyecto que fue discutido tiempo des-

pués y sancionado, y que fue nutrido  con 

proyectos de distintas bancas.  Pero lo cier-

to es que hay dos situaciones en relación a  

la Ley nº 9177, sobre la cual usted ha ex-

presado algunas cuestiones que siguen sin 

quedarme claras. Porque esta ley se san-

ciona un año antes de la pandemia, y en-

tonces no comprendo cómo la pandemia, 

que es posterior, es el argumento por el 

cual, de manera inmediata, durante todo 

ese año que hubo en el ínterin, no se ins-

trumentó algo que tuviera como finalidad 

hacer efectivo un derecho por el cual la 

comunidad educativa tiene una expectativa 

que, además de legítima y razonable, es 

inmensa y a su vez se vincula con la posi-

bilidad de acceder y ejercer otros derechos. 

Y hay otra cuestión que tiene que ver 

con esta segunda ley a la que yo hacía refe-

rencia y que es la que se  plantea después, 

con posterioridad. Entonces, mi duda con-

creta en relación a esto, Ministro, es cuán-

do va a tener número esta ley, la segunda 

ley a la que hago referencia, porque hasta 

ahora es una ley que ha sido sancionada, 

que ha sido comunicada, pero el Poder 

Ejecutivo del cual usted forma parte no la 

ha publicado, no le ha puesto número, y us-

ted me dirá que es competencia del Gober-

nador; sí claro, pero usted es parte de ese 

Poder y por eso hoy estamos dialogando 

acá. Quiero, entonces, saber concretamente 

si la van a numerar a esa ley que sigue sin 
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tener número, y me refiero a la segunda. Y 

cuáles son, en síntesis, los plazos con los 

que se va a trabajar, porque sigo sin enten-

der cómo una pandemia que ha sido poste-

rior, ha sido el obstáculo para que no se 

avanzara en el primer año.  

Después, hay dos comentarios que quie-

ro hacerle. Usted  decía, Ministro, que pre-

sumimos la buena fe en este ámbito; yo 

también la presumo y, entonces, por eso, 

con todo respeto me permito hacerle dos 

observaciones. Usted plantea que somos la 

única provincia con una Dirección de Cali-

dad Educativa. Yo le quiero contar que 

Mendoza también tiene la Dirección de 

Evaluación de Calidad Educativa y que Ju-

juy  tiene la de Innovación y Calidad Edu-

cativa. A lo mejor no estaba al tanto, y 

desde la buena fe que hay en este ámbito le 

hago el comentario  

Y usted mencionó -la verdad es que yo 

no lo había incluido entre las preguntas de 

la citación porque no tenía conocimiento- 

un acto de su gestión que, la verdad, yo 

comparto y me parece que ha sido muy po-

sitivo,  que es la creación del Cetrans. He 

visto en el último tiempo, en distintos me-

dios públicos, estudiantes manifestándose 

pidiendo su reapertura, porque expresan 

que la última vez que hubo clases en el 

ámbito del Cetrans ha sido en 2019. Bue-

no, quisiera saber cuál es la respuesta para 

esta gente, Ministro. Muchas gracias.  

 

Sr. Presidente (Ruiz Olivares).- Tiene 

la palabra del señor Ministro de Educación, 

licenciado Lichtmajer.  

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).-  Muchas gracias, señor legislador, 

muchas gracias, señor Presidente. Natu-

ralmente es en la búsqueda de poder res-

ponder, del mismo modo que me ha escu-

chado atentamente cada uno de ustedes,  yo 

también trato de dar respuestas a cada una 

de estas cosas, porque todas me parecen re-

levantes. Por eso les pido, sepan entender 

que tome cada uno de los puntos que se me 

mencionan.  

Los tres primeros puntos, señor legisla-

dor, son de carácter político-ideológico. Ya 

hemos manifestado cada uno cuáles son 

nuestras maneras de entender y de pensar 

la Argentina. Sobre esos puntos yo hoy he 

venido a hablar de Educación y de políticas 

públicas vinculadas a la Educación; por 

ende, no voy a ahondar en ese punto. Sí co-

incido con usted respecto de que todos an-

helamos un funcionamiento más aceitado. 

Pero, volviendo a lo mencionado pre-

viamente, también me pregunto qué cam-

bió en un año, porque ese funcionamiento 

al que usted hace referencia existió. Yo vi-

ne, invitado por la Presidenta a dialogar. 

Entonces, yo me pregunto: si el funciona-

miento estaba, ¿qué cambió? 

Segundo… 

 
-El señor Legislador Canelada 
pronuncia palabras que no se 
perciben. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- ¡Perdón, Legislador, yo lo escuché 

atentamente y por eso le pido que ahora me 

deje expresar! 

 

Sr. Presidente (Ruiz Olivares).- ¡No 

dialogue, Legislador! 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).-  Lo segundo, en ningún momento, Le-

gislador, y consta en la versión taquigráfica, 

yo he dicho que Macri es el responsable del 

Sistema Educativo en Tucumán. 

Y tercero, respecto a la participación en el 

Presupuesto, naturalmente, al tomar 2016 y  

2021 vuelve  a caer en una omisión impor-

tante, y es que en el medio, Legislador, hubo 

una Pandemia. Entonces, la participación de 

un sector en el Presupuesto, respecto de 
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cómo participa luego de una pandemia, natu-

ralmente varía. Pero, bueno, esas son -como 

dije- cuestiones de orden político-ideológico, 

pero que también, como la plantean, hacen 

alusión y son necesarias. 

Ha mencionado en dos o tres oportuni-

dades que “no le queda claro” o “me cuesta 

comprender”. Yo soy docente, voy a hacer 

lo posible por ayudarlo a comprender; no 

sé si lo lograré, pero voy a hacer lo posible. 

 
Sr. Canelada.- Muy amable. 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- La exposición ha sido amplia, pero 

hay algunos puntos que me resultan un po-

co dispersos. Voy a tratar de focalizarme. 

No es la Ley de Titularización la que fa-

culta, mi argumentación ha sido distinta. 

Mi argumentación ha sido que el Ministe-

rio está facultado; que la Ley de Titulariza-

ción reconoce implícitamente esa facultad. 

Son dos cosas distintas, acá el abogado es 

usted, no yo; yo sí sé lo que he leído y lo 

que he argumentado. 

Le agradezco mucho que usted conside-

re que todo termina en mí. Eso es un hala-

go y lo tomo como tal, pero no es tan indi-

vidualista el Gobierno ni el Sistema Públi-

co. Respecto a la constitución de un 

padrón, como dije en la pregunta anterior, 

si todo termina en mí y yo tengo que con-

feccionar un padrón, estamos ante un pro-

blema de discrecionalidad. Aquí hay que 

equilibrar su sentimiento republicano, que 

comparto, con esto de “todo termina en us-

ted”, porque eso está más cercano a la dis-

crecionalidad del funcionario. 

Yo he planteado, y comparto, la norma-

lidad o la normalización  respecto del as-

censo por mérito. Seguramente tenemos vi-

siones muy distintas de la meritocracia, pe-

ro si usted le quita a la gente, a la docencia, 

la oportunidad de generar los méritos, el 

ascenso por méritos pierde todo sentido. 

Entonces, precisamente, lo que he ar-

gumentado es que, entrando al problema de 

base de los concursos, lo que hay que bus-

car es generar igualdad de oportunidades 

porque, de lo contrario, la meritocracia es 

desigualdad. La meritocracia, desprovista 

de igualdad de oportunidades, solo profun-

diza las diferencias y la desigualdad. Este 

es mi argumento. Nadie desconoce la im-

portancia de los méritos, pero hay que dar 

la oportunidad de merituar, hay que dar la 

oportunidad de crecer. 

Y esto es lo que hemos tratado de mani-

festar. En ningún punto estoy en desacuer-

do con lo que está diciendo, estoy de 

acuerdo. El tema es cómo llegamos a una 

evaluación de los méritos que haya sido 

antecedida por igualdad de oportunidades; 

a merituar, por utilizar un término acorde. 

Con respecto a lo que menciona, de que 

le habría costado visitar escuelas, mire, 

Legislador, a diario vemos a compañeros 

suyos de  bancada que visitan escuelas y 

ninguno ha manifestado ningún problema 

para hacerlo. Autoridades de distintos ran-

gos en la Provincia, legisladores y legisla-

doras, a diario están en escuelas y ninguno 

ha tenido el problema que ha tenido usted. 

Naturalmente, si usted ha tenido ese pro-

blema, como he dicho en todos los casos, 

me gustaría conocerlo porque nadie tiene 

en ese sentido ninguna prohibición. Lo que 

sí, y usted lo sabe muy bien, el ingreso a 

una escuela de personas ajenas a la institu-

ción es algo que se tramita, que se solicita, 

nada más. Pero vuelvo al hecho fáctico, a 

la argumentación empírica, ya no teórica,  

y no hay más que revisar las actividades 

cotidianas de muchos de los aquí presentes 

para ver que nadie tiene prohibido el ingre-

so a las escuelas. 

Yo tengo mis vicios de historiador segu-

ramente; y me parece bien lo que usted ar-

gumenta en defender a la Nación, pero 

quizás, como abogado, usted quiere repre-



 HONORABLE LEGISLATURA   13 de Mayo 

V
a
 Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Ordinaria 

 

 

760 

sentar a la Nación. Mire, la Nación, señor 

Legislador, ha autorizado y aprobado las 

actuaciones de la Provincia y, por ende, 

quizás le corresponde, en todo caso a la 

Nación,  al Gobierno nacional,  defenderse 

a sí mismo. Lo mismo ocurre con el Tribu-

nal de Cuentas; es decir, si el Tribunal de 

Cuentas tiene que ejercer una defensa,  tie-

ne un cuerpo de abogados muy prestigioso 

que lo puede hacer. En ambos casos este 

Ministerio cuenta con los respectivos ava-

les, convalidaciones de lo actuado, por par-

te, tanto del Gobierno nacional como del 

Tribunal de Cuentas. 

Yo ansío, al igual que usted, que -

llamémosle así- la segunda instancia de la 

Ley de Titularización siga  un rápido ca-

mino. En eso voy a coincidir plenamente y 

voy a trabajar para ello. No ponemos en 

ese sentido ninguna excusa, es nuestra vo-

luntad y la de todos aquí. Entiendo que us-

ted lo enmarque en un acto de campaña. 

Bueno, yo tengo mi doctorado en análisis 

del discurso también, y no es un hecho de 

campaña sino un hecho de justicia educati-

va. Y si bien puede -como usted argumen-

ta- haber una demora, había 10 años de 

demora previa en cuanto a sancionar una 

Ley de Titularización en la que todos y to-

das estuvimos de acuerdo. 

De verdad, yo no he dicho “presumir la 

buena fe”: yo confío; quizás conste en ac-

tas, pero yo confío. Presumir es dejar un 

margen de duda: de ninguna manera es lo 

mío. Yo respecto de eso, y sinceramente, 

invito a que esa fluidez y ese accionar acei-

tado, como usted le llama, sea el modo en 

que trabajemos en todos los aspectos men-

cionados, porque sí hay una planificación,  

sí  hay  objetivos,  pero no son expresiones 

de deseo sino anhelos de política pública, a 

los que, bueno, como dije antes,  no vamos 

a poder llegar ninguno solo por su cuenta; 

ninguno de los poderes, ninguno de los 

ministros puede hacerlo si no se hace de 

manera mancomunada. 

Así que, en ese sentido y con toda since-

ridad lo invito,  como hice con el Legisla-

dor Ascárate, a que trabajemos juntos;  en 

eso nunca va a encontrar de mi parte una 

resistencia. Y el señor legislador lo sabe, 

porque hemos dialogado en distintas opor-

tunidades como universitarios, en temas de 

Historia, de su tesis. Hemos dialogado y 

nunca ha habido problemas; al contrario, 

nos une un mutuo respeto en lo personal.  

Y lo ideal sería que eso también se traduz-

ca en una colaboración bienvenida en el 

ámbito del desarrollo profesional, porque 

nadie tiene la última verdad. Muchas gra-

cias. 

 

Sr. Presidente (Ruiz Olivares).- Gra-

cias, señor Ministro. 

Tiene la palabra la Legisladora Nadima 

Pecci. 

 

Sra. Pecci.- Me solicita una interrup-

ción el Legislador Canelada; se la concedo. 

 

Sr. Presidente (Ruiz Olivares).- Tiene 

la palabra el Legislador Canelada. 

 

Sr. Canelada.- Muy breve, señor Presi-

dente. Es difícil discutir sobre mi tema de 

tesis, es contrafáctico porque todavía no lo 

tengo definido; pero gracias, Ministro, y sí 

es real que tenemos buen diálogo. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Perdón, Presidente. Usted sabe, José 

María, que lo digo con toda sinceridad; y 

no es una ironía, es real, como el diálogo 

entre universitarios, y ese es el diálogo 

fluido con el que estoy de acuerdo. 

 

Sr. Presidente (Ruiz Olivares).- Está 

bien, pero evitemos el diálogo para que, 
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como dice el Legislador Mansilla, vamos 

más rápido. 

 
Tenía la palabra la Legisladora Pecci. 

 
Sra. Pecci.- Señor Presidente: En pri-

mer lugar quiero  agradecerle, señor Minis-

tro, el haber concurrido. Su exposición, la 

cual he escuchado muy atentamente; como 

usted habrá podido observar, esto se ha da-

do en el marco del más absoluto respeto, lo 

hemos escuchado todos atentamente, y de 

ninguna manera ha sido, como en la previa 

se quería instalar, una suerte de atentado a 

la gobernabilidad ni mucho menos, como 

se había insinuado, sino simplemente el 

ejercicio de una práctica republicana que es 

común en los parlamentos del mundo y en 

el Parlamento nacional inclusive, y a la 

cual no hay que temer, creo yo. Y me pare-

ce que es el puntapié inicial, como ya se 

había mencionado, para futuras venidas de 

otros ministros; y que tengan el carácter 

institucional que tiene esta citación, a dife-

rencia de las anteriores, de las que también 

he participado, cuando ha venido acá al 

salón del tercer piso, y en cuanta reunión 

he sido invitada. Así que, en ese sentido, 

quiero reiterarle mi agradecimiento. 
La verdad es que, en un discurso tan ex-

tenso, con tantas precisiones, articular pre-

guntas se hace por ahí muy difícil; voy a tra-

tar de ser breve por lo que ya se ha mencio-

nado. Sí he percibido, en algunas reflexiones 

que usted ha dicho de una manera muy pin-

toresca, si se quiere,  he percibido que se ha 

descripto más el bosque y no el árbol, que en 

términos por ahí de abogados, podríamos de-

cir: “mejor lo dejemos así como lo ha dicho 

usted”, para evitar polémicas. 

La primera pregunta en concreto que 

tengo, es sobre algo que no lo termino de 

entender, a pesar de que las dos personas 

que han hecho uso de la palabra antes que 

yo también lo han preguntado, y tiene que 

ver con la confección de los padrones. Por 

eso digo que quizás habría que describir un 

poquito más el árbol y menos el bosque. 

Para ser más puntual, aquí tengo el decreto 

2926/5, en donde se establece el reglamen-

to de concursos, y el artículo 2° dice: “El 

Ministerio de Educación llamará a con-

curso de antecedentes y oposición en as-

censos de jerarquía...”, etcétera. 

Creo que a lo que estamos apuntando 

todos es a que, si no hay padrón es porque 

no se llamó a concurso, o eso es lo que 

tengo entendido. Y le pido por favor que 

me explique cuál sería la razón por la que 

no existe un padrón desde el año 2007. Es 

decir, no estamos hablando de que es por la 

pandemia, ni durante el gobierno de Macri 

ni mucho menos; estamos hablando ya de 

un periodo largo de tiempo en el que no 

existe un padrón. Yo quiero saber cuáles 

son los motivos y qué se hace para subsa-

nar esa situación de excepcionalidad que 

puede darse ante un concurso desierto o 

ante determinadas circunstancias. 

Por otro  lado, también lo escuché aten-

tamente cuando hablaba del estado edilicio 

de las escuelas y, sobre todo, de que co-

rrespondía a Construcciones Escolares. Us-

ted me va a corregir si me equivoco -

porque todo lo que se ha hablado acá tiene 

una connotación absolutamente técnica in-

terna si se quiere, que por ahí a los que no 

estamos tan en el tema nos resulta un poco 

más complicado-, pero Construcciones Es-

colares tendría que ser la encargada del 

mantenimiento estructural de las escuelas. 

Si esto es así, que no depende de su Minis-

terio, según usted lo ha comunicado ya en 

los informes, la duda que me surge, y que 

me surge y que se puede replicar en otras 

preguntas, es: ¿de quién depende Cons-

trucciones Escolares?, ¿de la Dirección de 

Obras Públicas? Y si es así, ¿está a cargo 

de alguien de la oposición? 
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Digo, ¿por qué dentro del mismo go-

bierno no pueden articularse políticas para 

poder confluir a un determinado objetivo? 

Porque, en definitiva, usted es ministro de 

un Gobierno que tiene una visión –que yo 

no comparto para nada- de la Educación, 

de la política pública en general. Entonces, 

si hay áreas de gobierno que están fallando, 

ustedes en esas reuniones, ¿no se lo trans-

miten a los otros miembros para poder arti-

cular políticas que vayan a la solución 

efectiva del problema, sin tener que estar 

diciendo: “esto depende de Fulano” en 

cuestiones que tienen que ver con lo bu-

rocrático? Esa sería una de las preguntas. 
 

 
-Reasume la Presidencia su ti-
tular, CPN Osvaldo F. Jaldo. 

 

Sra. Pecci.- Otra pregunta es respecto 

del mantenimiento de las escuelas durante 

el periodo de pandemia. Hemos tenido un 

año 2020 donde las escuelas han estado ce-

rradas, pero han tenido presupuesto asig-

nado para el mantenimiento, para la lim-

pieza. Usted mismo ha comentado que en, 

función de esta política de proyectos o de 

fines concretos a los que se apunta, no ne-

cesariamente esa función de limpieza tiene 

que ser hecha por un personal de maestran-

za, sino que muchas veces hay otras orga-

nizaciones intermedias que colaboran. Es 

decir que existía personal, existía presu-

puesto, y epidemiológicamente no había 

ningún impedimento, porque en una escue-

la que está vacía, creo que el mantenimien-

to aún es mucho más fácil de hacer, como 

usted mismo lo ha señalado, que las difi-

cultades que tiene que hacer un manteni-

miento cuando la escuela está siendo ocu-

pada por alumnos. 

Entonces, ¿por qué durante todo el 2020 

no se les ha hecho a las escuelas el mante-

nimiento necesario, teniendo todos los me-

dios para poder garantizar la presenciali-

dad, aun esta presencialidad a medias o 

“administrada” -como la llaman ustedes- 

en el 2021? 

Con respecto a un punto que a mí parti-

cularmente me interesa muchísimo, como 

mamá, como ciudadana, que tiene que ver 

con la calidad educativa, usted mencionaba 

una Dirección. Acá voy a hacer también 

algunas reflexiones, quizás más que una 

pregunta. Usted ha mencionado varias 

pruebas, exámenes que todos conocemos; 

quizás me habré perdido, porque no es-

cuché los resultados, pero los conozco. Tu-

cumán está entre los  últimos  lugares  en  

el NOA y dentro de los últimos lugares de 

Argentina, que a su vez ocupa uno los 

últimos lugares a nivel mundial. Es decir, 

en una Región absolutamente postergada 

como es el NOA -como usted mismo lo ha 

señalado-, Tucumán está entre los últimos 

lugares, dentro de un país que ya ocupa los 

últimos lugares, a pesar de que hay una in-

versión -y esto lo ha dicho un estudio que 

se ha hecho desde el Observatorio del Gas-

to Público-, pero que es aparentemente in-

eficiente. 

Yo lo que creo es que esa visión de la 

meritocracia que tienen, que usted mismo 

acaba de señalar, y  en varias oportunida-

des en su discurso lo he escuchado hablar 

de la evaluación o de los exámenes como si 

hubiera algo malo en ello, en el sentido de 

justificar la existencia de los exámenes. 

Por supuesto que deben existir los exáme-

nes y usted lo ha dicho: “el examen es par-

te de la Educación”; pero no hay necesidad 

de justificarlo: eso debe funcionar así y eso 

hace a la meritocracia y a la excelencia. Y 

con esto mismo engancho lo que usted 

mencionó sobre los concursos docentes, y 

esta visión de endogámicos y elitistas que 

usted tiene y señaló de los concursos. Creo, 

y esto es a modo de reflexión personal, que 

quizás debieran revisar esta visión de la 

meritocracia en función de los resultados 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

763 

de la calidad académica que tiene nuestra 

Provincia. 

Y, por último, realmente, desde que se 

lo citó no he parado de recibir mensajes 

anónimos de docentes, justamente señalan-

do un poco lo que recién mencionó el Le-

gislador Canelada: esta suerte de presión 

que se les ejerce a algunos docentes en al-

gunas escuelas. Y, realmente, como repre-

sentante del pueblo -porque si la gente me 

está pidiendo que lo pregunte, lo tengo que 

preguntar-, entre esas preguntas está la uti-

lización del WhatsApp como un medio 

forzado para la comunicación y el dictado 

de clases. Quiero saber si esto es así y por 

qué se utiliza WhatsApp y no otra plata-

forma, y cualquier otra explicación que us-

ted me pueda dar en ese sentido. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Independientemente de que algunas 

de las preguntas formuladas no están en el 

cuestionario, por  lo cual no tengo la obli-

gación de contestarlas, tengo el deseo de 

hacerlo en aras de la convivencia democrá-

tica y de demostrar que no hay absoluta-

mente nada, de parte nuestra, que no este-

mos dispuestos y en condiciones de contes-

tar. A veces contestar no es convencer, y 

quizás esto sea parte de un diálogo que, 

como todos han manifestado y lo compar-

to, tiene que ser continuo y tiene que ser 

permanente. Vamos por parte, Legisladora. 

Naturalmente, considero que el diálogo 

entre Poderes es algo natural y por eso es-

toy aquí; también podría estar aquí invita-

do, como lo estuve previamente, y por eso 

mi pregunta era qué pasó en el medio; no 

obstante, cualquiera sea el modo que se eli-

ja, aquí estaré para responder. Usted me 

dice que no hay nada de qué temer: ¡no 

tengo temor, Legisladora, de ningún tipo! 

Con respecto al padrón voy a volver a 

explicarlo, quizás sea reiterativo, pero es 

circular el problema. Sí se llamó a concur-

so -reitero lo que argumenté en torno a la 

pregunta vinculada a la Supervisión de 

Adultos- y el concurso quedó desierto por-

que del padrón no había quienes cumplie-

ran las condiciones. Es decir, un padrón es 

algo que se construye sobre la base de una 

serie de estándares. Al no llegar a esos 

estándares, por eso es que no hay padrón, 

por eso es que estoy planteando que tiene 

que haber, y que para que pueda haber pa-

drones tenemos que generar las condicio-

nes para que se pueda entrar en ese padrón. 

No es una inscripción libre y abierta en es-

te sentido, es decir, hay requisitos y no 

pueden cumplir los requisitos porque no se 

les da las herramientas, y este es el punto.  

Sí estamos de acuerdo en eso, nadie está 

en desacuerdo con la necesidad de que 

haya padrones. La pregunta sería: ¿por 

qué? Por eso yo le decía que, si dependiese 

de una decisión  discrecional del Ministro, 

bueno, puedo crear el padrón pero no; pre-

cisamente, en apego a la ley y en apego a 

las normas hay que generarlo. Porque, 

aparte, el padrón no es un padrón general 

sino depende del tipo de cargo que se vaya 

a tomar. Entonces, para cada cargo, como 

mencionaba el caso de Educación Especial 

o como mencionaba otros casos, eso está 

en función de la capacitación y de la for-

mación que se tenga en esa área también. 

Es por ello que los concursos terminan va-

cantes, lo cual es un gran problema. Re-

cuerden que, en mi argumentación, está-

bamos hablando de que Adultos se había 

quedado sin supervisores y que no había 

como reemplazarlos, lo cual no podemos 

permitir, y se hizo el llamado y el mismo 

quedó desierto.  

Entonces, el problema no es ni el padrón 

ni el concurso: son las condiciones que lo 

hacen posible, y esto es lo que he estado 



 HONORABLE LEGISLATURA   13 de Mayo 

V
a
 Reunión PROVINCIA DE TUCUMÁN Sesión Ordinaria 

 

 

764 

tratando de explicar ya en reiteradas opor-

tunidades. Que hay un problema, lo hay, 

pero hay que atacar el problema de fondo, 

porque al padrón no se lo configura arbitra-

riamente, sino que tienen que estar cumpli-

dos los requisitos, y eso haría que al con-

curso pudiera acceder más gente, como en 

el sistema universitario, al que usted tam-

bién conoce y conocemos varios de los 

aquí presentes.  

¿Qué se hace? Esto: se apunta a la for-

mación docente, continua, universal, gra-

tuita y de calidad,  para que se vayan gene-

rando las condiciones en la formación de 

contenidos, pero también en los puntos que 

otorga para que luego el padrón se pueda 

constituir. Si no había padrones no es por 

una decisión, sino porque no había posibi-

lidad de acceso a la formación, y este es 

para mí el eje de la argumentación, esta es 

mi visión. Ninguna verdad es incontestable 

o irrefutable, pero es lo que veo no solo en 

el presente sino a futuro. Claro que hay que 

empezar ya: empezamos ya y por eso men-

cioné casi  590.000 certificados entrega-

dos, todo lo cual está facilitando que haya 

padrones. Entonces no es qué se hace, es 

qué se hizo y ya se está haciendo, y este 

tiene que ser el camino. 

Con respecto a Construcciones Escola-

res, en ningún momento aludí o dije que no 

funcione o algún término crítico respecto a 

eso. Lo que marqué fue la distinción que 

hay en cómo se compone la labor en térmi-

nos de infraestructura, siendo el Ministerio 

de Educación quien tiene a su cargo el 

aprestamiento que se lleva año a año; sien-

do la Dirección de Construcciones Escola-

res -que pertenece hace ya  largo tiempo a 

la Secretaría de Obras Públicas y con quie-

nes, como mencioné explícitamente, traba-

jamos en conjunto, en el diálogo, indepen-

dientemente de la pertenencia distinta en el 

organigrama-  en cuanto a refacciones de 

otra envergadura; y tercero, la Nación en 

cuanto a la construcción de nuevos edifi-

cios.  

Mire, independientemente de quien lo 

maneja -usted me preguntaba-, la oposición 

o quien lo manejase, nosotros  dialogaría-

mos. No termino de entender qué tiene que 

ver oposición y oficialismo en esto. Es de-

cir, hay un objetivo en común y, entonces, 

para mí es absolutamente secundario si es 

oposición o no es oposición.  

Tampoco dije que están fallando. Sí 

creo que hay que profundizar los esfuerzos, 

eso no cabe la menor duda, y  que también 

sufrieron, como todas las dependencias del 

Estado, tanto el impacto de la crisis 

económica e inflacionaria de los cuatros 

años del gobierno de Macri  como el im-

pacto de la pandemia.  

Con respecto a si se hizo o no manteni-

miento, claro que se hizo, intensamente. 

Cuando nosotros hicimos el relevamiento 

indiqué -y lo había hecho ya en la Comi-

sión en aquel momento, cuando nos reuni-

mos- que había un 36% de las escuelas en 

diciembre de 2020, a fines del 2020, que 

tenía problemas. Usted imagínese que si no 

se hubiese hecho ningún mantenimiento, 

ese número habría sido mucho mayor.  

Entonces, hay que destacar el manteni-

miento que se hizo en una situación muy 

difícil, porque aparte no había impedimen-

tos;  hubo confinamiento durante más de 

dos  o tres meses; sí hubo condicionamien-

tos y luego fue muy gradual cómo se fue-

ron restituyendo las distintas funciones de 

la Administración Pública, pero también de 

distintos ámbitos del trabajo, del mundo y 

de la vida de lo privado, a la actividad 

normal y cotidiana. El ritmo de la vida fue 

otro, y no obstante se hicieron esas tareas 

sobre la base de las cuatro formas de abor-

dar el problema porque,  si no, le aseguro 

que hubiera sido muchísimo mayor.  

Cuando nos permitió la situación epi-

demiológica acelerar aún más, bajamos del 
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36 a 8 %, porque pudimos, sencillamente, 

sacar a mucha más gente, llevar, pedir mu-

cha más ayuda contra impedimentos que 

estaban y que luego dejaron de estar, y allí 

es donde trabajamos intensamente.  
Mire, yo voy a dar una opinión respecto 

de los que argumentan que, educativamente, 

Tucumán está último en el NOA, que el 

NOA está último en la Argentina, y que Ar-

gentina esta última en el mundo. La verdad 

es que me duele. Usted hablaba como madre, 

y a mí me duele como educador que conside-

re que somos los últimos del mundo. Bueno,  

la base documental que usted utiliza, no sé 

de dónde la toma, yo he tomado la base del 

Aprender. A la base documental a la que se 

remite le pido que me la haga llegar. Pero 

creo que, hacia la sociedad, el mensaje de 

que somos los últimos no incentiva, no ayu-

da. Tampoco somos los primeros, pero no es 

bueno decirle al Sistema educativo que todo 

el esfuerzo que se hace es en vano, porque 

siempre salimos últimos. 

Porque, aparte -y yo respeto la evidencia 

que usted debe manejar, quisiera conocer-

la-, siempre hay dos miradas, y sobre la ba-

se de lo que es oficial, es decir las evalua-

ciones que lleva adelante el Gobierno Na-

cional -aclaro que es el Aprender, y vuelvo 

con el punto anterior que usted menciona-

ba-, no obstante lo dicho por la oposición  

independientemente de eso, Tucumán de 

ninguna manera está en esa posición. 
 

Por eso, en el Anexo documental están 

los resultados de las pruebas Aprender, que 

son, al fin y al cabo, el estándar al que te-

nemos que ajustarnos. Puede haber organi-

zaciones, fundaciones de distintos tipos 

que hagan su apreciación; nosotros nos 

guiamos por lo que es el Gobierno Nacio-

nal, del signo político que sea. 
 

 
-Asume la Presidencia el señor Vi-
cepresidente 1°, Legislador Juan 
A. Ruiz Olivares. 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- La verdad, entiendo que coincidimos 

en esto de que no hay nada malo en la eva-

luación. Lo he reiterado en repetidas opor-

tunidades, absolutamente, y por eso es que 

hemos pasado, de tener una evaluación ca-

da tres años, a tener ocho en cinco años; no 

estoy justificando, estoy expresando y pro-

fundizando esta línea. Y es ese proceso 

evaluatorio el que nos permite ir creciendo. 

Entonces, Legisladora, coincido no solo en 

lo retórico de que no hay  nada malo en la 

evaluación; todo lo contrario,  hemos im-

pulsado un crecimiento exponencial de los 

mecanismos de evaluación, provinciales, 

nacionales e internacionales. 

WhatsApp coexiste y convive con otras 

formas de educación virtual. Los mensajes 

anónimos –bueno, todos recibimos-, que 

nos dicen esto y aquello, yo entiendo eso, 

siempre hay que verificar. Pero no entien-

do cómo WhatsApp podría ser “un medio 

forzado” cuando es, probablemente, la red 

de comunicación más utilizada en el mun-

do; pero, aparte de eso, es la más accesible, 

Legisladora. Porque perfectamente uno di-

ce: “Bueno, Zoom, Google Meet, Webex”; 

pero usted sabe  que  todo tiene,  si  no un 

costo, sí condiciones para poder llevarse a 

cabo y que son de otro tipo: el WhatsApp 

no. 

Ahora, nosotros no estamos  planteando 

que haya que enseñar por WhatsApp. Lo 

que hemos planteado es que ante una situa-

ción que se produjo, fue la primera forma 

más accesible de no perder el vínculo edu-

cativo. Esta era la clave el año pasado: que 

no se perdiera el vínculo educativo, y a ve-

ces un mensaje de wasap del docente al 

alumno hace que ese vínculo se mantenga. 

Naturalmente fuimos aprendiendo, todos, 

que en vez de mandar tantos PDF había 

que mandar menos, etcétera,  y todo se fue 

aprendiendo a lo largo del año. A tal punto 

hubo una utilización y hubo clases, que en 
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un momento teníamos que responder pre-

guntas respecto del agotamiento de la do-

cencia de tanto utilizar los medios electró-

nicos. 

Allí fue que organizamos los grupos, 

que fuimos estableciendo ciertos horarios, 

y que se acordó en paritaria nacional el de-

recho a la desconexión, en el sentido de 

que, bueno, no se puede escribir a cual-

quier hora; es decir, tratando de ordenar es-

to. Pero no imaginamos un mundo donde 

la educación se haga por WhatsApp. Fue, 

naturalmente, una respuesta vinculada a la 

accesibilidad de la gente al mismo, que es 

mucho mayor que la que tiene respecto al 

Google Meet, al Zoom, al Webex o a cual-

quiera de las otras plataformas, y permitió 

mantener el vínculo educativo en la medida 

que se fueron sumando otras herramientas. 

En síntesis, nuevamente encuentro coin-

cidencias. Quizás sea yo un optimista o un 

conciliador por naturaleza, lo soy; y esas 

coincidencias tienen que ver con el hecho 

de que este diálogo, como usted propone, 

como han propuesto otros, es el que tiene 

que haber entre nosotros; para ello hay dis-

tintos canales y los hubo. Entonces, más 

que un punto de partida quizás haya que 

volver a algunas prácticas habituales de 

diálogo  que ya hemos tenido y que perfec-

tamente va a ser un gusto reeditar. 

 

Sr. Presidente (Ruiz Olivares).- Tiene 

la palabra el Legislador Vermal. 

 

Sr. Vermal.- En primer lugar, Ministro, 

quería agradecerle la buena voluntad de 

habernos venido a ver y a dar algún tipo de 

explicaciones. Valoro su buena voluntad, 

pero hubiera sido lindo que el año pasado, 

cuando le hice pedidos de informes, me 

contestara como lo está haciendo ahora, 

que ha venido a darnos explicaciones. La 

verdad es que yo veo que el Legislador 

Ascárate ha tenido mucha suerte, porque a 

él le ha respondido los pedidos y a mí no. 

Por eso valoro que ahora esté y que nos 

pueda responder muchas de las preguntas 

del cuestionario. 

Entre esas preguntas, algunas ya las res-

pondió a la legisladora que me antecedió, 

la Legisladora Pecci, y por eso no voy a 

entrar en detalles. Pero lo que me queda 

por pedirle, nada más, es que ponga mucho 

esfuerzo en el tema de la Conectividad pa-

ra todos los colegios y las escuelas de estos 

chicos. Yo creo que más importante que la 

entrega de las notebooks -que es muy im-

portante, le aclaro- es el tema de la Conec-

tividad, porque muchas veces estos chicos, 

todos sabemos, tienen las notebooks pero 

no tienen cómo conectarse. Muchas veces 

se conectan con su celular, por el que están 

pagando el uso de datos y se les acaba.  

Es decir que, en muchos casos, no tiene 

mucho sentido la notebook. ¿A qué me re-

fiero? A que la notebook tiene sentido 

siempre y cuando tengan conectividad, así 

que le pediría que ponga mucho esfuerzo 

en el tema de la Conectividad. Y lo mismo 

en cuanto al mantenimiento de las escue-

las, obviamente. Hemos estado viendo es-

cuelas y, evidentemente, el tema del Man-

tenimiento era también una de las objecio-

nes que tenía. 

Pero, bueno, fundamentalmente yo quer-

ía hacer hincapié en eso: no tan solo es la 

entrega de las netbooks, sino que hagamos 

el esfuerzo y pongamos los recursos en la 

conectividad de los chicos, que es funda-

mental para la enseñanza. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Muchas gracias, Legislador. Yo tam-

bién le agradezco la posibilidad de dialogar 

y de hacerlo en este marco. La sociedad 

nos está mirando y tenemos que ser ejem-

plares en nuestro comportamiento. 

Coincido con lo de la Conectividad y he 

planteado un argumento muy similar al su-
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yo. Es decir, hay un aspecto que tiene que 

ver con los dispositivos, que es fundamen-

tal,  porque la conectividad sin dispositivos 

no funciona y el dispositivo sin conectivi-

dad funciona parcialmente. Es decir, queda 

librado a la capacidad económica del usua-

rio o a los contenidos que vienen cargados 

en las netbooks, porque esto también quie-

ro mencionarlo. Es decir, las netbooks vie-

nen con una gran cantidad de contenidos a 

los que se puede acceder sin conectividad, 

precisamente como un modo de prever cir-

cunstancias de este tipo. 
 
 
-Reasume la Presidencia su titular, 
CPN Osvaldo F. Jaldo.  

 

 
Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Me parece que el acceso a la conectivi-

dad es uno de los grandes desafíos que tiene 

la Argentina por venir; y lo tiene hace tiem-

po. Ahora bien, el plan Conectar Igualdad  

no solamente era un plan de dispositivos, si-

no que también era concomitante con el lla-

mado “anillo de fibra óptica”, que se estaba 

construyendo en la Argentina y que también 

se interrumpió. Entonces, ¿qué es lo que 

creo? Creo que aquí hay dos cosas. Yo coin-

cido, Legislador; o sea, quiero partir de la 

base de que coincido. Usted me dice: “traba-

je fuerte”. Creo que no hay nada para mí más 

importante en este momento que eso, y creo 

que la tiza, el pizarrón, la presencialidad, lo 

he dicho, son irreemplazables. 

Me parece que nunca la tecnología va a 

reemplazar a la presencia, al ser humano; 

lo puede potenciar, lo puede ayudar y acor-

tar distancias y brechas. Pero sí me parece 

muy importante que esto sea una causa y 

un tema que a todos nos una, no solamente 

al Estado -como he dicho antes, voy a ser 

breve-, sino que creo que también es im-

portante apelar a la responsabilidad social 

de grupos económicos globales que tienen 

la posibilidad de ayudar. 

Hace poco hemos asistido a una deci-

sión del presidente Joe Biden respecto de 

las vacunas. Digo yo: ¿no podría haber al-

go parecido respecto de lo que es liberar 

algunas cuestiones vinculadas al uso del 

Internet? A esto me refiero, y no es un te-

ma que solamente ocurra acá, en Tucumán; 

es un tema que me parece que hay que po-

der plantearlo como provincia, como país, 

porque ese es un mundo más justo. No 

puede ser que vivamos en un mundo tan in-

justo, con lugares donde  el Internet, el dis-

positivo y la conectividad son parte de la 

vida cotidiana, mientras muchos otros lu-

gares del mundo prácticamente viven a os-

curas respecto de esa posibilidad. No es es-

te el caso, porque he dado algunos datos y 

cifras que no son óptimos pero sí tenden-

cialmente considerables: 360 escuelas que 

el Gobierno Provincial asiste; el Plan Juana 

Manso, que sumaría 360 escuelas más; y el 

Enacom, que sumaría 650; naturalmente 

hacia allí vamos. Esto aplica a las escuelas 

pero también a los hospitales, a las comi-

sarías, etcétera; y aplica a los pueblos, a la 

gente, porque hoy quien no tiene acceso 

verdaderamente ve dificultadas un montón 

de cosas. Entonces, coincido. Solo resta 

mencionar,  en esa coincidencia, el hecho 

de que las netbooks tienen contenidos ac-

cesibles offline; eso no resuelve el proble-

ma pero lo mitiga. 

Si hay algo que necesita,  que desea que 

le responda, naturalmente que en el proce-

dimiento habitual, que es que lo eleve la 

presidenta de la Comisión... 

 

Sr. Vermal.- Así lo hice antes. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Así va a ser. En ese sentido, he res-

pondido todo; y si hay alguna otra cosa, 

Legislador, invito nuevamente, se revisará 

y responderá todo porque respuestas no nos 

faltan; no tenemos la verdad revelada, pero 
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tenemos respuestas para cada una de las 

cosas que se plantean; y también en algu-

nos casos buscamos y escuchamos solu-

ciones que nos puedan ayudar. Por ejem-

plo, en el tema Conectividad yo he plan-

teado algunas iniciativas; si tiene alguna 

que me pueda ayudar en esta lucha va a ser 

bienvenida, porque realmente  es algo muy 

importante. Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Vargas Aignasse. 

 

Sr. Vargas Aignasse.- Señor Presiden-

te: Primero, Queremos agradecer a los se-

ñores legisladores por el respeto hacia 

nuestro Ministro. Segundo, ¡queremos feli-

citar al Ministro por su exposición! ¡Real-

mente estamos orgullosos del Ministro de 

Educación que tenemos, señor Presidente! 

¡Estamos orgullosos por la tarea que viene 

haciendo! ¡Estamos orgullosos por la ges-

tión que lleva adelante en momentos difi-

cilísimos para el mundo, donde han caído 

los PBI de todo el planeta y donde el gran 

desafío, como él lo ha dicho en su momen-

to, fue en el año 2020, mantener el vínculo 

entre el docente y el alumno! Y eso fue una 

tarea titánica del Ministerio que se ha lle-

vado adelante por todos los medios posi-

bles, incluido el WhatsApp que, como bien 

lo mencionaba, es la manera más directa y 

eficaz.  

Imagínense una pandemia donde no 

hubiéramos tenido tecnología: ¡cuánto más 

difícil hubiera sido mantener ese vínculo 

tan importante! Y piensen lo difícil y cos-

toso que es volver a arrancar después de un 

año.  A todos nos pasa,  en todos los órde-

nes: nos pasa en lo cotidiano, cuando em-

pieza el lunes y decimos “¡uy, hoy es lu-

nes!”, y venimos de un fin de semana don-

de nos hemos relajado y hay que empezar 

la semana; nos pasa cuando volvemos de 

vacaciones; nos pasa cuando nos enferma-

mos. Todos los que hemos tenido Covid y 

estamos acá, sabemos qué duro y difícil es 

tener que empezar de nuevo después de esa 

situación donde nos cuesta, donde el cuer-

po nos pide descanso y donde las obliga-

ciones nos exigen. ¡Imaginen ustedes, se-

ñor Presidente, qué difícil es para una car-

tera como Educación haberse reactivado 

después de esta pandemia! 

Hemos empezado haciéndolo de la me-

jor manera posible con una presencialidad 

administrada, con un enorme esfuerzo, y 

donde además la economía es insuficiente. 

Todos sabemos lo que cuesta mantener los 

casi 1.400 establecimientos que hoy tienen 

las 2.500 escuelas de Tucumán, el enorme 

esfuerzo que eso implica después de un 

año de ausencia, donde el vandalismo y el 

robo han sido denominadores comunes;  

donde prácticamente todos los recursos 

están direccionados a sostener esta pande-

mia; y donde, en este país, en esta Provin-

cia, el dilema del último respirador no exis-

tió, el dilema de la última cama no existió 

y ojalá no exista, porque esto todavía no ha 

pasado. 

Todos esos recursos que podrían haber 

sido destinados a mejorar los estableci-

mientos, a mejorar la Educación, a mejorar 

la conectividad, a mejorar aun los salarios -

por qué no dar más paritarias como pudi-

mos hacerlo antes de la pandemia con la 

cláusula gatillo-; todo fue direccionado a la 

Salud. De hecho, esta Legislatura aportó 

fondos para la Salud, el Poder Judicial 

también, y todos hicimos un enorme es-

fuerzo para privilegiar y priorizar la vida 

de los tucumanos en una situación inespe-

rada y tremenda como una pandemia. ¡Una 

pandemia feroz que se sigue llevando gente 

que no merecía morir, que no tenía que 

morir todavía! 

En ese escenario viene nuestro Ministro, 

señor Presidente, en el marco de lo que 

prevé la Constitución, de lo que prevé la 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

769 

ley, de lo que prevé la mayoría de este Par-

lamento, y nosotros no nos quejamos de 

eso, porque entendemos cómo son las re-

glas de la Democracia y nos allanamos a 

ellas con total humildad. Podemos estar en 

desacuerdo en muchas cosas,  que oportu-

namente las plantearemos, pero hoy creo 

que tenemos que priorizar, como ha dicho 

el Ministro, tener un mensaje ejemplifica-

dor para la sociedad: el de que podemos 

convivir aquellos que tenemos una mirada 

política y aquellos que tenemos otra mirada 

política. Y en eso, creo que el Ministro ha 

tenido seis horas de exposición de absoluta 

razonabilidad. 

Hay muchas cuestiones sobre las que a 

nosotros también nos interesa opinar,  en 

este marco y en este momento, y que tie-

nen que ver con la realidad de nuestra Edu-

cación, no solamente en Tucumán sino en 

la Argentina. No es mi intención abrir un 

debate con legisladores de la oposición so-

bre temas de la gestión anterior, pero sí 

marcarlo, no como una crítica, sino quizás 

hasta tomándolo como una  falta de expe-

riencia por lo que ha ocurrido. El hecho de 

haber frenado el Programa Conectar Igual-

dad, yo les aseguro que si el Gobierno de 

Cambiemos pudiera volver cinco o seis 

años atrás no lo hubiera hecho, hubiese ad-

vertido el enorme error que implica haberle 

quitado la herramienta más fantástica que 

puede tener un niño o un adolescente para 

entrar por ese Windows, por esa ventana al 

mundo, y encontrarse con conocimientos 

que no los va a encontrar de otra manera. 

Yo les aseguro que el hecho de haber 

eliminado el Plan Nacional de Lectura es 

una cosa incomprensible. Estamos hablan-

do de libros, señor Presidente,  política 

pública que va a volver a poner en marcha 

nuestro Gobierno, nuestro Ministro, con la 

distribución de 3  millones y medio de li-

bros en toda la Argentina, de la mano de 

estas casi 700.000 netbooks, que prevé una 

inversión de 20.000 millones de pesos, pe-

ro que además va a dar 2.000 puestos de 

trabajo directo en todo este proceso. ¡Co-

nocimiento, empleo, conectividad, futuro: 

de eso estamos hablando, señor Presidente! 

 
Yo creo que muchas de las cosas que se 

han planteado han sido respondidas acaba-

damente, profundamente, con mucha certe-

za, con mucha certidumbre. Y además es 

importante algo: muchas de las normas que 

tienen que ver con los procesos del mundo 

de la Educación -que es complejo, que es 

amplio, que tiene muchísimos  intereses;  

donde además hay gremios, que también 

tienen su peso y condicionan, y con los que 

hay que negociar permanentemente no so-

lamente salarios, sino lugares, ubicaciones, 

vacantes, cargos-; esas normas, hechas por 

este Parlamento, prevén las excepciones 

correspondientes por algo natural: para que 

quien conduce la Cartera tenga la posibili-

dad de tener una política determinada.  

Porque si nosotros, a quien es Ministro o a 

quien es Gobernador  le vamos a condicio-

nar toda la gestión mediante una ley, y no 

le vamos a poder dejar un criterio, una sana 

crítica para tomar decisiones, bueno, en-

tonces pongamos directamente un autóma-

ta que esté al frente. 
 

Para los jueces, a la hora de emitir un fa-

llo, las leyes muchas veces dejan márgenes 

de criterio: esa es la sana crítica del juez, 

que tiene que analizar la situación y tomar 

una decisión. Bueno, cuando uno ejecuta 

políticas también tiene un criterio a seguir, 

también tiene una sana crítica a seguir y 

eso es lo que permiten las leyes. Por eso, a 

veces, cuando nosotros hacemos planteos 

vinculados a determinadas normativas so-

bre determinadas carteras, quizás no adver-

timos el trasfondo que tiene esa normativa 

en cuanto a la posibilidad de tener un crite-

rio superador. Y eso es lo que ocurre.  
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Mire, siempre en el ámbito educativo ha 

habido mucho ruido, siempre hay versio-

nes, siempre se dicen cosas; siempre hay 

sectores que están enojados porque no tie-

nen concesiones, en este caso agentes que 

pueden haber tenido diferencias que se re-

solverán jurídicamente, administrativamen-

te, en Tribunales, y que se enojan, opinan y 

salen, y hay medios que hoy aprovechan. 

Estamos en un mundo donde la tecnología 

nos informa, o nos “desinforma”, en cues-

tión de segundos. Entonces, hoy uno entra 

a una red social y ve a alguien que sale di-

ciendo determinada cosa, criticando o con 

una posición irreductible sobre determina-

do tema sin ninguna rigurosidad, y termina 

siendo no una noticia sino  una injuria, una 

calumnia, una descalificación.  

Entonces, por eso tenemos que tomar 

con beneficio de inventario porque creo -

con mucha humildad, quizás me equivo-

que- que muchos de los elementos que han 

llevado a que nuestro Ministro esté acá tie-

nen que ver con que eso, con esas versio-

nes, con esos dimes y diretes que han cons-

truido esta posibilidad. ¡Y en buena hora, 

porque estamos contentos y  orgullosos de 

haberlo escuchado, pero quizás podríamos 

haberlo hecho en otro ámbito! Porque to-

dos los que estamos acá somos hombres de 

la política y sabemos que el hecho de que 

venga un Ministro al Recinto no es un 

hecho normal, no es un hecho natural. 

Tampoco podemos decir: “¡Bueno, esto no 

es nada!”; no, no. Sabemos que es un 

hecho extraordinario, sabemos que ningún 

oficialismo quiere que sus ministros ven-

gan a una interpelación, sabemos que es 

así. Por más que edulcoremos nuestros dis-

cursos y digamos cualquier cosa, no es lo 

que quiere ningún oficialismo. ¡Pero en 

buena hora que usted haya venido, señor 

Ministro, porque realmente nos hace sentir 

orgullosos, porque vemos que no es un im-

provisado, que es un hombre que se ha 

formado para esto, y que no solamente es 

un docente sino que  también es un politó-

logo que sabe manejar el Estado y eso no 

es poca cosa en un área tan sensible como 

esta! 

Queremos decir, además, que el tema de 

la Conectividad, a que aludía el Legislador 

preopinante, es una materia pendiente en 

todos los órdenes. Imagínese que hoy en 

Tucumán hay un plan que está empezando 

a llevar adelante el Enacom y que proba-

blemente nos dé conectividad a todos los 

tucumanos quizás en un año y medio. Y no 

se trata solo de las escuelas porque, como 

bien decía Mafalda, “nuestra escuela es la 

segunda casa pero nuestra casa es la pri-

mera escuela”, y lo importante es que ese 

chico tenga conectividad en su casa, que 

tenga acceso a Internet desde su casa, por-

que así va a poder construir su futuro de 

otra manera. Si además lo tiene en la es-

cuela, muchísimo mejor, pero un chico va 

cuatro o cinco horas a la escuela y está 

muchas más horas en su casa, y por eso es 

importante que la conectividad sea pensada 

como algo integral. Hoy nosotros tenemos 

el 90% de las comisarías de Tucumán con 

Internet y tenemos, desde hace unos pocos 

días, un sistema de denuncia online que 

permite tener un mapa interactivo del deli-

to en tiempo real. 
 

Bueno, esta es una herramienta enorme 

que nos da la tecnología porque sabemos 

que en la gestión el tiempo a veces puede 

ser un aliado, pero a veces puede ser un 

enemigo y por eso es muy importante po-

der disponer de ese tiempo de la mejor ma-

nera posible, sobre todo cuando hablamos 

de seguridad y de emergencias.  
 

Por eso, señor Presidente, yo quiero 

terminar diciendo que nos parece razonable 

que esta sesión continúe por el cauce del 

respeto y la razonabilidad. ¡Y queremos re-

iterarle, señor Ministro, que estamos orgu-
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llosos por su exposición y por el trabajo 

que viene haciendo! Muchas gracias. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).-  No sé, Minis-

tro, si le quiere agregar algo al mensaje del 

Legislador. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 

Educación, licenciado Lichtmajer.  

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Creo que ha sido muy importante una 

serie de temas, particularmente lo mencio-

nado respecto de la conectividad y cómo 

tiene que ser un proyecto común de los tu-

cumanos y tucumanas para que ese plan de 

conectividad que está llevando adelante el 

Poder Ejecutivo amparado en lo que es el 

Enacom -el Ente Nacional de Comunica-

ciones-, que dispone de las posibilidades 

de llevar la conectividad tiene que ser una 

prioridad y una política de Estado; en eso 

estoy absolutamente de acuerdo, señor Le-

gislador, y agradezco sus conceptos. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Morof. 

 

Sr. Morof.-  Voy a volver a la pregunta 

nº 1, señor Ministro. Usted contestó  que a 

estas designaciones las había hecho en vir-

tud de la Ley 8450, que es la Ley de Minis-

terios. Permítame leer lo que dice la Ley de 

Ministerios en su artículo 25, inciso 10: 

“Proponer la designación del personal de 

su área en los distintos escalafones”. No 

dice “designar”, y acá usted no “propuso”:   

¡usted “designó” a la gente! Una cosa es 

proponer y otra designar. El inciso 14 del 

mismo artículo de la misma ley dice: 

“Proponer la transformación y/o modifi-

cación de su estructura orgánico-fun-

cional,  a  efectos de dar respuesta a la 

demanda educativa de la Provincia, con la 

creación, reorganización y/o supresión de 

organismos del área”. Es su facultad pro-

poner, pero es el Gobernador el que tiene 

que definir a través del decreto correspon-

diente. Es decir que la ley a la que hacía re-

ferencia no le daba la facultad de dictar ta-

les resoluciones.  

Señor Ministro, cuando hacíamos refe-

rencia a la pregunta nº 1, le preguntába-

mos, del 2018 al 2020, si aparte de esas re-

soluciones que se habían enumerados en 

las otras preguntas, había otras resolucio-

nes nombrando gente. Esa parte no nos 

contestó. ¿O son los cerca de 200 personas 

nombradas que tenemos en la resolución y 

no hay más? Ese es un tema.  

El segundo es un tema que me preocupa. 

Yo quiero lo mejor para usted, la verdad es 

que me parece una persona preparada, y 

me parece que por ahí está mal asesorado y 

que tendría que mejorar la forma de ser 

asesorado, porque le puede dar mucho a la 

Educación de Tucumán. Y le digo “mal 

asesorado” porque usted tiene la oportuni-

dad de que, a partir de la fecha, su Ministe-

rio de Educación pase de ser el “Ministerio 

de los amigos”, al “Ministerio de Educa-

ción de los tucumanos”, y le voy a decir 

por qué.  

Tengo una serie de nombramientos de 

personas que cobran como personal de ga-

binete y que cobran como docentes: algu-

nos superarán, entre los dos montos,  segu-

ramente los $ 100.000 y algunos, los $ 

200.000 y un poco más; está su Secretario; 

la sobrina de Yedlin; Villagra…, que son 

personal de gabinete y son personal docen-

te. Yo no tengo la posibilidad de preguntar 

ni usted tiene la  de contestarme, porque es 

verdad que no está en las preguntas, pero 

nos llegó de la gente una serie de denun-

cias de que en los planes nacionales había 

contratos de locación de servicios con esta 

gente. Fuimos a ver la constancia de ins-

cripción de esta gente: “Orellano Lucas: 

Servicios Generales para la Administra-

ción Pública;  Servicio  de  Preparación de 
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Comida  para  Llevar.  Villagra Raúl: Ser-

vicio  de  Arquitectura  e Ingeniería, Ase-

soramiento Técnico. Orell: Locaciones de 

Servicios”… En total son cerca de 40 ins-

cripciones que, si es como dicen, quizás 

usted nos pueda decir si forman parte de 

los contratos de locación de servicios con 

algunas reparticiones del Estado por los 

planes nacionales, o  si no es así. Si no es 

así, nos quedamos tranquilos, Ministro; pe-

ro si fuera así, sería tremendo porque hay 

gente que llegaría a cobrar muchísima plata 

y una maestra cobra un sueldo que no le 

alcanza. Esa es otra pregunta. 

Vamos al tema de Lucas. Lucas está 

nombrado, violando la Constitución. El 

artículo 9°  de la Constitución Provincial 

tiene como espíritu preservar la igualdad 

del acceso al empleo público, y por eso es-

tablece la imposibilidad de acumular  más 

de un cargo por empleado público; sí esta-

blece una excepción para los casos de Edu-

cación que el mismo artículo 9º de la Carta 

Magna establece. Pero hay un decreto, se-

ñor Ministro, que regula las causas de ex-

clusión, y es el decreto 785/14, cuando es-

tablece claramente, entre las causas de ex-

clusión, que no pueden ser nombrados en 

la Administración Pública: “Personal téc-

nico-docente cuando supere los  545 pun-

tos fijados por el artículo 4° del presente 

régimen”. Y se agrava con el artículo 9º 

siguiente, que dice: “Es incompatible  con 

el ejercicio de la docencia el desempeño de 

cargos de representación política, electi-

vos o no en el orden nacional, provincial o 

municipal”.  

Y le digo que confío en usted y posi-

blemente nunca le hayan hecho conocer es-

to: que este mismo decreto establece san-

ciones para usted y para Lucas en el caso 

de que no haya presentado una declaración 

jurada renunciando y estableciendo. Yo le 

doy la buena fe, porque confío y es buena 

persona, de que no conocía esto, y por eso 

le digo que a veces hay que cuidarse de los 

que nos asesoran porque nos pueden aseso-

rar mal. 

En todas las resoluciones -usted tendrá 

su fundamento, el mío es distinto, así como 

el de Ascárate o el de cualquiera que sea 

abogado- creo que si hubiera existido el 

decreto del Poder Ejecutivo, usted no 

tendría problemas ni estaría hoy con esto 

de las designaciones, porque por más que 

muchas de ellas no hayan cumplido con la 

parte legal, es el Gobernador el que en todo 

caso lo facultaba. 

Esta es una pregunta, señor Ministro, me 

preocupa y no es un reclamo ni salió del 

tema. Nos ha llegado que tanto el doctor 

Martín Abusetti como Nicolás Coronel 

firman como asesores letrados en los jui-

cios ante la Cámara Contencioso Adminis-

trativa, y esta gente está nombrada como 

técnico-docente. Entonces, ustedes me ex-

plicarán si como técnico-docentes pueden 

ser asesores letrados cuando son docentes; 

es lo mismo que a un policía que yo lo 

nombre, lo mande a firmar de abogado. 

Quizás haya otro nombramiento,  porque 

generalmente en la Administración Pública 

los asesores letrados tienen cargos admi-

nistrativos con categorías 19, 20, 21, 22. 

Está acá el pedido y no es una pregunta ni 

un reclamo, porque le vuelvo a repetir, esto 

no es imputable a usted,  pero sí es imputa-

ble a la gente que está abajo y usted no tie-

ne por qué estar sabiendo  esto. 

En el caso de los supervisores docentes 

me preocupa una cosa, pues han llegado a 

nuestras manos la hoja de revista de algu-

nos. Nosotros sabemos, y del análisis surge 

que no solo no llamaron a concurso, por-

que ya dio la explicación, sino que no 

cumplen con los requisitos establecidos en 

el Estatuto: ni la antigüedad, ni la titulari-

dad del cargo inmediato inferior en virtud 

de la excepcionalidad. Bueno, se está vio-

lando el artículo 43. Usted explicó que no 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

773 

había padrones y que no había posibilidad. 

¿Esa es la explicación para esta gente? 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Después le va a 

responder, Legislador. Usted siga expo-

niendo. 

 

Sr. Morof.- Ahí le voy a acompañar -y 

esto me preocupaba más- cada una de las 

hojas de estas personas; por ejemplo, 

“Sánchez, Blanca Silvina”. Fue nombrada 

en el 2009 y hasta el 2021, y nos da un to-

tal de 12 años. Bueno, entra dentro de los 

límites. 

 “Gálvez, María Soledad”. Son los su-

pervisores que han sido nombrados… 
 
Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Disculpen, no 

dialoguen! ¡Está anotado, Legislador, para 

hablar todo lo que usted quiera! 

 

Sr. Morof.- 2016 a 2021 darían 5 años 

de antigüedad. En la misma hoja de servi-

cio dice “12 años y 10 meses”. Quizás 

haya una parte que no conocemos que le 

agregan a la hoja de servicio unos meses y 

unos años más. Ninguno cumple la anti-

güedad. 

Vamos con el “Profesor de folclore Mo-

lina Morandini, Darío Antonio. 2010 a 

2019: 9 años”. Tampoco es titular del car-

go inmediato anterior. Hay dos requisitos 

que establecía claramente la ley, y en nin-

guno… salvo en uno… este de la peluque-

ra no, y este… 
 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Morof.- …que viola también la pe-

luquera, que es supervisora docente; no es 

peluquera del Ministro. Y González tam-

bién. Bueno, en todos los casos no llegan a 

cumplir. 

Ah, este era el problema que tenía y no 

entendía por qué, pero capaz que me lo ex-

plicarán ellos. “Robledo, Walter Daniel”. 

Empezó en 2006, a 2019 da 13 años, y en 

la hoja de revista me da 20 años, dos meses 

y 13 días. O tiene otra antigüedad en otro 

lado y que no figura acá, o han falsificado 

esto. Ese es el miedo que tengo, y que le 

hayan falsificado a ustedes también. Pero 

esto es sacado de las hojas del Ministerio.   

Vamos a pasar a otro tema, a la pregunta 

nº 6. Acá hay algo en lo que usted, estoy 

seguro, no tiene nada que ver y me gustaría 

que lo investigue y lo lleve hasta las últi-

mas consecuencias. 

Usted conoce que desde el año 2019 hay 

escuelas, como la Escuela Media Lola Mo-

ra, la Escuela Media Juan Domingo Perón, 

la Escuela Mutual Policial, la Escuela se-

cundaria Juan Larrea, Escuela Nivel Inicial 

N° 248, Escuela Juan Luis Nougués, que 

las limpiaban concejales y legisladores. 

Creo que Carlos Assan o el padre limpiaba 

la Escuela Lola Mora y también Gerónimo 

con su gente; y Cacho Cortalezzi limpiaba 

las otras escuelas. Resulta, Ministro, que 

en 2019 hay un decreto donde se define, y 

está acá para acompañarle… 

 

-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Morof.- ¡Está dentro del temario, 

señor!  En las escuelas donde no hay per-

sonal auxiliar… 
 
 

-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Tranquilo, Le-

gislador, tranquilo! 
 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Siga, señor Le-

gislador. 
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-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Legislador 

Mansilla! ¡Legisladores! ¡Legislador, tome 

asiento por favor, tranquilo, lo anoto, si 

quiere hablar! 
 

-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Por favor, le-

gisladores! ¡Legisladora, tome asiento por 

favor! 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Vaya redonde-

ando, Legislador Morof. 

 

Sr. Morof.- Entre el personal contratado 

y los programas nacionales, es lo que le 

preguntaba... 
 

-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Morof.- ¿Todos los fondos naciona-

les que recibe el Ministerio ingresan a la 

cuenta de la Provincia por la Ley de Admi-

nistración Financiera...? 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Legislador 

Mansilla, tome asiento! 
 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tome asiento, 

Legislador Mansilla. 

Vaya redondeando, Legislador Morof. 

 

Sr. Morof.- Le preguntaba, de todos los 

fondos nacionales que recibió el Ministe-

rio, y eso es parte de la pregunta, si ingre-

san a la Provincia y se aplica la Ley de 

Administración Financiera. 
 

 
-Manifestaciones en el Recinto. 

Sr. Presidente (Jaldo).- Legislador, to-

da la documentación que usted tiene la 

acerca por Secretaría, por favor. 

 

Sr. Morof.- Por supuesto, y le voy a 

arrimar también al Ministro los decretos 

donde está pagado. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Perfecto. 

 

Sr. Morof.- Después esto quiere que me 

lo conteste porque la verdad que no  lo co-

nozco, es un tema técnico: la Ley 9177, en 

su artículo 4° establece que quedan titula-

rizados todos los técnicos docentes con un 

año de antigüedad. Entonces, todos los que 

ha nombrado en estas resoluciones,  ¿que-

darían titularizados?,  ¿estarían en condi-

ciones de ser titularizados? 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Cuando usted 

finalice, Legislador, le va a contestar el 

Ministro. 

 

Sr. Morof.- Bueno. No le voy a sacar 

las fotos de las escuelas que me han llega-

do ahora porque va a saltar Mansilla... 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Vamos cerran-

do. 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡Por favor, Le-

gislador! 

 

Sr. Morof.- Los días miércoles se dictan 

clases, y según la resolución del COE esos 

días son para sanitización. Es verdad, Mi-

nistro, que en las escuelas públicas se 

cumple la resolución, pero en las escuelas 

privadas, lo que le pediría es que lo haga 

aplicar, porque en esas escuelas privadas, 

en muchas de ellas, y se lo van a decir los 
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que tengan hijos, los días miércoles los uti-

lizan para tener clases. Y no critico el tema 

de sanitización, sé que se hace lo que se 

puede y como se puede. 

Y para tratar de que esto no salga de los 

cabales, le voy a hacer una serie de pregun-

tas por escrito. 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Señor Legisla-

dor, si le queda algo lo hace llegar por Se-

cretaría. 

 

Sr. Morof.- No, eso nomás sería... ¡Ah!, 

y lo que le quería preguntar, porque tam-

poco lo conozco y esto lo podría explicar 

él, quizás lo conoce mejor, sobre la escuela 

esa que volvió a funcionar, la Escuela 

Congreso de Tucumán. En el 2019 hubo 

una toma de esa escuela, y hay una denun-

cia, según nos explicaron pero no la cono-

cemos bien, de que habían desaparecido $ 

2 millones de la cooperativa. Quizás usted 

está más en conocimiento de eso y sabe 

qué ha pasado. 
 

 

Sr. Vargas Aignasse.- Pero si es una 

denuncia, eso está en Tribunales… 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Vaya cerrando, 

Legislador. 
 

 

Sr. Morof.- Bueno, nada más, señor 

Presidente. ¡Evidentemente, hay gente que 

se pasó hablando de que está bien la De-

mocracia, que está bien que reciban, que 

cree que vivimos en “Tuculandia” y no sa-

be dónde vivimos, pero es la misma gente 

que habla de Seguridad y grita y no tienen  

el “tupé” ni la moral para hablar de Seguri-

dad! 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

señor Ministro, si desea responder. 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Señor Presidente: Hago mías sus pala-

bras, señor Presidente, respecto al llamado y 

al llamamiento a los legisladores y legislado-

ras de cuál debe ser el clima que debe reinar 

en esta sesión. Por ende, hago mías también 

sus palabras, señor Presidente, de que lo que 

el Legislador tenga para consultar fuera del 

cuestionario, lo haga oportunamente in-

gresándolo por Secretaría. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Ascárate. 

 

Sr. Ascárate.- Señor Ministro: Era so-

lamente para remarcar uno o dos cosas de 

la alocución anterior que me las ha contes-

tado, pero estimo que sí tenemos que poner 

precisiones. 

En  la primera pregunta vuelvo sobre un 

concepto. En las preguntas 1, 2, 3, 4 y 5,  

no creo equivocarme, mi concepto y, si no, 

explíqueme usted cuál es la normativa que 

le permite… porque acabo de releer la Ley 

de Administración Financiera, las observa-

ciones que puede hacer el Tribunal de 

Cuentas, las designaciones ad referendum, 

mientras no tengan un decreto firmado no 

dan lugar ni siquiera al derecho al interin-

ato. Es decir, son designaciones que están 

esperando el decreto que las convalide, 

porque lisa y llanamente hemos hecho 

creaciones de cargo sin el decreto que los 

convalide; o sea, por una resolución interna  

o una resolución del Ministerio. 

Esto no es una apreciación, señor Minis-

tro, ni le estoy preguntando. Usted sabe 

que hay cosas en las que todos podemos 

ver tonos de grises, pero hay cosas que son 

blanco o negro. O sea, ¿yo puedo en una 

repartición, por una resolución interna, 

modificar parte del presupuesto afectado a 

mi repartición?: ¡No! ¿Puedo realizar de-

signaciones que no están contempladas en 

la estructura legal que me corresponde?: 
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Yo creo que no. Insisto, a lo mejor por ahí 

tenga que consultar la parte legal y usted 

deba consultar también la parte legal, por-

que creo que estamos generando un vacío 

legal y estamos generando antecedentes 

que no existen. 

Esta es una posición tomada respecto a 

las preguntas1, 2, 3, 4 y 5. Creo que usted 

lo trata de explicar desde su óptica, y me 

dice que la mitad de la biblioteca de los 

abogados dicen una cosa y que la otra mi-

tad dice otra, pero yo creo que en  la ley no 

hay tales interpretaciones, sobre todo en las 

leyes de  Administración. Usted debe bus-

car la convalidación por decreto, porque si 

no estos cargos están en el aire, Ministro. 

Esa es la primera cuestión. 

La segunda cuestión, en la que sí voy a 

hacer precisiones también, es en cuanto a 

lo que he dicho en el cargo de los Supervi-

sores Adultos, y le voy a dar nombres y 

apellidos porque creo que merece esta gen-

te ser mencionada. Existían diez cargos de 

supervisores de adultos regionales y uno 

que era el supervisor general, luego se re-

ducen a ocho y en el año 1995 se reducen a 

cinco. Esa era la estructura orgánica de la 

ley original hasta el año 1995. Esos cinco 

supervisores que, históricamente, duraron 

desde el año 1995 hasta el año 2012 fue-

ron: Gloria Luna, maestra de grado y que 

estuvo en el cargo de directora; Lucía Ute-

ri, profesora de adultos y que estuvo en el 

cargo de directora; Clara Maldonado, ma-

estra normal y en el cargo de directora; 

María Andor, profesora de adultos y en el 

cargo de directora; y Argentina Arrionda, 

maestra normal. 

En todos los casos, en el año 2012 se ju-

bilan dos supervisoras y quedan tres, que 

son Ramona Zamorano, Rebeca Zajdmer, 

profesora de adultos, y Herminia Lescano, 

profesora de adultos. Rebeca Zajdmer es 

cesanteada de su cargo en el año 2019 por 

una disposición interna de la directora de 

Nivel, Eugenia Dip -la tengo a la resolu-

ción- y se jubilan las últimas dos, produ-

ciéndose la acefalía en la totalidad de los 

cargos. En eso tiene razón: hace una con-

vocatoria, esa convocatoria se declara de-

sierta y entonces se cubre, ad referendum, 

cuatro de los cinco cargos en la cobertura, 

sin la titulación específica que establece el 

artículo de la Ley Estatuto del Empleado 

Docente, y estoy constriñéndome específi-

camente a la pregunta. 

El artículo establece que tiene que ser 

título específico. Y se designa a Mariela 

Márquez, profesora de Adultos, título es-

pecífico; Ruth González, profesora de Ma-

temáticas; Mónica Pedernera, capacitadora 

laboral en tema de Peluquería; Walter Ro-

bledo, profesor de Historia; y Darío Molina 

Morandini, profesor de Folklore, sin la an-

tigüedad que corresponde. Entonces, estoy 

dándole específicamente cuáles son las re-

soluciones con las que usted ha designado 

y que incumplen con lo que establece la ley 

Estatuto del Empleado Docente: incumplen 

con la antigüedad prevista, incumplen con 

la titulación e incumplen con todo lo que 

corresponde y estoy dando solamente el 

caso de Educación para Adultos. 

Por último, Ministro -es una pregunta 

muy específica, tengo las resoluciones y 

las designaciones-, quiero decirle que 

agradezco que nos hayan contestado, me 

han respondido todos los pedidos de in-

forme menos uno, que lo leo porque es el 

primer pedido de informe que le hago a su 

Ministerio, el del 15  de mayo de 2020, en 

el momento en que empezamos con el te-

ma pandemia.  

Yo trabajo con dos entidades que traba-

jan con niños discapacitados, trabajo en el 

sistema de apoyo e inclusive he dado cur-

sos para padres en una Escuela para niños 

autistas. Y le pregunté en ese momento qué 

resoluciones adoptarían en el marco de la 

pandemia Covid respecto al acceso a la 
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educación, porque la virtualidad, los con-

tenidos y la asistencia para niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad no iban a 

poder ser dados, y tuvimos que estar todo 

el año hasta que llegamos a fin de año al 

COE -sé que usted también participó-, en 

donde a las dos escuelas de discapacitados 

por autismo en Tucumán les habilitaron la 

presencialidad porque era un problema te-

rapéutico. Ese pedido de informe no me lo 

contestó.  

Los otros que sí me contestó son:  el del 

mes de julio de 2020, que ingresó esta se-

mana la respuesta;  el de agosto de 2020, 

que ingresó el día 7 de mayo la respuesta; 

y el de las tasas de Repitencia Estudiantil, 

que usted explicó muy bien, donde tengo 

los valores de las tasas de Repitencia -que 

le mostraba recién al Legislador Masso- 

para el año 2019-2020 y las tasas de Pro-

moción y Abandono.  

Agradezco todas las respuestas pero, 

Ministro, la verdad, llegamos a esta situa-

ción porque hicimos pedidos de informe 

que ingresaron a su Ministerio en tiempo y 

en forma en los meses de mayo, junio, ju-

lio, agosto, septiembre y octubre del año 

pasado, y tenemos la respuesta esta sema-

na, en mayo de 2021. No espere de noso-

tros que no nos pongamos nerviosos o mal, 

cuando se demora un año una respuesta en 

algo que era tan sensible, como en mi caso, 

como pelear para que los niños que tienen 

discapacidades mentales puedan acceder al 

tratamiento, en el cual el proceso educativo 

es la terapia. La terapia de un chico down, 

la terapia de un autista, es el tratamiento 

educativo individualizado.  

Entonces, nos hemos vuelto todos locos 

y en estas cosas sí  me pongo a veces un 

poco loco, porque la demora de un año en 

la respuesta nos hace invocar el artículo 57 

de la Constitución y todos nos ponemos 

mal. Y la verdad es que no hay que ponerse 

mal, creo que es saludable, creo que tene-

mos que venir todos a este Recinto las ve-

ces que haga falta, el tiempo que haga fal-

ta, a discutir las cosas que hagan falta. Esto 

no es contra su persona ni contra su figura 

ni contra ningún gobierno. Esto es para 

aclarar cosas que, como le estoy mostran-

do, las venimos pidiendo desde hace un 

año y nos llegan las  respuestas un año 

después.  

Entonces, veamos que de aquí en ade-

lante el área técnica pedagógica que usted 

tiene las responda en la semana, en el día, 

en el mes, y que nosotros podamos a lo 

mejor planificar nuestras actividades con 

las entidades intermedias con las que traba-

jamos, con las que damos apoyo acá desde 

la Legislatura y que lo hacemos todos los 

legisladores, y planificar adecuadamente. 

Gracias, Ministro. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Señor Presidente: En virtud de que 

las preguntas ya han sido respondidas pre-

viamente me remito a lo dicho con anterio-

ridad. Por las instancias nuevas que presen-

ta lo invito a hacer nuevamente la consulta 

formal que va a ser respondida. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Casali. 

 

Sr. Casali.- Buenas tardes a todos los 

colegas y al Ministro y su equipo. Quiero 

partir en mi alocución diciendo que, como 

ciudadano y como legislador, entiendo que 

las escuelas de Tucumán no están en con-

diciones. Hay salvedades, algunas pueden 

estar mejor pero en general, por la infor-

mación que tenemos, no están en un ciento 

por ciento para desarrollar tareas normales. 

Otra verdad importante es que los do-

centes no se encuentran bien pagos. Es 
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más, en cada expresión, por los distintos 

paros les están haciendo los descuentos co-

rrespondientes. Y, finalmente, el nivel edu-

cativo de Tucumán para nosotros es bajo.  

Mi pregunta, como profesional de Cien-

cias Económicas, está referida a un punto 

de lo que se trató, específicamente el nº 26, 

vinculado, fundamentalmente,  a que usted 

de alguna manera justifica que entidades 

como la Caja Popular o cualquiera fuere, 

den un apoyo a todo lo que tenga que ver 

con  mejorar el estado de las escuelas. A 

nosotros nos parece que está muy bien que 

así se haga, pero cuál es el problema de to-

do esto. Haciendo un análisis de un trabajo 

que se ha hecho sobre el Presupuesto 2021 

de la fundación Federalismo y Libertad, re-

sulta que el Ministerio de Educación de la 

Provincia es el que ha sufrido el mayor 

ajuste para el año 2021. Puedo asegurar 

que, tomando el año anterior, disminuye, a 

valores constantes, más de 7.000 millones 

de pesos que va a dejar de percibir el Mi-

nisterio. 

Lo escuché atentamente cuando se refer-

ía a la no inversión o desinversión en Edu-

cación cuando se hablaba a nivel nacional. 

Nosotros creemos que la Educación es muy 

importante porque forma a los futuros tu-

cumanos que en su momento van a gober-

nar la Provincia. Y, como usted dijo y co-

mo yo lo veo, ante semejante disminución 

de fondos que va a recibir el Ministerio de 

Educación van a resultar muy difíciles dos 

cosas: una, que se adecuen todas las obras 

necesarias para el mantenimiento de las es-

cuelas;  y, segundo, no va a haber posibili-

dades de mejorar los magros salarios do-

centes.  

En consecuencia, la pregunta fundamen-

tal es si usted como Ministro de Educación 

participó y fijó postura relativa a lo que 

serían los montos que se tienen que erogar 

en el 2021, porque no  se entiende que, con 

semejante cantidad de plata, tengamos que 

contar con que haya entidades que tengan 

que trabajar o participar, así como hay gen-

te de la actividad privada que también lo 

hace, y algunos docentes que colaboran en 

pintar porque así lo sienten. No lo veo mal 

a eso, pero veo que hay que planificar las 

cosas y para planificar las cosas se estable-

cen objetivos y esos objetivos, obviamente, 

son en función de los recursos. Nada más, 

muchas gracias.  

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Ministro de Educación. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).-  Muchas gracias señor Presidente.  

Con respecto a los primeros tres puntos, 

señor legislador, agradezco su interven-

ción. Como usted señala, son cuestiones en 

las cuales todos tenemos la libertad de te-

ner una apreciación, una creencia o una po-

sición tomada.  

Con respecto a la pregunta puntual que 

tiene que ver con que si he participado en 

la toma de decisión respecto del Presupues-

to, bueno, la Ley de Presupuesto se maneja 

por los canales estipulados y de ese modo 

es como ha sido elevada y sancionada.  

Entonces, en ese sentido, respondo a su 

pregunta diciendo que la participación que 

uno tiene es la que está prevista según los 

procedimientos legales, en este caso en lo 

referido a la Ley de Presupuesto.  

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

del señor Legislador Bussi.  

 

Sr. Bussi.-  Gracias, Ministro, por estar 

acá. Voy a ser muy breve.  

Quiero hacer dos reflexiones y dos pre-

guntas. La primera reflexión es: usted, 

cuando le respondió al Legislador Vermal -

quien está aquí a mi izquierda- sobre la co-

nectividad, anunció que estaba haciendo 

todos los esfuerzos y que lo invitaba, inclu-
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so, al legislador a realizar los aportes que 

estime pertinentes. 

Yo hace cuatro días vine de la Provincia 

de Córdoba, señor Ministro, y me llamó la 

atención, en las rutas cordobesas, en todas 

las rutas de circunvalación cordobesas 

grandes carteles  anunciando  que Córdoba 

tenía plena conectividad en la totalidad de 

las escuelas de la Provincia. Tal vez 

Córdoba no haya estado esperando que al-

guna megaempresa le done conectividad, 

sino que ha estado administrando bien los 

recursos de la gente. Así que quizás pase 

esto, señor Ministro: no esperemos que nos 

regalen nada y administremos los recursos 

como corresponde, y quizás así podemos 

encontrar la conectividad deseada. 

La segunda reflexión viene a cuento de 

la intervención del Legislador Canelada, 

cuando le mencionó que en las escuelas 

encontraba, por parte de las autoridades, 

cierta resistencia e incluso temor, para re-

cibir a legisladores, particularmente de la 

oposición; usted negó enfáticamente esas 

circunstancias. 

Yo le quiero contar  -o mejor dicho re-

cordar, porque no es que lo cuento, ya que 

usted lo conoce- que en agosto del año 

2016, en la Escuela de Comercio Repúbli-

ca de Panamá, de la ciudad de Concepción, 

en ocasión en que los alumnos del último 

año estaban leyendo el libro La Oruga so-

bre el Pizarrón, del autor tucumano Ro-

senzvaig, que habla de la muerte o la des-

aparición de Isauro Arancibia, fui invitado 

por los alumnos a dar una opinión de lo 

que estaba sucediendo o, en realidad, a 

contar otra versión de esta historia que tan 

brillantemente cuenta este importante autor 

tucumano. Y, señor Ministro, le recuerdo 

que usted le cayó con todo el peso político 

a la maestra que me había invitado; incluso 

han promovido acciones penales contra la 

misma, y por supuesto, ha sido una actitud 

disuasiva por parte del Ministerio para que 

ninguna maestra ni ninguna directora ose 

invitar a otra persona que tenga una ver-

sión distinta de la versión oficial que pro-

mueve la Cartera que usted conduce. 

Ahora las preguntas, señor Ministro. 

Cuando usted desarrolló las respuestas al 

cuestionario que oportunamente le entre-

gamos, mencionó que se habían sumado 

varias evaluaciones para saber sobre la Ca-

lidad Educativa, y dijo claramente que an-

tes se hacía una evaluación  cada tres años 

y ahora se hacen ocho en cinco; pero omi-

tió, creo que deliberadamente, hablar de los 

resultados de las evaluaciones. Cuando la 

Legisladora Nadima Pecci le preguntó so-

bre esta cuestión usted dijo: “Ahí están, 

fíjense”, en esa caja con 30 mil fojas.  

Yo quería preguntarle, señor Ministro, si 

usted podría, no digo exactamente, pero sí 

darnos una noción de cómo está parada 

Tucumán en cuanto a Calidad Educativa 

respecto de la Región y del resto de las 

provincias argentinas, porque la noticia que 

tenemos de las pruebas Aprender son real-

mente calamitosas y por eso quiero saber 

su información oficial. 

La otra pregunta que quería hacerle, se-

ñor Ministro, es respecto de la supervisora 

Miguel. Como usted sabe, esta señora de-

nunció algunas cuestiones en la conduc-

ción de su Cartera, y usted dijo que había 

sido sancionada o se había iniciado un ex-

pediente por cuanto en el año 2018 se hab-

ía tomado las licencias y había constancias 

de que la señora Miguel había abandonado 

el país.  

Yo le pregunto, señor Ministro, si esas 

constancias se obtuvieron antes o después 

de las denuncias que hizo; si es habitual 

que se requiera a Migraciones en un expe-

diente cualquiera por conducta de cual-

quier docente. Y si esto es habitual o se 

trató de una persecución política. Porque, 

con toda honestidad y con toda buena fe, 

me parece extrañísimo que en oportunidad 
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de desarrollarse un expediente contra una 

docente o contra una supervisora, en este 

caso, se pida informe a Migraciones. Creo 

que es muy exagerada la medida respecto 

del expediente que estamos tramitando. 

Esas son las preguntas, señor Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Gracias, señor Legislador 

Las dos primeras son, como usted seña-

la, apreciaciones. Dialogo habitualmente 

con el Ministro Walter Grahovac, de la 

Provincia de Córdoba, que es ministro de-

cano de la Argentina porque es  el que más 

tiempo tiene en ejercicio. Naturalmente, la 

ciudad y la Provincia de Córdoba tienen 

una realidad distinta  a la de la Provincia 

de Tucumán. También podríamos nombrar  

otro caso que tiene 20 años, y que es el de 

la Provincia de San Luis, que ha desarro-

llado por sus propios medios  un sistema 

de conectividad.  

Ahora, en esto coincidimos con todo lo 

que se ha dicho previamente. El único pun-

to que quisiera marcarle, Legislador, es que 

no son regalos: nosotros no esperamos re-

galos de nadie. He sido absolutamente cla-

ro respecto de  esto, que son derechos que 

en algún momento fueron cercenados, por-

que hay un derecho. Es más, el Presidente 

de la República, el doctor Alberto Fernán-

dez, emite un decreto donde declara como 

servicio esencial a la conectividad, decreto 

que hoy está judicializado. Nuestro Go-

bierno amplía derechos, busca ampliarlos 

y, entre ellos, está el derecho a la conecti-

vidad. 

Lo que menciono, respecto de grandes 

compañías globales, de ninguna manera 

inhibe lo que se ha mencionado sobre el 

Gobierno Provincial, el Gobierno Nacional 

y el Enacom puntualmente. Pero en ningún 

momento creo que un Estado provincial y 

soberano debe esperar regalos; es un tema 

de derechos, no de regalos. 

Ya he respondido al punto vinculado al 

ingreso a las escuelas,  ya lo he respondido. 

Por ende, usted mismo me está diciendo 

que fue a la escuela, es así. Creo que eso 

responde a la pregunta. 

Tercero, con respecto a la pregunta de la 

legisladora, yo no omití nada. Es más, di 

algunas cifras vinculadas específicamente a 

Matemáticas, Ciencias Naturales, y lo hice 

a los efectos, como en otras de las cosas 

que dije, de una exposición que, si tomó 

seis horas, es porque busqué la mayor pun-

tillosidad en las respuestas a cada una de 

las preguntas, aunque algunas de ellas es-

taban agrupadas por tema pero volvían so-

bre el mismo tema.  
 

Cuando me referí a la evaluación 

“Aprender”, esta no es la única, y hay que 

valorar esto. No hay una sola perspectiva, 

señor Legislador, y creo que eso todos lo 

compartimos, respecto de que mirar desde 

la perspectiva nacional no es lo mismo que 

mirar desde la perspectiva provincial, ni es 

lo mismo que mirar desde la perspectiva 

latinoamericana; no es lo mismo mirar 

desde la perspectiva de la OEI que hacerlo 

desde la perspectiva de las PISA. Cada 

evaluación tiene una perspectiva que enri-

quece.   
 

Lo que dije es que, de acuerdo a los re-

sultados de las pruebas Aprender, no se co-

rrobora el hecho de que Tucumán sea la 

última provincia del NOA, que el NOA sea 

el último del país y que el país sea el últi-

mo del mundo. Esa fue mi aseveración y, 

de allí, remití al estudio y el análisis por-

menorizado por evaluación, por grado y  

por asignatura,  de cuál es la tendencia ge-

neral. Al ser tan pormenorizado no es tan 

sencillo establecer una tendencia general, 

porque puede haber una tendencia en Cien-

cias Naturales y otra en Matemáticas. Va-

mos a continuar y vamos a insistir con la 

importancia de avanzar en los procesos de 
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evaluación en la línea que venimos si-

guiendo. 

Con respecto a la última pregunta, mire, 

yo ya he respondido. Hay una investiga-

ción en curso y, por lo tanto, creo que lo 

que corresponde es respetar los tiempos, 

los procedimientos de esa investigación, 

como siempre digo, con todas las garantías 

que se le ofrece a cada una de las partes. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).-  Gracias, señor 

Ministro. 

Tiene la palabra el señor Legislador Pe-

llegrini. 

 

Sr. Pellegrini.- Señor Presidente: Más 

allá de que escuchaba al Legislador Bussi -

y puedo decir esto porque todos son cons-

cientes de que pensamos totalmente distin-

to-,  seguramente, lo que expresó en el aula 

en esa oportunidad, yo discrepo diame-

tralmente... 

 

Sr. Bussi.- ¡Pero si usted no escuchó 

nada! 

 

Sr. Pellegrini.- No hace falta, pero lo 

estaba por defender, es la primera vez... 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- ¡No lo defienda 

tanto, Legislador! 

 

Sr. Pellegrini.- ¡Y sí, qué vamos a 

hacer! 

El tema de sancionar y perseguir a una 

docente no es muy bueno. Creo, señor Pre-

sidente, que acá en esto nosotros tenemos 

que plantear el tema de la verdad en fun-

ción no de ocultar nada sino de poner las 

cosas sobre la mesa y discutirlas; y mos-

trar, en la discusión y culturalmente, que 

tenemos razón y que la vida es más impor-

tante que cualquier otra cosa. Pero no tal 

vez esta cuestión de sancionar a una docen-

te por llevar a un funcionario público. ¡Así 

que como verá, Legislador Bussi, lo estoy 

defendiendo! 

De todas maneras,  yo en principio no le 

voy a agradecer y le pido, por favor, que 

no me agradezca luego cuando haga uso de 

la palabra porque los dos estamos acá para 

cumplir con la ley y la Constitución. Si no, 

la gente que está viendo el video va a in-

terpretar mal, como que acá estamos sem-

brando dulzura, y nosotros no venimos a 

hacer amigos, lo cual no significa que no 

tengamos que ser respetuosos y considera-

dos. Pero, en definitiva, acá yo estoy por-

que la ley, la Constitución y la gente me 

han puesto acá y tengo la obligación de es-

tar y, obviamente, de preguntar al señor 

Ministro. 

Hace rato se ha planteado, señor Minis-

tro, que lo felicitaban por la gestión. Bue-

no, yo no creo que la Educación en Tu-

cumán esté para felicitaciones. Yo le voy a 

decir una impresión, y usted me dirá “es su 

impresión”:   sí, este es un ámbito donde 

están las impresiones políticas y se mani-

fiestan. Es más, cada uno de los que esta-

mos acá representamos a distintos esta-

mentos de la sociedad donde planteamos 

una retórica. Y, señor Presidente, muchas 

veces las sociedades se basan en la retórica 

más que en la verdad, lo cual no debería 

ser así pero lamentablemente es así. 

Tenemos una visión y es que la Educa-

ción no está para felicitaciones en Tu-

cumán. Yo creo que esto no huelga  la po-

sibilidad de escuchar los intentos que pue-

da hacer el Ministerio para revertir esta si-

tuación, que yo creo que la conoce, pero 

políticamente no puede decir que la Educa-

ción no está bien en Tucumán; tampoco 

está bien en el país. La Educación pública, 

de donde venimos muchos de los que es-

tamos acá era una gran niveladora y per-

mitía una gran movilidad social. Hace rato 

hablaba con una legisladora respecto a un 

famoso médico de Tucumán. No voy a 
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hablar de la experiencia privada y particu-

lar de él, aunque es tremendamente merito-

ria, y eso no es meritocracia. Significa que 

hubo un sistema y a partir del mérito y el 

esfuerzo, eso le permitió llegar a algo que 

tal vez en otras condiciones no hubiera lle-

gado: a ser hoy uno de los médicos más 

prestigiosos de Tucumán. 

Hoy la Educación no vive esa realidad.  

Lo que yo observo, Ministro,  es para lle-

varle una reflexión porque es bueno que 

usted además nos escuche. Podemos tener 

razón o no, puede ser que sí y puede ser 

que no, pero es bueno decirle nuestra opi-

nión, porque nosotros le estamos transmi-

tiendo a usted en esta oportunidad muchas 

cosas que muchos tucumanos quisieran de-

cirle. Y una de esas cosas, estimo yo que 

puede ser esta: la Educación pública ha de-

jado de ser ese gran motor de la movilidad 

social y nos preocupa que  la brecha entre 

la educación pública y la privada cada vez 

se agranda más. Y esto no solamente en ca-

lidad sino también en deserción, y nos pre-

ocupa que la Educación pública llegue a 

caer en una crisis tan grande que, en defini-

tiva, termine agudizando  aún más las dife-

rencias y la brecha que hay entre ricos y 

pobres. Porque cursar no es lo mismo que 

aprender; ir y asistir a una escuela por parte 

de un docente no es lo mismo que enseñar; 

enseñar y aprender es lo que ocurría antes. 

Y quiero en esto destacar, señor Presi-

dente, fundamentalmente a los docentes. 

Yo creo que si hay un sector al que noso-

tros tenemos que reivindicar es la docen-

cia. Muchos de los problemas que nosotros 

tenemos en la Educación, y creo que tene-

mos que asumir la responsabilidad, es res-

ponsabilidad nuestra y responsabilidad en 

general de quienes gobernamos en Argen-

tina, desde el oficialismo hasta la  oposi-

ción, y que la Educación esté así no es res-

ponsabilidad del docente sino de lo que se 

hizo mal, de que se actuó mal. Algunos 

errores se habrán cometido para que no 

sintamos lo mismo que sentíamos por la 

Educación Pública hace cuarenta o cin-

cuenta años. Es la Educación Pública que 

yo seguí, donde el guardapolvo blanco nos 

nivelaba socialmente y ahí cualquiera pod-

ía llegar, las posibilidades las daba el sis-

tema; hoy me preocupa porque veo que ya 

no las da. 

Y la gente muchas veces trata hasta, in-

clusive, de hacer un enorme esfuerzo por 

conseguir unos pesos para mandar a sus 

hijos a la educación privada, privándose de 

muchas cosas, gente realmente pobre que 

trata de salvar el futuro de esos hijos pen-

sando -y este es el concepto y la impresión 

que hay en mucha gente de la sociedad, 

que la he sentido y la sentimos-  que a 

través de la Educación pública no lo va a 

poder lograr. 

Yo reconozco, por ejemplo, la posibili-

dad de que se plantee una Dirección de Ca-

lidad; me parece, en todo caso, necesario 

destacar que al problema se lo está miran-

do de frente y ese es un dato importante, 

así como lo es que nosotros estemos acá 

hablando de la Educación. Porque, más allá 

de las preguntas, usted  manifestó hace ra-

to: “eso no está, pero lo mismo voy a con-

testar”; es decir, usted habló mucho más de 

lo que le preguntamos y nosotros lo deja-

mos. ¿Y sabe una cosa?: no está mal que 

haya hablado más, porque hace falta en 

Argentina hacer debates de este tipo sobre 

la Educación, para ver cómo entre todos 

podemos tratar de solucionar, porque no es 

una cuestión solamente del Ministro sino 

una responsabilidad de todos. 

Él acaba de decir: “yo he cumplido con 

mi cuota, con mi parte,  con lo que fuera 

sobre la cuestión del presupuesto”, este vi-

no acá y es ley. El Ministro no genera una 

ley, hay una serie de pasos, una serie de 

responsabilidades para que sea ley. Porque 

todos decimos que la Educación es lo más 
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importante, que es la acción liberadora del 

hombre y es el futuro, pero cada vez baja-

mos más su Presupuesto y eso está mal. 

Por eso digo, señor Presidente, que no es-

tamos para festejar. 

La verdad, le iba a preguntar si cuál fue 

el presupuesto que usted propuso, y cuál 

fue el que se aprobó, pero no importa. Creo 

que es un tema menor y, de todas maneras, 

usted forma parte de un gobierno y se debe 

a su gobierno, más allá de que discrepe en 

algunas cosas. Entonces, no me conteste 

eso, déjelo ahí. 
Señor Presidente, voy a hacer hincapié 

por enésima vez en una cuestión que ha es-

tado dando vueltas acá, y que inclusive ha 

generado una discusión muy fuerte entre al-

gunos legisladores,  donde se plantea el tema 

de la designación de los supervisores y los 

técnicos docentes de las distintas áreas. Acá 

se ha hablado de distintas cuestiones, de dis-

tintas áreas. Usted ha centralizado la cues-

tión en que eso ha ocurrido porque no había 

posibilidad de armar un padrón y de cuestio-

nes solamente en un área. La pregunta es: 

¿en todo el Ministerio no podemos armar un 

padrón?; ¿no hay gente en la Educación de 

Tucumán para armar un padrón en cualquie-

ra de las áreas?; ¿no hay gente capacitada? 

¡A mí me cuesta creerlo! Está bien, usted me 

puede hablar de un área, no se lo voy a negar 

y partimos de acá; le creo y es probable que 

tenga razón, puede ser que se dé una crisis 

en un área. Pero, ¿en toda la docencia? Por-

que tenemos buenos docentes en Tucumán. 

Una de las cosas que caracteriza a Tu-

cumán es la cultura, el nivel cultural, el ni-

vel intelectual, científico. Tucumán ha sido 

y está peleando por no dejar de ser el eje 

del Norte Argentino por esas condiciones 

intelectuales. Una provincia rica: acá venía 

a estudiar todo el mundo, porque quería 

venir a Tucumán a aprender. Y esto que se 

lograba en las universidades viene, como 

usted lo menciona, desde abajo hasta arri-

ba. No es que las universidades sean una 

generación espontánea, no; es un sistema 

que viene de abajo hacia arriba, que está en 

crisis y tenemos miedo de que, en definiti-

va, no siga ayudando a superar las des-

igualdades que hay en la sociedad.  

En esto de las designaciones, mire, le 

voy a dar mi impresión, le voy a volver a 

preguntar cómo es la cuestión para que us-

ted legalmente me diga y me justifique 

cómo puede hacer para designar. Ha sido 

muy claro el Legislador Canelada, es un 

círculo vicioso: no hay padrón, no hay titu-

larización, no hay concurso, pero el que 

designa es el que tiene que armar el 

padrón. Entonces, en ese sentido, señor 

Presidente, quiero decir que lo que creo 

que está planteando el Ministerio es la 

cuestión de que muchas veces no se quie-

ren designar algunos casos por la situación 

de desigualdad que ha existido en la for-

mación de los docentes, y que vamos a es-

perar a que los docentes terminen de for-

marse para que ahí seamos más equitativos 

y llamemos a concurso. ¿Y la gente que se 

ha estado capacitando? ¡Yo conozco gente 

muy pobre, señor Presidente, que es maes-

tra, estudia y hace cursos, y me parece que 

es injusto!  
 

Además, es un mal mensaje porque mu-

chas de las cuestiones, en términos de lo 

conceptual que ha planteado sobre Educa-

ción y estas cuestiones,  yo comparto con 

usted, Ministro. Pero en este caso el men-

saje es contradictorio respecto a ese espíri-

tu que usted ha desarrollado durante seis 

horas porque, en definitiva, ha dicho “no a 

la meritocracia”, está bien, me parece bien 

que diga “no a la meritocracia”, pero es un 

mensaje no al esfuerzo, no al sacrificio, no 

al mérito, el que está dando el Ministerio 

en esta -creo- situación de discrecionalidad 

porque  a partir de la discrecionalidad está 

creando un sistema. 
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Ahora, el Ministro no puede armar un 

sistema, hay una pirámide jurídica, hay 

responsabilidades de decisión; y a esta Le-

gislatura le corresponde opinar en parte de 

esta cuestión, porque si vamos a hablar de 

un nuevo sistema, listo, cuestionemos el 

que está, discutamos, debatamos y arme-

mos ese sistema. ¿Me entiende? Porque 

hay algunos pensamientos políticos que 

plantea y que no están muy apegados a la 

institucionalidad y a la ley, porque la insti-

tucionalidad, en definitiva, hay una inter-

pretación que en muchos aspectos lo único 

que hace es consolidar los privilegios. 

Comparto que puede ocurrir eso;  lo que no 

comparto es que se vaya por el costado de 

la institucionalidad, y no lo que yo creo 

que hay que hacer, que es cambiar las insti-

tuciones para que dejen de ser injustas. Es-

to es lo que creo que hay que hacer. 

Hay cuestiones que se han planteado y 

usted dijo: “Yo he respondido todo”. Bue-

no, hay una parte que planteaba la repiten-

cia, la deserción. Me hubiese gustado -y si 

usted puede hacernos llegar después- em-

pezar a comparar entre la Educación priva-

da y la pública, porque es un elemento im-

portante, no para competir, a mí me gustó 

lo que dijo usted: “Yo soy un reformista, 

vengo de la universidad”, y muchas veces 

hemos planteado en la historia una falsa 

contradicción entre lo público y lo privado. 

Usted ha mencionado con mucha valentía 

el sector del que usted viene, con mucha 

valentía lo ha planteado y  eso le rescato. 

Pero hay cosas que hay que revisar, porque 

esto es dinámico. Tal vez en otra época 

había justificativos,  había cuestiones,  en 

definitiva, conceptuales y políticas que di-

vidían las aguas. Pero hoy lo ha definido: 

sí, también  la Educación privada está de-

terminada por lo público, porque usted es 

el que tiene que definir cuáles son los li-

neamientos y las acciones; por eso pone 

supervisores. Yo no sé si los supervisores 

han concursado, han tenido el padrón y 

demás, pero ha dicho: “no, no puede ser 

que la Educación privada no tenga supervi-

sores”: ¡me horroricé cuando lo escuché! 

¿Cómo es esto? ¿Es al libre albedrío?, 

¿hacen lo que quieren?, ¿cómo se hace?, 

¿cómo se notificaba?, ¿cómo se hacía? ¡Es 

una locura! 

Está bien, hay buenas medidas, pero la 

Educación está mal, Ministro. Yo veo in-

tenciones, pero la Educación está mal y en 

su discurso no veo esa descripción, y se lo 

tengo que decir, discúlpeme. ¡No la veo a 

esa descripción, no veo lo que sentimos to-

dos en esta sociedad: que la Educación está 

en crisis! En su discurso no ha estado pues-

ta de manifiesto sobre la mesa, porque es 

bueno que se la ponga sobre la mesa; por-

que, obviamente, si no analizamos la cues-

tión en profundidad y sobre la base de la 

realidad, vamos a llegar a conclusiones 

malas.  

La Educación está mal. Ahora, es pro-

bable que usted  diga: “Mire, pero usted 

sabe que Macri…”, sí pero no tenga duda: 

Macri, De la Rúa, ¿y sabe cuánta gente se 

ha equivocado de un lado y del otro? Pero 

¿qué sacamos con eso? Porque lo que te-

nemos hoy, en definitiva, que definir son 

otras cosas.  Esto se lo digo porque hay co-

sas que usted ha dicho de la época del ma-

crismo y en las que yo no estoy de acuerdo 

con usted, porque hay cuestiones que no 

son como usted dice, pero no importa, ya 

está. 

Yo creo que lo que nosotros tenemos 

que ver es plantear la necesidad de trabajo. 

Usted nos invita a trabajar en conjunto, pe-

ro, ¿sabe qué pasa, Ministro?  Los infor-

mes que yo le he pedido hace meses, usted 

me los ha enviado hace tres días, y por eso 

usted está aquí: una de las razones tal vez.  

Entonces, yo lo que le pido es que a esas 

palabras las hagamos realidad. Aparte, nos 

compromete en el problema. Como oposi-
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tores es mucho más fácil no comprometer-

nos en la cuestión; todo lo contrario, hay 

que ir, hay que tomar decisiones, hay que 

avalar, hay que avanzar y tirar propuestas. 

Pero es mejor, porque a esto lo tenemos 

que sacar entre todos.  

Y lo último, señor Presidente, porque la 

pregunta es sobre la legalidad en el tema de 

los supervisores y demás, el criterio que 

usted está planteando yo no lo comparto y 

me parece que amerita una respuesta, una 

explicación.  

Lo último que voy a mencionar es uno 

de los pedidos de informe que yo hice. Yo 

no la conozco a la supervisora Miguel y a 

pesar de eso hice un pedido de informes, 

porque le voy a transmitir y es muy proba-

ble que usted también haya sentido lo 

mismo: vimos por televisión una situación 

sumamente desagradable donde estaba in-

volucrada una docente. Porque tenemos 

que empezar a recuperar el valor del do-

cente en esta sociedad, que está alicaído, es 

una de las primeras cosas que tenemos que 

hacer. Porque, en definitiva, tenemos que 

valorar, como se hizo en otras épocas, el 

rol y la función del docente en esta socie-

dad. Todos lo que estamos acá somos lo 

que somos gracias a algún docente, todos 

los que estamos acá. Y, en ese sentido, se-

ñor Presidente, yo le quiero decir, a mí me 

ha dolido mucho -y no quiero hablar de la 

situación personal del sumario, si ha exis-

tido un viaje o no; ese es un tema que ad-

ministrativamente el Ministerio tiene que 

llevar adelante- no me ha gustado ver un 

docente llorando, no me ha gustado ver un 

docente ser retirado por la policía, porque 

es una docente y debe ser sagrada. ¡Este es 

uno de los valores y de las cosas que 

hemos perdido! 

Usted me dirá: “lo que pasa, fíjese”… 

porque recién ahora estoy tomando cono-

cimiento -porque, bueno,  obviamente, re-

cién la Comisión me lo está pasando-, y us-

ted me manda la resolución en donde plan-

tea que hay una serie de irregularidades y 

que se ha sustanciado una investigación. 

Yo no le estoy diciendo que usted no tiene 

razón: si la supervisora ha cometido un 

error, bueno, acá, obviamente, hay reglas 

de juego que tenemos que cumplir todos 

nosotros,  usted, yo, todos los que estamos 

acá tenemos que cumplir con la ley. ¡Pero 

no me ha gustado ver la situación de un 

docente en el medio involucrado y le pue-

do decir, Ministro, que a mucha gente en 

esta sociedad no le ha gustado!  

Ahora, usted me dirá que es una situa-

ción, que es una exageración, que en defi-

nitiva está haciendo teatro. ¡No sé, le juro 

que no sé! Yo lo único que quiero transmi-

tirle es la impresión, porque usted, en defi-

nitiva, es el que conduce la Educación en 

Tucumán: ¡nada más y nada menos! Por-

que aquí, en este Recinto, hablamos mucho 

de la Seguridad, que es otro problema, 

hablamos de muchas cosas; pero no se 

habla tanto de la Educación como tendría-

mos que hablar, ¡y bienvenido sea, por la 

razón que fuera, que usted, señor Ministro, 

haya venido! Porque lo que logramos en 

esta situación, más allá de que usted y yo 

podamos discrepar o coincidir en algunas 

cosas, es que hemos puesto a la Educación 

en el lugar del debate que tiene que tener 

en la sociedad. O sea que más allá de las 

consideraciones de cada uno de los legisla-

dores, más allá de las motivaciones por las 

que usted haya venido, yo lo festejo abso-

lutamente, y no por desearle el mal, bajo 

ningún punto de vista, sino me alegro por 

la Educación.  Y usted sabe, usted está 

formado en el tema, lo importante que es 

que podamos rescatar y revalorizar la Edu-

cación en el seno de la sociedad. 

Señor Ministro, yo le quiero decir que 

hay otras cuestiones para consultar. De to-

das maneras, creo fervientemente que usted 

es un buen orador, no ha contestado todas 
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las preguntas, ha contestado algunas; y le 

digo que yo no soy tan mal orador, algunas 

técnicas uno conoce. Pero también sé que 

es difícil, que es complejo. De todas mane-

ras queda la información, que habrá que 

revisar, habrá que ver, habrá que analizar. 

Es bueno que la Legislatura se involucre en 

toda esta cuestión, y es bueno que, funda-

mentalmente, la conclusión de esto sea ese 

compromiso que usted plantea: que traba-

jemos juntos por la Educación de Tu-

cumán. 

Yo creo que, más allá de los resultados, 

de si a usted le ha ido bien o no en la inter-

pelación o de toda otra cuestión, ¿sabe qué 

está queriendo la gente de afuera?: “que 

todos esos que están reunidos -nosotros- le 

encuentren la vuelta y traten de solucionar 

los problemas que tenemos en Tucumán, 

entre ellos los de la Educación, para que 

mejoremos la calidad de vida”. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).-  Ministro, tiene 

la palabra si desea responder o ampliar al-

go. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Sí, señor Presidente. Marcar una co-

incidencia, que es dar los debates, a los de-

bates hay que darlos. Luego, usted mismo 

ha dicho que iba a expresar lo que cree, y 

usó las palabras “impresión”, “lo que esti-

mo”, “una preocupación”; “yo comparto”, 

“lo siento”, “es probable” y “a mí no me 

gusta”. Eso yo lo respeto plenamente, son 

apreciaciones, y lo valoro y he tomado nota 

de cada cosa como un aporte. 

En términos específicos de las pregun-

tas, solo hay una que tiene que ver con lo 

que sí ha sido respondido, que es la desig-

nación de supervisores en Adultos y en el 

Área de Gestión Privada, no en todo el sis-

tema sino específicamente en esas dos áre-

as. Como una opinión, de lo que realmente 

estoy convencido es de que la Educación 

siempre puede estar mejor y que esa debe 

ser la tarea. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Gracias, señor 

Ministro. 

Tiene la palabra el Legislador Mansilla. 

 

Sr. Mansilla.- Señor Presidente: Quiero 

ser consecuente con lo que le he pedido a 

la Presidencia hace un par de horas, y so-

lamente decirle al señor Ministro: ¡gracias! 

En nombre del Bloque al cual pertenezco y 

del que tengo la posibilidad de ser el presi-

dente, quiero darle las gracias porque, la 

verdad, en 10 horas de debate, mantener la 

tranquilidad, la seriedad, cosa que algunos 

legisladores no lo hemos pedido hacer, nos 

deja orgullosos de su exposición. Y decirle, 

señor Presidente, que la posición de mi 

Bloque, después de haber escuchado al 

Ministro en toda la exposición, es que se le 

apruebe el informe al señor Ministro. Mu-

chas gracias, señor Presidente. 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Sí, señor Legis-

lador. Tengo anotados a cuatro señores le-

gisladores para hacer uso de la palabra y 

luego el Cuerpo tiene que decidir qué ca-

mino vamos a seguir. 

Tiene la palabra la Legisladora Pecci. 
 

 

Sra. Pecci.- Señor Presidente: Acá ten-

go el informe sobre el cual me he basado 

para dar esos números; informe que segu-

ramente usted, Ministro, que está en la car-

tera de Educación,  tiene que conocer, y 

que tiene que ver con las pruebas PISA y 

las pruebas “Aprender”, que usted mismo 

ha mencionado. Le acerco sin ningún pro-

blema la documentación por Secretaría. ¡Y 

créame que también a mí me duele que 

seamos los últimos en todos los niveles! 

Muchas gracias. 
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Sr. Presidente (Jaldo).- Por Secretaría 

la hace llegar, Legisladora 

Tiene la palabra el legislador Deiana. 

 

Sr. Deiana.- Señor Presidente: En pri-

mer lugar, quería hacer algunas considera-

ciones al Ministro Lichtmajer, porque du-

rante mucho tiempo, o en este tiempo, has-

ta que llegó acá el Ministro, se hicieron 

una serie de consideraciones donde se nos 

quería un poco decir que estaba mal citar al 

Ministro. La verdad es que hoy, después de 

haber escuchado todo lo que dijo el Minis-

tro,  de haber mostrado toda la documenta-

ción y de haber respondido durante más de 

6 horas a todo lo que se le preguntó, nos 

muestra que realmente esta Cámara, este 

Cuerpo, necesitaba escuchar algunas cosas 

sobre las que había pedido informes, y que 

no tenía ninguna otra intencionalidad que 

la de contribuir a lo que era el interés que 

tenemos nosotros cuando había, en cada 

una de esas preguntas que se le formularon, 

distintos cuestionamientos que tenían que 

ver con la cuestión edilicia, con la cuestión 

del manejo de fondos, con la cuestión de 

los nombramientos.  

¡Es lamentable y siento vergüenza ajena 

cuando, dentro de este Recinto algunos le-

gisladores no respetan el uso de la palabra 

cuando otro legislador está haciendo uso de 

la misma! Y lo digo con mucha tristeza 

porque no era este el tema que buscábamos 

nosotros cuando invitamos a un Ministro 

del Poder Ejecutivo, a quien consideramos 

una persona respetable y que técnicamente 

tiene muchas condiciones para el cargo que 

está ejerciendo. Pero también es cierto que 

no merecíamos que muchas de las pregun-

tas que se hicieron nos dejaran con la sen-

sación de que puntualmente no han sido 

respondidas. 

Por eso, Ministro, hay dos temas que 

voy a plantear y que quizás no están entre 

las preguntas. Usted nos podrá responder o 

no, pero habló mucho tiempo de cuestiones 

que tienen que ver con excepcionalidad en 

este tiempo de pandemia, y de que quizás 

eso derivó en algunas acciones que  quizás  

estaban  contempladas dentro del marco de 

esa excepcionalidad. 

Hay mucha incertidumbre para saber 

cuántos docentes o personal que trabaja en 

Educación han fallecido en esta pandemia 

y cuál es el avance del tema vacunatorio 

para cuidar este tipo de personal, que tam-

bién se ha convertido en un personal esen-

cial y de riesgo, porque muchos tienen pa-

tologías que son predisponentes a padecer 

enfermedades graves como consecuencia 

del Covid-19. Por lo cual, si puede expre-

sarnos sobre eso yo se lo agradecería. Sé 

que no está en el temario, sé que no se hab-

ía incluido pero, habiéndose nombrado en 

varias preguntas cuestiones vinculadas a 

casos excepcionales, sería conveniente eso. 

El otro tema es decir que, en todo esto 

que hoy vivimos, hay mucha gente que se 

pone mal, compañeros de nuestro espacio 

político que se ponen mal porque notan 

que hacerle preguntas a un Ministro que, 

por un lado, algunos creen que tiene una 

solidez muy importante desde lo técnico, y 

otros dicen que lo queremos atacar. ¡Acá 

nadie quiere atacarlo, Ministro! Creo que 

hemos sido respetuosos, sobre todo desde 

el bloque donde estoy hemos sido respe-

tuosos de su persona. Sin embargo, hemos 

recibido de manera inapropiada en este Re-

cinto una serie de ataques que no corres-

ponden en este momento. ¿Por qué? Por-

que tenemos un invitado que es del Poder 

Ejecutivo, al cual le debemos respeto y no 

debería haber sido esta la forma, por lo 

cual yo no estoy de acuerdo con la actitud 

que tuvieron nuestros pares al interferir con 

lo que el Legislador Javier Morof estaba 

manifestando, y con el cual me tengo que 

solidarizar, obviamente, porque no me gus-

taría que alguno de mis pares, cuando esté 
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en el uso de la palabra, no me respeten ese 

uso de la misma. 
 

Así que el otro tema era decirle que me 

parece que ha traído mucha documenta-

ción, y que esa documentación es muy am-

plia y vasta, de muchísima cantidad de ma-

terial como para conocer específicamente 

si coincide con las respuestas. Porque hasta 

acá, la verdad seguí toda la explicación -

una parte acá y otra a través del circuito ce-

rrado-, pero hay cosas en las que me que-

daron muchas dudas. De todas maneras, sí 

creo que esas dudas se podrán zanjar 

quizás con esa documentación tan vasta 

que ha traído y que nos va a permitir anali-

zar si las respuestas que se han brindado 

corresponden con la documentación que 

nos acercaron y que seguramente puedan 

dar mucho más tiempo a la precisión de 

poder darle a este informe las característi-

cas que necesita. 
 

Por último, quiero decirle que ojalá que 

esta interpelación sirva no solo para aclarar 

algunas dudas sino que también sirva en el 

sentido de que -como dijo el Ministro, tie-

ne una gran amplitud de diálogo- nos per-

mita, de alguna manera, no mirar esto co-

mo miraron algunos, como si fuera una co-

sa que buscaba una intencionalidad que no 

tiene, que no hay una agresión al Poder 

Ejecutivo, que buscaba desgaste, que bus-

caba alterar alguna cuestión que tiene que 

ver con la gobernabilidad;  cuando el Mi-

nistro claramente expresó que lo que esta-

mos buscando es la manera de poder co-

rregir lo que tengamos que corregir y la 

manera que podamos, entre todos, llegar a 

un consenso para que la sociedad tenga 

claramente las respuestas que se refieren a 

todas estas cuestiones que se plantearon 

antes de esta interpelación. Muchas gra-

cias, señor Presidente, y gracias, Ministro. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Ministro si desea responder o am-

pliar algo. 
 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Muy brevemente. 

Hice mención, señor Legislador, al 

avance del proceso de la vacunación en mi 

exposición, tanto en términos porcentuales 

como en términos absolutos, referido a la 

docencia y al personal auxiliar. Los repor-

tes que son habituales, públicos y que se 

hacen conjuntamente con el Ministerio de 

Salud respecto de la evolución del Covid 

en las escuelas, están a disposición y se 

hacen por todos los medios públicos de 

manera habitual.  

Un punto sobre lo que se ha menciona-

do. Yo he defendido el diálogo, lo que creo 

es que el diálogo no requiere una interpela-

ción. Yo vengo aquí porque ese es mi de-

ber y vengo a dialogar en el marco del res-

peto. Perfectamente se puede dialogar del 

modo en que lo hicimos hace un tiempo 

atrás con la Comisión, cuando -insisto- el 

diálogo se planteó en otros términos sin 

necesidad de una interpelación, porque una 

interpelación, más allá de que naturalmente 

está prevista en la Constitución y todo, ge-

nera ya un clima distinto de diálogo. 
 

Entonces, apoyo el diálogo, pero creo 

que el diálogo no requiere necesariamente 

la interpelación. No obstante, como dijo el 

Gobernador de la Provincia y como dije 

yo, vamos a venir, voy a venir, y voy a 

responder  lo que se me solicite -dentro del 

marco del Reglamento, como dijo el señor 

Presidente- y que tiene que ver con lo que 

me ha sido enviado. Muchas gracias. 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Albarracín. 

 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

789 

Sr. Albarracín.- Señor Presidente, dis-

culpe que me había ausentado unos instan-

tes. Buenas tardes, señor Ministro. 

La verdad es que celebro que se haya 

desempolvado un instituto como el de la 

interpelación, consagrado en la Constitu-

ción, como bien usted lo explicó, y en este 

sentido disiento en cuanto lo considera 

como algo extremo. Estoy convencido de 

que es una de las maneras más solemnes y 

más formales porque, justamente, la enver-

gadura que tiene el acto, es que esté un mi-

nistro presente… 
 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Legislador, la 

Constitución en ningún lugar dice “interpe-

lación”; es un “pedido de informe”, para 

que hablemos con claridad. 
 

 

Sr. Albarracín.- …es lo previsto en el 

artículo 57 de la Constitución de la Provin-

cia. En ese sentido, señor Presidente, estoy 

convencido de que es el mecanismo que 

debemos emplear para que se dé eso que 

aprendimos en Educación Cívica, en Parti-

cipación Ciudadana, en la denominación 

que tuviere la materia a lo largo de la histo-

ria, que es el equilibrio entre los poderes, el 

sistema de pesos y contrapesos que tiene 

que existir en el sistema democrático, re-

publicano y de gobierno que tenemos. 
 

La verdad es que tras una década y me-

dia, un ministro visita el Recinto de la Le-

gislatura, la primera vez en este edificio, 

señor Ministro. Han pasado cuatro presi-

dentes de la Nación Argentina, y en la Pro-

vincia solo dos gobernadores, para que en 

Tucumán, en un marco de solemnidad, 

como es en una sesión parlamentaria, vol-

vamos a poder contar con la presencia de 

un funcionario de rango ministerial, como 

hoy está sucediendo. Así que podemos de-

cir, señor Ministro que tenemos “un histo-

riador haciendo historia” en este momento. 

Por otro lado, estoy convencido -y creo 

que usted también comparte como un gran 

amante de la Educación- de que todas las 

sociedades exitosas, todas las sociedades 

competitivas, todas las sociedades próspe-

ras, todas las sociedades exportadoras, to-

das esas sociedades que por ahí tenemos 

como modelo, son las que han promovido 

la dignidad de la persona humana apostan-

do a la Educación, y no considerándola 

como un derrame de la economía, sino que 

la Educación es la base del progreso 

económico. 

Entonces, también es un hito histórico 

que hoy podamos estar teniendo como 

razón de ser de la temática que aborda esta 

sesión parlamentaria, un tema tan impor-

tante como es la Educación, como es el ac-

ceso a la Educación como un derecho 

esencial, como es nuestro sistema educati-

vo, las dificultades y desafíos que se tienen 

y que han sido contemplados en esos cua-

renta y tres puntos que han integrado la re-

solución de citación. 

Usted lo decía recién: usted está en 

cumplimiento de su deber y nosotros tam-

bién en cumplimiento del nuestro, porque 

uno de los pilares fundamentales que tie-

nen los poderes legislativos y los legislado-

res en persona, es no solamente esa potes-

tad legisferante, sino también ese rol de 

contralor que tenemos, esa función de ser 

contralor del Poder Ejecutivo. Por eso hoy 

podemos estar celebrando este acto que es 

de la democracia y que viene a contribuir a 

la calidad institucional de nuestro sistema, 

como es que un funcionario del Poder Eje-

cutivo rinda cuentas a la sociedad a través 

del Poder que representa a la comunidad, 

que es el Poder Legislativo, y que los legis-

ladores cumplan uno de sus roles funda-

mentales, como es el rol de contralor. 

Señor Ministro, en uno de los puntos 

que evacuaba, escuché hablar de modo 

crítico en cuanto al financiamiento o al 
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desfinanciamiento -digámoslo así, propia-

mente, como usted lo había dicho- que su-

frió la Provincia en los cuatro años del go-

bierno de Macri. No soy un defensor de 

Macri, desde esta misma banca hice repro-

ches a distintos aspectos del gobierno del 

Presidente Macri, pero debemos honrar la 

verdad, y la verdad es la adecuación del in-

telecto a la realidad. Y la realidad es que, 

de este mismo debate, de este mismo inter-

cambio de ideas y posiciones, hemos visto 

que la Nación sí hizo aportes financieros 

durante el gobierno de Macri.  

Como Legislador que soy, y que lleva 

casi seis años en la función, he tratado dis-

tintos proyectos de presupuesto en donde 

se contó en las partidas con el financia-

miento de la Nación en innumerables as-

pectos, y uno de ellos fue hoy también mo-

tivo de debate, como el tan ponderado 

INET, en el cual sabemos que se equiparon 

escuelas como la Técnica 2, de las otras 

Técnicas viene el INET; incluso la Escuela 

de Río Seco, tengo entendido que forma 

parte de algunas de las obras que han sido 

financiadas con ese Programa nacional.  

Entonces, también creo que es muy im-

portante para el éxito del presente y el futu-

ro que no nos empantanemos en el pasado 

porque, si bien -como decía el Quijote- “la 

historia es una advertencia de lo por ve-

nir”, cuando nos quedamos viendo sola-

mente el retrovisor después terminamos 

chocando. Entonces creo, señor Presidente 

y señor Ministro, que seguir empantanados 

o profundizando la grieta que existe en 

nuestra sociedad no nos sirve de nada si 

queremos, entre todos, construir una socie-

dad más justa, más solidaria, en donde la 

base del progreso sea la Educación. 

Y ahora paso, señor Ministro, a hacerle 

un par de planteos que tienen que ver con 

algunos de los puntos que usted expuso. 

Creo que en el punto 18, cuando se habló 

de los docentes privados, usted planteó que 

para sentarse, estaban abiertas las puertas 

para todos los representantes gremiales que 

tienen personería o reconocimiento. Es así 

como los docentes privados tienen perso-

nería, n° 90, pero no pueden estar en las 

mesas paritarias, a raíz de eso le planteo 

esto, porque a nivel nacional el Ministro 

Trotta  sí los tiene como parte en toda mesa 

paritaria. Y a su vez también hay un recla-

mo del sector de docentes privados que 

hace cuatro años no pueden todavía tener 

autorizadas las capacitaciones que presen-

tan desde este sector. Esa es una de las 

primeras cuestiones. 

Por otro lado, señor Presidente, quiero 

plantearle, respecto a la conectividad, de la 

que se habló mucho, que esta Legislatura 

fue la que sancionó la ley de hospitales co-

nectados, escuelas conectadas, comisarías 

conectadas: una ley sancionada y promul-

gada, y anhelamos que, implementándose-

la, podamos tener conexión especialmente 

en todas estas instituciones públicas que 

son esenciales por los derechos de lo que 

tratan, de lo que se imparte y de lo que son 

objeto.  

Pero yo quiero abordar la conectividad 

desde otro aspecto, señor Presidente, más 

puntualmente desde la acción propia del 

Ministerio, porque debemos tener en cuen-

ta tres aspectos que hacen al sistema edu-

cativo: uno, la educación de montaña; otro, 

la ruralidad; y  otro, los sectores de mayor 

vulnerabilidad o pobreza. Pobreza que des-

de las mismas proyecciones de Unicef, se  

plantea que el porcentaje de niños y niñas 

pobres en este año alcanzaría al 62,9%: 5 

puntos más con relación a 58,6% del año 

2020. Y  la pandemia, la verdad es que la 

hemos sufrido todos, pero mucho más 

quienes han debido depender de las TIC, 

de las tecnologías de acceso a la informa-

ción y a la comunicación. Pero también es 

verdad que muchos de los hogares, en un 

gran porcentual, no tienen los aparatos y 
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otros tantos no tienen la conectividad. En-

tonces, hay una realidad que no la vamos a 

resolver en tanto y en cuanto sabemos que 

tenemos muchos puntos en nuestra socie-

dad que no tienen conectividad o no tienen 

acceso a la conectividad, al equipamiento o 

a las tecnologías, como son estos tres sec-

tores que les estoy reseñando. 

Entonces, mi pregunta puntual respecto 

a este tópico, señor Ministro, es: ¿Qué es-

trategias, qué acción concreta ha utilizado 

el Ministerio para garantizar el derecho a la 

educación y a la igualdad de oportunidades 

de estos alumnos que no tuvieron un dispo-

sitivo digital ni conectividad? Y, por otro 

lado, señor Ministro, ¿qué medidas ha 

adoptado el Ministerio para garantizar la 

Educación virtual o dual, para que los  es-

tablecimientos educativos sean realmente 

el canal a través del cual lleguen a sus 

alumnos que tienen estas dificultades?  

Señor Ministro, usted hizo referencia a 

distintas acciones que tienen que ver con 

las escuelas y la seguridad: acciones en 

conjunto con guardias urbanas, con distin-

tas reparticiones policiales. Hemos visto 

cómo en los corredores escolares los pro-

pios niños sufren actos delictuales. Pero lo 

más grave aún es la constante inseguridad 

que sufren los propios establecimientos 

educativos, en zonas vulnerables y en la 

zona céntrica. Y voy a dar ejemplo: en la 

Ciudad de Concepción, anoche, en la Es-

cuela Arturo Illia, que tiene las puertas y 

ventanas con rejas, hicieron un boquete en 

la pared y robaron una garrafa y demás 

elementos que usan en la Escuela para 

brindar alimentación a los niños, niñas y 

adolescentes que concurren al estableci-

miento educativo. 

Hay un alto grado de vandalismo que 

sufren las escuelas, como el que sufrió la 

Escuela Monseñor Ferro, que se encuentra 

sin bomba de agua y sin sanitarios porque 

fueron sustraídos, robados también a través 

de actos vandálicos. Y vemos cómo hasta 

los propios docentes por ahí hacen vaqui-

tas para poder ir solucionando de modo ur-

gente y rápido, para poder brindar un 

mínimo de seguridad y que la escuela deje 

de sufrir esos hechos vandálicos. Pasó lo 

mismo en la Escuela Primera Junta, en 

Cortaderas, departamento Chicligasta. Son 

innumerables los ejemplos, y cito algunos 

para que sea solamente ejemplificativo y 

enunciativo.  

Evidentemente, hay circunstancias pro-

pias del establecimiento educativo que no 

pueden ser solucionadas ni siquiera con 

algún acuerdo con la Policía, porque hacen 

al edificio en sí mismo, y para ingresar se 

aprovecha, por parte de malvivientes o de 

delincuentes, días en donde no hay activi-

dad en las escuelas. Y no es solamente en 

escuelas que se encuentran en zonas vulne-

rables o periféricas, sino que también ocu-

rre hasta con escuelas que están ubicadas 

en zonas céntricas, como la de Santa Rosa 

de Lima, en la ciudad de Concepción. 

Y la pregunta es, señor Ministro: ¿plani-

ficó algo para brindar algún tipo de medi-

das que garantice la seguridad de los esta-

blecimientos educativos? ¿Se ha proyecta-

do desde su equipo, algo que sea propio del 

Ministerio, llámele volver al sistema de se-

renos, de caseros o algún otro mecanismo, 

por ahí utilizando algún tipo de tecnología, 

para que se le brinde seguridad a los esta-

blecimientos educativos? 

Y la última pregunta, señor Ministro, 

también surge de lo que charlamos y de lo 

que  nos informó hoy. Una de las dificulta-

des por ahí que encontraba, o de la que 

también fue crítico usted, era que Cons-

trucciones Escolares no estaba bajo su 

órbita sino bajo la órbita de Economía y, 

más allá de que el Gobierno es uno solo, 

por ahí el organigrama encuentra dificulta-

des al no contar usted con una repartición 

de esta naturaleza dentro de su órbita mi-
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nisterial. ¿No ha pedido o planificado que 

se cambie de órbita esa dirección para que 

pueda tener una mayor coordinación con el 

Ministerio, especialmente para la atención 

del desarrollo de obras en todos los esta-

blecimientos educativos? Nada más. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).-  Señor Legislador: Ya que hemos uti-

lizado términos en latín, pareciera que esto 

puede continuar ad infinitum. Por eso yo lo 

que voy a  hacer es tratar de poner el eje en 

aquellas cosas que están dentro del cues-

tionario, naturalmente, y lo vuelvo a hacer. 

No vamos a agotar el debate educativo hoy 

aquí;  en eso tenemos que ser conscientes 

todos, y no es mayor o menor voluntad de 

respuesta, sino atenernos a lo que está 

planteado y que ha sido largamente elabo-

rado. Y no lo tomen,  ninguno y ninguna, 

por favor, en términos de mayor o menor 

importancia de lo que se dice. 

Una sola corrección, yo en ningún mo-

mento dije que la interpelación era algo ex-

tremo, yo no usé la palabra “extremo”, 

porque no es eso. Lo que dije es que hay 

otros canales, como también dije que a los 

debates hay que darlos. 

Ya lo dije, legislador, pero lo voy a re-

iterar, yo mencioné distintos programas a 

los que acceden los docentes de gestión 

privada. Y cuando me referí específica-

mente a los programas de formación que 

estaban en la pregunta, ahí mencioné que 

en total contabilizan, solo en 2020-2021, 

sin contar los años anteriores del Formar, 

5.510 más 2.239;  es decir que participan 

activamente de los programas de forma-

ción docente. No hay mora en ese sentido y 

es algo que ha sido muy bienvenido por el 

sistema de gestión privada. Tome en cuen-

ta que muchos de los docentes, y lo sabe-

mos, comparten su trabajo entre el ámbito 

público y el ámbito privado. 

Con respecto a la ruralidad, lo he res-

pondido, hay que generar  la conectividad. 

En el plan de conectividad provincial pre-

sentado al Enacom en lo que tiene que ver 

con la Educación se ha puesto prioridad en 

las escuelas de alta montaña y en las escue-

las de ruralidad dispersa. Eso me remite 

nuevamente a lo que dije en cuanto al plan 

presentado al Enacom, más las escuelas 

cuyo Internet la Provincia financia y aque-

llas que la Nación financia. 

Con respecto al tema que mencioné yo, 

es porque los Cuadrantes de Patrulla me 

parecen una iniciativa que ha dado resulta-

dos, y que tiene que expandirse y que pue-

de profundizarse. No he dicho que esa sea 

la solución al problema, pero ha mostrado 

eficiencia en donde ha sido aplicado;  natu-

ralmente, esperamos una expansión de eso 

y que llegue a más establecimientos. 

Aparte, el Ministerio ha presentado ante 

el INET un pedido de cámaras de seguri-

dad; naturalmente, estamos hablando de 

equipamientos muy costosos. Y así, pro-

gresivamente, podremos ir hacia lo que 

creo que es otra solución, y que ya no es el 

recurso humano sino el tecnológico. Gra-

cias. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Gracias, Minis-

tro. 

Tiene la palabra el Legislador Masso. 

 

Sr. Ascárate.- Pido la palabra. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Ascárate. 

 

Sr. Ascárate.- Es para hacer una mo-

ción. Ha sido largo realmente el debate y 

creo que estos puntos han sido todos con-

testados. Yo voy a hacer una moción de 

orden, pero no le quiero cortar el uso de la 
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palabra a nadie porque no corresponde y, si 

bien yo podría anotarme de nuevo, como 

dice el Reglamento, no voy a hacerlo. 

Solicito que se corte la lista de oradores 

con los que están inscriptos; y si alguno 

quiere inscribirse, lo haga ya y luego, sí, 

pasemos nosotros ya -cuando despidamos 

al Ministro y saquemos la Cámara del es-

tado de Comisión-  al tratamiento del in-

forme. Y voy a decir lo mismo que dijeron 

acá el doctor Deiana y Roque Álvarez: que 

tenemos un volumen de información muy 

grande que tenemos que analizar, y enton-

ces deberemos analizarlo como correspon-

de. Esa es una propuesta que, seguramente, 

la va a hacer el Legislador Álvarez al fina-

lizar. 
 

Debemos, entonces, trabajar con serie-

dad y no aprobar por aprobar, ni rechazar 

por rechazar. Porque alguno puede decir: 

“yo quiero mocionar por rechazar”, y me 

parecería una cosa horrible por la cantidad 

de información que nos ha dejado el Minis-

tro acá y la cantidad de cosas que debemos 

analizar respecto a lo dicho en el Recinto y 

a la información y documentación presen-

tada. 
 

Así que es una moción de orden; para 

que no se asuste nadie, el que quiera ano-

tarse que se inscriba y después cerramos la 

lista de oradores. Gracias, señor Presidente. 

 
Sr. Presidente (Jaldo).- En considera-

ción la moción del Legislador Ascárate de 

que cerremos la lista de oradores con los 

que ya están incluidos, y que son: Adriana 

Najar, Roque Álvarez, Tulio Caponio, 

Graciela Gutiérrez y Vargas Aignasse. 

Creo que son todos. 

Se va a votar la moción del Legislador 

Ascárate.  
 
 
 
-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

da la moción. Se cierra la lista de oradores. 

 

Tiene la palabra el Legislador Masso. 
 

Sr. Masso.- Muchas gracias, señor Pre-

sidente. Muchas gracias, Ministro. 

La verdad es que llevamos varias horas 

de debate y lo que a mí me preocupa real-

mente es que la Educación es un pilar fun-

damental, junto al trabajo, para generar 

igualdad de oportunidades y, sobre todo, 

inclusión. Y en ese sentido, la verdad es 

que lo he escuchado atentamente, Ministro, 

y cuando uno ha cumplido una función 

pública hay que saber entender también 

que muchas veces no todo se puede contro-

lar ni todo se puede hacer bien, pero que 

para eso creo que ha sido bastante explícito 

y, sobre todo, haber traído la cantidad de 

información para que se estudie y, de esa 

manera, poder tener una valoración de lo 

que se ha, de alguna manera, solicitado en 

el cuestionario. 

Yo le debo decir, Ministro que, soy una 

persona que me gusta ser coherente. Yo 

soy, sinceramente, una persona de diálogo 

y cuando me ha tocado estar del otro lado 

del mostrador y no desde la función públi-

ca, siempre valoro el diálogo de los fun-

cionarios hacia lo que se les consulta, sien-

do legislador, siendo un ciudadano común, 

siendo de alguna forma parte de un espacio 

político. 

 

Y  en ese sentido lo tengo que decir: la 

verdad, creo que me hubiera gustado que 

usted venga, como ha venido las otras ve-

ces, invitado y no en  este  carácter,  como  

lo fija el Reglamento pero creo que prime-

ro había que agotar los diálogos. 

Y la verdad que he sido partícipe de 

otras reuniones y de otras invitaciones de 

ministros que también, pero ante hechos 

mucho más graves que los que hoy pueden 
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o no ocurrir en la Educación lo hemos invi-

tado y no de la manera que fija el Regla-

mento o el artículo 57 de la Constitución. 

Me hubiera gustado que hoy usted esté, o 

en el Salón de la Memoria o en el octavo 

piso y que podamos preguntar, como 

hemos podido preguntar siempre. Sí tiene, 

y en ese coincido con usted, otra significa-

ción que haya venido de la manera que ha 

venido. 

Por otro lado, la verdad es que lo que 

me preocupa es la situación del acceso a la 

educación y también los que han perdido el 

año pasado  la oportunidad, sobre todo en 

los lugares de alta vulnerabilidad, de tener 

acceso a la educación. Usted sabe que la 

conectividad, más allá de lo que se plantea 

acá sobre lo ideal, muchas veces eso en los 

sectores vulnerables, y más allá de las car-

tillas que se hicieron, todos sabemos que 

hay una parte importante de niños, adoles-

centes y adultos que no han tenido la posi-

bilidad el año pasado de tener acceso a la 

educación. 

En ese sentido mi pregunta es, más allá 

de que he visto algunos porcentajes, por-

que lo que me aflige es en qué podemos 

dar una mano desde nuestro caminar por 

los barrios, de recuperar a esos niños, ado-

lescentes y adultos a la educación, porque 

creemos que si esos niños y adultos quedan 

fueran del sistema educativo sabemos cuál 

es el peligro que corren en ese sentido. Y 

sobre todo porque muchos de esos niños no 

solo van a la escuela a aprender sino tam-

bién quizás a buscar el afecto en la maestra 

que no lo tienen en la casa; en algunos ca-

sos desgraciadamente, en los tiempos que 

corren, a buscar una colación o un plato de 

comida que no lo tienen en la casa.  

Por eso, la verdad es que me interesaría 

saber, más allá de comparar matrícula 2020 

con matrícula 2021, cuánto es de alguna 

manera el porcentaje de niños y en general 

de las distintos niveles educativos que no 

han podido acceder y que hoy, en el día a 

día, están, digamos, fuera del sistema edu-

cativo. Y lo pregunto como una manera de 

colaborar. Yo creo que acá hoy la sociedad 

quiere de la clase política, quiere de la fun-

ción pública, compromiso; quiere que es-

temos todos detrás de los grandes proble-

mas que tiene la sociedad y que la verdad 

no haya en medio de esa situación ningún 

tipo de especulación. 

Entonces, la pregunta concreta, Minis-

tro, es qué porcentaje o qué cantidad de 

alumnos en Tucumán forman parte de ese 

1.090.000 niños, adolescentes y adultos 

que a nivel nacional hoy están excluidos de 

la educación. 

Por otro lado, quiero decirles a mis co-

legas que, por supuesto, cuando uno reco-

rre hay muchas escuelas que no están en 

condiciones. Y le digo sinceramente y le 

puedo citar un caso: la escuela Blas Parera 

ha sufrido el robo de todo el cableado eléc-

trico, han sido vandalizados los baños. Pe-

ro acá quiero distinguir lo que significa co-

laborar o solucionar el problema de alguna 

manera usar una foto para sacar de algún 

modo un rédito político. Yo, en ese senti-

do, con todo el respeto que me merecen 

mis colegas voy a disentir; yo le estoy di-

ciendo “he visitado la escuela Blas Parera” 

y es una escuela que necesita urgente repa-

ración, pero en realidad es distinto a yo 

haber sacado una foto y decir “Así está”, si 

a mí lo que me interesa es que los niños 

que viven alrededor de Villa 9 de Julio va-

yan a esa escuela. A mí me preocupa que 

esos niños tengan la escuela para poder re-

cibir la educación; que hoy quizás puedan 

hacer menos burbujas de las que pueda 

haber en función de la situación que tiene 

esa escuela. Por supuesto que hay otras es-

cuelas que están reparadas; hemos estado 

juntos en la escuela San Alberto, donde 

hemos tenido la ocasión de compartir la 

entrega de notebooks y también de alegrar-
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nos conjuntamente de que esa idea de edu-

cación y trabajo se juntaban en esa escuela 

porque quienes habían reparado la escuela 

eran los trabajadores de la economía popu-

lar, algo que nos pone bien. 

Así que, señor Presidente, señor Minis-

tro, creo que este Cuerpo debe entender 

que hay una sociedad que nos está miran-

do, que hay una sociedad que tiene pro-

blemas mucho más complejos que la dispu-

ta política. Y, en ese sentido, me parece 

que el hecho de que hoy estemos discu-

tiendo Educación es muy importante. Y 

también es muy importante que cada uno 

de nosotros colabore para que los errores 

que pueda tener el Ministro de Educación o 

las políticas públicas de Educación, las po-

damos solucionar. 

Le voy a poner un ejemplo que segura-

mente usted lo conoce. Nosotros hacemos 

un trabajo muy importante respecto a la al-

fabetización, hay muchos tucumanos y tu-

cumanas que desgraciadamente en el siglo 

XXI no saben todavía leer  y escribir. Y 

cada vez que hacemos un acto de entrega, 

que realmente nos pone muy emotivos 

cuando esa persona lee su carta y nos agra-

dece el poder volver a incluirse, poder leer 

los deberes de sus nietos, de sus hijos, y 

muchas veces los que no conocen lo que 

significa el esfuerzo de sumar, diez, veinte, 

treinta, cuarenta tucumanas o tucumanos 

para que aprendan a leer y a escribir, los 

que no saben cuando uno hace un acto de 

colación y dice “han recibido el diploma 

80 tucumanos y tucumanas”, dicen “qué 

pocos”. Pero no saben lo que significa mo-

tivar, lo que significa el día a día de tener a 

esos niños, adolescentes y abuelos para que 

aprendan a leer y escribir. 

Con esto ¿qué quiero decir? Que mu-

chas veces, de alguna manera, la crítica por 

la crítica en estos momentos que vive el 

país y que vive Tucumán, no sirve a mi 

modo de ver, señor Ministro. Y creo que 

usted ha tenido la vocación de venir, ha te-

nido la vocación de hacer una exposición 

importante, ha tenido la vocación de venir 

y dejarnos la información; información que 

si usted hizo mal las cosas, no solo hay un 

Tribunal de Cuentas, sino hay una Justicia, 

la cual puede medir si usted hizo bien o no 

las cosas. 

Y la verdad, es que lo tengo que decir, 

me parece que cuando se quiere preguntar 

o se le quiere decir, en algunos casos no 

hay que dar nombres y apellidos, porque 

creo que en la situación que se vive hay 

que ser muy respetuosos de quien tiene un 

trabajo hoy, en esta Argentina, en este Tu-

cumán de hoy. Y quizás, desde una forma 

al nombrarlo se genera una situación que 

me parece que no es bueno que se haga. 

Para redondear la idea, me preocupa se-

riamente de qué manera podemos saber y 

contribuir desde nuestros lugares que nos 

toca estar, que no es fácil. Hoy en estos 

momentos tenemos niños y niñas que no 

solo tienen hambre, sino que no pueden ir a 

la escuela, tenemos trabajadores y trabaja-

doras que a pesar de tener un trabajo for-

mal están bajo la línea de pobreza, y eso 

nos tiene que hacer ver que tenemos que 

levantar la vara de las instituciones, tene-

mos que levantar la vara de las políticas 

públicas, y que este país no es un país po-

bre, es un país con grandes riquezas, y esas 

riquezas tienen que, de una vez por todas, 

ser distribuidas y usadas a través  de las 

políticas públicas para mejorar distintos 

índices, tanto en la Educación como en el 

trabajo y en lo social, que deben levantar 

cuanto antes porque hay -la verdad- índices 

y valores que realmente nos dan mucha 

pena y mucha impotencia. 

Quiero agradecerle, por último, Ministro 

-yo sí le voy a agradecer-, porque creo que 

podría haber dicho “no vengo”, podría 

haber no venido, se podría haber excusado, 

podría de alguna manera haber mandado el 
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informe por escrito, podríamos haber 

hecho muchas cosas después, pero creo 

que lo que hay que valorar es el diálogo y 

es un momento de diálogo por encima de 

las especulaciones políticas. Muchas gra-

cias, Ministro, muchas gracias, Presidente. 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Señor Ministro, 

si quiere agregar algo, contestar algo a la 

exposición del Legislador Masso. 
 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Gracias, señor Presidente. Sí, primero 

coincidir con el hecho de que naturalmente 

en la función pública y más en lo que tiene 

que ver con un sistema como el Sistema 

Educativo Provincial hay que saber que no 

todo se puede lograr, que no todo lo que 

uno planea o ansía se puede lograr porque 

va más allá de la persona. Lo que sí tene-

mos que estar convencidos es que si pasa-

mos tenemos que dejar una huella, que re-

coja cosas del pasado y que, a la vez, pro-

yecte cosas al futuro. 

Segundo, antes de ir al porcentaje, se lo 

voy a dar por año, voy a empezar respon-

diendo ese punto que me plantea porque 

me parece importante: ya  hice mención a 

que en promedio, lo que le hemos llamado 

y que ha sido el estándar que se ha utiliza-

do a nivel nacional de conectividad inter-

mitente estuvo por debajo del 10 % el año 

pasado. Hay algo que es manifiesto en este 

2021 con la presencialidad administrada, 

dicen que a veces valoramos las cosas 

cuando no las tenemos. Entonces, lejos de 

caer -como se especulaba- la matrícula 

abruptamente, la reapertura de las escuelas 

ha hecho que haya una voluntad de ir; 

perdón si son términos un poco coloquia-

les, pero uno le pregunta a los chicos: 

“¿Quieren ir a la escuela?”, y la respuesta 

es enfáticamente sí, porque inclusive hay 

esta necesidad, se ha valorado a la escuela 

cuando no se la tuvo presencial. Concreta-

mente, los indicadores de tasa de abandono 

interanual 2019-2020 es 1,55; tasa de repi-

tencia 1,02; tasa de promoción efectiva 

97,43; tasa de sobreedad 3,04. Siempre hay 

que destacar que esos números son perso-

nas, entonces no hay ningún “cero coma” 

que nos pueda conformar.  

¿Cómo puede ayudar? Agradezco la 

formulación de la pregunta y también debo 

decir, como lo he dicho de otras  instancias 

de gobiernos locales y como lo he dicho 

específicamente refiriéndome a las organi-

zaciones sociales, bueno, Legislador, usted 

lo ha hecho, ha dado un ejemplo y tiene 

que  ver con la implementación del Pro-

grama Progresar Trabajo que nos ha ayu-

dado en el objetivo de la limpieza de las 

escuelas. Usted, como una serie de organi-

zaciones sociales que he nombrado oportu-

namente. Nosotros tenemos detectadas cir-

cunstancias en las cuales la escuela atrae, 

invita, pero hay otras cosas,  patologías do-

lorosas de adicciones y de otros temas que 

alejan. Allí hay otras instancias, a veces, 

como los merenderos, que son muy impor-

tantes para poder tomar el contacto, quizás 

no con la persona que no está yendo, sino 

con alguien que la conoce. 
Aquí, entonces concretamente lo invito a 

redoblar los esfuerzos; tuvimos el año pasa-

do una reunión con distintas organizaciones, 

nos planteamos un plan de trabajo que se 

está llevando adelante; ahora bien, allí el 

programa Volvé a la Escuela que es el modo, 

insisto, de provincializar progresivamente lo 

que es el trabajo en educación no formal, y 

sobre todo de terminalidad secundaria, bus-

ca, valga la redundancia, ir a buscar. 

Entonces ahí es donde está la clave y pa-

ra eso hace una sensibilidad muy especial 

que a veces no la tiene el personal docente, 

sino que la tiene gente que está más capaci-

tada en poder llegar al diálogo con eso. 

Entonces yo lo invito, tomo la propuesta 

y lo invitó a que en el marco del programa 
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Volvé a la Escuela vayamos a buscar no 

solamente a los niños o niñas que no están, 

aunque el número sea bajo, insisto, nunca 

nos podemos conformar, sino a adultos que 

creen que no tienen la oportunidad y todav-

ía la tienen. El camino, efectivamente, es la 

ayuda. Muchas gracias.  

 

Sr. Presidente (Jaldo).-  Gracias, señor 

Ministro. 

 

Tiene la palabra la señora Legisladora 

Adriana Najar.  

 

Sra. Najar (A. del V.).- Gracias, señor 

Presidente. Bienvenido, señor Ministro. La 

verdad es que se han escuchado todas sus 

respuestas, pero disculpe, voy a insistir 

nuevamente en lo que ya han planteado al-

gunos legisladores anteriormente. Respecto 

a las primeras preguntas, se han incorpora-

do al nomenclador docente nuevos cargos; 

la creación de estos cargos lógicamente lo 

ideal hubiese sido que lo hagamos como 

manda la Ley n° 3470, que para nosotros 

los docentes es nuestro marco regulatorio. 

Y esto significa, señor Ministro, un estado 

de injusticia para la comunidad docente, 

porque se ha nombrado gente en un no-

menclador docente sin tener el título do-

cente, cuando se lo podría haber hecho jus-

tamente con cualquiera de las otras cate-

gorías diferentes de la categoría 18, de la 

19 en adelante, una categoría 21 por ejem-

plo. 

En este sentido sí tengo que preguntarle, 

señor Ministro, cómo se explica que un do-

cente de grado o un profesor horas cátedra, 

inclusive los mismos profesionales del 

SASE y del GPI que recién se inician, ten-

gan aproximadamente un sueldo de $ 

35.000. La verdad que no sabía y usted lo 

dijo, lo tenía en signo de pregunta, que los 

cargos asimilados en ese momento con las 

personas docentes que recién se inician, 

como puede ser el auxiliar técnico docente 

estaría cobrando entre $ 72.000 y $ 75.000, 

si mal no recuerdo que usted lo dijo. 
 
-Asume la Presidencia el señor 
Presidente Subrogante, Legis-
lador Regino N. Amado. 

 

Sra. Najar (A. del V.).-  Me gustaría 

que diga qué tareas desarrollan estos agen-

tes para que perciban mayor sueldo que un 

maestro de grado.  

Aparte también, señor Ministro, cuando 

se habló de los padrones, por qué no con-

tamos con padrones, ¿por qué no hay pa-

drones?, esa es la gran pregunta; y es sim-

ple, señor Ministro, no se titularizó en 

tiempo y forma. ¿Qué medidas se han to-

mado desde el Ministerio para poder nor-

malizar esta situación, por qué tenemos di-

rectores que están siendo nombrados en las 

escuelas, pero no son titulares?, al no ser 

titulares, lógicamente, no van a poder con-

cursar cargos superiores para ser supervi-

sores.  

Otra situación, señor Ministro, que me 

llama la atención es por qué en la designa-

ción del cargo de supervisora de nivel pri-

vado se asignó un puntaje de 590 puntos, 

cuando en la designación de cualquier otro 

supervisor que viene con una trayectoria 

docente, veinte o treinta años, tenemos 579 

puntos. Esta es la pregunta que le tendría 

que hacer: ¿Si hay alguna diferencia curri-

cular y pedagógica entre la Educación 

Pública y Privada para hacer esta diferen-

cia? 

También es grave que no hayamos com-

pletado el tema de la reconversión de los 

títulos. ¿Cuántos años están pasando, señor 

Ministro?; si bien es cierto es optativo y lo 

vamos haciendo a medida que las diferen-

tes instituciones lo vayan viendo, lo vayan 

organizando para que no quede ningún 

compañero docente fuera de sus cargos, te-

nemos hoy alumnos y de hace cuántos años 
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atrás con títulos sin validación nacional. Y 

una de esas escuelas… Hoy  también los 

papás tienen que saber de la Escuela Nor-

mal, que tienen sus hijos desde hace varios 

años y seguirán sin tener títulos con vali-

dación nacional. 

La otra pregunta que le quiero hacer: si 

aparte de las resoluciones con que uno 

cuenta, que han sido nombrados aproxima-

damente 200 cargos, en los equipos inter-

disciplinarios de apoyo técnico, según la 

resolución; ¿hay actualmente más personas 

nombradas? Por un sí o por un no, pero 

quisiera saber, señor Ministro,  si es así. 

Y analizando el nuevo nomenclador, 

que aparece en el inciso E “consultor 

técnico”. Si estos consultores técnicos de-

penden de la Dirección de Asistencia 

Técnica Pedagógica ¿por qué encontramos 

sellos en donde estos consultores técnicos 

figuran como asesores letrados pertene-

cientes a la Dirección de Asuntos Jurídicos 

del Ministerio de Educación? Muchas gra-

cias. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Gracias, señora Legisladora. Los te-

mas que me plantea son los temas que he 

respondido a lo largo de seis horas, algunos 

de ellos, y que luego en el intercambio con 

distintos legisladores y legisladoras he ido 

respondiendo cada uno de ellos. 

Del mismo modo que lo he hecho en 

otros casos, en el cuestionario original hab-

ía setenta y pico de preguntas, en el que fi-

nalmente llegó había 42 preguntas. Hubo el 

tiempo para elaborar ese cuestionario en 

detalle y ese es el cuestionario que se ha 

respondido en detalle. 

Entonces, le asiste la posibilidad de so-

licitar mayor información mediante los ca-

nales institucionales adecuados, que son, 

como he dicho en otros casos, pedidos de 

informes si hubiere algún otro tema que no 

haya sido respondido, porque los temas 

que me está planteado ya los he respondi-

do… 

 

Sra. Najar (A. del V.).- No la contesta a 

la pregunta… 
 
-La señora Legisladora Adriana 
del V. Najar pronuncia palabras 
que no se perciben. 
 
 
-Varios legisladores hablan si-
multáneamente. 

 

Sr. Presidente (Amado).- No dialo-

guen, está haciendo uso de la palabra el 

Ministro. ¡Silencio, por favor! 

Concluya, Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Ya he concluido. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Muy bien, 

gracias. 

 

Sra. Najar (A. del V.).- Disculpe, que 

insista… No me contestó…. 
 
 
-La señora Legisladora Adriana del 
V. Najar pronuncia palabras que no 
se perciben. 

 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la pa-

labra el Legislador Vargas Aignasse. 

 

Sr. Vargas Aignasse.- Gracias, señor 

Presidente. 

 Por favor, le pido a la Legisladora Na-

jar que me permita hacer uso de la pala-

bra… 
 
-La señora Legisladora Adriana del 
V. Najar pronuncia palabras que no 
se perciben. 

 

Sr. Presidente (Amado).- La Legislado-

ra dijo que no le contestó y él dijo que pida 

por Secretaría a las  preguntas, se las va a 



de 2021 HONORABLE LEGISLATURA  

Sesión Ordinaria PROVINCIA DE TUCUMÁN                                                     V
a
 Reunión 

 

 

799 

responder. Pero queda claro, no le con-

testó. 

Tiene la palabra el señor Legislador 

Vargas Aignasse. 

 

Sr. Vargas Aignasse.- Lo que dijo el 

Ministro es que respondió a las preguntas 

en las seis horas más las tres de repregun-

tas que viene contestando. Yo creo que 

también las respondió. 

Entonces, lo que tenemos que tratar es, 

si tenemos preguntas nuevas o hay alguna 

repregunta colateral a lo que se ha pregun-

tado, que puede pasar, las hacemos por es-

crito; le hacemos un pedido de informes al 

Ministro y se le va a responder a la Legis-

ladora como corresponde. 

Pero la verdad es que creo que en el 

cuestionario el Ministro ha evacuado todas 

las dudas posibles y ha sido respetuoso; in-

clusive sobreabundante en muchos temas. 

Y hemos permitido y consentido que mu-

chas cuestiones que no estaban en el cues-

tionario también las podamos responder. 

Señor Presidente, la verdad es que noso-

tros no vinimos a este Recinto en tono con-

frontativo, se lo digo de verdad. Mire que 

tenemos muchísimos argumentos y muchas 

cuestiones que nos han pasado y que natu-

ralmente nos afectan; sin embargo, hemos 

preferido dejarlas de lado para la próxima 

oportunidad porque entendimos que no era 

el momento. Pero no es fácil para nosotros 

venir a una sesión, sin empleados, en una 

situación de absoluta vulnerabilidad, sin-

tiendo que los derechos que tenemos como 

legisladores están vulnerados, sintiendo 

que se avanza sobre la representatividad 

que tenemos como legisladores y que, 

además, se está haciendo uso abusivo de la 

administración de este Poder. 

Veamos lo que ha pasado en la última 

sesión. Se ha conformado nuevamente la 

Comisión de Juicio Político, donde la pri-

mera minoría, que no es mayoría, tiene el 

75% de los lugares y en el día de ayer se 

quedó con la presidencia. Dígame usted si 

eso es justo, si es razonable. Entonces hay 

gente  que acá… 

 

Sr. Presidente (Amado).- Se está sa-

liendo del tema. Usted les reclamó a los le-

gisladores recién que se iban del tema; y no 

estaba en el temario. Tiene que hablar de 

este tema, legislador y tiene 5 minutos. 

 

Sr. Vargas Aignasse.-  ¿Sabe por qué 

hago esta introducción? Porque escucho a 

algunos legisladores que en el marco de 

buscar desgastar la presencia del Ministro 

han ido a programas online, como el de La 

Gaceta a decir que tenían pruebas para de-

nunciar una malversación de fondos, hace 

2 horas acá. 

Y ahora le ha hecho imputaciones al 

Ministro que nada tienen que ver con las 

preguntas que él mismo confeccionó con 

los legisladores que votaron este cuestiona-

rio.  Por eso digo que nosotros venimos 

con el mejor de los ánimos a pesar de que 

tenemos muchas cosas que podríamos de-

cir. 

Yo quiero decirle al legislador preopi-

nante, porque no me interesa seguir 

abriendo debates, que ni Lucas Orellano, ni 

la sobrina de Yedlin, ni Villagra, son per-

sonal de gabinete. 

Entonces venimos acá y tenemos que 

entender que la inmunidad constitucional, 

la inmunidad parlamentaria que tenemos 

no nos permite decir cualquier cosa, sobre 

todo cuando hablamos de personas que son 

funcionarios, que tienen familia. 

A ver, como en el caso de las cooperati-

vas, señor Presidente, claramente hay un 

proceso de licitación con participación de 

todos los estamentos estatales de acuerdo a 

la ley, donde además interviene el Tribunal 

de Cuentas, que no ha hecho ninguna obje-

ción. 
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Entonces, hablar en el diario más impor-

tante de Tucumán, en la página online, en 

una nota, que hay elementos para denun-

ciar una malversación, que es un delito, 

mientras el Ministro está hablando, no es 

un tema que nosotros podemos dejar pasar 

y no decir nada, porque creemos que pri-

mero lo tenemos que escuchar al Ministro.  

Y si hubiere algún elemento, alguna duda, 

podemos hacer un pedido de informes. Y si 

aun entendemos que hay elementos y no 

nos satisface, podemos hacer una denuncia, 

pero no podemos condenar por los medios, 

porque me parece que no es lo que corres-

ponde;  no es lo que corresponde si lo que 

queremos es escuchar de buena fe al Mi-

nistro y escuchar sus respuestas. 

Por eso celebro que hay opositores que 

han venido con esa intención y lo han 

hecho con total buena fe y en un marco de 

civismo impecable, donde se han escucha-

do las respuestas, se han hecho repreguntas 

en un tono conciliador y dando un mensaje 

que queremos que la sociedad escuche. 

Ahora, pero si hacemos imputaciones de 

delitos, nombramos a hombres y mujeres y 

decimos que acá, sin tener las pruebas ade-

cuadas o, si las tenemos, chequearlas co-

rrespondientemente… 

 

Sr. Morof.- Para que se lea el decreto. 
 
 
-El señor Legislador Morof acerca 
documentación a Secretaría. 
 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

 

Sr. Presidente (Amado).- Silencio, por 

favor. Si no, no nos respetamos después. 
 

 

Sr. Vargas Aignasse.- Entonces, nos 

parece que no son temas que nosotros po-

damos dejar pasar porque hemos venido 

con total buena fe a esta sesión y la verdad 

es que quienes han roto el equilibrio, lo 

que veníamos planteando, no ha sido este 

bloque, que teníamos argumentos para 

hacerlo pero hemos sido muy prudentes y 

razonables. 

Por eso, señor Presidente, si existe algún 

elemento de algún legislador que entienda 

que pueda estar reñido con la ley, o que 

puede haber una falla administrativa, 

hagamos la consulta por escrito y, si no, 

vayamos a la Justicia, no a los medios de 

comunicación. Abandonemos ese estilo o 

modo “Lilita” Carrió de ir a denunciar a los 

medios de comunicación y después vemos 

si realmente tenemos las pruebas.  

Por eso, señor Presidente, queríamos de-

jar aclarado esto porque se ha nombrado a 

funcionarios y a familiares de ministros y 

la verdad es que no nos parece que quede 

en el aire como que esto puede ser verdad. 

Gracias. 

 

Sr. Morof.- Señor Presidente, está ahí el 

decreto para que lo lean y vean que no es-

toy  mintiendo 

 

Sr. Presidente (Amado).- Le vamos a 

dar la palabra, hay una moción de orden, se 

cerró la lista de oradores, queda por Secre-

taría para quien quiera tomarlo. 

 

Legislador Caponio, tiene la palabra. 
 

 

Sr. Caponio.- Señor Presidente: La ver-

dad es que hablando con un par -y le presté 

atención al señor Ministro en toda su expo-

sición- empecé a anotar un par de pregun-

tas, realmente creo que voy a simplificar 

todo en una sola cosa, señor Ministro. No 

le quiero pedir, porque ya se lo han pedido 

varios legisladores que preguntaron el por-

qué, yo le quiero exigir, señor Ministro, 

que actualice el listado para poder designar 
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a los docentes, que usted mismo dice que 

está desde 2007 sin actualización. ¿Y por 

qué se lo quiero exigir?, porque realmente 

las cosas que están pasando en este Recin-

to, o la mitad de las preguntas que se han 

realizado tal vez se podrían haber evitado. 

Y va a ser para el bien de usted, señor Mi-

nistro, porque le va a dar transparencia a 

las designaciones de los docentes. Así que 

yo es lo único que le quiero decir, señor 

Ministro y esto no lo tome a mal, ni es una 

imposición ni nada, pero sí actualice ese 

famoso padrón que tiene desde el año 2007 

sin actualizar. Gracias, señor Ministro; 

gracias, señor Presidente. 

 

Sr. Presidente (Amado).- Tiene la pa-

labra la Legisladora Gutiérrez. 

 

Sra. Gutiérrez.- Gracias, señor Presi-

dente. 

Buenas tardes, señor Ministro y también 

a su gabinete. La verdad es que escuché en 

varias alocuciones que usted hizo donde 

decía que se había perdido el mecanismo 

de trabajo que veníamos teniendo; y la 

verdad es que también recuerdo la reunión 

a la que usted vino. Y les quiero dejar en 

claro a todos, avisarles, comentarles, que 

desde el inicio de mi gestión como presi-

denta de la Comisión de Educación he 

promovido el trabajo en equipo, articulado 

el encuentro. Y realmente era tal la cercan-

ía que teníamos que a lo mejor usted se ol-

vidó pero yo le quiero recordar. A fines de 

febrero usted fue a una escuela en Aldere-

tes donde tuve la oportunidad, cuando re-

corrimos esa escuela -también fue el Mi-

nistro Yedlin-, donde yo le había pedido y 

consultado, que varios legisladores querían 

que usted venga de nuevo a la Comisión de 

Educación. Entonces, usted me dijo “Mirá, 

Graciela, justo estoy con las paritarias na-

cionales, dame tiempo y coordinamos”. 

“Bueno, voy a esperar su mensaje”. Pero la 

verdad es que nunca llegó el mensaje, a lo 

mejor fue un error mío; pero, bueno, para 

la próxima vez voy a saber que le voy a 

hacer formalmente la invitación para que 

venga a la Comisión. Porque es como que 

quedó acá la duda de que nunca más se lo 

invitó; por eso quería dejar esta aclaración 

nada más; que a lo mejor usted se olvidó, 

también lo hablé con su secretario, Lucas, 

que también me dijo lo mismo. 
 
 

-Reasume la Presidencia su titular, 
CPN Osvaldo F. Jaldo. 

 

Sra. Gutiérrez.- Así que era simple-

mente esto, agradecerle que esté acá, y la 

verdad es que yo creo que hubiese sido 

otro el contexto si tal vez usted me hubiera 

contestado aquella vez. Muchísimas gra-

cias y espero que la próxima vez podamos 

tener una mejor relación. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Solamente ratificar lo que ha sido una 

relación de diálogo permanente. A la pari-

taria nacional se le agregaba el inicio de 

clases. Sí, está bien la formalidad, pero Le-

gisladora Gutiérrez, usted sabe que con un 

llamado basta. Y eso es nuestro modo habi-

tual de comunicarnos, más allá de las for-

malidades que como funcionarios tenemos 

que cumplir. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Roque Álvarez, cerrando la 

lista de oradores. 
 

 

Sr. Álvarez.- Señor Presidente: La ver-

dad es que ha sido una jornada extensa. 

Señor Ministro, gracias por su presencia y 

a todos los legisladores que están acá. 

Aunque parezca paradójico, pero hoy es-
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tamos en un acto que, sin duda alguna,  

fortalece a la Democracia, yo no tengo du-

das de eso, a lo que no estamos habituados, 

ciertamente que no estamos habituados, 

porque, bueno, “no hemos alargado del to-

do los pantalones”. Pero en las principales 

democracias, es un hecho y un lugar 

común -digamos- citar, no necesariamente 

con carácter inquisitorio ni acusador ni que 

se tome como un insulto, a los ministros. 

Así como nos gustaría estar en las famo-

sas calificaciones de PISA como están los 

cinco países, Noruega, Bélgica, en fin, los 

países que están encabezando los principa-

les lugares en materia de educación, pero 

ahí también se dan este tipo de cosas que 

van a los Parlamentos los ministros. Sin 

dudas, tienen otro régimen, que es el Par-

lamentario. Pero se ha tomado esta citación 

que se hace a la luz del artículo 57 de la 

Constitución como si fuera un insulto, una 

ofensa. 

Y usted dice ¿qué ha pasado entre antes, 

que íbamos al lado, al Salón de la Memo-

ria, y ahora? Bueno, es público, creo que 

en esto no nos podemos hacer los desen-

tendidos, hay algunas disidencias, hay al-

gunas discordias que nosotros, los peronis-

tas vamos a tener que charlarlo seria y pro-

fundamente, porque sin dudas que el Pero-

nismo es, y va a seguir siendo un sostén 

importante de la Democracia en este país. 

Tan es así que de los partidos tradicionales, 

somos los únicos que venimos proponien-

do presidentes hace varios años. Y de pron-

to nos hemos quedado solos en eso, de 

pronto el otro partido que era nuestro pri-

mo hermano y que era un partido centena-

rio, hace rato que no proponen fórmulas 

presidenciales. 

Les quiero decir, señor Presidente, y a 

usted, señor Ministro, que para nosotros la 

jornada de hoy es una jornada con claros-

curos. Hay cosas que nos dejan muy con-

tentos, muy satisfechos por la presencia, 

con algunos de los datos nos vamos enri-

quecidos de acá, porque se ha enriquecido 

también a la Democracia, porque nos deja 

tranquilos. Y hay otras cosas que no nos 

parecen, a mí particularmente, también soy 

un hombre de diálogo y no me parece que 

de pronto en la Democracia al que piense 

distinto hay que aniquilarlo, hay que callar-

lo, hay que gritarle. Usted decía, contestar 

no necesariamente es convencer, bueno, 

menos gritando. En ese sentido digo que 

tengo sentimientos encontrados, como ese 

tipo de cosas. 

La Democracia acepta muchas veces 

como punto de partida la discordia, para 

recorrer un camino en busca de la concor-

dia. Cuando uno renuncia a eso de la con-

cordia está renunciando a la convivencia, 

está renunciando al diálogo, está renun-

ciando a la posibilidad de acordar cosas; 

entonces nos limitamos a coexistir como se 

coexiste con las piedras, con los autos, con 

los árboles, en fin, con lo que nos rodea, no 

hay diálogo.  

Creo que es todo lo contrario y dentro 

de ese convencimiento, señor Presidente, 

es que decía yo de los sentimientos encon-

trados. Y vengo de un partido que cuando 

uno habla de Educación, más allá de todas 

las tipificaciones que puedan  haberle 

hecho a lo que era la currícula de la época 

del ´46, del 24 de febrero al 55, nadie va a 

poder decir otra cosa, que no ha habido 

ningún otro gobierno que nos deje 5.000 

escuelas nuevas en toda la República Ar-

gentina, que son las famosas escuelas de 

Perón. Adonde nos damos vuelta nos en-

contramos con escuelas de Perón, adonde 

nos damos vuelta nos encontramos con lo 

que hacía Evita en las escuelas que hoy, de 

pronto, bueno, nos dicen populistas porque 

uno lleva una computadora, una notebook 

o porque uno se desvive para que haya una 

conectividad prácticamente universal. A mí 

me alegra que en el Enacom estemos con 
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632 proyectos -como usted ha dicho- listos 

para presentar, en buena hora porque no 

somos menos que nadie, esto es así de cla-

ro; si Córdoba lo ha hecho, nosotros tam-

bién lo vamos a hacer. Y que, por otro la-

do, del Programa de Juana Manso haya 

otros 300 proyectos en ejecución  son co-

sas de las que ningún tucumano nos pode-

mos sentir mal, todo lo contrario, nos te-

nemos que sentir bien. Esta Cámara ha vo-

tado -sin ir más lejos- porque daba pena 

ver como el Enacom -de pronto- en el Gran 

Buenos Aires o en CABA repartía hasta la 

tarjeta para cargar o recargar los celulares, 

para que puedan bajar los programas y para 

que los educandos puedan tener acceso a 

determinados contenidos. Todos sabemos -

o deberíamos saber-  que por cada celular, 

sea de la agencia que sea, sea de la empre-

sa que sea: Claro, Personal, Movistar, lo 

que fuera, desde hace 30 años pagamos pa-

ra tener conectividad y no se distribuye pa-

rejo, que es lo que pedíamos en una resolu-

ción que oportunamente votó esta Cámara. 

Lo hemos hablado al tema -inclusive- con 

el compañero y funcionario del Enacom, 

Hugo Cabral en su momento, y justamente 

pedíamos -como decía un Legislador pre-

opinante- por la conectividad para las es-

cuelas, para la policía, para poder hacer las 

denuncias judiciales, etcétera, etcétera. Son 

motivos que nos llenan de satisfacción.  

Hay otras cosas que tal vez no se hayan 

interpretado del todo, por ahí había alguna 

de las preguntas que hablaba del porqué se 

recurría a la Caja  Popular  de  Ahorros 

cuando teníamos previsto -digamos- la 

cantidad de recursos tanto en el presupues-

to provincial del 2020 como del 2021, 

cuando de pronto se hacen los anuncios de 

los 2.600 millones por el mes de febrero, 

cuando ayer, antes de ayer, se hacen los 

anuncios de los  500 millones para los jar-

dines de infantes en Famaillá -y bienvenido 

sea- y cuando de pronto tenemos en ejecu-

ción casi 1.800 millones de pesos, esto es 

la verdad, para los establecimientos educa-

cionales. Cuando sabemos que de pronto el 

Ente de Infraestructura va y llega también 

a las escuelas; cuando llegan los legislado-

res con las cooperativas, porque esta es la 

verdad,  y son cooperativas que las paga la 

Nación. Entonces de pronto, lo que nos 

asusta es que todos estos recursos sigan 

siendo pocos. Nos asusta también esa in-

termitencia del 8% en materia de comuni-

caciones y nos alegra -por supuesto- el 

hecho de que se prevea un seguimiento de 

eso y se trate de que ese 8% no se dé.  

Entonces, sabemos a ciencia cierta que 

todas las cosas que son a referendum son 

rengas y tenemos problemas a veces; de 

hecho esta Legislatura  semana a semana o 

cuando nos reunimos nos toca convalidar 

los convenios que el Ejecutivo firma con el 

Estado Nacional, con otras provincias, con 

particulares, el que fuera. Cuando hay algo 

que es a referendum es algo que necesita 

para completar la  norma y, justamente, 

que se dé el referendum.  

Entonces, dentro de ese marco, es una 

preocupación válida; nadie está hablando, 

digamos, de la ilegitimidad, pero sí esta-

mos hablando de la renguera, y entonces 

uno clama para que se dé lo que corres-

ponde porque, si no, no falta que digan: 

“Che, cómo han estado pagando todos es-

tos años fantasmas si todavía no ha salido y 

si de pronto no me dan el referendum; ¿qué 

pasa?” 

Bueno, la ley medianamente yo creo que 

lo salva y habló de la nueve mil y pico, 

¿por qué? porque dice que todos los que 

tengan un año en esta situación de revista 

se los da por titularizado, no sé si le alcan-

za el paraguas ese o no. Esa es la verdad.  

Pero esto no constituye un insulto, el 

hecho de una preocupación, de preguntar y 

de citar a un ministro para que nos informe 

no solo a nosotros, sino a través de esto 
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que es la caja de resonancia del pueblo de 

la Provincia de Tucumán, a todos y ahí está 

la diferencia entre estar hoy aquí o estar 

acá, a unos pocos metros, en el Salón de la 

Memoria; la caja de resonancia es el Re-

cinto, acá están los que han salido un do-

mingo de las urnas, acá están los que han 

salido de la voluntad de un millón de tu-

cumanos y acá les estamos contestando, 

podemos estar 49, pero en realidad usted 

nos está informando a 1.600.000 tucuma-

nos. Es más, esto se ha transmitido en di-

recto, se está viendo en las pantallas de dis-

tintos hogares tucumanos -un esfuerzo de 

la Legislatura- para que llegue a todos  y 

sea realmente como se prevé en una Re-

pública, no solamente la división de los 

tres poderes, la “Res pública”,  justamente 

como los romanos lo describían era eso, la 

cosa pública; y también por ahí queremos 

que quede claro que acá no hay grises, que-

remos que quede claro y queremos que la 

mujer del César no solo sea honesta, sino 

también que parezca honesta como nos di-

ce nuestra tradición occidental y cristiana.  

Entonces, de eso se trata, por eso no nos 

podemos sentir agraviados por venir a 

echar luz sobre una serie de inquietudes 

que han tenido representantes del pueblo. 

Simplemente, creo que eso es la cosa, bajo 

ningún punto de vista usted se puede sentir 

de alguna manera, digamos, descalificado 

en su gestión y menos a priori, para nada 

menospreciado, insultado, no, no; esto no 

es un insulto, esto no es un agravio, esto es 

un acto que de última enaltece y fortalece 

la Democracia por la que todos bregamos. 

Y también seamos sinceros, yo no quiero 

pecar de hipocresía: todos los que estamos 

aquí y algunos que nos estarán viendo en 

sus casas y demás y medianamente algunos 

dirán “que se vayan todos”, no voy a re-

producir las palabras que por ahí uno lee, 

pero hay otros que van a decir, “bueno, 

están trabajando aún en la pandemia, se 

están poniendo las cosas”; se habrán puesto 

contentos de escuchar muchos anuncios 

suyos.  
Entonces, señor Presidente, señor Minis-

tro, yo ante algunas exposiciones quiero 

simplemente rescatar la tarde de hoy como 

una jornada que la verdad me llenó de gusto 

y satisfacción entrar a este Recinto en la ma-

ñana de hoy, no por el hecho de la citación 

hacia su persona y a su equipo, sino por el 

solo hecho, no es normal y usted lo habrá 

visto en ciertas fotos y por ahí en televisión, 

que este Parlamento esté con esa Bandera 

Nacional ahí atrás de usted, no es normal. 

La verdad que me ha llenado de orgullo, 

se me ha hinchado el pecho cuando ha en-

trado y he visto esto,  ni siquiera por el 1° 

de marzo, usted ha venido a varios 1° de 

marzo, a las inauguraciones de Sesiones 

Ordinarias, tenemos la gala que tenemos 

hoy en este Recinto y me alegro por el Ce-

remonial de la Legislatura y por Presiden-

cia que no solo ha decidido la transmisión 

televisiva, sino también este detalle de de-

cir: “Acá estamos, somos argentinos, so-

mos tucumanos, somos peronistas y esta-

mos afianzando la Democracia”. De eso se 

trata, señor Presidente; de eso se trata, se-

ñor Ministro (Aplausos).  
 

Entonces, yo simplemente quiero decir-

les a todos y cada uno de los que nos están 

viendo, que en esta no se puede tampoco 

jugar a las medias tintas ni ser hipócritas, 

estamos con algunos problemitas; si estu-

viera vivo Jorge Luis Borges diría: “¡Estos 

se están reproduciendo!” Y bueno, la ver-

dad es que yo espero que sea verdad esa 

sentencia de Jorge Luis Borges y que esta 

pelea que es pública, porque hay una suerte 

de divorcio o no, se transforme en eso, en 

un hecho que reproduzca y volvamos a 

preñar las urnas de votos peronistas y vol-

vamos a tener un gobierno peronista en 

Tucumán. Nada más, señor Presidente. 

Gracias (Aplausos). 
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Sr. Presidente (Jaldo).- Muchas gra-

cias, señor Legislador. 

Habiendo concluido la lista de oradores 

en este Recinto, quiero invitarlo al señor 

Ministro a decir unas palabras  ya  de  cie-

rre,  si usted lo desea, para que culminemos 

esta sesión de cámara. 

 

Sr. Bourlé.- Perdón, señor Presidente, 

yo había pedido hablar también… 
 
 
Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Bourlé.- Pero es simplemente, si me 

permite el Ministro, porque se nombró en 

varias oportunidades ¿por qué recurre el 

Estado a la Caja Popular de Ahorros? 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

 

Sr. Bourlé.- Para quienes no lo cono-

cen… 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Por favor, si-

lencio. Es un agregado. 

 

Sr. Bourlé.- Pido que se informe a 

través de la Ley n° 5115 la autonomía, el 

señor Presidente de la Cámara fue inter-

ventor de la Caja y lo conoce, y esa auto-

nomía rige con una Carta Orgánica donde 

asiste la Caja tanto a la Salud, a la Educa-

ción, al Deporte, etcétera. Ese es el moti-

vo… 
 

Sr. Álvarez.- Lo ha leído. 
 

Sr. Bourlé.- Pero no lo dijeron. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- No dialogue-

mos. Muchas gracias, Legislador Bourlé. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

 

Sr. Ministro de Educación (Lichtma-

jer).- Muy brevemente. 

En función de las distintas expresiones 

que se han vertido aquí, nunca habiendo 

expresado yo sensación o sentimiento de 

insulto, de ninguna manera, es por eso que 

estoy aquí. Estoy aquí porque esa también 

es, como lo dijo desde un primer momento 

el Gobernador de la Provincia, si hay un 

pedido de informe, el Ministro va a ir a 

darlo. Y aquí estoy, en representación del 

Poder Ejecutivo y también del Ministerio 

de Educación. 

Sencillamente, concluir con lo siguiente: 

creo que todo lo que hemos conversado es 

de suma importancia; por eso dejo abierta 

la posibilidad de continuar con algunas co-

sas, sería imposible agotar este debate hoy 

aquí. 

Sí creo que así como discutimos conec-

tividad, como discutimos situaciones ad-

ministrativas tenemos que dar, legislado-

res, el debate educativo, estrictamente edu-

cativo también, y darlo en el ámbito en el 

que sea necesario, puede ser aquí en la 

“Caja de Resonancia” como usted dice, le-

gislador; también puede ser, Legisladora 

Gutiérrez, en el ámbito en el que lo hemos 

hecho en muchas oportunidades. ¿Qué es 

lo que nos demanda educativamente no ya 

la pandemia, sino este momento que el 

mundo vive? 
 

Y sencillamente y para finalizar, dándo-

le  la importancia que tiene cada una de las 

cosas que han sido hoy solicitadas en cuan-

to a informes, no olvidar que en este mo-

mento ingresando ya en el tercer mes, la 

prioridad máxima de ese millón seiscientos 

mil tucumanos  es que podamos sostener 

las clases presenciales. Y allí, en esa ges-

tión y en ese trabajo tiene que estar todo 

nuestro esfuerzo, que no solo es del siste-

ma educativo, sino que es de toda la comu-

nidad, por el bien de los niños, las niñas, 

los jóvenes y de la Provincia en general. 

Muchas gracias (Aplausos). 
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Sr. Presidente (Jaldo).- Muchas gra-

cias, señor Ministro. 

La verdad es que en nombre del Poder 

Legislativo le queremos agradecer la pre-

sencia, Ministro; y también agregar un te-

ma que acá creo que nadie se lo ha dicho y 

tiene que ver mucho con la presencialidad 

en las escuelas, de los colegios, de las uni-

versidades, y que es el aporte que viene 

haciendo esta Legislatura, como es el bole-

to estudiantil gratuito, y tiene que ver jus-

tamente con lo que el Ministro hoy está 

planteando de que hay que sostener el sis-

tema presencial en las instituciones educa-

tivas. O sea que desde acá, Ministro, va-

mos a colaborar en todo lo que esté a nues-

tro alcance. 

Cometido el objetivo, invitamos y auto-

rizamos al Ministro a dejar el Recinto. 

Muchísimas gracias, Ministro. 
 
 
-Se retira del Recinto el señor Mi-
nistro de Educación, doctor Juan 
P. Lichtmajer, junto con sus cola-
boradores. 

 

 

 

 

6.8 

 

SESIÓN EN COMISIÓN.  

LEVANTAMIENTO 

 

Sr. Presidente (Jaldo).-  Invito a los se-

ñores legisladores a ocupar sus respectivas 

bancas. 

Corresponde, en primer término, levan-

tar el estado de comisión en el que se en-

cuentra la Cámara. Los que estén de acuer-

do, sírvanse indicarlo. 
 

 
-Afirmativa. 

 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

do. 

6.9 

 

MOCIÓN 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Álvarez. 

 

Sr. Álvarez.- Señor Presidente:  Al solo 

efecto de mocionar, también por respeto  

para con el Ministro, aun teniendo en cuen-

ta lo que en su momento proponían los Le-

gisladores Mansilla y Ascárate, de que se 

pasen todos los expedientes que han dejado 

acá las autoridades que nos han visitado y 

que han acompañado al Ministro, a la Co-

misión de Asuntos Constitucionales e Insti-

tucionales y a la Comisión de Educación, 

junto con la versión taquigráfica, cuando 

esté, a los efectos de poder estudiar en pro-

fundidad los expedientes y en la próxima 

sesión de Cámara se resuelva sobre la visi-

ta de hoy del señor Ministro. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Ascárate. 

 

Sr. Ascárate.- Señor Presidente: En el 

mismo sentido, yo lo he dicho antes. El vo-

lumen de información que tenemos ahí es 

interesante para ser analizado, tanto para 

los que quieran sustentar de que está muy 

bien la exposición del Ministro, como para 

mi caso particular, que creo que no ha es-

tado bien; pero debemos por lo menos to-

marnos el trabajo de leer la totalidad de los 

expedientes que dan respuestas a nuestras 

preguntas, para saber si tiene razón o no 

tiene razón el Ministro, o tenemos razón o 

no los legisladores que pedimos los infor-

mes. 
 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el señor Legislador Mansilla. 

 

Sr. Mansilla.- Señor Presidente: La 

verdad es que entendemos la posición de 
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los bloques que acaban de hacer su exposi-

ción. Nosotros tenemos una posición; con 

la posibilidad que hemos tenido nosotros 

de trabajar a la par de los ministros, él se 

ha reunido un par de veces, tenemos mucha 

más información que ustedes, nosotros no 

podemos hacer otra cosa que pedir que se 

apruebe el informe del señor Ministro, en-

tendiendo la situación de toda la documen-

tación que se ha traído, que va a quedar a 

disposición de los demás señores legislado-

res. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Voy a poner en 

consideración la moción del Legislador 

Roque Álvarez para que  la documentación 

vaya a la Comisión de Asuntos Constitu-

cionales e Institucionales y a la Comisión 

de Educación; y que se trate la exposición 

del señor Ministro en la próxima sesión de 

Cámara como primer punto del Orden del 

Día. 

Se va a votar. 
 
 
-Afirmativa. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Queda aproba-

da. Se hacen constar los votos negativos 

del bloque del Legislador Mansilla. 

 

Sr. Vargas Aignasse.- ¿Y la posición 

nuestra, señor Presidente? 

 
Sr. Presidente (Jaldo).- Por eso, pero ya 

no lo puedo hacer votar, pero sí hago cons-

tar los votos negativos. 

 
Sr. Vargas Aignasse.- ¿Sabe qué pasa, 

señor Presidente?, que la moción del Le-

gislador Mansilla ha sido primero; enton-

ces debería haberla puesto en considera-

ción primero... 
 
 
-Manifestaciones en el Recinto. 

Sr. Vargas Aignasse.- Mire, acá deber-

ía haber puesto en consideración las dos 

mociones y  que sea votación nominal; eso 

tendría que haber sucedido; ¡la moción del 

Legislador Mansilla ha sido antes! 

 
Sr. Presidente (Jaldo).- Primero, baje 

un poquito el volumen, Legislador 

 
Sr. Vargas Aignasse.- Es que tengo el 

micrófono. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Bien. Lo que 

correspondía poner en consideración, el 

Legislador Mansilla pidió que se apruebe 

pero no ha sido una moción de orden. 

 

Sr. Vargas Aignasse.- ¡Sí, lo fue! 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Cortalezzi. 

 
Sr. Vargas Aignasse.- Señor Presiden-

te... 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Ya está votado. 

 
Sr. Cortalezzi.- El último orador de la 

sesión acá fue el Legislador Roque Álva-

rez; en ese instante él hizo la moción. Por 

lo tanto, de ninguna manera la moción del 

señor Mansilla puede estar antes que la de 

él. 

 

Sr. Vargas Aignasse.- Porque habló 

Mansilla antes. 

 
Sr. Cortalezzi.- Así que está aprobada 

la moción; solamente queda que quede 

constancia de los votos negativos de quie-

nes votaron de esta manera. 

 
Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Mansilla. 
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Sr. Mansilla.- La verdad, Presidente, que 

ante una situación así lo que le quiero decir 

es que cuando me tocó hablar antes, de 4 a 5, 

yo dejé mi posición. La verdad es que no por 

polemizar, nada, nos adecuamos a lo que 

pasó; pero la verdad es que no tiene sentido, 

nosotros sabemos que aprobábamos la expo-

sición del Ministro; y todo el mundo lo sabe. 

Pero nosotros habíamos dejado la posición 

antes de que haga la moción el Legislador 

Ascárate y antes de que lo haga también el 

Legislador Álvarez. 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Tiene la palabra 

el Legislador Álvarez. 
 

Sr. Álvarez.- Señor Presidente, sim-

plemente quiero decirle al colega que no 

se podía votar nada antes ni hacer moción 

de ningún tipo porque estábamos en co-

misión; si justamente por eso pido que se 

levante el estado de comisión para poder 

votar. 
 

Sr. Vargas Aignasse.- No tiene nada 

que ver. 

 
Sr. Presidente (Jaldo).- No se puede 

votar con la Cámara en comisión. 

 

 
 

10 

 

LEVANTAMIENTO DE  

LA SESIÓN 

 

Sr. Presidente (Jaldo).- Habiéndose 

cumplido con el objetivo de esta sesión, 

la misma queda levantada. 

Muchas gracias a todos los legisla-

dores, a la prensa y a cada uno de los em-

pleados legislativos que nos colaboran. 
 
 
 
-Es la hora 20:12. 
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